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presentaciónque empezaremospor hacer de un aparato de

conocimientoSgeneraleso teóricossobrela revisión constitucional

sirveasídeencuadramientoal estudiodel casoportugués,permitindo,

concretamente,comprobacionesterminológicas,la ordenacióngeneral

de sus caracteristicasparticulares,una precomprensiónde los

problemasconcretosque sesuscitan,asícomoel descubrimientode

los datos esencialesde su resolución,la buenadisposiciónde

solucionesparticularesen lastendenciasgeneralesy el alineamientode

las criticasa queteoricamentepuedensujetarse2,

En otros términos, la presentaciónque haremosde una

teoria de la revisión coflStttUCiOfl¿21 debetambiénser interpretadacomo

un punto de partida que busca una comprobaciónde sus resultados

delante de la realidadde un ordenamientoconstitucionalparticular-el

portugues.

Los estudiosdeDerecho ConstitucionalParticular, porou’o

lado, ademásdeservirende posiblefundamentoy comprobativode

los conocimientosconstitucionalesgeneraleso teóricos,permitenuna

su especificación,desarrollandolosy concretandolosenvistade lo que

esun ordenamientoreal y de lo que son lasexigenciaspropiasde una

unitAria” yen el sentido de que tales representaciones si no tienen un valor absoluto
y universal “son, al menos, relativamenteconstantes y, por consecuencia,
comunes, y en este sentido, generales a una serie más o menos extensa de
Constituciones que tienencaracteres esencialesidenticoso similiares”, Cr. SANTI
ROMANO, Principi di Diriuo Coslituzionale Generale, p. 11-12.

2 En el sentido de que el Derecho Conshhucional General es “de notable utilidad
práctica en la medida que permite colocar los institutos de un concreto
ordenamiento estatal en un fondo organico(de categorias, conceptos,figuras,
principios, etc.) capaz de resaltar,a las claras, los rasgosdistintos,especificosy
contingentes”, Ch. RiSCAREn’!DI RUFFIA, Derecho Constitucional, p. 72.

En el sentido de que la meona de la Constitución ilumina criticamentelos limites
y posibilidadesdel derecho constitucional y contribuye para la “investigación”,
“descubnimienlo”y “refutación” de lassoluciones jurídico-constitucionales efr. J. J.
GOMES CANOTILHO, Direito Constitucional, p. 36. En la doctrinaalemana cfr.
nombradamente:SCHLINK, JurislischeMethodik ZwischenVerfassungstheorie
und Wissemischaftsiheorie.in Rechtsteorie,1976,p. 94 ss,

4



realidadjurídicaparticular.
A su vez,el interésde considerarla revisiónconstitucional

en Portugaldesdeel punto de vista de la História del Derecho

Constúucional Pouuguésse subraya entendiendoque las

Constitucionespositivas,en los momentosde su creacióny de sus
cambios,no representanradicalmente,en todassuspiezas,un derecho
nuevo indiferenterelativamentea un derecho antiguo antes

establecido,Sin necesidadde seguir las vias del historicismo,

podemosdefenderque las Constitucionesactualesexpresan,en

muchos aspectos,un derecho antiguo en estado sobreviviente,

traduciendola transposiciónpara un nuevo contextohistórico, y

quizásen nuevasformulaciones,de un derechoque píecedenteinente

ha tenido vigencia, En otros aspectos,las Constitucionesactuales

representanuna superación de soluciones normativas antes
experimentadas(peroquela prácticahacomprobadosu desajustecon
la realidad)o bienun desarrolloo perfeccionamientoprogresivodel

derechoantiguo. El derechoantiguoesasf, positiva o negativamente,

fuenteo puntodereferenciadecisivodel derechoactual,

En lo queparticularmentenos interesa,la comprensióndel

derechoactual portuguéssobrela revisión constitucionalno podrá

obtenersecon indiferencia(o sin la consideración)de éseotroderecho
antiguo relativo a tal problemática,queen su momentoestuvovigente

y quehasobrevivido,queha sido recicladoo quesimplementeha sido

superado,

Por fin, tenemospresentequeel DerechoConstitucional

Comparado,promoviendoel cotejo de solucionesconstitucionales

consagradasen ordenamientosjurídicos distintos (o en el mismo

ordenamiento,peroen momentoshistóricosdiferentes),no solamente

fundamentay permite la certificación de los conocimientos
constitucionalesgeneralesy teóricos,comofacilita, el establecimiento
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deun cuadromásampliode vivienciade problemasqueidénticamente

se suscitan en un conjunto homogeneode ordenamientos

constitucionales,Los datosde DerechoConstitucionalComparadoque
presentamosse circunscribenen todo caso a la consideraciónde

realidadesconstitucionalesextranjerasque seanmásproximasentresi,

y desdeluego de la portuguesa,en razónde afinidadesde cultura

jurídico-política y de vecindaden la problematizaciónde la revisión
constitucional,

2. Nos proponemosun estudio de Cienciadel Derecho

Constitucional,queseestriba,principalmente,en la consideraciónde
normasjurídicas.

La circunstanciadela Cienciadel DerechoConstitucionalse
caracterizar,en razónde su objetoreal principal, como una ciencia

normativa,no impide -antesexige-que¡os trabajosquesedesarrollan

en su campoconsiderenotrosdatosextra-normativos.
Los estudiosjurídico-cientificosen general(y así también

los de Ciencia del Derecho Constitucional) se orientan para el

conocimiento y comprensiónde un deber ser que se destinaa

determinarcomportamientoshumanoso realidadeshumanamente
configuradas.

Ése deberser -es decir, el derecho-está,por definición,
parano perdersu razónde ser,enrelacióncon la vida, sobrela cual
proyectatodasu fuerzadedeterminante.Así, la vivienciadel derecho

interesasobremaneraala CienciaJurídica,la cual cuidatambiénde
conocerla práctica que dé (o intentadar) cuerpo a las normas
jurídicas.

En éste sentido, particularmenteen el estudio cuyos
resultadosahorapresentamostuvimos en consideración,ademásde

las normasqueregulanla revisiónconstitucional,algunoshechosmás
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significativos que completansu existencia,sean relativos a la
interpretaciónde normas,a su aplicación,a los controlesquesobre

ellasserealizano a las mutacionesqueexperimentan.
En un nivel másgeneral,peroaúnconu tencióna la realidad

jurídica viviencial, tuvimos presentesLos datosdehnídorcsde la
cuhurajurídica en causa(de la culturajurídicaeuro—atlanticay. en sus
particularidades,de la cultura jurídic a—const¡ t nc ional POrt tmguesa)

teniendoen cuentalo queexpresael sentimientojurídico dominante,
definidor de lo quetienende ser, en general,las solucionesjurídicas

paralos problemassuscitados.
Podrácriticarseestaposturadiciéndose que,al estudiamios

la revisiónconstitucionalcon referencia no soflamente a norinassino
tambiéna hechosy circunstanciasde la vida, estamosabandonandoe!

campo de la Ciencia del Derecho Constitucionalpara entrar en
dominiosde la Politologia,de la Sociologiao de la PsicologiaSocialy
de la Filosofia,

Esta critica -seguncreemos—no tiene razónde set’, ya cíne
las Cienciasno se autonomizanni se diferencianunasde otras en

función de disponerde un objeto ¡cal de análisis exclusivo, quesea
solamenteestudiadopor sus cultivadores,o por aplicaseun solo
métodode conocimiento.Las cienciasauíonomizánsey d¡ferdnciansc
tinas de otras en función de su objeto científico, dominadopor una
intencióndeconocimientoparticular.

Nuestra intención -en un aspectoque debeservir para

caracterizarlaCienciadel DerechoConstitucional-fud la deconocery
comprender,en todos suselementos,lo quecii la realidadefectiva
representael derechode la revisiónconstitucionalen generaly en el

ordenamientoportugués¾

a No buscamos así un derecho nondnalls¡a,conwnipiado!íií~criínnleJue,uíueesmá
vigenle pero cuya efectividad puede ser probiemálica (cfr, P. LUCAS VERDÚ y P,
LUCAS MURILLO DE LA CUEVA, Manual, t,p. 27).
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Las consideracionesque iremos hacer sobre la revisión
constitucionalconsideradacomo fenómenopolítico o social,con

referenciaa datosculturaleso aún del punto de vista de lo que tal

figura representaen sí y por si, deben ser comprendidascomo

simplementeinstrumentalesrelativamente a tal intención de

conocimientojurídico-cientifico ‘.

3. Unade las razonesde eleccióndel temaserelacionacon

la constanteactualidaddel mismoy su importanciateórico-cientificay

práctica,subrayándoseque desdela génesisdel constitucionalismo

modernose asociaa las grandesy fundamentalescuestionescon que

sedebateel EstadoConstitucional‘.

Confirmandola importanciadel tema, tenemosque la

problemáticade la revisiónconstitucionalseentrecruzaconcretamente

Tenemosademásen cuentala advertenciadeM, JIMENEZ DE PARCA (Los
RegimenesPolíticos Contemporaneos,6~ ed,, Madrid, 1983, p. 29-30) de que
debemosplantearlascuestionesdesaberse¿esqueacasomamdasiempreel que una
Constitucióndice quemanda?y se manda,por ventura,del modo quelos textos
constitucionalesestableceny parael fin que ellosfijan?

Estoen todo casono perjudicala consideraciónde quehay una posiciónde
interfaceo de charnelaenttrela teoriasocialy el Derecho,asícomounaconfluencia
tantode la Filosofia del Estadoy de lo Derechocomode la praxispolítica, seaen
tornode si propia o de una ciencia de la política y del público,En estesentidocfr.
LUCAS PIRES,Teoriade Constitui~ode 1976,p, 47-48,

ComoobservaJAVIER PEREZROYO (La Reformade la Constitución,p.
13), la introducción,prácticamentedesdelos origenesdel Constitucionalismo,de
clausulasde reformaen los textosconstitucionaleshaconducido“a queel temade
la reformade la Constituciónseade los más afiejos,de los temascon mássolera
dentrode la teoria y prácticaconstitucionales.Prácticamentedesdeque ha habido
Constituciónen el sentidopreciso del término ha habidoclausulasde reforma.Y
tambiéndesde entoncesel tema no ha dejado de estar presenteen la teoria
constitucional”,

Recordandoun autor de ayer -GABRIEL ARNOULT (De la Revisión des
Constitutions,p, 1)- tenemosen sentidoproximo que“la varietédesidéesqui oniL
¿té ¿misessur cette questión, la diversité des systémesqui ont ¿té adoptés.,
l’influence quela solution donnéeA ceitequestiónpeutavoir sur les destin¿esd’ur.
pays expliquentpourquoielle s’impose A l’attentiondu jurisconsulteet l’interét.
capitalquepresenteson¿tude”.
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con las cuestionesde los conceptosde Constitución y de poder

constituyente,de la garantiade la Constitución, del Estado de

Derecho,de la soberaniapopulai’, de la democracia,de la separación

de poderes,de la formulación de una teoria de la ley (o más

ampliamentede las fuentesdel derecho)o aún del estatutodel poder

público (con referenciaespeciala las limitacionesy a los controlesa

queéstesesujeta)6 7,

Mediante la consideración de la incidencia o

entrecruzamientode la problemáticade la revisiónconstitucionalcon

toda ésta temática jurídico-política de primera importancia,

consideramosque el objeto de nuestro estudio deja así de poder

cerrarsesobresi mismo, necesitandoasí de una aperturaa otras

cuestionesquele estánmuycercanas,

En términos prácticos, a su vez, cabe mencionar la

importanciaque a la figura de la revisión constitucionalse le da

particularmenteen situacionesde crisis política, en las cualesse

Sin embargode esta multipla incidencia de la temáticade la revisión
constitucional,debemossubrayarque en su actualidadel tema serelacionacon
algunasproblematizacionesespecificas,y quesc haasistidoa unasecundarización
de otras problematizacionesque en tiempos pasadosfueron consideradas
fundamentales.

SiguiendoJ. PEREZ ROYO (Reforma de la Constitución,p. 106), podemos
decirque,medianteun cambiode la perspectivacentraldesdela que seplanteael
tema de la reforma de la Constitución, se han convertido cii problemas
fundamentaleslos que serelacióncon la cuestiónde saber:qué función cumplela
reformadentrodel sistemaconstitucional?qué sentidotiene la institución?En qué
medida es el único procedimientode adecuacióndel texto a la realidad o
simplementeuno más y ni siquiera el más imporlaííle? Hastaqué punto es
compatiblela existenciade otros procedimientosde desarrollode la Constitución
con la reforma?Y en el casode que seadmiteestoúltimo, qué reacionesexisten
entre ésta y aquellos? Estos son los temas de fundo que han dominado la
investigaciónsobrela reformade la constituciónenel periodoposteriora 1945.

Etí el sentidode que,hastacierto punto, se podriasostenerquela teoriade la
Constitucióny la teoria de la Reformasonexpresionesequivalentes,en tanto en
cuantolos contenidosesencialesde una y otra, son tambiéninexorablemente
coincidentesCfr. PEDRO DE VEGA, La ReformaConstitucional,p. 24,
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vuelvenmuchasveces,las atencionesy la esperanzade su solucióno

superaciónpara su utilización y en las cualesfrecuentementese

representaéstafigura comoremedioparatodoslos males~•

Además en éstemismo plano práctico, cabereferir la

especialsensibilidad o fragilidad de la figura de la revisión

constitucionalantede la posibilidaddesu utilizacióncon violaciónde

la Constitución, lo que impone que se encubracon una sólida y

coherenteconstrucciónjurídicaquela pongaa la pruebade los hechos

capacesde desvirtuarla.La consideraciónde la importanciadel tema

segúnéstaperspectivaobliga a que se amplieel objeto de estudioa

punto de ocuparnos,en su especifidad,de los problemasde la

invalidezde los actosde revisión constitucionaly del controlque

sobreéstosdebeejercerse.

A esteconjuntode razonesquejustificanporsí la elección

del temay queobligana unaaperturadel campode investigación,hay

que añadir que tuvimos presenteque el tema de la revisión

constitucionalplanteahoy en los paisesde la EuropaComunitaria

problemasnuevos,La construccióneuropeacomunitariacon su

vocaciónparala formacióndeun espaciopoliticamenteintegradotiene

consecuenciasprofundasal nivel de la concepciónde la soberanía

interna de los Estados,plano en que plenamentese localiza la

discusiónsobreel poderconstituyente,la Constitucióny la revisión

constitucional,El recienteproblemadelas ratificacionesdel Ti-atadode
Maasrricht lo pone de manifiesto, La actualidad del tema, así

considerada,intensificasu interés,obligandoal mismo tiempo, a su

extensióna nuevascuestionesque seplanteanrespectoa fenómenos

En estesentidoson de recordarlas palabrasde GABRIEL ARNOULT (Dela
Revisión desConstitutions,p. 1): “A en croire certainsprogrammespolitiques,
certainsorateursde réunionpubliqueet plus d’un articledejoumal,la revisionde la
constitutionseraitunepanacée,qui guériraitbuslas maux,supprimeraittous les
abuset conduirait~¡un état socialidéal”.

10



comunituiosconclarasrepercusionesconstitucionales,

Otrade las razonesquehadeterminadola eleccióndel tema

de la revisiónconstitucionaly el ordenamientoportuguésserelaciona

con el hechode no existir en la bibliografia portuguesade Derecho

Constitucionalningún estudioquelo profundizemonográficamente,

En los ManualesuniversitariosportuguesesdeDerechoConstitucional

por cierto el temaes tratado, pero siempreen corteesquemático,

motivadopor las limitacionespropiasde la naturalezay función de

talesobras,En otras sedessolamentepodemosencontraruno o otro

artículo científico que versansobrecuestionesespecificasy bien

delimitadasrelativasa la revisión consitucionaly, tambiénartículos

periodisticosqueintentanrespondera exigenciascoyunturales,

Por fin, hayqueañadirquela eleccióndel temano esajena

a la circunstanciade que la tesis se presentaen el arnbitode una

institución universitariaespañola.Estacircunstanciallamó la atención

parala necesidadde elegir un temaquepermita,por su amplitud, un

mejor conocimiento en España de la realidad constitucional

portuguesa.

4 . En el estudio que nos hemos propuesto realizar,

entendemosque seria menesterdesdoblarel procedimiento de

investigaciónen tres momentosprincipales:uno, de comprensión

generalo teóricade la figura de la revisión constitucional;otro, de

comprensiónde ésafigura en la perspectivade la Historia delDerecho

ConstitucionalPortuguésy, por ultimo, de comprensiónde tal figura

desdeel puntodevista del DerechoConstitucionalPortuguésactual.

En cada uno de éstos tres momentosprincipales de

investigaciónla revisiónconstitucionalpresentasecon racionalidades

distintasqueobliganal uso depermisasdeestudiodiferentes.

Esestres momentosde investigaciónseránconcretadosen
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el orden antesatiásindicado,comenzandoseasícon el estudiogeneral

del tema,siguiendoseel análisishistórico y concluyéndosecon la

apreciacióndelderechoactual.Se partede lo generala lo particulary

del pasadoal presenteporque ésestérminos estánentre si en una

relacióndeprecedencia-siemprede algun modo-lógica. Lo particular

seremiteantetodo a lo generaly solamentedespuésseparticulariza,

El presentecomienzapor ser fruto historico y solamentedespués

representa(autónomamente,perocon aperturaal futuro) la actualidad,

Lo que acabamosde escribir respetasimplementelos

momentosprincipalesy al orden fundamentaldel procedimientode

investigación.Sin embargo,no son aquélleslos únicosmomentos,ni

el procedimientocognoscitivotieneunaevolución tan linear. Cadauno

delos momentosde la investigaciónya mencionadoses susceptiblede

desdoblarseen unapluralidadde otrosmomentosquedebentambién

serobjetodeunajerarquización,

En éste momento, no cabeentrar en tales detalles

metodológicos,importando,simplemente,dar a conocerla orientación

seguidaenlineasgenerales,

5. El problemadel método, que está luegopresenteen

estasultimasconsideracionesocúpasetambiénde la identificaciónde

los mediosde conocimientoutilizadosen los distintosmomentosde la

investigación.

En cuantoa éstelado del problemaentendemosque debe

observarsequeconstituyeun en’or metodológicopretenderaplicaral

conocimientodeun determinadoobjeto un métodoúnico.

El métododebevariaren función de los ladoso puntosde

vistaqueanalizanun objeto.Cualquieravariaciónen el planteamiento

o localizacióndel problemade investigaciónpuededeterminarun

cambio de método. Ocurreque los mediosde conocimientoson

12



iLtECiól de la actitudde pensamientoadoptadoy cte la naturalezay <¡e

los particularismos(le lo que,en cadamomento,estáencausa.En éste
sentido,hay que admitir que, en el ámbito cte un procesoglobal de

investigación,es necesarioel recursoa un coherentey organizado
pluralismometodologico‘.

Seguiendoéstaorientaciónmetodológica,cutnplcentonces

concreuría - aunqtie con brevedad- con refe¡’eneja a los <¡¡stiii tos
mometítosde investigaciónelegidos.

6 . Pata u n¡í comprensién getieral de la re visió u

constitucional,c¡ue liten te captars impiemelite “la realidadque en
generalse registra’’ (RICKLiRT), el métodopropio es el inductivo.

Por viii ¡¡íd uctiva, en la seeiteneia dc la aprehensiónde ¡mili i pías
cualidadeso caraeteristicasque1 a figura de la revisiónconstitucional

revisteempiricamenteen un amplio numerode casoscotícretoso cíe
ordetiaunientosjurfdicos, procédesea la retención s¡tnplementecte

aquellas que, constantemente,son observadasempírica o
fenoniénicamentey a la su disociación<leí “concretun¡’’ en que nosson
dadas. Aún más, mediante la ¡ udttcc i ón ¿unph»caate, por fin,
promuovesela ampIi tic ión de unaobservacióní~u’iic ulín’ a lo general,

extenclendiendopara todos los casosde ttna serie de fenómenosla
concbis ión que solatnenteseha comprobadoen unapartecíe la misma

w
serte

Debemos,sin embargo,subrayarque, incluso en el campo

cíe la comprensióngeneralde la figura dc la revisiónconstiWc ¡oua1, la

O En el sentidodequeseha llegado,en la actualiJad,a un consenso generalizado
sobre la efee tividad y conveniencia<lo un coherentey organizado1>111rt¡ Ii srno
metodológícoy <le que éstancti dadrCsíkiide a las exigenciascíe la complejidadcíe lo
realidad. CIr. ELIAS DIAZ, Sociología y Filosofia del Derecho,Madrid, 2’ cd.,
1980, it, 104.

Sobie cl fundamentode la extensiónitiductiva, Cfr. O. U. von WRI~~flT,
Logical Problenis of lnduction. 2’ cd..Oxford, 1957,
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via inductivadeconocimientono es siemprela adecuada.Dejade serlo

cuandolo generalqueseintentaconocerno esde raizfenoménicasino

antesde índoleontológica,y cuandosebuscala esenciao el contenido

significativoelementarde algo. Sucedequeel pensamientoinductivo,

al generalizara partir de la experiencia,captasimplementela expresión

empiricade las cosas,reproduciendosu contenidosignificativo de un

modo abreviado,restringido,y porésono adecuado“. Pormedio de

la inducciónel pensamientono captamás que algunosseñalesde la

esenciade lascosas,ofreciendosimplementelos tópicosprincipales

paraun conocimientoquerequieremayorprofundización.

En cuantoal conocimientode aspectosrelativosa la esencia

de la revisiónconstitucional(a lo que estaespor sí y en si misma

independientementede lo que de ella sepuedahaceren la práctica,o -

en otros términos-a lo querepresentael fundamentonecesariode tal

figurajurídica),éso -a nuestroentender-solamentesepodráobtener

mediante la intuición, ya que solamentepor éste medio de

conocimiento,libertándonosde todos aquellosdatosempiricosque

son simplementecondicionesde un análisiseidético,podremossentir
o adivinar, con un sentimientode certezainterior, lo que la revisión

constitucionalrepresentaindependientementede sus expresiones
fenoménicas.

La via intuitiva debesin embargocompletarsecon el
recursoa la via racionalo racionalizante,Serála razónquela poneen

ordeny completael material captadointuitivamentet2~ La reflexión
IIsobrelo quela intuición nosproponeesun plus” indispensablepara

la obtencióndeun conocimientoadecuado.

Ademáslos resultadosque se obtenganen ésteorden de

En éstesentido cfr. K. LARENZ, Metodologiada Cienciado Direito, trad.,
Lisboa, 1978, p. 606.

2 En éstesentidoCfr. MIGUEL REALE, Filosofia do Direito, S, Paulo,9’ ed.,
1982,p.141,
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conocimientos-en un aspectoque ademáses valido en toda la

extensióndel estudioa etnprendet’-debenser confrontadoscon el

pensamientodoctrinal que mientrastanto se haya desarrolladoa

propósitode la cuestiónen análisis.UtilizandolaspalabrasdeNico/al

I-Jartmann- tenemosquela histoidadel pensamientodoc~inalrealizael

esfuerzoreunidopor la actividadde muchascabezasproductivasque

se van sumando,por así decir, medianteuna división natural del

trabajo ~. Tal esfuerzodebe ser aprovechado,aunquecon la

prevenciónde que cadaépocacambialas premisasde los problemas

humanos.Las distintasposicionesdoctrinalesde tenor generalque

hayansido defendidasenépocaspasadassobrecuestionesatinentesa

la revisiónconstitucional,debenreferirseal tnomentoen que han sido

defendidas.Podremossujetarlasa lacritica de un pensamientoactual,

pero debemosevitar la reproducciónde formasde pensamientoya

superadas.

Debemos,sin embargo,subrayarque el examendc tales

posicionesdoctrinalesque historicamentehansidodefendidaspueden

proporcionarmosuna seriede experienciaslógicas.Al efectuaréste

tipo de experiencias-como ha defendidoGIORGIO DEL VECHIO-

conseguimosveraqueconclusionessellega cuandosepartede ciertas
premisasy, así, sacarpartido del aprendizaje,con la intuición de

aproximarnosa un sistematuás perfecto,que seae] producto de

mayor y más intensamadurez,aptoparaevitarerroresmientrastanto

cometidosy de aprovecharlos progresosmientrastanto alcanzados~

7. En el momentode la investigaciónrelativoal estudiode

la revisión constitucionalen la Historia del DerechoConstitucional

portugués,cambiaridosede punto de vista o de perspectivade

~Cfr. A Filosofiado IdealismoAlem~lo, trad., Lisboa, 1976, p. 460
‘~ Cfr, Li~0es de Filosofiado Direito, trad,, 5~ ed,, Coimbra, 1979, p. 31,
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investigación,nos vemosobligadosa cambiartambién de método,

eligiendootosmediosde conocimientomás adecuados,

Debemosentoncestenerpresenteque la História del

Derecho Constitucionalprimariamenteintentaconocerrealidades

normativo-constitucionaleshistóricamentevigentesen epocaspasadas,

an-ancandopor tanto del análisisde las normasconstitucionalesde

otrasépocas,lascualesrepresentanun puntode referenciadecisivo.

En éste sentido el estudio histórico sobre la revisión

constitucionaldebeen primer lugar desan’ollax-secon auxilio del

método jurídico o de la dogmáticajurídica, y de acuerdocon los

canonesque son privativos de tal metodología.Consideramos

entonceslas normaspertinentesal temaen análisisy vigentesen los

momentos históricos considerados,trabajando sobre ellas

inductivamentey sistemáticamenteparadescubrirsu sentidocomplejo,

Hay sin embargouna advertenciaespeciala haceren cuanto

a la utilización del métodojurídico o dogmático: la Historia del

Derecho Constitucional obliga a que se conozcanlas realidades

normativo-constitucionalesde acuerdocon laspremisasy el sentido

quepodiancobraren el momentohistórico de su vigencia,debiendo

evitarsela lecturade las normasdesarraigadasde su tiempopropio o,

ficticiamente,comoseestuviésenahoraen vigencia.
Paratal reconstituciónhistóricadel sentidode las normas

hay entoncesque recurrir a otros datos factualesy documentales

dondeinductivanientesepuedanextraerlas premisasdefinidorasdel

espírituo sentimientojurídico-constitucionaldominanteen la epoca
considerada,asícomoel exactocontenidode las problematizaciones
quelas normasen tal epocahanintentadoresolvero queellasmismas

hanprovocado

Unavez, imbuidosde tal espíritu o sentimientoy teniendo

presenteel sentido histórico de éstasproblematizacionesjurídicas,
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podemosentoncesnos adelantaren el estudio dogmáticode las

normasen cuestión,

Cumplesin embargoaúnsubrayarque parael estudiode la

revisión constitucionalen la Historia del Derecho Constitucional

portugués,no essuficienteel métodojurídico o dogmático,incluso

con las correccionesque apuntátnos.La Historia del Derecho

Constitucional toma corno objeto realidades normativo-

constitucionalescuyo conocimientono seagotaen el estudiode Las

normaso en la fijación de su sentido ~,

La realidadconstitucionalescompleja:esuna realidadque

se desanollaa partir de normasque se destinana tenerproyección

conformadorasobrela vida, pero que al mismo tiempo sufren e]

influjo de la propiavida. Ésainterrelaciónentrenormay vida, es de
consideraciónnecesariaparala comprensiónde unarealidadhistorico-

constitucional,
Así, el estudioa emprendersobrela revisiónconstitucional

en perspectivahistórica,debeabrirsea la considertciónde los hechos

quehantenido interferenciaenel sentidode afirmaciónprácticao en el
destino concretoque las normas pertinenteshan tenido en su

momento, y que han concurrido para determinarlo que ha sido
verdaderamenteel derechoentoncesefectivo. El derechosobrela

revisión constitucionalque ha tenido historicamentevigencia no ha

sido simplementelo que resultabade las Constitucionespositivas

correspondientes,estandopresente en prácticasconstitucionalesy en

usosque esesencialque aqul se estudien,Hay entoncesque saber

elegiréseshechosjuridico-normativamenterelevantesparadespués
saber concluir sobre cuales fueron las normas sobre revisión

~Sobre la necesidadde en la Historiadel Derechose utilizar no solamenteel
métodojurídico pero tambiénel histórico, conyugandoselas virtualidadesde los
dos métodosdr. MARCELLO CAETANO, História do Direito Portugu¿s.1,
Lisboa, 1981, p. l7ss,
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constitucionalefectivamentevigentesen las distintasepocashistóricas

pasadas.En éstepunto el estudiode las vicisitudessufridaspor las

Constitucionespuedeteneruna significación importante,cobrando

aún¡‘elevanciapedagógica.

El conocimientodela Historiadebeservir el presentey con

el estudiode talesvicisitudesseaprendea conocera queresultadosse
puede llegar cuandoen determinadascircunstanciasse siguen
determinadassolucionesnormativas.A la Historiadel Derechoen éste

sentidopuedecabertambiénla crítica de las solucionesnormativas

antesvigentes,Tal crítica, si vieneal casoestablecer,deberealizarse

mediantela confrontaciónde solucionesconsideradasideales,pero

indudablementeconcretizablesen las circunstanciasdel momento
históricoen referencia,con lassolucionesqueconcretamentehansido

en su tiempoadoptadas,teniéndosepresentelos resultadosprácticosa
queéstashanconducido.

8. Por fin, hayqueconsiderarla metodologíaaplicableal

estudiode la revisiónconstitucionalen el derechoportuguésactual.
Aqui tratandosetambiéndel conocimientode una realidad

normativo-constitucional,cabede igual modo el recursoal método

juridico o dogmático,aunquesin nos vincularmosexclusivamentea
unaexégesisde laspertinentesnormasconstitucionalesvigentes.

Aunqueaquíel estudioso-diferentementede lo quepasaen

los estudiosde historiaconstitucional-viva en el propio momentode

vigencia de tales normas,aún así cabeindagar si el espíritu o

sentimientojurídico-constitucionalqueenél seafirma correspondeal
espírituo sentimientojurúdico dominanteen la época.La lecturade las
normasy la determinaciónde su sentidoefectivo debehacersecon
vinculacióna tal sentimientodominante,Casocontrario,los resultados
del estudiopuedenpecar por subjetividad,desvalorizándoseen
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consecuencia.

1-lay entoncestambiénquerecurriraquía otros datosextra-

normativosde estudio, intentándoseinducir de éllos los elementos

conformadoresde aquélespíritu o sentimiento,incorporándoseéstes

al análisisnormativoqueserealiza.
Además,hay que recurrir idénticamentea datosextra-

normativospara definir las problematizacionessobrela revisión

constitucionala quelas normasvigentesintentandar respuestao que

ellaspropiasplantean.El análisisnormativoqueseconduzcadeberá
orientarse en el sentido de buscar respuestas a tales
problematizaciones.

Idénticamentea lo quehemospropuestoen sedede análisis

histórica, tambiénaqui el estudiode la realidadconstitucionaldel

presentedebecompletarsecon el análisis de los hechos(hechosde

OpiniónPublica,prácticasconstitucionales,usos,etc,)queconfrontan
las nonnascon la vida. De tal análisisresultael conocimientode la
efectividaddel derechopositivo,del derechoefectivo, asícomo,de
los limites deposibilidadprácticadentrodelos cualesesjuridicamente

pensablela revisiónconstitucional.
La via de conocimientoaqui empleadaes por naturaleza

inductiva,perocumplesubrayarqueal utilizarsetal via debentenerse
en cuentacriteriosde objetividadque permitanque no seextraigade
los hechos más de lo que elles puedensignificar, evitándose
extrapolacionesabusivas,

En fin, hay que sefialar que al estudiar la revisión
constitucionalen la actualidaddeberemossaberutilizar los datosantes

contrastadospara la investigaciónen momentosanteriores,y no

solamenteen el momentode investigaciónen curso. Hay en éste
ultimo momentoquecoordinarla generalidadde los resultadosde la
investigacióndandoa éstala unidadquenecesita,Esacoordinaciónde
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datosde investigacióndebeapuntaren el sentidoque sedejeque los

conocimientosgeneraleshagansentirsu influjo cuandono seplanteen

problemasparticutareso privativosde nuestroordenamientojurídico y

que se tomen a los conocimientoshistoricos en favor de la mejor
localizacióntemporaldel derechoactual.

9. La exposición que haremos sobre la revisión

constiwcionalyel ordenamientoportuguésempezacon la presentación
en su primeraparte de una teoria de la revisión constitucional,

considerandosesucesivamentelos problemasde la noción y del
fundamentoteóricode la revisiónconstitucional,de la identificación

dc los tipos y especiesde revisión,de su distinción de oti’as figuras

jurídicas,de la caracterizacióndel poderde revisiónconstitucional,de

la rigidez y flexibilidad constitucionalesy de los limites de la revisión

constitucionalen susmultiplos y complejosaspectos.
En la segundaparte, donde estudiaremosla revisión

constitucionalen la Historia de] DerechoConstitucionalportugués,
tendremosen cuentala secuenciacronólogicade creación de las

distintasConstitucionesportuguesasanterioresa la actual ‘~. Ésta
favoreceel descubrimientode lineasde continuidado de evolución

que vinculan el presenteal pasadoy asítambiénla imprescindible

comprensióndel presenteen su especifica temporalidad.La

38 Quizáspodríaentenderseque el ideal seria la consideraciónde una secuencia
cronologica de vigencias de tales Constituciones.Hemos optado por una
exposiciónatentaa la secuenciacronologicade la creacióndeésasConstituciones,
ya quealgunasde éstashan tenido variasvigencias,Al seguirmosestrictamenteuna
secuenciacronologicade vigenciasconstitucionalesnos veriamosobligadosa
volver varias veces al estudio de la revisión constitucional en una misma
Constitucióny esto,siempreque,avanzandocii el tiempo, nosencontrábamoscon
unanuevavigenciade la mismaConstitución,Tal convertirlala exposicónen algo
repetitivo.perdiendoseun conocimientounitariode lo queparacadaConstitución,
aunque en momentos historicos distintos, ha representadola revisión
constitucional.
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Constituciónactualvieneen la secuenciade otrasantesya vigentes

sedimentandoexperienciasanteriores, y por éso la adecuada

comprensiónde aquella podrá más convenienteinenteobtenerse

despuésde estudiaréstas.

La consideraciónde los datosde ¡a historiaconstitucional

portuguesaexclusivamentede fonnaintercaladaen laexposiciónsobre

la revisiónconstitucionalen el derechoactualperjudicaríaunavisión

de conjunto, sobre la evolución y sobre las condiciones de

sedimentaciónde las solucionesactualesdel derechoportugués

relativo a la revisiónconstitucional.La visión queseobtendrfaseria

parcialy asíincompletay imperfecta,

El estudio de Historia del Derecho Constitucional que

iremospresentar,empiezaasícon tinas consideracionesprelinúnai’esy

generalessobre el constitucionalismoportugués,procediéndose

despuésy sucesivamenteal análisis de los regítnenesde revisión

constitucionalconsagradosen las Constitucionesportuguesasde

1822, de1826,de 1838, de 1911 y de 1933. Tal análisis será

encuadradocon referenciasa aspectosrelativosa la génesishistórica,

al sentidoy a las fuentesde esasConstitucionesy secompletarácon La

indicación de las principalesvicisitudesconstitucionalesque,en la

práctica,talesConstitucioneshanexperimentado,

En una última parte,en que seexponela materiade la

revisiónconsWucionalen la Constituciónpoi’wguesaactual,sehacen

introductoriamenteunasprimerasconsideracionesgeneralessobrela

génesishistoricay sobreel proyectocontenidoenéstaConstitución.

La referenciaa éstosaspectossejustifica porel influjo que

siempre tienen en la fuación de los regímenesde revisión

constitucional.En efecto, la revisión constitucionalnormalmentese

concibeteniéndosede algúnmodoen consideraciónel propioproceso

constituyente.Poro~o lado,debetenersepresenteque los regirnenes
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de revisiónconstitucionalparticipandelespíritu de las Constituciones

que respetan,dando traduccióna la ideologíajurídico-políticao al

sentidofundamentalgeneralque leses insito,

Sigueseen la exposiciónde éstamateriala definiciónde los

parámetrosespecificosdel régimen de revisión constitucional

consagradoen la Constituciónactual,considerandoseel conceptode

revisiónconstitucionalqueestácontenidoen ella, definindoseel tipo

de rigidezconstitucionalen presenciay enunciandoselos principios

fundamentalesquedan sentidoal régimende revisiónconstitucional

consagrado.Todo éstesson aspectosque, al servir paraconformaro

configurar globalmente la revisión constitucional, tienen, por

naturaleza,que tratarsecon anticipaciónrelativamentea cualesquier

otros aspectosdefinidoresdel régimena queella sujeta.

Luegoy tenendoen atenciónque(comopasaconlas demás

funcionespublicas)la funciónde revisiónconstitucionalse concibey

secomprendea partir de la estructuraciónde nivel institucionala que

está sujeta, tratamos de identificar las entidadescon posible

intervenciónen la revisiónconstitucional,

Cuidamos- en uno de los capitulesmásextensosde esta

disertación- despuésde la temáticacentralde los limites de la revisión

constitucional.

Una vez consideradoséstesaspectos,desarrollaremosel

estudiodel proceso y formalizaciónde la revisión constitucional,

siguiendoel itinerario respectivodesdela fasede iniciativa hastala

conclusióndelproceso.

Analizaremos siguientementeel acto de revisión

constitucionalpor si mismo, encarandola ley constitucionalen

confrontacióncon otrasformasde ley, en lasconsecuenciaso efectos
jurídicos que normalmentetiendea producir,desdeel punto de vista
de los vicios de que puedeenfermai-, de las sancionesjurídicasque:
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correspondena talesvicios y aúncomoobjeto decontrol.

Consideraremosademas,en otro momento,lo que viene

siendola prácticade revisiónconstitucional,

Por fin, a terminar la exposición,estableceremosunas

conclusionesgenerales,que entendemosdeben subrayar las

pí-incipalesproblematizacionessobrela revisión constitucionalque se

planteany las tesis que a ése propositohayansido, por nosotros,

objeto de defensa,Así, y mediantela formulación sintéticaque es

propia de unasconclusiones,permfteseunaapreciaciónglobal y en

perspectivadel teína tratadoy de la posición a propósitoseguida,

evitándosela pérdidade tal comprensiónen mediode un discursoque,

en susdesarrollos,esanalítico,
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CAPITULO 1
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5umario:

1. Revisiónconstitucionaly Constitución

2, Modificaciónde la Constitucióny revisiónconstitucional

3. Revisiónconstitucionaly funciónconstituyente
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1 , Revisión Constitucional y Constitución

a) La revisiónconstitucionalrepresentauna figurajurídica

que acompafla,desdesu genésishistórica y en el cuadro del

constitucionalismomoderno,el fenómenode las Constituciones

escritas‘~.

En un primeroensayode su definición tenemosqueestáen

causaunaformaespecificade modificaciónde laConstitución
Desdeel punto devista de su objeto y en éstestérminos, la

revisiónconstitucionalcaracterizasedesdeluego por se referir a la

Constitución,Más precisamente,definesepor tenercomo objeto la

Constitución en sentidoj~ínal, o sea el conjunto de las normas

jurídicas vigentesen determinadoordenamientojurídico estatal,

contenidasen instrumentosde derechopositivo y quebeneficiande

unafuerzajurídicasuperioraladecualesquieraotrasnormasjurídicas

pioducidasen ésemismoordenamientojurídico,

Medianteéstaprimeraprecisiónresultaexcluidala figurade
la revisiónconstitucionalde los ordenamientosjurídicos dondeno se

puedeestablecer,a partir de criteriosformales,unadistinciónentre
normasconstitucionalesy normasde derechoordinario. Ahí podrá

hablarsesitnplementey de modoindiferenciadoen revisión o reforma

legislativa, perdiendo autonomia el concepto de revisión

constitucional.
Quizápodrá invocarsecontrael entendimientorestrictivo

adoptadoel argumentode que mismo en los ordenamientosque no

disponen de Constitución formal será posible considerar

autonomamentela figura de la revisión constitucional,vinculandola
especialmentea los casosde modificaciónde los actosnormativos

relativosa materiaconstitucional,

‘~ Sobrela génesishistorica de la figura de la revisión constitucional,con
referenciaa la tradición americanay europeaCfr. JAVIER PEREZ ROYO, La
Reformade la Constitución,p. l9ss,
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El argumentono nos pareceserde acojer, se -como es
nuestraintención-intentamosautonomizarun conceptode revisión

constitucionaljuridicamenterelevante,que seaoperacionalpara la

Cienciadel DerechoConstitucional~ Es que, en ordenamientossin

Constituciónformal, la circunstanciade un actode reformalegislativa
respetara materia constitucional no trahe para él especiales

consecuenciasjurídicas, continuando a presentarse
indiferenciadamentecornosimplesactolegislativo. Tal circunstancia

puedetrahersolamenteconsecuenciaspolíticas,ya quedelantede la
importanciade las materiastratadasel titulardel poderrespectivose

podrásentirobligadoa actuarde modoespecial,de mododiferentedel

querespetaa lasdemásactividadeslegislativasquedesarrolla,y ésto
en razónde criterios másexigentesde oportunidady conveniencia

política de sus iniciativas y en vista de la consideraciónde una

necesidadde obtenciónde másampliosconsensos.En resumen,un

conceptoamplio y autónomode revisión constitucional,que respeta
también a actosde reforma legislativa en materiaconstitucional

concretadosen ordenamientossin Constitución formal, puede

interesara la CienciaPolítica,pero no ya a la Cienciadel Derecho

Constitucional,La Cienciadel DerechoConstitucionalestudiatales
actos-consideradosporsi solos-comosimplesactoslegislativos ~•

~Sobre la operacionalidadde los conceptosCfr. ADRIANO MOREIRA,
Conceitosoperacionais,in Polis, 1, 1061-1065.Paraesteautor un conceptoes
operacional por que sedestina,comoun instrumento,a sistematizarla realidad
observable,y adoptaseen función de las necesidadesdel objectoy del método.

‘~ Con lo que ahoradecimosno queremosdefenderque en ordenamientossin
Constitución formal no existen normas materialmenteconstitucionalesque
disponende fuerza jurídica superior a las demás normasjurídicas de ése
ordenamiento.Talesnormasexistiránperosu fuerzajurídica superiores algo que
resultade serenreforzadasconsuetudinariamenteo por se referiren a unaaxiologia
suprapositiva,La reforma de tales normasinteresaa la Ciencia del Derecho
Constitucional,pero sin la autonomia que la problemáticade la revisión
constitucionaltiene cuandoreferida a ordenamientoscon Constituciónformal, La
temáticade la reformade normascon valor constitucionalen ordenamientossin
Constituciónformal resulta,sin especialidades,absorvidaporla problemáticade la
costumbrey de las relacionesentrecostumbrey ley ordinaria.
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b) Siguiendo una orientación aún más restricta cii la
fannulación del concepto de revisión constitucional algunos autores
consideran que éste solatuente galia aubonomin cuando es relacionado
con las situaciones de modificación de las Consflnedones ¿‘(sidas. o
sea -dc acuerdo con un concepto a necesitar posterior precisión a”. de
los Constituciones que contienen clausulas establecidas en vista de se
dificultar su modificación ~‘.

Tal conclusión será relativamente aceptable en el sentido de
que las Constituciones escritas propenden a la rigidez constitucional.
Es que -como observa PABLO LUCAS VERDU- es connatural o tas
Constituciones escritas la tendencia a la perínanencia porque la
codificación y sistematización del Derecho Constitucional de un pais.
implica un mininio de estabilidad y continuidad, idea que le aproxirna
a la rigidez ».

Subruyese en todo caso que solo tendencialmemite las
Constituciones formales son también Constituciones rígidas. La
rigidez constitucional aunque sea un corolario natural y historicatuonte
necesario de la adopción de una Constitución en sentido formal, no es
sin etubargo una su exigencia lógica ».

Así, consideramos ser posible hablar en revisión
constitucionaL mismo cuando se estea delante de una Constitución
flexible (esto es, de una Constitución que no crea especiales
obstaculos a su modificación), exigindose simplemente que esta pueda
ser camcterizada como Constitución formal. Para tanto debe tenerse en
consideración que la revisión de una Constitución formal flexible
(maxime: que estabelezca una identidad de los procedimientos de

• A propósito dc los cocceptos tic rigidez y dc flexibilidad constitucional vdase
I¿(m.

En esto sentido Cli’. por ejemplo: BISCARB1Tt DI RUPPIA. Derecho
Ornsti¡ucional, p. 274: MANUEL OON~ALVES PERREIRA FILMO, Dimito
ConstitucIonal Comparado, 1, p. ¡35. ¡55-156.

“ Cfi. PABLO LUCAS VHRDU. Curso. It. p. 593 a 593.
En este sentido Crt ¿ORaR MIRANDA. Manual. II, p. ¡44.
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revisiónconstitucionaly deproducciónde legislaciónordinaria) no es

algode indiferenciadodelantede la legislaciónordinaria,Ahí, la tarea

de revisión tiene de conducira la creaciónde nuevasnormasque

formalmenteseanconstitucionalesy asíclaramentedistinguidasde la
legislaciónordinaria,beneficiandoab origine de una fuerzajurídico-

normativaidenticaa la quees propiade las normasrevidendasa”. Se

asíno fuéselas nonnasderivadasderevisión no tendriancapacidadde

modificaciónconstitucionaly serianinconstitucionales,La revisión

constitucionalseriaasíunaimposibilidadjurídica. Porotro lado,si la

revisión constitucionalfuése, en ordenamientocon Constitución

flexible, adaptadaal conceptoy régimengeneralesde la reforma
legislativa y se, de modo juridicamentevalido, servisepara se

introducirenmodificacionesen la Constitución,entoncestendriamos

deconcluirqueéstano seriaverdaderamenteConstituciónen sentido

formal, La realidadde la Constitución en sentido formal no es
compatiblecon el fenomenode su modificación por via de acto

legislativoordinarioo equiparado.

En ordenamientosverdaderamentedotadosde Constitución

formal,en contrapartida,la circunstanciade seinstituir un sistemade
flexibilidad constitucional, no retira especifidada la revisión

constitucionaldelantedelas simplesreformaslegislativas.E] concepto

derevisiónconstitucionalcuandoreferidoa Constitucionesformales

flexibles mantiene,pués,operacionalidaden el campode la Ciencia

del DerechoConstitucionaly nadajustificaentoncesqueserestrinja

másel conceptoderevisiónconstitucional,

24 En éstaorden de consideracionespodrá comprendersela afirmación algo
exageradade MICELI (Principii di Diritto Costituzionale,Ved,,Milano,1913, p.
163)segúnla cual formalmentetodaslas Constitucionesacabanporserrígidas,
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2. Modificación de ¡a Constitución y revisión
constitucional

a) La revisión constitucional-como luego subrayámos-

presentaseantes de más como una forma de modificación

constitucional,Traduceseparticularmenteenun medio deintroducción

de alteracionesen unaConstituciónformal, mediantesubstituciones,
revocaciones,aditamientos,clarificaciones,o completamientos

normativos,asícomopor medio deampliacióno reduccióndelambito

de aplicacióno del complejode los efectosjurídicos de las normas
formalmenteconstitucionales~,

En la medidaenquedebeserrepresentadacomo tina forma
de modificación de la Constitución,la revisión constitucionalestá

confinada a la determinaciónde una alteración parcial de la

Constitucióna que respeta.Es que, por definición, todo acto de

simplesmodificaciónimplica siemprequesepreservealgunacosade

lo que es modificado, mantenendosesu identidad y no se

detenninandoel aparecimientodeunarealidadradicalmentenueva,

En estestérminos,la revisiónconstitucional,pordefinición

y en cuanto forma de modificación de la Constitución, debe

caracterizarsepor, en sus desarrollosfenornénicos,mantenerlos

elementosque, formal y materialmente,dan identidad a la

Constitucióna querespeta,no determinandoni un cambiodelfigurino

de Constituciónadoptado,o seade la formatipica por quesepresenta
la Constitucióny queexprimeadecuadamentedeterminadaorientación

ideológico-constitucional,ni implicando un cambio de la Idea de
Constituciónmaterial, que, con referenciaa valoresy principios,
representael fundamentoy el fin de la generalidaddelas soluciones

constitucionalmentepositivadas,
Un acto de modificación de una Constitución que no

25 Para un catalogode las operacionesposiblesde modificación constitucional
Cfi. 1<. LOEWENSTEIN,ErsciieinungsformenderVerfassungs~tnderung.p. 114.
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preservetaleselementosde identidadconstitucionalno seráya un acto

desimplesmodificaciónconstitucional,peroantesun actode creación

de unanuevaConstitución26,

c) La figura de la revisiónconstitucionalespecificamente

definesepor sereferir a los fenómenosde producciónde derecho
positivo vinculados al Estado por los cuales se operan
intencionalmenteen determinadaConstituciónformalmodificaciones

quesesometena criterios devalidadconstitucionalmenteestablecidos,
implicandola creaciónde nuevasno’mascon una fuerzajurídica
identicaa la de las demásnonnasconstitucionalesformales.

Las principalescaracteristicasde la revisión constitucional

que, partindode estadefinición,sirvenparaespecializaríadelantede
otros fenomenosde modificacióndela Constitución,reconducensea
su intencionalidad,positividad,estatalidad,constitucionalidady a su

caracterconsttucionalnzenteconstitutivo.
La intencionalidad,en cuantocaracteristicade la revisión

constitucionaltraducequepor via de éstalas modificacionesque se

operanen la Constituciónno representanun epifénomeno,o algo de

fortuito que es una consecuenciaimprevistade un otro acto con
finalidad distinta, ni mismo un resultadosecundariode un acto que
presentaunaotra finalidadprincipal.La revisiónconstitucionalesun

fenómenoque debe ser dirigido directa y principalmentea la

modificaciónde una Constitución,Además,la intencionalidadde la

revisión constitucionaldebeconceptualmenteteneruna proyección

externa. La revisión constitucionaldebe ser reconocibleen el

ordenamientojurídicaicoa que respetacomo un fenómenopor lo cual

sequieremodificarunaConstitución.En éstesentido la intenciónde

revisiónconstitucionaldebeser patentizadaen el actoquela contienen,

20 En estepunto planteansecuestionesrelativasa los debatessobrela revisión
total de la Constitucióny sobre los limites de la revisiónconstilucional.Sobre
éstosproblemasVéasei,~fra.

27 A propósito, con referencia al ordenamientoitaliano Cfr. MOTZO,
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exteriorisandoseen aspectosqueseanformalmentediferenciadoresde

los demásactos normativos que pueden ser producidosen el

respectivoordenamientojurídico y quepermitanquesereconozcaque

seestádelantede un verdaderoactode revisiónconstitucional~ 29

A su vez, la positividadde los fenomenosde revisión
constitucionalexprimela cñ’eunstanciade medianteellesseponer,por

acto de poder, un nuevo derechoconstitucionalen términos que
pretensamenteno admitencontradicción,siendo su cumplimiento

consideradoobligatorio y desarrollandounacapacidadde aplicación

queresultade su legitimidad(o de la presunciónde su legitimidad)o

en ultimo casode la fuerzacoercitivaqueespuestaa su servicio,
Porotro lado,la estatalidadde la revisiónconstitucional

significaquelos fenomenosque la concretanse vinculan al Estado,

por serenproducidoso recibidoscomo suyosen el ambito de su

ordenamiento,por órganossuyosy con referenciaa una función que

le espropia~

Disposizioni di revisione materiale,p. 326 ss. Para esteAutor, la voluntad de
aprobardisposicionesqueesteaíien contradiccióticon disposicioneso principios
individualizadoresdelas Constitucionesesun requisitodeexistenciade las leyesde
revisión constitucional,siendo invalidas las revisionesmaterialesfortuitas y
¡¡reconocibles. Contraéstaorientación,invocandoque la voluntadno eselemento
constitutivo de los actoslegislativos,Cfr, CICCONETII, La Revisione della
Costituzione,p. 15,

20 En éstesetitido Cír, MORTATI, Concetto,p. 18,
~ La vinculación de la revisión constitucionala tal exigenciaformal es

consideradamuy claramenteen Constitucionescomo la portuguesa(y. mfra) y
también,por ejemplo,en la holandesa(artículo203-206)y en la Ley Fundametital
de Bonn (articulo 79,1), las cualesobligan a una referenciaexpresade las
modificacionesa introduciren unaConstitucióna su texto,

30 La ligación de la revisión constitucional al poder constituyentey la
vinculacióndeéstea la Nación,no contrariaéstaconclusión,y éstomismo cuando
se apello para mecanismosde democraciadirecta,prevéndosela intervención
popular cii los procesosde revisión, En talescasosaproximaseel Estadode la
Nación perosin seperderla estatalidaddel fenómeno,Alias puedeconsiderarseque
la intervenciónpopularen los procesosde revisiónconstitucionalpresuponequela
Nación o el Puebloseconstituanen colegio electoral, y asísepresentenen forma
de órganodel Estado,A propósitovéasei¡tña.

~‘ La estatalidadde la revisión constitucionalno espuestaen cuestióndelantede
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Por su turno, la consU tuc mii a lida O de la ¡ev i sión

constitucionalrepresentala caracteristica que subrayala naturaleza
constitucionalmentefundadadel fenómeno,expresandoel hechode

que éste es previstoy organizado,expresao implicitamente,en la
Constitucióna que respeta,así como la circunstanciade sesometer
estrictamentea las determinacionesen éstacontenidas.

Por fin, el caracterconstitucionalmenteconstitutivode la
revisión constitucionalempezapor traducir una capacidadpara
determinarinovacionesen el ordenamientoconstitucionala que

respeta,producindoen él efectosde renovacióna partir de tiuevas
decisioneso deliberacionesquesonentendidascomoexpresiónde una
soberanianormativamaxima, Acreceque ésesu carácterseasocia

indisolublementeal hecho de que las normascreadaspor via (¡e
revisión constitucionalsedestinana participarde la mismafuerza
jurídica cíe las demásnormasde la Constituciónsobrela cual actua,
beneficiandode anterioridady superioridadlogico-juridicasdelantede
todas las detndsnormasde derechointerno,

3. Revisión constitucional y función constituyente

a) Una otra cuestión que el concepto de revisión
constitucionalplanteaesla de sabersela funciónde modificaciónde la
Constituciónque le es propiaes o no caracterizablecomo función
constituyente.

La respuestaque podremosencontrarpara éstacuestión
variaráconsonanteel ladoo el puntode vistaporqueesconcebidala
función constituyente.

En perspectivaformal y partindo de la definición de la
funciónconstituyentecomo actividadtipica cíeproduccióncíenormas

casos(le revisiónconstitucionalheterónoma,producidacon la intervención(le
entidadesextranjeraso internacionales.En tales casoslos actosde revisión así
producidospresentansedepcn(liontesdesurecepciónenel ordenamientodedestino,
lo quepasapor unaintervenciónestatal,Véasea propósito¡«fra.
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formalmenteconstitucionales,poden~osinmediatamenteconcluir, sin
necesidadde otros desarrollos,que la revisión constitucionalse

vincula a la real¡zacióti de una tal función, Tal consideraciónresulta

especialmentesubrayada delante del ya anotado caracter

constitucionalmenteconstitutivode la revisiónconstitucional.
La cuestión agudizase,no obstante,cuandose intenta

reíacionar la revisión constitucionalcon la función constituyente

materialmenteconcebida,Parallegarmosa unaconclusióna propósito
importa quesedefinaéstaen tal perspectiva.

b) Los intentosde definiciónen términosmaterialesde la
función constituyentepueden apuntar, principalmente,en dos
sentidos: o bien que la función constituyentesecaracterizacomo
actividadreguladorade materiascon dignidadconstituciona],o bien
quesedefinecomo actividadqueproduceun determinadoresultadoen
el tunbito del ordenamientojurídicoa que refiere,

De éstos dos sentidos, aquél que creemos que en

perspectivateóricaes el más adecuadoes claramenteel segundo:la
funciónconstituyentedebeserdefinidamaterialmentecon referenciaa
un resultadotipico que la actividadcon’espondenteessusceptiblede
producir sobreel ordenamientojurídico en causa,

Caracterizarla función constituyentecomo actividad
reguladorade materiaconstitucional,ademásde la dificultad quehay
en formular una noción objectiva de materiaconstitucional1 deja

32 Paradiversosensayosde formulación de tal noción Cfr. nombradamente:
CICCONETTI, La Revisione della Costituzionale,p. S4ss: CRISAFULLI.
Lezioni di Diritto Costituzionale,p. lOSss: DE SIMONE, Materia e norma
costituzionnie,Milano, 1953: ESPOSITO,Costituzione,leggi di revisionedella
costituzione e «altre» leggi costituziotxali, p. l9lss: GUARINO, Materia
costituzionnle,Costituzionemateriale,leggi costituzionalí,p, 303ss:FISU DAU
LIN, Forinalisticlierund antiformalisticherVerfassungsbegriff.pi 5 lss: JORGE
MIRANDA, Manual, II. p. 4Bss; MOKRE, Zum Begriff der Verfassungin
matcrielleti unU forniellen Sina, p. 2ss~ MORTATI, Cosmituzione (dottrine
generail), p. t69ss~PABLO LUCAS VERDU, Curso, 11, p. 423ss: M. PRÉLOT,
Institutions,p, 34: A. QUEIRÓ, Lig~es de Direito Administrativo,Coimbra, 1976
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indefinidaslas fronterasque separanésafunción de otras funciones

dirigidasa la producciónnormativa.Esque siemprees de admitir que

hay materiaconstitucionalque no resultatratadaen la Constitución

formal, y que puede ser reguladapor otras fuentes normativas
infraconstitucionales,asícomo seráde considerarla posibilidadde la

Constituciónformal regularmateriaque objectivamenteno presenta
dignidadconstitucional.Delantede taleshipótesisteniamosentonces

que la función constituyente no representariauna actividad
materialmenteespecifica,presentandoseantescomo una actividad
confundiblecon la de otras funcionesnormativas,Solamenteasíno
seriase seconsideráseque materiaconstitucionales simplemente

aquellaquees elegidapor el legisladorconstituyente o se se
defendiéseque hayunareservamaterialde Constituciónqueobligaa
que las normas formíamenteconstitucionaleslo sean también
materialmente y que prohibe a otras fuentes de rango

infraconstitucionalque penetrenen el dominio de la materia

constitucional.Tal es todaviauna conclusiónqueentendemosno
podersubscribir, ya que (i) por un lado, un conceptode materia
constitucionalque restrinjaéstaa los asuntoso temasquesonobjecto

de tratamientopor el legisladorconstituyenteimplica la pérdidade su
autonomiaconceptualy de su objectividady (u) porotro lado,cuanto

a la mencionadareservade Constitución,esde subrayarque no hay
ningún principio que la imponga,podendola Constitución tratar

p. 160; SPAGNA MUSSO,CostituziotieRigida,p. 2lss,53En tal sentidosecomprendeel argumentoinvocadopor BARILE-SIERVO
(RevisioneCostituzionale,p. 783) segdnel cual “in un regime costituzionale
tungo y rigido, nelqualeogni rapportoritenuto rilevanteé stato,o consengaperó
esseresemprecostituzionalizzato,¡1011 C’~ spazio per concepireuna materia
costituzionale al di fuori di quella formalmente inquadrata nella Carta
costituzionale,nelle leggi costituzionalldi diretiaattuazionee nellaeventualileggi
costituzionalizzatricisucessive”.

~‘ O cuandoexista una explicita esíatuiciónde derechopositivo por la cual
cualquierrelaciónen materiaconstitucionalizadadebaser necesariamentetutelada
pornormas formalmenteconstitucionales.Cfr. SPAONA MitJSSO, Costituzione
Rigida, p. 24,
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cualquiermateriay las demasfuentesnormativasversarsobre las

materiasno constitucionalizaclasy no excluidasde su ob¡ec¡o‘t

e) Definindosela Cttnción constituyentecon referenciaal

resultadoa que conducet ipicamentela nc iv idad que la conereta ‘~,

tenemosque sectu’acte¡’izapot seteferira una tareadeplanea¡nienw,
L

3/l ita )¡<n~n¡e¡uvc¡ relatn’a a la organización del Estadoy a la

ordenaciónde la íida po/Uticahechaen sentidoprospectivoo abierta
al tiempo,con referenciaa los aspectoso urcas del polfiicocíue se

puedenconsideraren su momento-y previsibletnenteen el futuro-
mds relevantes,mediante la enucleaciónde los íiííes políticos
princil)alesa alcanzar,asícomoa travéscte le fijación cte unaestratégití
o 1 inca de manobra qItC Cond uzca, cte modo ruciouní, a la

concretizaciónde tales fines elegindoselos medios inst¡tucionales

adecuados.
La funciónconstituyente,en cuantoactividad tipicamente

dirigida a laoiganizaciónglobal delEstado,apuntaparala realización

de una obrade definiciónde lafin’ma esencialdela unidaddeque todo

Estado(inclependien¡ementecte su estructurasimples o compleja)

siemprenecesitaparaseafirmar comoenteautónomo,etuprestatíclose

una detertninada Co herencia interna y consistencití obj ceti va nl

substmactoen queasienta1 a realidadestatal~‘. No secuida.decreare]

EsLado, no se tetíendoen y ista una actividadcondicionadoracíe ¡ti

existenciadel Estadoo cíe su unidad, w~ son presupuestos)%

Cfi’, HELLER, Teoria, p. 324: FRAN9OIS LUCITAIRE, De la MéthodeLic
Droit Consíituíio¡inel, RDP, 2/81. p. 281; GOMES CANOTILHO, Direito
Const1 tucional,p. 110— III: JORGEMIRANDA. Manual, II, p. 5 1

~ A propósitoCIr, nuestroEnsalosobreo Conceitode PoderConstitui nte, 1. 1>~
iQ6ss.

Sobreel conceptode orgai¡i:ación en la literaturajurídico—política dr, por
ejemplo: I3ALLADORE PALLIERI, A Douírin<t do Estado. 1. p. 230ss, II.
HELLER, Teoria del Estado, p. 247ss: SANO-tEZ AGESTA. Principios, p.
3Stss.

30 Sobreel problemade la itíllueneintic las modificacionesconsíiíucionalcssobre
la permanenciadel EstadoCfr. en general:C.MORTATI, Doitrina Genernlisulla
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Cuidase,éso si,de a partir de tina individualizaciónde los elementos
que integranla realidadestatal, instituir relacionesentretodos ésos
elementoso partesintegrantes,coordenandolosentresi y ponendolos
en mutua,coherentey logica interacción.Desdeéstepuntode vista la
función constituyenteasociasepor un lado, a la actividad de
organización,en lo fundamentaldel poder público, a concretar
mediante(i) la identificación de los fines a realizarpor los poderes
públicos;(u) la previsiónde creaciónde las institucionespúblicasque
son encargadas,a titulo principal, dela realizaciónde aquéllesfines,y
la determinaciónde la forma como tales instituciones se deben
estructurar: (iii) la distribución de poderespor las principales
institucionespúblicas; (iv) la individualización de los principales

cargospúblicosy la regulacióndel accesoa ellesy de las vicisitudesa

quepuedenestarsujetos;(y) la determinaciónde la posiciónrecíproca

de cadauna de ésasinstituciones,tratandode seconseguirque las

tnismassecomplementen,

Por otro lado, y por que organizares instituir relaciones

entrelas partesde un todo, la función constituyenteincluye aún la

actividadde definiciónde la posicióndel individuo (y de los grupos

socialesdonde su personalidadse afirma) dentro del Estado y

particularmentedelantedel Poder publico establecido.Por fin,

relacionasecon la tarea-de sentidomásdeclarativoque constitutivo-

(le certificacióndel espacioy de los derechosdesoberaniapropiosdel
Estado,

A su vez, y en cuantoactividad tipicainentedirijida al
establecimientode un planodeordenacióndejbndode la vida política
desarrolladaen el ambitoestatal,la funciónconstituyenteapuntapara
la realizaciónde unaobrade diferenciaciónde realidades,fundadaen

el reconocimientode sus distintos significadosy tendiente a la
definición de relaciones de prioridad entre ellas ‘t Más

Costituzione,Rae,Scdtti, II, p, 232ss,
~Subrayandola distinciónentre losconceptosde o>’ganizac¡óny (le ordenación
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especificamente,la funciónconstituyente,desdeéstepunto de vista,

relacionasecon una tareade disciplinay establización,en los aspectos

quemásdirectamenteinterfierencon la afirmaciónde la razónde ser

de la realidadestatal,del citrso de los acontecimientospolíticos,

valorizandodeterminadoscomportamientosen peijuicio de otros. No

está en causasimplementela regulaciónde los acontecimientos

políticosen queestáimplicadoel poderpúblico, implicandomásque

la conformacióndel proceso de las decisionespúblicas más

significativas,más que el establecimientode criterios de pura
racionalidadde la actividadpublicay másaún quela disciplinade la

luchapolítica de accesoal poder.En nuestrosiglo y particulannenteen

el mundo de cultura europeo,delantede un fenomenode ampla

politizacióndel mundo-de-vidaprivadoy de la consecuenteatenuación

de la separaciónentreel políticoy el privado40, delantede la necesidad

de realizaciónde un conceptopoliédrico de democracia~ la función

constituyenteseabrea la ordenaciónde los aspectospoliticamentemás

importantesde la vida económica,social y cultural. Pertenecele

entoncesregulary encontrarcriteriosde resoluciónde los conflictos

socialesqueseansusceptiblesdeponerenen crisis la unidadpolítica42.
Además,puedepertenecerleintervenir en la vida social,

estableciendoleuna dirección, imprimindole un sentido y

UY. ARMANDO MARQUESQUEDES,Ideologias.p, 28.
~ O. BtIRDEAU (Democracia,trad,, Lisboa, st, p. 54ss) habla en un

fenomenodepolitización universal.
“ En el sentidode que las Constitucionespolitico-socialesabiertasa nuevos

contenidoscorrespondenal propio perfeccionamientode las instituciones
democraticasy son expresióndel caracterpoliédrico de la democraciaCfr.
GUILI-iERME D’OLIVEIRA MARTINS, Li0es sobrea Constiiui0oEconómica
Portuguesa,1, Lisboa, 1983-1984,p. 7,

42 No se trata en todo caso de “reprimir el conflicto en nombrede la unidad
política”, ni de “sacrificarla unidadpolítica ennombredel conflicto”, peroantesde
buscarun equilibrio que evite el imobilismo socialderivadode la anulaciónde
todaslas diferenciasqueestánen la basede los conflictosy que al mismotiempo
evite la disoluciónde la unidadCfr. K. HESSE,Escritos,p. 9.
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‘‘proporcionandoa la política dircctri¿es Y pu titos de orientación’’

pero dejandoespaciopara la nc tunei óíí (le las [tic rzas políticas y
1 iníitandosea establecerun esbozode una vkt”. Por fi ti cabesubrayar
quela funciónconstituyente.encuantofactorde urdenaciónclela vida

PO’ itica, puede también ser presetitad a cuino uaa actividad

funcionalmentefavorecedoradel desarrollode un proceso cíe

integración,y así tambiénpromotorade la creaciónde un sentido

colectivo o de la producción de sintesis socialesen aspectos
coaside¡’ados fuudame»tu]es puni 1 ¿i existencla y desairolío del

Estado’5.

d) Así definida níawrhtlmcaw,la ftínc¡á~í co nstiutyen e

respondea las exigenciasquejustifican la exiswneiadeCoiisdtuciones

formales, Estas, i adepenclientetuente de la variabII id ¡íd de s os

contenidos, cíe los temasy materiasen ellasversad¡is, sonpetísadas

antes de mds como obra <le documentaciónnormativa dc la

orgatíizaeiótídel Esuiclo y (le la ordenaciónde la Vida flOl itie a que se

quiere vi getíte en cletermmudo ordenamie atu j ur <clic o L. as
ConstitLmc iones forííiales, desdeestepímtí tu de vista, t’ei~ rescatanla
tentativahechaendeterminadoordentunientode concmetízncióií dc la
función cotistituyentemaierialiiienteconcebida.

Donde no hayaConstituciónformal no Jiab¡’¡1 quehablaren

‘~ Cfr. K, HESSE,Escritos,p. 21.
A proposliodr, ¡3AUMUN, Lebe;ídigcníler8oNliIdiwe Denu>krati&,liasel,

1978.
‘~ En estesentidoes de recordarcl pensainicato dc RUDOLF SMEN1), para

quida la Consíituc ida material mac¡otíalmexie sc Jobtun cmii o cl sistoma tIc
aquellosnormasquc representanconíponeuíicscseticiitlegdc 1 o wríut¿iva jurídico
positiva (le realización(le la laica puestaal pueblo tIc un Eslado de cdilic ni’ su
urden11111 ieímt o la tegrador, Cir. Ii. 5Nl ENl). Coíísmutic ida y Dereelío
ConstitucionaLmmd,, Madrid. 1985. A propósito Cír. P. LUCAS VERDU, Lii
lucha conIra eh posfli vismo Jurídico en la Reínmb1 len dc WcUn cmr —La leona
constitucionalde Rudoil Stnend,Madrid, 1987. Sobreéstastios obraCfr. nuesmní
recensión:Rudolí 5meade a luta contra o ixisaivistun jur(dico. iii E& O, iÚ 2,
1988, p. lSSss,
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funciónconstituyentepor queéstaperderásu tipicidad, Y dondehaya
Constituciónformal esde considerarqueen ella tiendea agotarsela

funciónconstituyente.
Cuandola Constituciónformal deje por tratar aspectos

importantesde la organizacióndel Estadoy de la ordenaciónde la vida

política tal no significa que la función constituyentese habráde
prolongara nivelesmfra constitucionales.Tal solamentetraduciráuna

decisiónconstituyentede desdranzatizaciónconstitucionalde los
problemas,asuntoso materiasomitidos. Esaestambién una formade

expresiónde la actividadconstituyentequesedeberáconsiderarllena

de sentido.

En estaorden de consideracionesseráde concluirque la
funciónconstituyentesepuedeexplicaren unaactividadde creación

originaria de Constitucionesformales,así como en cualquieraotra

actividad de sucesivamodificación de la Constitución. Más

precisamente,y considerandorestrictivamenteque la función
constituyente-comolas demásfuncionesdel Estado-esunaactividad

tipica desarrolladaa partir del Estadoy concretadapor órganossuyos

en términos normativamenteprevistosen el ordenamientojurídico
respectivo,podemosdecirquela funciónconstituyenteseagotaen las

tareasdecreaciónde la Constitución,de revisiónconstitucionalo de

modificación constitucional concretada bajo otras formas

constitucionalmenteprevistas.
Así, la revisión constitucionalpodrá serdefinidacomo la

actividaddeconcretizaciónen vta sucesivade la/unciónconstftuyente,
destinandosea renovar, parcialmente y en los términos
constitucionalmenteprevistos,el cuadrovigentedeplaneamientode la

organización del Estado y de ordenaciónde la vida política,
considerandoéstasen los aspectostidos en determinadomomento

comofundamentales.
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CAPITULO II

EL FUNDAMENTO TEÓRICO DE LA
REVISIÓN CONSTITUCIONAL
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SLmmário:

1, Colocacióndel problema
2. Revisiónconstitucionaly evolucit5njurídicaen la continuidad

3, Revisiónconstitucionaly garantiade la Constitución

4. Revisiónconstitucionaly estabilidadconstitucional
5. Revisiónconstitucionaly seguridady certidumbrejurídicas.
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1. Colocación del problema

Hay algo de esencialque torna obligada o, a] menos,
deseablela previsiónen las Constitucionesde la figurade la revisión
constitucional,

Mediantela análisisde los datosesencialesjustificadoresde
la consagraciónde la figura de la revisiónconstitucionalpodemos

conocerno solamenteel porquéde su previsión,pero también la

finalidad que siempre tiene de se realizarmediante la revisión

constitucional.Además,el conocimientodelfundamentoteóricode la

figura de la revisión constitucional nos permite entender la

singularidadquerepresentaenel mundodel derechopositivo-donde

no se cuida generalmentede reglar, de modo especifico, la

modificación de los actos normativos -la previsión en las

Constitucionesde mecanismosde surevisión y la importanciaquees

dadaa éstes~

El problemadel fundamentode la revisiónconstitucional,
hastacierto punto,planteaseen términosproximosde aquéllesenque

se plantea el problemna del fundamento del fenómenode las
Constitucionesescritas.La consagraciónde la figura de la revisión

constitucional,consideradaen su imprescindibledimensiónformal,

respondeasí a desideratosanálogosa los quejustifican la opciónpor

la formalizacióno reduccióndocumentalde las Constituciones,pero
adaptadosa las especificidadesque resultande se deberteneren

especialconsideraciónla interferenciaque aquíel principio de la
evolucióndel Derechohacesentir.

La figura de la revisión constitucional,en el marcode las

exigenciasde unaevoluciónnormativamentecontenidadel Derecho,

intenta precisamentedar expresióna las ideas de gcu’antia de la
Constitucióny luegotambiénde la ideasde estabilidad, de seguridady

~Sobreéstasingularidadverificadaal nivel constitucionalCfr. JAVIER PEREZ
ROYO, La Reformade la Constitución,p. 8ss.
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decertiduinhiejurídicas ~.

2. Revisión constitucional y evolución jurídica en la
continuidad

a) La consagración de la figura de la revisión
constitucionales antesde másfructo de la consideracióndel datode la

ordennaturalsegúnel cual todo lo queexisteestásujetoa un principio

de evolución.
Este principio de evolución, en su actuación, tiene

consecuenciasparticularmentemodificadoras(o mismodestructivas)
sobre todo lo quees obra h¡mmn¡mnadestinadaa producir efectosen el
futuro, imponendoa todo éso, comocondición de sobreviviencia,

adaptacionesa nuevascirctmnstancias,

Una obra constituyente,expresaen una Constitución
escrita,no escapandoa ¡al fatalidad,no puede,por naturaleza,aspirar

a la pem’feccidny consiguientementea la perenidadt Esto esagravado
por el hechode se destinara proyectarsu fuerza de determinación
sobreunarealidadfuertementecambiante,o seasobreun conjuntode
relacionesque, con el tiempo, tomanconfiguracionessucesivamente
diversas.La Constitucióntiendeentoncesa desayustarsede la realidad

~‘ En el sentido(le qt¡e la Cotistilucidaescritarepresentadepci se una~at’a/itia
de la Consutíucidn y de que se destinaa tener un efecto racionalizador,de
estabilidad,de .seguridtmdjurídica y de calculabilidady depublicidadUY. GOMES
CANOTILHO, DUcho Constitucional.p. 74-75.

46 Estaidctm, pasadoslos ír¡nícrosmomentosdel constitucionalismomoderno,fud
luegoacel)tndtm. Como observaPEDRO VEGA (ReformanConstitucional,p. 59-
64),“en la medidaen queel coastitLmcionnJismoadquiereproyecciónhistoricacada
vez másamplia, y cmm la práctica se compruebaque las leyes fundamentales,
somct¡cíasa la dimiáin ¡cade la realidací y al pan¡a ¡‘ej heraclitianode lodo lo vivente,
sufren transformacionesinevitables,se generalizarála concienciade que bajo
ningún conceptopuedecatenderselascomoleyespermanentesy eternas.Frentea la
idea(le inmutabilidadsecontraponeentoncesla ideade cambio”,La perguntaque
entomicesselince es la de saber“como organizardentrode la logica del Estado
consmituciomíalsuspropiosprocesoscíe transformación”,Y ahíentrala temática(le
Ja revisiónconstitucional,
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de hecho,siendo de esperarquedejena plazo las solucionesen ella

encontradasde poderendar respuestainteramenteadecuadaa

exigenciasfuturasdel mundo-do-vidapolítico o deconseguirafirmar

plenamentesu normatividadcuantoa las relacionesde ésemundo-de-

vida,

Al contenerseen las Constitucionesuna previsión de

mecanismosde su modificación acabaporseestarrespondiendoauna

exigenciadeprudenciaconstituyente,queobliga a que seesteaatento

a la evolucióny a quenos armemoscontra los peligrosdedivorcio

entrela Constitucióny lavida políticaefectiva.

Todos los intentos normativos de se sostraer las

Constitucionesa la aplicacióndel principio de evoluciónsiemprese

revelancontraproducientes,dadala invenciblidadde los efectosque

prodLmceal actuar,presentandosecomo tareayanaque pronto o tardo

tieneresLiltadosfatales~

b) La comprensión de la figura de la revisión

constitucionalcon referenciaa la ideade evolucióndel Derechodebe
ser completadacon la consideraciónde la exigencia,generalmente

subrayada,de salvaguardiade la identidaddela OrdenJurídica,o sea

‘~ En el sentidodel texto y en lasexpresivaspalavrasde GABRIEL ARNOULT
(De la Revisióndes Constitutions,p, 3), tenemosque la Constitución“lOt-elle
parfaiteau momeíitoC elle a ¿tépromnulguée,il arriveraun niomentoú elle cessara
de l’~tre. Avec le temps,les circonstancesont changé,les populationssesont
mnodifiées,desbesoinsnouveauxsesont faitjour. Pomzrquoila Constituciónseule
échapperait-elle~la loi universelle,pourquoiresterait-elleimmuable?

La revisión ne doit pasStre prohibde,parceque th¿oriqueniermt,cdstle droit au
progr¿Is,ou du moins le droit de mettreles réglesconstitutionnellescii Imarmonie
avecles conditions nouvellesque le tempsa crées,Uneclauseexpresseprohibant
touterévision impliqueraitla pretention~mla perfection;elle seraitaussiimpaidente
qu’ mutile (.j,”

~ En ordenamientosdotados de Constituciónprospectiva,resultaaún más
valorizadala ideadeevoluciónen cuantofundamentode la revisiónconstitucional,
cabendosubrayarla importanciade la noción de descaroI/o constitucional.Sobre
esta idea, a propósito del ordenamientoconstitucionalportuguésactual, Véase
bfra.
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de conservaciónde los distintoselementos-materialeso formales-que

sirven paradiferenciarlaespecificamente.Estafigurajurídicatraduce

entoncesla necesidadde seaseguraruna evoluciónnormativamente

contenidadel DerechoConstitucional,a operarcon respetopor la

identidadde la OrdenJurídicarespectiva.
La OrdenJurídicadefineseen función de una lógicadesde

luego establecidaen la Constitución, la cual le imprime una

coherencia,que finalmnente sirve para identificarla. La revisión

constitucionaladaptandola Constitucióna nuevascircunstanciasactua

sobre las basesde la Orden Jurídica, pero destinasea hacerlo

solidariamentecon la lógicadeordenaciónjurídicavigente.

Cualquierquebrantamientoen ésalogica determinauna

crisis de identidadde la Orden Jurídica,que puede tener (o que
normalmentetiene) efectospreversosen el mundo-de-vidajurídico-

políticoa querespeta.

La revisión constitucional afirmase como una figura

destinadainmediatamenteaevitar la producciónde actosde quiebrade

la identidadde la OrdenJurídica,Positivamente,definesecomo tmma

figura que, respetandola logicadefinidoradel Estado,intentaobtener
almismotiempo dosresultadosni siemprefacilmenteconciliables:el

deadaptarla Constitucióna la evoluciónde la realidadmientrastanto

operaday el de mantenerla identidadde la OrdenJurídica,
Los argumentosqueseinvocanrelativamentea la Orden

Jurídica,sonextensiblesal propioEstado,ya queubijus, ibi societas.
La Constitución otorga, substantivamente,identidad al Estado,

establecendolas basesa partir de lascualesseedifica, y definindosu
lógica propia. La revisión constitucional,así, del mismo modo que

buscaaseguraruna evoluciónen continuidadde la OrdenJurídica,

intentatambiénevitar la destrucciónde la identidady de la ~ogica

definidorade] Estado,asegurandosuintegridadsubstantiva.
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3. Revisión constitucionaly garantiade la Constitución

De un otro ángulo, como obserbámos,la revisión

constitucionaldebesercomprendidaa la luz de unaideadegarantiade

la Constitución.
El conceptode garantia de la Constitución traduce

genericamentela idea de promociónde la conservación,del
cumplimientoy de la plenaactuaciónde tmnaConstitución,medianteel

reforzo de la efectividadde susnonnas,

La revisiónconstitucionalrepresentaun mediodegarantia

de la Constitucióndesdeluegoen el sentidode que, promovendola

adaptaciónde la Constitución a nuevas circunstancias31,crea

condicionesparasu global conservaciónen el tiempoy evitaquese
llegue a situacionestales de desactualizacióno de bloqueamiento

cotistitucionalquepracticamenteconduzcana salidasrevolucionarias,
de golpeconstitucionalo, en todo caso,a la enmergenciadeunanueva

Constitución.
Además, sirve de garantia de la Constitución por, al

manteneractualizadaslas normasconstitucionales,favorecerel estricto

cumnplitnientode éstas52, Es que, si la concienciadequeuna normaha
perdido actualidad retirale autoridad y abre camiño y sirve de

justificación parasu no observancia,en contrapartida,laactualidadde

las normasconstitucionalesretirajustificacióna todaslas violaciones

En éstesentido,Cfr, MORTATI, Concetto.p. 16.
52 En éstaorden deconsideracionesGABRIEL AiRNOULT (Dela Revisióndes

Constitutions,p. 3-4) ha subrayadoque “la cínusederévisionapparaitdoncplutól
comme une protection poar la Constitution que comme une clause
d’affaiblisemment”.

En éstesentido,subrayatambiénPEDRODE VEGA (ReformaConstitucional,
p. 68)que en la medidaenque a travésdela reformaseproduceel acoplamientode
la Constitucióncon su propiarealidad,y seimpide quela normativafundamental
quedereducida a un conjunio de fórmulassin proyecciónhistórica y práctica
ninguna, la revisión de la Constitución, lejos de interpretarsecomo un
instrumientodedeteriorodelordenamientofundamental,debeentendersecomosu
primeray mássignificativadefensa.
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de la Constitución,
Contraéste entendimientono se invoque el argumento

según el cual la revisión constitucional no seria más que un
instrumentode adaptaciónde la Constitucióna las “violaciones”de

que mientrastanto hayasido objeto . Tratasede un argumentoque
deturpala realidadde la figurade la revisiónconstitucional,y éstono

solamenteporqueconsideracomoreglasituacionesqueen términos
deprácticaconstitucionalno severificangeneralizadamente~, pero

tambiénpor que buscacaracterizarla figuraa partir de la referenciaa

casosdeposibledesviacióndepodery no con consideraciónde lo que

deberepresentarun su buenouso, La revisiónconstitucionalno es-o

al menosno debeser en Estadode derecho-un instrumentode

desresponsabilizaciónde los agentesde prácticasinconstitucionaleso
de convalidaciónde actos inconstitucionalesy así inválidos. La

desresponsabilizaciónpolítica o la convalidación de actos

inconstitucionalespuede ser un epifenomenoo un resultado
secundariode ciertasrevisionesconstitucionales,pero no deberáser

jamássu consecuenciaprincipal.
La convalidaciónpor via de revisión constitucionalde

prácticasinconstitucionales,desdeque no sedestinea tenerefectos
retroactivos,puedeserjuridicamenteaceptablecuandointente dar
expresión a solucionesconsideradasobjetivamentecorrectas,
realizandoseen honor de la evolución y de la actualizacióny
reposiciónde la autoridadnormativade la Constitución,En tales
casos,todavia, la revisión constitucionalsuije al servicio de la
conservaciónde la Constitucióny por fin tambiéncomounagarantia
dela Constitución,

Relacionandomásprofundamentela revisiónconstitucional
con lagarantiade la Constitución,tenemosqueestafigurajurídica,al

Asf, J, SEIFERT,Grundgesetzsund Resínuration,Nerwied-Darmstadt,1977.
“ En éstesentidoCfr,: A. ROSSNAGEL,Die AnderungendesGrundgesetzes,

Frankfurt am Main, 1981,p. 124 ss y 171 ss.
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menoscuandoes organizadaen términos quela diferenciande la
legislaciónordinaria,debetambiénsercomprendidacomoinstrumento

de salvaguardiade la supretnaciade la Constitución “. La
consagraciónde la figura de la revisión constitucionalen éstes

términospatentizay optimiza la superioridadjerarquico-normativade

la Constitución,hacendopresuponerquesolopoderesespecialmente

concebidosen la Constituciónal efecto puedenser creadoresde

nuevas normas constitucionaleso superar las normativas

constitucionalesvigentes.Tal consagraciónpermiteademássubrayar

quea todos los demáspoderespúblicos-llamadospoderescomuneso
ordinarios- estáprohibidatoda intromisión en el dominio funcional

constituyente,encontrandosesometidosestrictamenteal respetode la

Constitución,no podendoactuaren cuantotal directamentesobreella,
ni podendopeijudicarla plenaaplicaciónde susdeterminaciones~,

Esteentendimientono serácontrariadopor el hechode el

poder legislativo ordinario y el poder de revisión constitucional

poderenserejercidosporel mismoórgano,En tal caso,el ejercicio de
ésesdos poderesno puederesultarjamásconfundible. Debepoder

sabersesiemprecuandose estádelantedel ejercicio del poder de

revisión y cuandoseestádelantedel ejercicio del poder legislativo

~‘ GALEOTTI (La GaranziaCostituzionales,Milan, 1950, p. S9ss),invocando
la lógicajurídica, no aceptaque seconsiderenlos procedimientosagravadosde
revisión constiíucionatcomo medio de garantia de la Constitución,la cual se
relacionariasimplementecoti los controlesdeconstitucionalidad.Trataseen todo el
caso de una posición que sebasaen un conceptoconvenciomíaly restrictivo de
garantiade la Constituciónqueno seguimosaqui.

‘~ Asociando las ideas de revisión constitucional,de supremaciade la
Constitucióny tambi¿mide separaciónde poderes,esde referir el razonamientodel
juez Marshall en la setitenciaproferida cii el caso MADISON y. MARBURY
(1803),segiinel cual: “o es la Constituciónumía ley superior,suprema,inalterable
en forma ordinaria,o bien setrata al mismo nivel quela legislación ordinariay,
comouna ley cualquiera,puedesermodificadacuandoel cuerpolegislativo lo
desee,Si la primera alternativaesválida, entoncesuna ley del cuerpo legislativo
contráriaa la Constitución Tío será legal; si es válida la segundaalternativa,
entonceslas Constitucionesescritassonabsurdastentativasqueel puebloefectuaria
paralimitar un poderque porsupropianaturalezaseriailimitable”,
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ordinario, y ésto paraque sepuedadeterminarcuandoésteultimo

poder actua inconstitucionalmenteo cuando la supremaciade la

Constitucióninadmisiblemnenteespuestaen crisis.

La previsiónde la figura de la revisiónconstitucionalfacilita

entonces practicamente la distitición entre situaciones de

constitucionalidady de inconstitucionalidadde la legislaciónordinaria

y de los demás actos del poder pciblico común o ordinario,

patentizandolas inconstitucionalidadesy facilitandola aplicaciónde

las sancionesrespectivasorganizadasporel ordenamientoencuestión,

Así concebida,la revisiónconstitucionalpuedepor fin ser
pensadacornoun reforzo o como inswumentoal serviciode la garantia

de la constitucionalidad“.

4. Revisión constitucional y estabilidadconstitucional

Los fundamentosde la consagraciónde la figura de la

revisiónconstitucionalantesapuntadosconducena su vinculacióna la
ideade estabilidadconsíltucional,llegandomismo,hastacierto punto,

a condensarseen ella,

“Como observo PÉREZ ROYO (Reforma de la Constitución, p. 99) la
evoluciónoperadaenéstesiglo enel constitucionalismoeuropeoha cotiducidoa un
ptanteamientode la reforma como garantiajurfólca de la supremaciade la
Constituciónsobrelas demásnormasdel ordenamiento.Planteamientoque con
lleva de manerainmediatasu vinculacióncon la otra garantiabdsicadel texto
constituciomíal:cl controldeconstitucionalidaddela ley.

Este Autor caraterizaaún así la reforma constitucionalcomo una gararmtia
extraordinariade la Constitución,por contraposicióncon el control de la
constitucionalidad,que represemarinuna garantiaordinariaen la cual se poneel
enfasis,

Para nosotros,aunquela revisión constitucional pueda afirmarse con la
caracteristicade la extrgmordinariedadno debeen todocasoserentendidacomouna
garantiaextraordimíariaquesolamentefuncionacuandoesactuada,Es suficientepara
que la figura de la revisión constitucional funcione como garantia de la
Coijstitueiénqueesteaconsagradaen laConstitución,Una vezquetal se verifique
tenemosquecuotidianamentefuncionacomogarantia,permitindoqueel control de
la comístitucionalidadse concretetemiendopresentelo que son ataquesa la
Constituciónadmitidosy no admitidosconstitucionalmente.
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La estabilidadconstitucionalrepresentala situaciónen que,

en un ordenamientojurídico, la Constituciónno sepresentacorno
causa determinantede situacionesde tensiónsocial o deco¡~iicto
político que,por su gravedad,conduzcanprobablementea quevenga
a sufrir vicisitudesqueellapropia no regulani sancionaefectivamente.

La estabilidadconstitucionalpresupone,porun lado,quela

Constitucióntengacapacidadparaprolongarsu vigenciaenel tiempo,

con efectividad. Por otro lado, pide que la Constitución,en su
conjunto y en las distintassolucionesqueconsagra,seaaceptadade

un modo generalizadoen la Sociedada que respeta,a punto de se
entenderquerespondetolerablementea las exigenciasdictadaspor las

circunstanciasdel mundo-de-vidapolítico respectivo.Negativamente,

traduceuna ausenciade contestaciónen la Sociedadde la fuerza

política y juridicamente conformadora de una determinada

Constitución~,

En ésteultimo sentido,la estabilidadconstitucionalasociase

a unasituaciónde correspondenciaentrenormalidady norníatividad
constitucional(Heller)que tiendea mantenerseenel tiempo.

Estabilidad constitucional no significa en todo caso

estagnacióndel ordenamientoconstitucional,pidiendo antes su

evolucióno su adaptacióna nuevascircunstancias,perooperadaen la

continuidad,de modoordenado,pacificoy progresivo(no radical),de
acuerdocon lo previstoenla Constitucióno al menossin su violación.

La figura de la revisión constitucionaldebeserpensadaen

vista de unaideade promociónde la estabilidadconstitucionaldesde
luegoen cuantopuedeseruna“valvula deescape”(Loewenstein)para

las tensionessocialescreadasen torno de unaConstitucióno de sus

normas, contribuyendopara la creacióno reforzo de consensos

“ No quiereéstodecirque todaslassolucionesconsagradasen unaConstitución
y en un cuadrode estabilidadconstitucionaldeban serconsideradas,en valor
absoluto,las mejores.Mismo que seentiendaque no lo son,ésono perjudicala
continuaciónde la vigenciadc la Constitución,ni tampocosu aceptación(quizás,
como mal menor)y suefectividad.
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coflstituciOtlales.
En el mismo sentidoapuntala circunstanciade la revisión

constitucional,porestarvinculadaa la Constitución,permitirque, en
situacionesde crisisde su normatividady mediantela adecuacióndelo

norniadoa la normalidad,serestabelezcasu autoridadnormativao
supremaciaperdidas,inscribiendolaen nuevasy durablesbasesla

legitimidad.
Acrece a ésto, en confirmación de la vocación

constitucionalmenteestablizadorade la figura de la revisión

constitucional que esta representauna forma moderada de

modificación constitucional,y ésto no solamentepor su ambito

limitado y por no interferircon la identidadde la Constitución,pero

tambiénpor el cuñojuridicamenteorganizadoy ordenadocon que se
afinna~.

5. Revisión constitucional y seguridad y certidumbre
juridicas

Otrasideasquedemodo muy especialdominanla realidad

delderechoconstitucionaly también,de modoespecial,la figura dela
revisiónconstitucionalsonlas deseguridady ce.”tidun,brejurídicas~&

‘~ En lacomplejidaddeéstosargumentos-deacuerdocon GABRIEL ARNOULT
(De la Revisión desConstitutions,p. 4)- es de notar que se quedanaqui por
resolver“deux problémes,en apparencedifficilement conciliables:d’une part,
asgurerla smabilit¿ de la Constitution,- d’autre part, permettrede la réviser
facilement,quandla necessitéen a ¿téreconnue,quandle besoins’en fait sentir.
C’est un équilibreh établir, ¿quilibreassezinstable,maisqu’il n’estcependantpas
impossibled’obtenir. L’idéal, c’est que larevisiónsoit ais¿e,mais rare”.

SO En elsentidodequela incertidumbredelderechoenel sectorconstitucionales
mucho másgravequeaquelladerivantede unano clara legislaciónordinaria. Cfr.
BARILE-SIERVO, RevisioneCostituzionale,p. 790.

En éste sentido pronunciasetambién GOMES CANOTILI-JO (Direito
Constitucional,p. 780).afirmandoque,a nivel constitucional,no puedereinar la
incertidumbrecon que tropezamosen muchoscasosde revocacionestácitas,Tener
dudassobreel derechoconstitucionalvigentees mucho más grave que haber
incertidumbrecuantoal derechoinfraconstitucionalefectivamentevigente.
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La seguridad jur(dica representala co,~fia,¡za de los

destinatariosdelDerechoen que, de acuerdocon lo previstoen el
derechoestablecido,delantededeterminadassituacionesde la vida,

podrán contar, en principio y en un supuestode legalidad de las

conductasajenas, con determinadosconiportamlentos positivoso

omisiVos de tercerosopodrán ellesmismosactuarde ciertamaneraSin

quesecreanlegalmenteobstáculosa éso.

La certidumbrejurídica, a su vez,correspondea la situación

en queal hombremedianoesposibleconoce,’con exactitudcual esel

derechoaplicablea determinadassituacionesde la vida,

En un EstadoConstitucionalestasdos ideasobligan aque
seancreadascondicionesparaun conocimientoexactosobrecual esla

normaprimaria -la Constitución-a partir de la cualse construyeel

restodelordenatniento,imponendoque seevitenequivocosy que se

puedasabera todo momento dondeestá la Constitucióncon las
alteracionesquemientastanto le hayansido introducidas.

La revisiónconstitucionalfavorecelaseguridadjurídicaen

la medidaen que representala sola via o una de las untas vias

admitidasen la Constituciónparasu modificación,permitindoquese

confieen que,en situaciónde normalidad,sin revisiónconstitucional

(o, en general,sin recursoa una de las vias constitucionalmente
previstas),las posicionesjurídicasactivasy pasivasde los distintos

sujetosjurídico-políticos son, en lo fundamental,las que vienen

definidasporel derechoconstitucionalactualmentevigentey quetal
definición solo dentro de determinadossupuestosy parámetros

constitucionalmenteestablecidos-los supuestosy parámetrosen que

puede ser actuada la revisión constitucional- puede sufrir

tnodificaciones.Consagrandosela figurade la revisiónconstitucional,

en principio, no seránde esperarmodificacionestextualesde la

Constituciónimprevistasconstitucionalmente,habendola garantiade

que en la vidajurídico-políticahabráque contarsolamentecon los
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modelosdecomportamientodefinidosen la Constitución~

A suvez, en lo que respetaa la certidumbrejurídica, la
revisiónconstitucionalla favoreceen el sentidode que sirve para
acertarel derechoconstitucionalen puntosenqueéstesereveleconun

sentidomenosclaro, Pero,másqueésto, tal favorecimientOresultadc
la consagraciónconstitucional de la figura de la revisión

constitucional,en principio, presuponerque no se toleran, en el

ordenamientoen causay en el cuadrodel derechopositivoestatal,

situacionesde alteraciónde la Constituciónque, por su informalidado

indole tacita, no seanreconociblescomo tales,prevenindoseasí
confusionessobreel derechoen vigor y alejandosela posibilidadcte se
tomar corno vigente un derechoya abrogadoo de se considerar

inconstitucionalun derechoque haprevalecidoabrogatoriarnentesobre

normasconstitucionalesantesvigentes.Además,fueradel campodel

derechopositivoestatal,laprevisiónen la Constituciónde la figura de
la revisiónconstitucional,por si sola,creaobstaculoa la validaciónde

las subversionesde la Constituciónproducidaspor otrasformasde su
modificación constitucionalmenteimprevistas,obligando éstasa

buscarensu legitimidadfueradela Constituciónformal o de laorden

jurídico-posúivaestatal.SiendotalessubversionesconstituciOnales
fuentede incertidumbrejurídica, la revisión dificultando aquellas
favorecetambién,indudablemente,la certidumbrejurídica62

~‘ Bit el sentidodeque el recursoa la revisiónconstitucionaldebeserutilizado
depreferenciaa c~ia1esqtiíerotras formasdemodificaciónconstitucional,envistade
serespetarla esenciadela Constituciónencuantoinstrumentodeseguridadjurídica
Cfr. P. LERCHE,Siiller Verfassungswandela¡saktuelesProblera,la Fest. (‘(Ir Th.
Maunzzum 70. Gebnnstag,Mlinchen, 1971. p. 291 ss.

Quizás,no seráde invocarial argumentocuandoesteamosdelantede una
Constituciónque implícitamenteacepteciertasmodificacionestácitas,En tales
casos,sin embargo,lo que es de haceres una crítica a la Constituciónque
comemporizaconactosno compatiblesconla lógicade la consagraciónde la figura
de tu revisiónconstitucional.Sobrelas modiflcacionesconstitucionalestácitas
aceptadaspor laspropiasConstituciones.V. ¡nfra.

A suvez,cuandoseesteadelantede unaConsUtuciónquepreveaotras formasde
sumodificaciónexpresa,entoncesla revisiónconstitucionalrepartirácon ésasotras
fonnasdc modificaciónconstitucionalsuveriud de promociónde la certidumbre
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Aciece que, prevendosela figura de la revisión

constitucional,sabeseen un ordenamientojurfdico que el derecho

constitucionalvalido es, en principio o normalmente,simplemente

aquélque resultade la Constituciónoriginaria o de la Constitución

derivada, modificadapor las vmsconstitucionalmenteadmitidas,
Sin embargo,es de referir que la polfticidad del derecho

constitucionalsiempreLibre espacioa algunaimprevisióncuantoa las
actitudesquelos agentesconstitucionalespodránvenir a adoptaren la

práctica y siempregeneraalgunadesconfianzaincluso contra la
revisión constitucional.La previsión de la figura de la revisión
1constitucionalen todo casosiempreatenua¿sesefectosnegativosque

ueden resultar de la existencia en el dominio del derecho
constiiticional de ésesespaciosde inseguridady de incertidumbre,ya

quelas modificacionesqueporvia de ellasepuedenintroducir en una

Constitucióndeberánsiempreserparcialesy contenersedentrode

determinadosparámetrosmateriales,no ofendendoel contenido

esencialde la Constitución.

jurídica.
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CAPITULO III

MANIFESTACIONES DE
REVISIÓN CONSTITUCIONAL
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1. Razón de orden

La identificación de los principalestipos y especiesde

revisión constitucionalfavoreceuna mejorcomprensiónde todaslas

potencialidadesquela figura enanálisispresenta,
En éste sentido consideraremossucesivamentelas

distincionesque se puedenestablecer:en razón del objeto, entre
revisiónconstitucionalmaterialy formal; considerandola formacomo

seproyectanlos efectosmodificativos sobrela Constitución,entre

revisión directa y indirecta; consonantela extensión de las

modificacionesconstitucionales,entrerevisión total y parcial;en vista

delrelacionamientocon el ordenamientojurídico y estatalde destino,
entre revisión autónomay heterónoma;del punto de vista de los

efectosproducidossobrela orden constitucional,entre revisión

declarativay constitutiva,

2. Revisión constitucional material y formal

Estadistinciónesestablecidaa partir de consideraciones

particularizadorassobre el objecto posible de la revisión

constitucional,
Por un lado, la revisiónconstitucionalmateriales la que

produceunamodificaciónenel contenidode laConstituciónformal o

enel sentidode normasformalmenteconstitucionales~, Porotro lado,
la revisión constitucionalformal caracterizasepor conducir a la

introducciónde modificacionestextualesen unaConstituciónformal,

“ Paranosotros,distiniamentede lo que hacen muchosautores,la expresión
revisión material no debe ser utilizada con sinonimia relativamentea las
expresionesmodificación Molla, modificación ipiJbrmal o mutación constitucional.
Estas otras expresionesno se vinculan a un concepto vigoroso de revisión
constitucional.Tratasedefigurasjurídicasdistintasde la revisiónconstitucional,A
propositoCfr. i,q>’a. Sobrela utilización de la expresiónrevisión material con tal
sinonimiaCfr., por ejemplo,CICCONETTI. La RevisioneCostituzionale,p. 8.
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Esta distinción no traduce rigorosamentedos especies

contrapuestasde revisión constitucional, no representandoas:

propiamentedos términosde unaclasificación.

La revisiónconstitucional,por naturalezay definición, es
siempreformal y, reglageneral,estambiénmateria].No hayrevisión

constitucionalmaterialqueno presenteunaexpresiónformal adecuada
y sin queseproduzcaunamodificacióntextualen la Constituciónen

sentidoformal.
Podránsin embargoverificarsefenómenosde revisión

constitucionalpuramenteformal,que no impliquensimultaneamente

revisiónen sentidomaterial. Es lo quesepasaráespecialmenteen los
casosen queseconsiderequehay solamentenecesidadde arreglaren

términosliterarios el textode la ConstituciónM~ Además,podrádarse
el casode la revisiónconstitucionalmaterialsobrepasarel ambitode la

revisiónformal. Es lo queseverificaráen las situacionesya adelante

estudiadasde revisiónconstitucionalindirecta,

3. Revisión constitucionaldirecta y indirecta

Considerandola forma como proyecta sus efectos

modificativossobreunaConstitución,la revisiónconstitucionalpuede
serdirecta o indirecta.

La revisión constitucionaldirecta,por un lado, es la que
implica unamodificacióntextualexpresade la Constituciónformal,

atañiendoformalmenteciertas de sus normaso determinandola
inclusión en ella de nuevasnormas. Por otro lado, la revisión

constitucionalindirectaes la que intencionalmentedeterminauna

modificación de sentido de determinadasnormas formalmente

constitucionalessin alteraríastextualmente,siendounaconsecuencia

“Estaposibilidadesen todocasomás teóricaquepracticamenteconcebible,ya
que no serecurrirá a la revisiónsolamenteparaconcretaruna simple operación
cosméticaconstituyente.Además siemprese podrán sorprenderreflejos
substancialesen (alesrevisionesconstitucionales.
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necesariade la modificacióntextual expresaoperadacuantoa otras
normas constitucionaleso de la producción de nuevasnormas
constitucionales.

El resultadode unarevisiónconstitucionalindirectaapurase
en la secuenciade una actividadcomplementariade interpretación
sistemáticade la Constitucióndespuésde revista,seaparaseapurar
cualesson las normasconstitucionalesque resultanafectadasen la
secuenciade unarevisiónconstitucional,seaparaseapurartodaslas
consecuenciasde una revisiónconstitucionalsobre las normasno
textualy expresamentemodificadas.

La figura de la revisiónconstitucionalindirecta,tal comola
presentamos,esde aceptarya quecumplelos requisitosconceptuales
propios de la figura jurídica de la revisión constitucional,siendo
intencionalmentedirigida a la modificaciónde la Constitución,
debendotenerun minimo de correspondenciaformal en los textosde
revisión constitucional y resultando de un procedimiento
constitucionalmenteprevisto.

En contraéstaorientaciónpuedeafirmarseel argumento
segúnel cual seriade rechazarla figura de la revisión indirectadado
que las normasde la Consiltución originaria prevaleceriancon su
primitivo sentidosobre las normasproducidasen via de revisión
constitucional.Las normasderivadasde revisión constitucional
deberiansercoordinadascon las normasconstitucionalesoriginarias
mientrastanto no directamentemodificadas,y no el inverso, La
reinterpretaciónsistemáticadel texto constitucional,a hacerdespuésde
una revisiónconstitucional,deberiatenercomopunto de referencia
fijo el sentidooriginario de las normasconstitucionalesno textualy
directamentemodificadas,el cual influenciariadeterminantementeel
sentidode las normasderivadasde la revisión constitucional.Tal
reinterpretaciónno deberlahacerseintentandoadaptarel sentidode las
normasoriginariasa las determinacionesde las normasderivadasde
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revisiónconstitucionalt
Ésteargumentoque contraria la posibilidad de revisión

indirectano nospareceen todo casode aceptar.Es que,por un lado,

hay unaparidadde valorentrenormasconstitucionalesoriginariasy
derivadas,no liabendoprevalenciade las primerassobrelas segundas.
Por otro lado, la posición que ahora criticamos implicaria -

inadrnisiblemente-queserechazasela ideade evoluciónconstitucional

natural. Porfin, debetenersepresenteunprincipio de economíade los
actos, que retira sentido a la necesidadde en las revisiones
constitucionalesseprocedera la alteracióntextualde todaslas normas
de la Constitucióncuyo sentido se intenta cambiar, cuando la
redacciónactualdeéstaspueda-sin necesidadde alteración-comportar

el nuevosentidoqueseles quiereatribuir y queestáimplícito en otras
normasdirectamenterevisadas,

Será sin embargode rechazarla figura de la revisión

indirectacuandoestaimplique la violaciónde los limites materialesa la
revisión constitucional.La interpretaciónsistemáticaque puede
conduciral apuramientode la revisiónindirectasujetaseal respetode
taleslimites, paraqueno seainconstitucionaly afinal invalida64~

El problemaqueparaalgunosautoreslaadmisibilidadde la

figura de la revisión constitucionalindirecta puede planteares
simplementelo desu convenienciay funcionalidaden el marcode la

política legislativa constitucional del Estado y aún el de la

incertidumbrejurídicaquede algunmodoimplican ~. Eso es todavia
algo de inevitable,cuyos efectosnegativossolamentepodránser

‘~ Esteargumentoaunqueno lo tengamosencontradoexpresamentedefendidopor
ningún autor pareceser una consecuencialógica de la posición de cuantos
consideranqueel poderde revisión constitucionalseencuentraimplicado en una
relaciónde dependenciadelantedel poderconstituyenteoriginario.

‘~ En el sentidode que los limites a la revisión constitucional valen no
solamentepara la revisión directa,pero tambiénparala indirectaCfr. entreotros.
VIRGA, La revisionecostituzionale,p. 108,

‘~ En éstesentidoCfr, PEDRO DE VEGA, ReformaConstitucional,p. 163 y
166.
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atenuadosmediante una mayor claridad en las formulaciones

normativa/constitucionalesderivadasdirectamentede la revisión

constitticional.

4. Revisión constitucionaltotal y parcial

Considerandola extensiónde las modificacionesque se
introducenen una Constitución,la revisión constitucionalpuedeser
total o parcial.

La revisión constitucionales total cuando implica la
modificaciónde la totalidaddel texto de unaConstituciónformal y es
parcial cuandoafectaun numerolimitado de normasdela Constitución

vigente,no afectandoel complejonormativoen ella contenido.

Cuantoal problemade la revisión constitucionaltotalesde
considerarluego la posición doctrinal que rechaza tal figura,

contestandola validadde la previsiónen las Constitucionesdc todo

tipo de clausulas de suicidio (Barile-Siervo) o considerando

inadmisibleque unaConstituciónpuedaaceptaren su senoun poder

capazde destruyerla~. El poderde revisiónconstitucionalno podrá

desvincularsede su propio fundamento,que es la Constitución,sin

negarsea si mismo,anulandose~.

Para otros autoresaún una revisiónconstitucionalque,

aunque con observanciade las formas constitucionales,afecte
globalmentela Constitución materialrepresentaun fenómenode
transiciónconstitucional,en que se pasade una Constitucióna otra.
Desdeéstepunto de vista, solamenteseriade aceptarunarevisión

“ En este sentido por ejemplo VEORLANDO (Principii di Diritto
Costituzionale,Firenze, 1928, p. 146) que haesclarecidoser inammisibile que
unacostituzionepossaammcterenel suosenoun podercapacedi distruggerla”,

é9 Estaposiciónessin embargorelativizadaporalgunosautoresqueadmitenla
figura perosolamentecuandosetratede regimenesconstitucionalestransitérioso
cuási a término. Véase a proposito BARILE-SIERVO, Revisione della
Costituzione,p. 777. dr, también: BARILE, La Costituzionecome norma
giuridica, p. 83-84 y MORTATI, Concetto,p. 14.
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constitucionaltotal seéstasepresentartinicamenteen la orden formal.
Revisión constitucional total formal será aceptablepero no ya la

revisiónconstitucionaltotal material ‘~.

Paranosotrosel problemaque aquíseplanteaes más un

problemade precisiónconceptualqueun problemade admisibilidad

jurídica de previsiónconstitucionalde la modificacióntotal de la

Constitución.
Ningún principio jurídico prohibeque una Constitución

prevea-comoalgunaslo hacenexpresamente~- su modificacióntotal,

del mismo modo que ningún principio jurídico determinala
perpetuidadde las Constitucionesy prohibequea su tiempovengana
ser substituidaspor nuevas,Al contrarioel principio de la evolución
del derechoviabiliza tal posibilidad.Si en la realidad tal cambio se
puededar, tambiénla Constituciónlo puedeprever.

El problemaque se pone es el de saberse al preverse

expresamentela posibilidadde n¡od¿flcacióntotal de la Constituciónse

estáaún a consagrarla figura de la revisión constitucionalo si no se

estácontemplandouna figuradistinta.

De acuerdo con el conceptoque hemosadoptadode
revisiónconstitucionaltenemosque la revisiónconstitucional-como
ademástodas las simplesmodificacionesconstitucionales-es por
definiciónparcial, no podendoconducira la producciónde una nueva
Constitución,sea éstaentendidaen sentido puramenteformal, sea
entendidaen sentidomaterial.La revisiónconstitucionalessiempre,
pordefinición, parcial en el sentidode que no puederompercon la

identidadformalo materialde la Constitucióna querespeta.

70 Cfr. JORGEMIRANDA, Manual,II, p. 135.
“ Así, ademásde la Constitución españolaactual, v¿anselos casosde las

ConstitucionesdeFranciade 1848 (art. 111),dc Suizade 1874(art. 121),de Costa
Ricade 1877 (art. 135), de Guatemaladc 1879 (art, 199), deNicaraguade 1911
<art. 164),deLetoniade 1922(art.77), de Albaniade 1928 (art. 227),deAustria de
1929 (art.44), deAustralia (art, 108), de Brasil de 1934 (art, 178), de Bulgariade
1971 (art, 143), de Ceilon de 1972 (art. 51), de Birmaniade 1974 (art. 194), entre
otros,
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Tenemosentoncesque una Constitución al prever su
niodificación total estáconsagrandounafigurajurídicadistintade la

revisión constitucional.Precisamenteestáa consagrarla figura del

cambiode constituciónformaly material,prevendoparaella un poder
constituyentedistintode lo que esel poderde revisiónconstitucional,
o seaun poderque no es concebidoparaconservarla Constitución,
sino parasobrepasarla.

En los casosde previsiónde modificaciónconstitucional

total no cabeforzarla interpretaciónde las normasrespectivasapunto

de se considerarque, a pesarde los términosempleados,estaria
siempreen causauna modificación parcial del tipo de la simples
revisión,Solamentecon unaconstruccióninsanablementeartificiosa

podemosreducir a la categoriade parcial todas las modificaciones

totales,negandoseal vocabulototal el significadocomúnqueleviene

universalmenteatribuido12

Cuestión diferente es la de saber si la previsión

constitucionalde la figura del cambio de Constituciónes o no
criticable.Désdeestepuntode vista, podemosdecir, con Morraei, que
prescripcionesenésesentidoderivande un insuficienteentendimiento
de la funciónde la Constitucióny destinansea quedarpracticamente

por aplicar o no aplicables,Además,que la experienciahistórica
compruebala exactituddecuantoseafirma y muestracomola revisión

total ha sido siemprerevolucionaria‘~.

“ En éstesentidoCfr, BISCARETII Df RtJFFIA, Sui limiti, p. 149.
“ Cfr, C,MORTATI, Concelto, p. 14. En estesentidoCfr, tambiénGOMIES

CANOTILI-lO (Direito Constitucional,p. 782),queconsideraqueenéstescasosés
más normal el golpe constitucionalrevotucionárioque la revisión total de la
Constitución. Acrecentaen todo caso este Autor que el transito constitucional
españoloperadocm 1978nosha colocadodelantede Japost ilidad de una revisión
total sin sermedianterevolucióno golpede estado.

75



5. Revisión constitucionalautónomay heterónoma

Considerandola relaciónque intercedeentre la fuente
productorade la revisión constitucionaly el ordenamientojurídico y

estatalde destino,aquella puedeser clasificadaen autónoma y

heterónoma.
La revisiónconstitUCiOtJCIIautónomacaracterizaseporser

producidainteramenteen el anibito del ordenamientojurídico a que se
refiere, resultandointeramentede una deliberacióntomadapor los

órganosestatalesrespectivos.
A su vez, la revisión constitucionalheterónomadefinese

por tenersugénesisen un ordenamientojurídico distinto deaquélen

que se destinaa producir efectos,resultandode una actividad
participadapor autoildadesextranjeraso internacionales.

A propósitode éstadistinción la dudaque seplanteaes la

de sabercomo secompatibilizala figura de ¡a revisión constitucional
heteronómacon la caracterizaciónde la revisiónconstitucionalcomo
fenómenoqueesexpresiónde la soberaniadel Estadoa querespeta.

La dudaen lo fundamentalessuperablesi considerarmos
que la revisiónconstitucionalheterónoma,aunqueseaproducidacon

la intervenciónde unaautoridadextranjerao internacional,en todo

casosu validaciónjurídicadepiendede suaceptaciónenel ambitodel

ordenamientojurídico a quese destina14 Mediantela verificaciónen
concretode tal condición de aceptaciónde la revisión en el
ordenamientode destino(o de repatriación de acto) recuperasela
exigenciade intervenciónsoberanadel Estadorespectivoy así también

‘~ Acreceque en términos practicos las situacionesmás divulgadasson de
revisiónconstitucionalparcialmenteheterónomas.Véanselos ejemplosverificados
en el pos-14GuerraMundial quesetraducíanen la previsiónde unaintervenciónde
la Sociedadde las Nacionespara autorizaciónde algunas modificaciones
constitucionalesenciertosordenamientos,talescomo los de Los Estadossujetosa
mandato. Cfr. BISCARETTI Dl RUEFIA, Sul limiti, p. 170; 10,,
SuLl’aggancíamento;GIANNINI. TendenzeCostituzionali, p. 243; MIRKINE-
GUETZEVITCH, Lesnouvellcstendancesdu droh constitutionnel,p. 73 y 109.
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el cumplimiento de las exigenciasconceptualesde la figura en

cuestión,

6. Revisión constitucionaldeclarativa y constitutiva

Del punto de vista de sus efectos sobre la orden
constitucional,la revisiónconstitucionales siempreconstitutivaen el

sentidode quedetermina,por definición, al menos,unamodificación

textualde la Constituciónformal.
No obstante,si se tuvier en cuentaparticularmenteel

critério dela inovaciénenla ordenconstitucionalmaterialentoncesya

es posible consideraruna distinción entre revisión constitucional

declarativay constitwiva.
La revisión constitucional declarativa representael

fenómenomedianteel cual se introduceen la Constituciónen sentido

formal normasantesya vigentesy a las cualesse reconocíaun valor
constitucional, aunque no tuviésen hasta ése momento sido
incorporadasen la Constituciónformal, Es el casopor ejemplode la
revisiónconstitucionalqueinsertaen la Constituciónen sentidofonnal
normasqueeranantesrepresentadaspor un costumbreconstitucional

p¡’aete¡’ o contralegeni.

La revisión constitucionalconstitutiva, por su turno,
representael fenómeno mediante el cual se introducen en la
Constituciónnuevasdeterminacionesconstitucionales,que antesno
vigorabañ-enabsolutoo al menosconun valorconstitucional-en el
ordenamientojurídico respectivo,tenendoen su baseunadeliberación

constituyenteradicalmentenueva,

77



78



CAPITULO IV

REVISIÓN CONSTITUCIONAL Y OTRAS
FIGURAS JURíDICAS
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5umário:

1. Razóndeorden
2. Revisiónconstitucional,revolucióny golpeconstitucional
3. Revisiónconstitucionaly novaciónconstitucional
4. Revisiónconstitucionaly modificacióntácitadela Constitución
5. Revisiónconstitucionaly interpretaciónconstitucional,
6. Revisiónconstitucionaly rupturamaterialde la Constitución
7. Revisiónconstitucionaly suspensiónde la Constitución
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1. Razón de Orden

El confrontode la figura de la revisiónconstitucionalcon
otras figurasquele son proximas,sirvepara sesubrayarsudiferencia
especificay parasetrazarunafronteraprecisaentrefigurasquetienen
algunos puntos de contacto, pero que representanrealidades
juridicamenteinconfundibles.

Imponeseen éste punto particularmenteconfrontar y

diferenciar la figura de la revisión constitucionalcon las de la
revolución,del golpeconstitucional,de la novaciónconstitucional,de
la modificación tácita de la Constitución, en general, de la

modificaciónconstitucionalpor via de interpretación,de la ruptura

materialde la Constitucióny de la suspensiónde la Constitución,

En éseconfronto una atenciónespecialirá paraaquellas

figuras que son más proximnas de la revisión constitucional,

inerecendodesdeéstepunto de vista especialatenciónel casode la
modificación tácitade Constitución.

2. Revisión constitucional, revolución y golpe
constitucional

Empezandodesdeluego por confrontar la figura de la
revisión constitucional con la de la revolución “, debemos

“ Sobre la revolución,entreuna bibliografia vastisimaCfi’. PETER AMANN,
Revolution:a redefinition, in Political StudiesQuaríerly,Mano, 1962; PETERA.
R, CAL VERT, A study of Revolution, Oxford, 1970; EANNAH ARENDT, On
Revolution,Nueva Iorque, 1963; BAECELER. Les ph¿nom&nesrevolutionnaires,
Paris, 1978; BAUER, Essaisur les r¿volutions,Paris, 1908; BELINO, Revolution
und Recht,Augsburg, 1923; BERTRAN, Widerstandund Revolution, Eerlim,
1964; CRANE BRITON, Ihe anatomyof Revolution,Nueva torque, 1965; J.
BORGES DE MACEDO, Revoluq~lo. in Polis, V. p. 540 ss: CAPOGRASSI,La
[ilosofiadella rivoluzione, in RIED, 1930, p. 93ss,; CARDONE,La teoriadella
rivoluzione, in RIFD, 1932: CARR, Studies on revolution. London, 1960:
CASTANHEIRA NEVES, A Revolu9Aoe o Díreito, Lisboa, 1976; CATTANEO,
11 concetíogiuridico di rivoluzione nella scienza del dirilto, Milano, 1960:
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inmediatamentetenerencuentaqueambasésasfigurassedefinenen

radicalcontraposición.

La revolución puedeser definida como el ftnón¿enode
radical cambiadeun sistemapolftico queatañeésteen suselenten/os
definidoresesencialesyqueseflindarnentaen una legitimidadcvteho¡’

a la ordenconstitucionalhastaentoncesestablecida.Del puntode vista

constitucional,¡a revolucióndeterminaregla generalun cambio de
Constitución, que se concreía sin observanciade las normas

CARLOS COSSIO,El conceptopuro de Revolución,Barcelona,1936: COTTA,
Pci’ un concettogiuridico di rivoluzione,in Studi di sociologiae politica ¡a onorc
di E. Siurzo, Bologna, 1953, p. 4llss.: JOHN DUNN, Modern Revolutionani’
ratroduetionlo llie analysisoC a political phenoínenon,Carnbridge,1972; J, M.
DtIRÁO BARROSO, Ensaio sobre a gramáticapolítica das rcvolu~Ócs, iii
Prospectivas,n~ 15-16, ¡983,p. 79 ss; JACQUESELLUL, Dc la jevolution aux
r¿voltes,Paris, 1972: M. GALVÁO TELES, O problemada continuidadeda
Ordeni Jurídicae a Revolu0oPortuguesa,in SMI, 345-1985,p. II ss; ID., A
RevoluQfloPortuguesae a Teoria dasFontesde Direito, ¡a Portugal - O Sistema,
Lisboa, 1989, p. 56! ss; ARTHUR HATrO, Revolution -a’i enquiry hilo Ihe
usefulncssof an historical tcrm, iii Mmd, Ontubro, 1949; GRAF ZLI DOI-INA,
Die Revolution als Rechtsbruchund als Rechopfung Heidelberg, 1923
HERRFAHRDT, Revohution und Rcclítswissenschaft,Greifswald, 1930: W.
JELLINEK Revolution und Reichsverfassung,in SOR, 1930-31; LASERSON.
Revolution und Redil, in ZOR, 1929, p, 553ss.:LEVY-BRUHL, Le conccpt
juridiquederévolution,in Introductioná 1’ éludedadrolí comparé,Paris, 1938, vol
It, 250ss.;L¡ET-VEAUX, La continuité dii droit interne: essaidune théoric
juridiquedesrdvolutions,Paris, 1942; LIPSET, Revohuuionand couaterrevolution,
Nueva Yorque, 1963; JEAN MONNEROT, Sociologiede la r¿volution, Paris,
1969; PARESCE,11 concettogiuridico di rivoluzione, in La gencsiideale del
diritto, Milano, 1938; PELLOUX, Le niot et l’iddc de r¿volution, ¡a RITO, 1952,
p. 4Oss.; PIERANDREI, La rivoluzione e U diritto, in Nuova Rivisla di Diritto
Commerciale,Diritto de la Economla, Diritto Sociale, 1952,p, 134ss.:AFONSO
QUEIRÓ, Revoluqao,Verbo, XVII, p. 511 sigts; RAUSCRENEERGER,Dic
staatsrechtlichefledetnung von Síaatsstreichund Revolution, in ZOR, 1921, p.
125ss,;ROHATYN, Dic juristischeThcoriedei’ Revolution, iii RITO, 1929-30,p.
2Ilss,; SANTI ROMANO, Linstaurazionedi (otto di un ordinarnento
costituzionalee sualegitimazione, in Scritti Minori, Milano, 1950, 1, p. 107 ss;
ID., Rivohuzionee Diritto, la Frarameníldi un dizionariogiuridico, Milano, 1947:
SANDER, Das FaktumdeyRevoinUonunU dic Koníinuiuudey Rechísordnung,la
ZOR, 1919-20,p. 132ss.; SCHHOENFELD,Dic Revolutionals kechtsproblem,
in AOR, 1927, p. 183ss.:ANDRÉ.VICENT,Les Revolutionset le Droit, Paris,
1974.
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const¡tuc¡ona les clepn¡doras del régimen cíe su modificación hasta ése
momento t’iqen /es, presuponenclo la substitución de la ¡dcci de
Constitución material (lite <laminaba el ordenamiento consuzícional y
realizanciose niediante la baeri’ención de fuerzas o ó’;qanos que se
recla,nande una legunnulatí e.vtracons(itucional ‘~

La revisión constitucionaldistinguesede la figura de la
revolucióndesdeluego por no determinarun cambiode Constitución

(formal o material), siendo antes pensadaen función de la

conservaciónde la Constitución,consu identidadpropia.
Acreceque mientrasque la revolución, por definición, se

verifica en situacionesde anormalidadconstitucional,la revisión
constituciorial destiliase a operar en sitttnc iones de normalidad
constitucional.

Por fin es de subrayarque, dis¡intatnente de La via

revolucionariaquesealeja del derechopositivo en vigor y que no
beneficiade cualquierprevisiónnormativa,la revisiónconstituc¡onal
vinculaseal cumplimientode las normascotístitucionalesvigentes
definidoras de su régimen. La revisión constitucional,
[undamentandoseen la Constitución, es así favorecida por una

legitimidad constitucionalpositiva y por unapresttncióndevalidaddel

actoquela concreta;la revolución,en contrapartida,buscalegitimidad

parasus actosdirectamenteen el reconocimientoy aceptaciónpor la

En esteconcepto-pantnosotros—cabetambiénla figurado la ‘cslau,ación.que
se caracterizapor ixegar la pretensióntIc validad <leí Derechoinmediatamente
precedente,recoiiocicttdosela validaddcl Derechoque le haantecedido.Sobredsta
figura. consider¡tndoque sesitun a medio camiñoentrela revolucióny la ruptura
Cfr. MIGUEL GALVÁO TELES,O problemado continuklndedaordernjuridicae
a revoltj~flo portuguesa,iii 13 Mi, 1985,n~ 345, p. 38—39, Sobreel lenomenode la
restatuaciónCfr. N. ROGEIRO,Restaura~flo,Polis, V. p. 5 l2ss.

En el sentido de que Ja revolución se opera mediantela violación de
disposicionesrelativasa la revisióncíe la ConstituciónvigenteCfi’,: GARRÉ DE
MALBERO, Contribution,II, p. 496; LIET-VEAUX, La (‘raudo a la Constitución.
RDP, 1943, p. 117 Ss; ID. Essaidune Iheorie juridique desrcvolutions, Paris,
1943. p. 64, ¡03 y 400. Ademásyenel sentidodequela revoluciónno esjamás
legal Cfi’. BERTRAM, Widerstandund Revolution,Borlim, 1964. p. 7258.
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Sociedadaquesedestina,o intentaafirmarsecon baseen lafi¿erw,
pero swmpre al margende lo constitucionalmenteantesestablecido,
siendo los actosque la determinansolamentevalidos en caso de
sucesode la propiarevolución.

1,) Figura proxima —pero en todo caso distinta- de la

revolución es la que corresponde al fenómeno del golpe
constitutiwud, O SClI nljenótneno de mnod(f7cación constit¡.¿cional que
se opéi’tt t.’r.fll violación de las normas vigentes definidoras <leí régimen
de ,‘ewsión consÑudou¡al, no derern,inando un cambio cíe
Consdmdón frrmal o material ~vconvalidau¿dose a cubierto de una

legitbnidttd <wttYi consfifl¿cioflal
RelacionandoconeeptunLmente los fenómenosdel golpe

constitucionaly de la revolución tenemosqueambosimplican la
practicade títi ¡tetoconstituyente¡ti margende lo constitucionalmente
establecido, distinguindose todavia por el golpe constitucional,
contritriiuflcfl te a la rey01ncida, no implicar un radical o ni ¡SITIO

cualquier cambio cte Consí¡tííc¡da.
A su vez, la revisiónconstitucionaldistinguesede la f¡gura

del golpeconstitucionalpor estar constitucionalmenteprevista y
organizaday por suconcreíizacióndeberoperarsecon vinculaciónal
constitucionnlmenteesiabLecicto. La legitimidaden que,en princip¡o,
sebasala revisiónconstitucional—distintamentede lo quese pasacon
el golpeeonstitucionttl-es una legitimidad constiwcionalpositiva,
derivada así de itt propia Constituciónmodificadao a modificar,

Pura aclararmosesta distinción debemossin embargo
submyarqueella no es peijudicadapor la posibilidadde existenciade
revisionesconstitucionalesinconstituciotiales‘~. Éstas verificanse

cuandose nccputque seimpliquen al acto de revisión respectivolas
sancioneso valoresjurídicosnegativosde los actosinconstitucionales,

‘‘ Contra Ial poslbilidncl. afi rinandoque 1 a tevisiólí constitucionalo cs “legal o
te lo es” CI’r. IIANS }IAUO, Dic Schrnutken.p. 169.
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presentandoseel acto de revisiónconstitucionalsiempresometidoa
los parámetrosde validad y a los controlesestablecidosen la propia
Constitución.El golpeconstitucional,de mododiverso,produceuna
modificación constitucionalque se quiere plenamenteeficaz y
substraedaa la aplicación de las sancionesorganizadasen el
ordenamientocontralos actosinconstitucionales,aunqueparatal haya
queinvocarunalegitimidadextra-constitucional.

3 Revisión constitucionaly novación constitucional

Distinta de las figuras de la revolución y del golpe
constitucional,desde luego por no implicar desrespetode la
Constitución,es la de simplesnovación constitucional.

La novación constitucional representael fenómeno de
cambio de Constitución o de pasaje de una Constitución a otra que se
opera de acuerdo con las formas previstas en la propia Constitución
cambiada y sin violación de sus disposiciones expresas,

Tal novación puedeser material o formal, consonante
determinaun cambiode la Constituciónmaterialo simplementede la
Constituciónformal ~.

La novación constitucional(material o formal) puede
representar el resultado de una secuencia de revisiones

constitucionaleso aún de la aplicación de otros procedimientos
constitucionalmenteprevistos80,

La novación constitucional material puede aún ser
determinadapor un procesohistóricode interpretaciónevolutivade la

70 ParaAutorescomoJORGEMIRANDA (Manual, [1.p. 139-141) la figurade
la novaciónconstitucionalmaterial escualificadacomo transiciónconsthucionczt,
definindose ésta como la passajede una Constitución material a otra con
observanciade la formasconstituciotiales,medianteun procesode revisión,quizá,
agmvado-y así sin ruptura.

~ Maxime,en los casosde previsiónconstitucionalde mecanismosde reforma
total de la Constitución.
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Constitución81

La figura de la revisión constitucionalno debe ser
confundidaconla figura de la novaciónconstitucionaldesdeluego en
el sentido de quesimplementepuederepresentarun medio, entre
otros, porel cualsepuedefavorecerla novaciónconstitucional.

La revisi6n constitucionaldistingueseademásde la
novaciónconstitucionalpor no visar la substituciónde la Constitución
formal o materialpor tinanueva,debendodarexpresióna unaideade
conservaciónplena de su identidad,Los elementosformales y de
contenidoesencialdistintivos de unaConstitucióndebenen via de
revisiónconstitucionalser mantenidostal como se presentanen el
momentoenqtte seconcreta.

Paracompatibilizarmoslas dos figuras importaquesetenga
presenteuna distinción entre novación constitucionalinmediatay
mediata: la primera, presuponela intención constituyentede se
cambiardeConstituciónmatetialo formal,medianteun soloacto con
tal significación; la segunda,verificasede modo no intencional,

resultandodeun desarrollohistóricodel ordenamientoconstitucionaly
de unasucesiónde actos,de la mismao de distintasnaturalezas,con
unaproyecciónmodificadorade la Constituciónen sentidomaterialo
formal,

La novaciónconstitucionalinmediatano se compatibiliza
con el conceptoderevisiónconstitucional,ya que éstapordefinición
presuponeunaactitudrespetuosao de conservaciónrelativamentea la
Constitución.Solo impropiamentese podráhablarde unanovación
constitucionalinmediataoperadapor via derevisiónconstitucional.
Ah( no estaremosdelantede una verdaderarevisión constitucional,
peroantesdelantede un cambiode Constitución~.

~‘ Es lo quesepasaparticularmentecon Constitucionesde vigenciahistórica
muy prolungada.Véaseparticularmenteel casedela Constituciónnorteamericana
queno podráhoy ser entendidaconrigor, comosiendomaterialmentela mismaque
fué producidaen el añode 1787.

62 Valen aqui los argumentosantesinvocadosa proposilode la revisión total.
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La novación constitucionalmediata, a su vez, puede
operarsemediantesucesivasrevisionesconstitucionales~. En cada
uno de los momentosde ésasecuencia,la revisiónconstitucionales

empleadainterainentedentro de sus limites conceptuales,no se
ponendoen causala identidadque en su momentola Constitución
presentaba.La revisión constitucional,mediatamente,puede así
implicar unanovaciónconstitucionalcuandorepresenteun simple elo

de la cadenade actosquede forma no planejadaconducea unanueva
Constituciónmaterialo formal.

4. Revisión constitucional y modificación tácita de la
Constitución

Otra figura jurídicacon la cual no debeserconfundidala
revisiónconstitucionales la relativa a la modificacióntácita de la
Constitución 84, Éstacorrespondeal frnómenomedianteel cual una

~‘ En cl sentido de que la novaciónconstitucionalmaterial -o la transición
constitucional-puederesultarde la utilización del procesogeneral de revisión
constitucional, verificados ciertosrequisitos,para renovaciónde principios
fundamentaleso parasubstitucióndel régimenpolitico Cír. JORGEMIRANDA,
Manual, II, p. 140. Contra tal posibilidad pronuncianseautores comoLIET-
VEAUX (La fraude,p. 116) y BURDEAU (Traité, IV, p. 2óóss,)queinvocana
propósitoqueseverifica unafraudeala Constitución,

“ En sentidosno siempreinteramentecoincidentes,hablasetambiéna propósito
en modificacionesno formales de la Constitucióno -como es máscomúnen la
doctrina germánica-en mutación constitucional(Verfassungswand]ung>.La
expresiónmodificación tácitade laConstitución tienesido másdivulgadaen la
doctrina italiana.

Sobrela figura de la modificación tacita Cfr,, en especial,nombradamente:
BILFINOER, Verfassungsumbehung.AOR. XI, 1926, p. 173: HSU DAU-L[N,
Dic verfassungswandlung,Berlin y Leipzig. 1932; HiEYDTE, Stilier
Verfassungswandelund Verfassungsinterpretation,Archiv f(lr Rechts -und
Sozialphilosophie,XXXIX, 1950/51;QEOROJELLINEK, Verfassungslinderung
und Verfassungswandiung,Berlin, 190ó;LABAND, Die Wandlungenderdeutschen
Reichsverfassung,Dresden, 1895; LERCHE, Stiller Verfassungswandeials
aktuciles Probietn, Festgabe¡‘dr Tlieoclor Maunz, 1971, p. 287ss.; KARL
LOEWENSTEIN,ErscheinungsformenderVerfassungsánderung,Tdbingen,1931;
ID., VerfassungsrechtundVerfassungsreaiitlit,AOR. 195 [-1952;PABLO LUCAS
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Coas titución sufre alteraciones parciales y pretensanhente deflíjitivas
queno sefrndwnentanen la aplicación de las normasdefinidorasdel
régimende revisión constitucional y que no son acompañadas de la
producción de no rínas de abrogación o de coordenació,j ~.

La figura de la modificación tácita de las Constituciones
puedeconcretarsede modos muy distintos, importando hacer a
propósito, aunquecon brevedad,una referenciaa sus principales
especies.

En éstesentido,podemosprimeramente,tenendopresente
la diversidadde origenesde tales modificaciones,estableceruna

distinción entren¡od¿ficacionesderivadasde actos normativos,
resultantesde una actividadintencionalmentedirigida a la producción

de nuevasnormasjurfdicasqueintettierenconel sentidoo mismocon
la vigenciade normasde la Constitución,y ¡nodzficacionesderivadas

VERDU, El problemade los cambiosde la Constitución,Boletin Informativo dcl
Seminariode DerechoPolítico. Universidadde Salamanca,n9 6, 1955 (más
recientemente,Curso do DerechoPolitico, vol IV, Madrid, 1984, p. 137ss);
PiERANDREI,La CorteCostituzionalee le“modifiche tacite’ della Costituzione.
i¡t Scritti di Diritio Costituzionale. 1, Turia, 1965; PILOTY.
Verfassungs~¡nderungeiiohneAnderutigder Verfassungsurkurde.DeutscheJuristen
Zeitung, 1923, p. 515; TOSI, ModificazioneTacitadellaCostituzioneattraversoit
diritlo parlamenlare,Milan, 1959:

65 En el sentidodc que los modificaciones tácitas representanmutaciones
constitucionalesproducidassin cumplimiento del procedimientoordinario de
revisiónCfr, CONTINI. La RevisioneCostostituzionale,p. 312; PIERANDREI.
La Corte Costituzionaleo le “modi(’iche tacita” della Costituzione,in Scritti di
Diritto Costituzionale. 1, Turin, 1965; TOSI, Modificazione tacita della
Costituzioneattraversoil d¡ritto parlamentare,Milan, 1959; PEDRO DE VEGA.
ReformaConstitucionaLp. 179.

En sentidoalgo distinto, BARILE-SIERVO (RevisioneCostituzionale,p 790)
definenla“revisióntácira” comola revisiónde las normasconstitucionalesactuada
implicitamente mediantela aprobaciónde modificacionesconstitucionales
incompatiblescon la manutenciónde la vigencia de normasconstitucionales
precedentes.Sitj que hayansido producidasexplicitamentenormasde abrogacióno
cíecocrienación.

MásreslrictivomenteHESSE.(Escritos,p. 91) definela mutaciónconstitucional
comoel fenomenomediante el cualsc“modifica, dela maneraquesea,el contenido
de las normasconstitucionales,de modo que la norma,considerandoel mismo
texto,recibounasignificacióndiferente”.
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de hechos normativos,que resultande hechosque constituyen

precedentesa seguiry que, gañanunafuerzanormativa86

En una otra perspectiva,complementariade ésta,y que

atiendea las fuentesde modificación,sonde considerar:

(i) las nzodij7cacionesde júente legal, que actuanen el espacio

dejadoomiso o en abierto por las normasde la Constitución,

pornormasqueo selimitan a fijar principios, o sonambeguas,

o hacenremisión parala ley paraefectosde sudesarrollo,o

quecontienenla previsiónde una forma de ley quees más

solemneque el común de las leyes ordinariasa la cual está

reservado el tratamiento de materia con dignidad

constitucional87;
(u) las modificacionesconsuetudinarias,resultantesde la

formaciónde costumbrepraetero contraconstitutionemo de

desuso~

(iii> lasmodificacionesconvencionales,derivadasdeconvenciones

constitucionales(o seade acuerdosimplícitos o explícitos,

establecidosentre distintas fuerzas políticas, sobre el

comportamientoa adoptarparasedarejecucióno actuacióna

determinadasnormas constitucionales,legislativas o de

•~ Para éstadistinción Cfr, BISCARETTI DI RUFFIA, La Constitution,conime
loi fondamentaldmis les Etats de lEuropeOccidenrale,Turin. ¡966, p. 60; ID,,
DerechoConstitucional,p. 284ss.;MORTAl!, Costituzionedello Stato,p. 197
ss; PEDRO DE VEGA, ReformaConstitucional,p. [90;PIERANDREI, La Corte
Costituzionale,p. 93 ss;

Véaseel caso,previsto en ciertosordenamientosjurídicos (talescomo el
italiano),de las leyesorganicasy de las leyescons¡iu<cionales n~ derivadasde
procesoderevisiónconstitucional,

~ JEL.LINEK [Verfassungsanderungund Verfassungswandlung,Berlin, 1906, p.
2t ss.(enla traduccióncsp., Reformay Mutaciónde la Constitución,p. 45 ss)],en
una referencia al desuso,ha considerado la existencia de mutaciones
constitucionalespor no exercicio.1-150 DAtI-LIN (Dic Verfassungswandlung.
Berlin y Leipzig, 1932, p. 152 ss.) ha insistido en tal sentido hablandode
mutacionesporla imposibilidad del ejercicio,o por desuso,de las competenciasy
atribucionesestablecidasetí laConstitución,

91



1 eghunentosparlamentarios~)y traductorasde unaampliación,
reducc¡ónio anulacióndel alcancepráctico de normasde la

Constitución.

(iv) las modificaciones derivadasde normas de corrección
C<>IlSlitltcionai, observadasgeneralmenteenlas relacionesentre

órganospolfticos o entre los elementosque componenéses

órganos 90 y que traducen un tipo de relacionamiento
interorganico distinto de lo que se encuentraprevisto en [a

Constitución;

(y) tus ~nodzficacio,jes judiciales, que resultande decisiones

jurisprudencialesquehacenuna interpretaciónevolutivade las

flonnasconstitucionaleso quesealejan(o contrarianmismoel
sentido>de lo queresultaliteralmentedela Constitución;

De acuerdoaún con estecriterio podernos,por ultimo,

establecerla distinción entremodzficaciones copístituc(onalme,¿w

iniprev¡sws y autorizadas,que se dán cuandolas Constituciones,

respectivamente,no contemplano aceptanque se concretizesu

~ En ds<esentidoCfr. COMES CANOTILHO, Direito ConstiLucional,p. 949.
]‘nedu acrecenlarsea la noción dada.paraque mejorsedistinganlasconvenciones

dc la cosrun¡bre.queaquellassonsimplesreglasque establecenprácticaspolíticas
perocarentesde todo tipo (le coercibilidadjurídica, Como hadefendidoJENNINOS
(‘rlie Lttw ami tite Constitution,Londres, 1938, p. 131) “Ihe conventionmay be
brotenwith impunity’. Esw Autor esclarecemiii que “the cotíventionspresuppose
tite law” <p. 82).

Sobreestanoción v&ise: O. UGORESCIGNO.Le ConvenzioniCostituzionali.
Padova, 1972. p. 166 ss, que acrecentaque las reglas convencionalessc
fundamentanen un solo prcccdente,se gestanpor pocossujetos (que ocupan
silwtciuncs do poder) y no necesitandel transcursodel tiempo para poder ser
considerndciscornotales,

~ Cli. COMES CANOTILHO, Direito Constitucional,p. 950. A propásitode
la corrección constitucionalOír. SANT! ROMANO, Diritto e correteza
cosíittizioiinLo, Seritíl Minori. 1; l-{ORWILL, Tite Usages of the Americati
Constitudon,Oxford, 1925; BISCAREITI Dl RLJFFIA, Le normedellacorreteza
cos[ituy.iono[c. Milan ¡939; POVINA, Costumbresy usos constitucionales,
Tucunían. [USO: PIERANDREI, L.u Corte Cnstiluzionale; TESAURO, La
coa,sucíutiinccoshiluzionalee le normnedi correltezacostituzionale.Studi Orlando,
1956.
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modificaciónmediantefomia y procedimientodistinto de lo aplicablea
la revisiónconstitucional~

La caracterizaciónde la figurade las modificacionestácitas

pasa-mismoen una breveexposicióndel problema,como esla que
ahora ¡lacemos-por la consideracióndel problema de su valor

jurídico,
El problema plantease sobretodo cuanto a las

modificacionestácitasconstitucionalmenteimprevistas,queentranen

abiertay flagrantecontradiccióncon lo dispuestoen la Constitución,

En esteparticularpodemosdefenderque,en principio, tales
modificacionestácitasinconstitucionales,aunqueno puedanretirarsu

fuerzajurídicade la Constitución,sonsusceptiblesde seracojidaspor

el ordenamientojurídico, convalidandosecon arregloa una basede

legitimaciónextra-constitucional.

Tal conclusiónesdesdeluegodeaceptarenlo querespetaa

la costumbreconstitucionalcontra constitutionenz, por estatener,por

naturaleza,unalegitimidadindiscutible,quesevincula a la opiniojuris
que le está insita, o a su reconocimientopor la Sociedada quese

destina~

~‘ En estesentido,a propósitode las modificaciotiestácitasautorizadasen la
Constituciónitaliana, pronunciaseCICCONE’fl’1 (RevisioneCostituzionale,p.
12-13). que invocalos ejemplos:del articulo 132, que admiteque medianteley
constitucionalse procedaa la fusión de regionesexistenteso a la creaciónde
nuevasregiones,modificando el elenco de regionesitalianascontenidoen el
artículo 131; y tambiénel ejemplodel articulo 71, que admiteque medianteley
constituctonalsealtereel elenco de los sujetosa los cualesel poderde iniciativa
legislativa esatribuido. Cfr. aún: ESPOSITO,Costituzione,leggi di revisione
della Costituzionee “altri” leggi costituzionali,p, 204,

92 Más complejaes la cuestióndesaberselas normasinternacionalessucesivasa
la entradaen vigenciade la Constitucióndeterminanporsi solasuna modificación
tácitade la Constitución.La respuestaaéstacuestióndependede la consideración
de la realidadespecificode cadaordenamiento,razónpor la cual dejaremoséste
puntoparaser tratadoiqña.

‘ El mismo argumento es de invocar, por mayoria de razón, cuando
considerarnosel costumbrepraezerlegein. Contraésteentendimientopronunciase
PEDRODE VEGA (ReformaConstilucional,p. 198) diciendo:“aspiraraconvenir
la costumbreen fuentelegitimadomdelas transformacionesconstitucionalescon el
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Lo mismo ya no se podrá decir sin más de las

modificaciones co,j vencionales y de corrección constitucional, y

taínbi&í, en principio, delderechojudicial en materiaconstiwcio,jal,
cuandose revelen contra constitzflioiíem.Es que, en todos éstos

casos,las modificacionesconstitucionalesson producidascon la
intervenciónde un mulmero restrictode entidades,considerandose
vinculados a su cumplimiento simplemente las entidadesque

participanen sí formación. La legitimidad y el consecuentevalor

jurfdico de ésasmodificacionessolamenteserádeaceptar,delantede

Sil aceptación(o ptesuncióíícíeaceptación)generalizadaen la Sociedad

alegatotic tute, en eunti lo cxpresidn lamediatay ttutónomadel ospídtu de pueblo
(volksgcist).encarnitriamejorel ~r¡ncwiodemocratico que c unndo éstescejercita a
irtívós de un poderconstituyente artificial, tío pasade set iííia simple arguciaque,
lejos de justificar los cambiosdel ordeiíam iento, Jo que en realitíad l)tetcnde es
desttuit los fu ndaínentos(le la organizacióncanstituc 1onal”.

Siguiendomambidn el enicinliní ie uo de que la costumbre e onst it tic ional prader y
c¿nUrej con&titatiOiit’m represeaitt algo tío i ríconst i tucio¡¡nl y así inaceptableC fr.
GOMES CANOTILIiO. Direito Constitucional.p. 948

A su Vez, 1<. IIESSE (Escritos. p. 23) defiende que la vinculación a la
Constitución escrita no excluye un DerechoConstitucional no escrito. Pues
tampocosu Íij tíción en un doeumeííte coastime¡oua1 conviertea la Constituciónen
un sistema‘‘sin lagunas’’; por el contrario, necesitasercompletadapor metilo (le
DerechoConstitucionalno escrito,el cual,sin enñ~argo,acausade su función solo
conípletuentadora,Jamáspuedesurgir y mantenersedesvitículadode la Constitución
escrita,sitio (lije Siemprelo haráen forma dedesarrolloy pcrfecclo¡íamiento tic la
Consti tucióu escrita y en consonancia con tales principios. La función tic la
Consíituciótí osenla impido imponerseal Dcrcclío constitucionalescritoitívocando
u it DerechaCotísíitucional no escrito.

Más proximt¡ de la posición que defendemoses la orientaciótí seguidapor
JORGEMIRANDA (Manual.II, ¡t 120 ss) quosubrayaqueno sepuedencerrarlos
ojos a la vidaa Pitillo deaseverarquela costumbrecontraconstitutioneníno existe.
Paraque tixediantecostumbrecala en desusouna normacotístitucionalo paraq~e
seasubstituidaporotra tiene de haber la conscienciadc que no se tratade simple
derrogaciónpor momentoncanecesidad:tiene (le haberla conscienciadc que un
lluevo sentidoesadoptadopartí valeren situacionesfuturasidenticasy de queéste
seníido genérico o generalizante no t lene o ya tío ictie el señal de la
inconstitucionalidad;y ésaconscienciano puedesersimplementeentrelos titulares
tic los órganosdel poder, tiche de se manifestarotrosí entrelos ciudadanosy
traduejisecít un miii ¡ti o dc ítceptneid¡í porpartedeéstes.
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y en el ordenamientoen causa~‘.

El derecho judicial contra constitutionern con todopuedeya

seraceptadosin reserva,comolegitima formade modificacióntácita
de la Constitución,cuandotengavigenciaen el ordenamientola regla

delprecedentejudicial en materiaconstitucional.Porvia detal reglala

legitimidady el valorjurídicode aquelderechoesadquirida,

En sintesispodemosdecirque las modificacionestácitas

constitucionalmenteimprevistasy abiertamentecontra conswutionenz

tienende buscarsu legitimidaden fuentedistintade la Constitución,
seadirectamenteenla opinión públicaseaen las propiascircunstancias

que se presentencomo favorecedorasde un consensoen torno de lo

quese buscamodificaren la Constitución~.

Confrontandola figura de la modificación constitucional

tácitacon la revisiónconstitucional,sin embargode podermosluego

afirmarqueambaslasfigurasintentanrespondera las exigenciasde la

evoluciónconstitucional,cumpletenerpresentequela fronteraexacta

quelas separavariade ordenamientoparaordenamientoen funciónde

los requisitosde cualificaciónde la revisión constitucionalen elles

establecidoso, másen general,de los datos de derechopositivo

vigentesen materiade modificación de la Constitucióno aún de las

prácticasverificadasa propósito.Mismo así, al nivel teórico, es

posible trazar una distinción entre revisión constitucional y

‘ Es ciertoque tambiénla costumbreconstitucionalreglageneraltienecomosu
creadorlos titularesde los órganosde poderpublico. La diferencia,sin embargo,
está enquela costumbrees completadapor unaop/alojurAs en la formaciónde la
cual participaya la Sociedado Comunidadrespectiva,

Sulegitimaciótxpuededarseencircunstanciastalesquepoderianellasmismas
facilitar el recursoa la revisión constitucionalpropiamentedicha-nombradamente
en términos de posible verificación de las mayoriasexigidaspara tanto por la
Constitución.

El recurso a la modificación informal puede traducir simplementela
consideracióndela inconvenienciao inoportunidadde la revisión constitucionalen
cierto momento.Lo que no dejadeser,en todocaso,esun fenómenoexteriora la
Constituciónque serefiere a una otra fuentelegitimadoray convalidadora.V, J.
PEREZROYO, Reformade la Constitución,p. 102.
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modificaciónconstitucionaltácitacon baseen la consideraciónde qtte:

(i) la revisión constitucionalconcretaseen vistadel texto de la
Constitución, no sepresentando-como se pasaen muchos

casosdemodificación tácita.-desarraigadaformalmentedeella;

(ji) la intenciónde alteraciónde la Constitucióndebeen la revisión

constitucionalquedarsepatentizadao dealgunmodoexpresada
en el actoquela contiene,no bastandoquedeculTatácitamente

de los términosdel actoo de elementosa ¿1 exteñores%;

(iii) la revisiónconstitucionalrealizasedeacuerdocoti el procesoal

efectoprevistoenla Constitución,al pasoquela modificación

constitucional tácita concretaseregla general mediante
procedimientosno especialmentereferidosa la alteraciónde la

Constitución;
(iv) a la revisión constitucional solamentesirve una fuente

especificade revelación,mientrasque la modificación tácita

puedeserformalmenteindiferenciada;

(y) las legitimidadesen que ambasfiguras sustentansu fuerza

jurídica son en la mayoriade los casosdistintas,pidendola
revisiónconstitucionalsiempreunalegitimidadconstitucionaly

podendola modificaciónconstitucionaltácitahacerapelacióna

unalegitimidadextra-constitucional.

Relaciomindoaún lasdos figuraspodemosporfin subrayar

-siguiendoPEDRODE VEGA- que practicarnenteaparecen“como

tértninos en cierta maneracomplementariosy excluyentes.En la
medidaen queun ordenamientoseveasometidoa reformascontinuas,

la mutacióndejaráde tenersentido.Y a la inversa,en la medidaen que
la reformasecontemplecon recelo y no serecurraa ella, proliferarán

~En los casosenque las revisionesconstitucionalesseformalizati mediante,por
ejemplo,ocios adicionales o leyesconsU¡uclonales,no seobligandoa insertarlas
alteracionesintroducidasen la Constituciónen los localespropiosde su texto ni a
identificar los artículosmodificados,no hay que hablaren modificaciónide/ía. En
éstescasosla formadel actoretira la naturalezatdcita al actodemodificación.
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ineluctablernentecomosustitutivoslasmutacionesconstitucionales”~.

5. Revisión constitucional y interpretación constitucional

La interpretaciónde las normas constitucionales98

relacionase,desde luego, en el capitulo de las vicisitudes

constitucioi~ales,con las ya estudiadasfiguras de la revisión

“ Cír. PEDRODE VEGA, ReformaConstitucional,p. 181.
“ Sobrela interpretaciónconstitucionalentre tantos Cfr. ENRIQUE ALONSO

GARCíA, La interpretaciónde la Constitución.Madrid, 1984; MANUEL
ARAGÓN, La interpretaciónde la Constitucióny el caracterobiectivadodel
control jurisdicional, in REDC, 17, 1986; 0. BERTI, lnterpretazione
costituzionale,2’ cd..Padova,1990; E, W. BÓCKENFÓRDE,Die Methodender
Verfassungsinterpretaíion,in NeueJuristiseheWochenschrift,1976,p. 2089 ss,;
CAR MELO CARBONE, L’interpretazionedelle norme costituzionale,Padova,
1951; K. CHRYSSOOONOS,Verfassungsgerichgtsbarkeitund Oesetzgbungzur
Methodedey Verfassungsinterpretationbei der Normenkontrolle,Herí iii, 1987;
E.FORSTHOFF,Zur Problematikder Verfassungsauslegung,1961; HABERLE,
Verfassungsinterpretationund Verfassungsgebung,in Zcitschrift for der
SchweizerischeRecht,1978(o, in Verfassungals offentlicherProzess,Materialien
zu ciner Vcrfassungstheorieder offenen Geselschaft,Berlin, 1978); 1-IEYDTE,
St iller Verfassungswandelund Verfassungsinterpretation1Archiv f(Ir Rcchts-und
Sozialphilosophie,XXXIX, 1950/51; HESSE,Escritos,p, 35 ss,; M. KRIELE,
Iheorieder Rechtsgewinnung,2’ ed., 1976; LERCHIE, Stiller Verfassungswandel
als aktueller Politikerrn, p. 285 s; PIETRO MEROLA CHIERCHIA,
Linterpretazionesistematicadelle Costituzione,Padova, 1978; F, MCILLER,
Norms¡rukturundNormativittlt, Zum Verbaltaisvon RechtundWirkliehkeit iii der
juristischenHermeneutik,entwickeltan FragenderVerfassungsnterpretation,1966;
ID., JuristischeMeihodik, 2’ cd., 1976: Problemedei Verfassungsinterpretation.
cd. de R. DREIER y E. SCHWEGMANN, 1976,p. 329 ss,;E, OSSENB{jIqL,
Dic lnterpretation der Grundrechte in der Rechtsprechungdes
Butidesverfassungsgerictits,ibid, p. 2100 ss.; ANTONIO PENSOVECHIOLI
EASSI, L’interpretazione delle norme costituzionali, Milano. 1972;
PIERANDREI, L’interpretazionedella Costituzione,Studi Luigi Rossi. Milano,
1952; SANTI ROMANO, Interpretazionedelle leggi di diritto pubblico, Scritti
Minori, Milano, 1950,p. 93 Ss; P. SCHNEIDERy H. EHMKE, Prinzipien der
Verfassungsiníerpretation,iii VerdffentlichungenderVereinigungder deutschen
Staatsrechtslehrer,20, 1963, p. 1 ss., 53 Ss.; E. STEIN, Juristische
Auslegungslehrenund wissenschaftlicheMethodik, la Recht im Dienst des
Friedens,FestschriftfÉir E. Menzel, 1975, p, 3 y ss.; ZAFRA VALVERDE, La
interpretaciónde las Constituciones,in Revista de EstudiosPoliticos, n

0 180,
Diciembre-1971,p. 49ss,
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consthucional indirecta y de la modificación tácita de las
Constituciones.La problematicade la relaciónentreinterpretacióny

revisión constitucional,por sus multiplas incidencias,obliganosa ir

más lejos, wnendopresenteque la interpretaciónconstitucional
representaun instrumentofundamentalde “concretización”de la

Constitución(HESSE),que permiteque la Constituciónsealo que

realmenteesy evolucionede acuerdocon las exigenciasdictadaspor
las circunstancias.Especificarnentehay a considerarque la

Constituciónpor tenerun contenido“abierto al tiempo” (HESSE),está

sujetaa modificaciones,que seoperaninmediatamentepor la viade

cambios de interpretación de normas o de evoluciones de

interpretación,y primeroque todo en resultadode cambiosen las

relacionesen las que la Constituciónseconcreta.Estasrelaciones

sufren alteracionesy con tales alteracionesdebe cambiar la

interpretaciónde las normasconstitucionalesque a ellasserefieren,

En otros términos,tenemosde esperarquemediantela interpretación

de laConstitución-y hastael puntodondeestapuedair- se produzcan

modificacionesconstitucionalescorrespondientesa los cambiosen las

realidadesnormadas~

Cfr. XC. HESSE, Grundz(lgedes Verfassungsrecthtsder Bundesrepublik
Deutschland. Karlsruhe, 1977. p. 12 y 17 ss; ID, Grenzen der
Verfassungswandlung,in Fcstschriftflir U. Scheunerzum 70 Geburstag,Berlin,
1973, p, 123-141; ID, Dic Normative Kraft der Verfassung,Tílbingen, 1959, p.
15, Véase:EscritosdeDerechoConstitucional,Madrid, 1983.

‘~ En sentidoproximo,P. HABERLE, hablandode un procesopUblico quese
asociaa un desarrolloulterior dinamicodelas normasconstitucionales,esclarece
que la interpretaciónconstitucionalrepresenta,juntamentecon otros medios
(maxime: con la revisión constitucional),un instrumentode adecuaciónde la
Constitucióna los tiempos, favorecendoque se mantengacomo constitución
“publica” o “abierta” (Zeit und Verfassung,in Zeitschrift fdr Politik, 1974, p.
135).

Desarrolandosepor via interpretativalaspotencialidadesdel texto constitucional,

llegasea final a reconocerque la interpretaciónseasumecomo determinantede 1mutacionesconstitucionalesy así -tal comola reformaconstitucional-comounaforma de manifestacióndel poder constituyenteentendidoen sentido amplio
<Verfassungsintenpretationnad Verfassungsgebung.iii Zeit. fur dey Schweizerische
Reclit, 1978. p. 17,20 y 27)
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Distintasformas de interpretaciónpuedentenerun efecto

modificativo de la Constitución, cabendoreferir a propósito,

especialmente,los casosde la interpretaciónevolutivafundadaen un

cambio en la realidadsobrela cual las normasconstitucionalesse

destinana actuar,de la interpretaciónderivadade un cambio de

significado de las palabras del texto constitucional y de la

interpretaciónsistemáticarealizadadelantede una nueva norma
constitucionalo de la alteración,de la eliminaciónde una norma

constitucionalen la secuenciade unarevisiónconstitucional“‘.

La modificación constitucional por via interpretativa

distinguesede la revisión constitucionalpor tenercomo limite el

elementoliteralde las normasconstitucionalessobreque incideny por

no implicarencualquieraalteraciónformal en la Constitución502 La

revisión constitucional representaentoncesuna modificación

constitucionalmásprofundaquela modificaciónconstitucionalporvia
interpretativa,estandoéstasujetaa másestrictoscondicionamientos.

ComodefiendeHESSE,“dondeacabalaposibilidadde una
comprensiónlogica del texto de la normao dondeunadeterminada

mutaciónconstitucionalapareceilaenclaracontradicciónconel texto

de la norma,concluyen las posibilidadesde interpretaciónde la

norma”, La cuestiónde la reformaconstitucionalapareceentonces,

exclusivamente,en el momentoen que la elasticidady el carácter

abiertode la Constituciónno son suficientesparaenfrentarsecon el
03

problemaqueseplantea
~‘ En esteultimo caso, la actividadinterpretativa tiene como resultadoel

apuramientode situacionesde revisión constitucionalindirecta.Sobreéstepunto
V. supra.

Hablando a propósito de revisión indirecta como forma particular de
interpretaciónsistemática,y encuadrandotal figura en el campo de las
modificacionestácitasCfr,JORGEMIRANDA, Manual, 11, p. 138.

~ ParaHABERLE (Zeit, p, 122 y 133) lasdos figurasno se diferenciantanto
desdeun puntode vistacualitativo.Diferenciansemásex antequeex posty masen
la estructuraformalqueen el resultadopráctico.

~ Cfr. I-IESSE, Escritos, p. 51-52 y 109. En sentido proximo pronunciase
HABERLE, esclarecendoque la revisiónconstitucionaldebeserpreferidaa la
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Delantede estaconsideración,y en lo que respetaa las

relacionesentre la revisión constitucional y la modificación

constitucionalporvia interpretativa,cabereferir queéstaultima, en la

medidaen quepracticarnenteseagotensus virtualidades,permiteuna

optimización del fundamento y fin justificadoresde la revisión

constitucional.La modificaciónporvia interpretativapermiteque la
revisión constitucionalse presentecomo unavia extraordinaria de

modificación de la Constitución, permitiendo que funcione

principalmente donde ya no es posible utilizar las fórmulas

constitucionalesparaque la Constituciónseconcrete‘~. La revisión

constitucionalseráasí-tal comodebeserpornaturaleza-tina “valvula

de escape”,la ultimo lot/o -y no la primeray más importantevia- de

desbioqueamientoconstitucional %

6 - Revisión constitucional y ruptura material de la

Constitución

La ruptura material de la Constituciónconsisteen el

establecimiento,en vista de situacionesespecialesy determinadas
<concretaso mismoindividuales),de derogacionesa laaplicaciónde

normasde la Constitución,determinandounaexcepción,de vigencia

temporáriao pretensamentedefinitiva,delantede principios o reglas
constitucionalesque,sin embargo,mantienensuaplicacióncuantoa la

generalidaddelas demássituacionesquecabenen su previsión‘0t

mutaciónpor via interpretativacuandoéstalleguea serdisfuncional,o sea cuando
implique una sobrecargadel sistemao cuandose impongancambiosmásradicales
(Zeit, p, 136- 137).

‘~ En este sentidoHABERLE,reconocendotodaviaun mayorlatitud deacción a
la interpretación,subraya que la interpretaciónde la Constitución puedehacer
superfluasdeterminadasreformasconstitucionales(Zeit, p. 136).

~ En éstesentidoCfr. PÉREZROYO (Reformade la Constitución,p. fl4)
que esclareceque la reformaessimplementela garantiaexcepcionaldel pacto
constitucionaly el recursoultimo de adecuacióndel texto constitucionala la
realidadcuandono bastanlosdemás,

‘“ Sobrela figurade la ruptura materialde la Constitución(quebrantamientoo
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Tratasede una figura jurídica pensadaa partir de la
extensión dcl concepto de especialidad también al sector

constiíucionaltúl,que puedeser fundamentadaen la necesidadde se

corregir una excesiva abstracción de algunas disposiciones

constitucionales‘~.

La ruptura materialde la Constituciónpuedeconcretarse

luegoen la versiónoriginariade la Constitución,sin embargode se

poderoperartambiénen via de revisiónconstitucional ~

derrogaciónconstitucional),ademasde la bibliografia generaly de la ya indicada
sobrela figura dc la modificación tacitaCír, aún: BARILE, Poterecostituente,p.
447; BARILE-DE SIERVO, Revisionedella Costituzione. p. lSSss.; DON
VALSASSLNA, Le rotture della Costituzionenell’ordinamento statunitense,
Padova, 1961; CICCONETTI, RevisioneCostituzionale,p. 29 ss.; EHMKE,
Grenzender Verfassungranderung,Berlin, 1953; ID. Verfassungslinderungnad
Verfassungsdurchbrechung,in AOR, p. 385; ESPOSITO,La validit~ delle leggi,
Padova, 1934, p. 213ss,; JACOBI, Reichsverfassungsllnderung,in Die
Reiehsgerichtprazisin deutschenRechtsleben,Berlin y Leipzig, 1929; G.
JELLINEK, Gesetzund Verordnung,Freiburg, 1897; W. JELLINEK, Das
verfasgungsttnderndesReicbsgesetz,in l-Iandbuch des deutschen5taatsrechts,
Tdbingen, 1932, II, p. 182 ss,; JESELSOHN,Begriff, Arten und Orenzender
verfassungsflderung, Heidelberg, 1931; LE[BHOLZ, Dic
Verfassungsdurchbrechung,iii AOR, 1932, p. lss.; LOEWENSTEIN,
Erscheinungsformender Verfassungsunderung,T(lbingen, 1931; MORTATI.
Costituzione,cit,, p. I9lss.; MOTZO, Disposizioni di revisione materiale e
provvedimentidi rutturadellaCostituzione,p. 323ss.;PEREZROYO,Reformade
la Constitución,p. 87; SCHLUETER,Das verfassungsdurchbrechendeOesetz,
Gdttingen, 1937; VIRGA, La revisionecostituzionale.p. 101 ss;

‘~‘ En éstesentidoCfr, BAiR[LE-SIERVO, RevisioneCostituzionale.p. 788.
~ En estesentidoCfr. SCHLIJETER,Das VerfassungsdurchbrechendeGesetz,

p. 28 ss.
“ La Constituciónoriginariao la revisión constitucionalson ademáslos medios

propios parasedar expresióna las rupturasmaterialesde la Constitución.En el
sentidode que la experienciapatentizaéstoclaramenteCfr, JORGEMIRANDA
Manual, II. p. 135-136.EsteAutor, consideraaún como via de operaciónde tales
rupturas,las practicasinconstitucionalesqueno seanobjetodeanulacióno de otra
formade fiscalizacióneficaz,(p. 137>.

En el sentido de que en Constitucionesdemocraticasla formatizacién
constitucionalde las rupturastiene tambiénun significadomaterial,relacionandose
elprincipio dela reduccióntextualde cualquieramodificacióno denegaciónde la
Constitucióncon el principio de la publicidady de la cognosciblidaddela vidadel
Estado,Cfr. EHMKE, Verfassungstlnderungund verfassungsdurchbrechuflg,in
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La revisión constitucionalaunquepuedaserun medio de
concretizaciónde unarupturamaterialdela Constitución,ni porésose

confundecon ésta.

La revisión constitucionaltieneunaexpresiónformal que
hacefalta a la rupturamaterial de la Constitución;éstarepresenta

simplementeunasubstanciao contenidoposiblede cualquiertipo de

actoconstituyente,no siendoella mismao por si mismaun acto,

7 . Revisión constitucional y Suspensión de la

Constitución

Por fin cumplequeconsideremosla figura de lasuspensión
constitucional,la cualsedefinecon referenciaalfenómeno mediante el
cualsederermina, con efectostemporalmentelimitados,la péididade
la vigencia de una Constitución o la no aplicación de normas
constitucionalesvi,genws,proveendosea situacionesactualesde

excepcióno de anormalidad constitucionaly intentandosedar

AOR, 1953, p. 388,
‘‘~ En sentido favorable a la admisión de introducción de rupturas de la

Constituciónpor via de revisiónconstitucionalinvocaseel argumentode quequién
puede el más, puede también lo menos, quelo mismoesdecirquese mediantela
revisión constitucional se pueden sobrepasarciertas disposicionesde la
Constitución,tambiénmediantetal figura seráposible introducir rupturasen las
mismasdisposicionesconstitucionales.Así, Cfr, por ejemplo: JESELSOHN,
Begriff, Arten llad Grenzender Verfassungsutnderung,p. 47. Sobreargumentosa
favory contrala admisibilidadde rupturas,pronunciandosea favor de la existencia
deleyesconstitucionalesconcretas,desdequeno crien unadisciplinacontrariaa las
normasque directao indirectamenterespetana la materiainsusceptiblede revisión
y pronunciandosecontrala admisibilidad incontroladade rupturas,por implicar
manipulacionesconstitucionales,conducentesa un conglomerado de rupturas
constitutivas de una otra ConstiÉución, substancialmentedistinta de la
Constitucióndisenadapor el poderconstituyenteCfr. GOMES CANOTILHo,
Direiro ConstitucionalY ed., Coimbra, p. 137, p. 778-779.JORGEMIRANDA
(Manual, II, p. 137), considerainadmisibleslas derogacionessupervenientesde
principios.admitindosin embargoderogacionesde reglas,que no seanprincipios.
Sobre la discusiónen tornode la admisibilidadde las rupturasVéaseademás:
CICCONETrI,RevisioneCostituzionale,p, 35 ss;PEDRO DE VEGA, Reforma
Constitucional,p. 167 a 173.
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respuesta a un irnperwivo de consen’ación o de salvaguardia de la
existencia delpropio ordenamientoa querespeta¡II 112

Caracterizaseestafigura por poderconcretarsetanto en

términosprevistosen la propiaConstitución(maxime:sujetandoseal
régimenconstitucionaldel estadodeexcepción),como mal gradouna

omisión constitucionalal respeto ~. Como notaBurile-Siervo “t

Distintamentede lo que hacen algunosautores,separamosla figura de la
suspensiónde la Constituciónde la figura de la rupturamaterialde la Constitución,
tenendoparatanto en cuentaqueaquella,enpuntosen queno se confundecon ésta:

(1) destinaseaproveera situacionesde urgencia;
(u) sonde efectosmuchom~s temporérios;
(iii) su ambitode aplicaciónesdefinidocon referenciaa todo o partedel teritorio

delEstadoencausa;
(iv) en su ambito territorial de aplicación,las normasconstitucionalessuspensas

dejan de producirefectos,no habendosituacionesrelativamentea las cualesdeban
continuar a seraplicadas,

Reconducela rupturade la Constitucióna la suspensión, porejemplo.JACOBI,
Reichsverfassungstlnderung,p. 271. Porsu vez, reconducela suspensiónde la
Constitución a la ruptura de la Constitución, por ejemplo, LEIBHOLZ, Die
Verfassungsdurchbrechung,p. 25 ss..

JORGE MIRANDA (Manual, El, p. 133) pronunciaseen el sentidode que la
suspensiónparcial de alcanceindividual, concretoo excepcionalrepresenta
derogación(quebrantamientoo rupturamaterial).Sin embargoacrecentaesteAutor
que solamentela suspensiónparcial de la Constitución de alcancegeneral y
abstracto,en la forma de la propia Constitución-como aconteceen estadode
necesidad-representaunconceptoautónomo.

Para una distinción de éstasdos figuras y. PEDRO DE VEGA, Reforma
Constitucional,p. 173-174.Este Autor subrayaen todo casoque la suspensión
constitucionaly la rupturade la Constitucióncoincidenen que introducenen el
ambitodel DerechoConstitucionallos conceptosde especialidady deexcepción.

Distinguenestasdos figuras además,por ejemplo: SCHMI’l1’. Teoria,p. 125 y
126 y EHMKE, Grenzen,p. 401,nota 61.

En generalsobreestadistinciónCfr, CICCONETTÍ, Revisione Costituzionale,
p. 43.

12 En esteultimo sentido,MORTATI, hablade ‘necessitáistituzionale” [Cfr.
Costituzione(Doitrine generali),iii Enciclopediadel Diritto, Xl, 1962, p. 196]. En
el sentido del texto V. tambiénBAiRILE-SIERVO RevisioneCostituzionale,p.
789

“~‘ BARILE y SCHMITF defiendenquela suspensiónde la Constituciónes un
acto de soberania,y deahí concluyenque la uriica suspensiónadmisiblede la
Constituciónes la previstaen supropio texto. Paranosotrosestaconclusiónesde
seguircuandola Constituciónpreveala figura de lasuspensiónpero ya no cuando
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“mismo en el casode una explicitaadmisibilidady regulamentaciónde
las suspensionesconstitucionales,las actividadesjurídicasrelativasse

desarrollaráninspirandosesolo en las grandeslineas a ésoindicadas

porel sistemaconstitucionalvigente,yaquesufriránel influjo deuna
tal complejidaddefactoresqueno puedenserexplicitamenteprevistos

en el ordenamientoconstituido”.
Esta figura comprendesecon referenciaa una idea de

urgencia de regularización de situaciones de anormalidad

constitucional mediante nombradamenteregulamentaciones

extraordinariasque dejen intocada la Constitución, en cuanto
instrumentoderegulaciónde situacionesde normalidadconstitucionaL

La revisiónconstitucionaldistinguesede la suspensiónde la

Constitucióndesdeluegopor no serpensadaen vistade la producción
de efectostransitórios,ni intentaracudira exigenciassimplemente

1circunstanciales,ni le asistir una intención de paralisar unaConstitucióno la producióndeefectosdesusnormas,Destinaseantes
a desarrollarlao actualizaría,optimizandola.La suspensiónde la
Constituciónpresuponeun fracasodela Constitución,désdeel punto
devistade su capacidadpararegularsituacionesexcepcionalesde la

vida lis; contrariamente,la revisión constitucionalvisa prevenir

ulteriores fracasosde la Constitución Acrece que la revisión
constitucionalocurre (o debeocurrir en principio) en situacionesde

normalidadconstitucionaly siemprecon estrictavinculación al

constitucionalmentedeterminado.

la Constitución esa propdsito omisa. Delante de tal omisión, el Estadoy el
ordenamientono puedenquedarsesin defensascontralas situacionesdeanonnalidad
constitucional.Deahí que la suspensiónconstitucionalsea de admitir en tales
casosaunquesomentendolaa un régimen compatible con los principios
fundamentalesdeorganizacióndel poderpolítico contempladosenla Constitución.

“ Ob, loe. cit.
“‘Como observaBARILE-SIERVO (RevisioneCostituzionale.p. 789) es de

hechoconceptualmenteimposiblequecualquiereventualidadseaprevistay regulada 1porun régimenconstitucional:habrásiempresituacionesen las cualesdeberánemergerlas fuerzaspolíticasexistentespara llenaraquellesespaciosdejadosenabiertodelantede unaausenciade previsónconstitucional,
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CAPITULO Y

EL PODER DE REVISIÓN
CONSTITUCIONAL
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1. La noción de poder de revisión constitucional

La expresión “poder de revisión constitucional” es

colTentementeutilizadacon significacionesdistintas,nombradamente

paraexpresaruna idea defunción, paratraducir los conceptosde

competencia, pararepresentaruna realidadorganicao aún para

exprimir un conjuntode mediosde actuacióntL6, El poderderevisión
constitucional debe ser compreendido con ésas diversas

significaciones,pero no puede ser definido aisladamentecon

referenciaa unao algunasde ellas,Parasuconcepto,complejamente,
debenconvergir todas ésassignificaciones.En esta orden de

consideraciones,entendiemosser derepresentar,el poder de revisión
constitucional como la posición jurfáica constitucionalmente
consagrada, que es reconocida a cierra entidad, normalmente al
Estado, y que le permite, por medio de órganos suyos, knraducir
alteraciones parciales en una Constitución formal, actuandose los
mecanismos al efecto en esta especialmente previstos.

En los términos de éstadefinición, el poder de revisión

constitucionalpresentasecomo un poder con tres caracteristicas

fundamentales:(i) es un poderde origenconstitucionat(U) esun

poderestataly (iii) configurasecomo una competenciadispositiva

constituyente.
Intentaremosanalisarde seguidacadauna de éstassus

caracteristicas,planteandoaún algunascuestionescon ellasconexasy

enespeciallas (i) de la consagraciónconstitucionalimpifeitadelpoder
derevisiónconstitucional,(u) de su legitimidad,(iii) de la relaciónque

intercedeentreestepodery el poderconstituyenteoriginario, (iv) dela

posición del puebloo de la nacióny (y) de los órganosde revisión

116 La diversidadapuntadaasociasea la disparidaddesignificadoslinguisticosque
tienela expresión“poder” y quepuedeaún seragravadasetuviermosen cuentalos
distintos“términos depoder” (ROalil) queen multiplascircunstanciaso discursos
son empleados.Sobreésto punto Cfr. nuestroestudio: “Sobre el conceptode
poder”, iii E & D, n~ 4, p. 49.
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constitucional.Por fin, y en un aspectoque abarcala realidaddel

poderde revisiónconstitucionalen su complejidadanalisaremosel
problemade su naturalezaconstituyente.

2. Origen del poder de revisión constitucional

a) La cuestión de la origen del poder de revisión

constitucionalcotisisteen sabercualesel fundamentoy lacondición

fundamentalo primigeniadesuexistenciajurídica. En otros términos,

cuidasede sabercual esla realidadmediantela cual un poderes

admitido en un ordenamientojurídico como poder de revisión

constitucional,de la cualretiradeterminantementefuerzaparaexistir y

sin la cualno existejuridicamenteen cuantotal.
Planteandoseasíla cuestióntenemosquela origendel poder

derevisiónconstitucional,pordefinición,no puededejardeestaren la

propia Constituciónformal II? A la Constituciónformal pertenece

preveerla existenciadel poderde revisiónconstitucional,Solamente

de la Constituciónformal puedeéstepoderretirar su fuerzajurídica.

Sin previsión constitucionalningun poderse puedeafirmar como

verdaderoy propiopoderderevisiónconstitucional,

En éstaorden de consideracionescabe subrayarque la

previsiónnormativade un poderde revisiónconstitucionalrepresenta

materiareservadaa la Constitución,justificandosetal reservaen la

conclusiónde que,cabendoa la Constitucióndefiniren lo fundamental

la organizacióndel poderpolítico del Estado,perteneceaella insertar

el poderde revisiónconstitucionalen ésteesquemade organización

política.Acreceenestesentidoqueel poderde revisiónconstitucional

se caracterizacomo un poder polit(co fundamental, que está

supraordinadoatodos los otrospoderesconstituidos,y ademáscomo

En éstesentidosehabla,a propósitodel poderde revisiónconstitucional,en
poderinstituido o constituido(entendase:en poderconsitucionalmenteinstituido o
constituido).Vd. en éstesentido,nombradamente,LUIS SANCHEZ AGESTA,
Principios,p. 333.
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un pode,’ polidco regular, que se quiere institucionalizadoy

encuadradojuridicamente 8 Justificaseaún -y quizásde formasmás
decisiva-quesolamentela Constituciónpuedeserla fuentecreadora(o

de previsión de existencia)del poderde revisiónconstitucionalpor

razonesde lógicajur(dica, que tienenque vercon la circunstanciade

estaren causaun poderquesedestinaa actuarsobrela Constitución.
Admitir que ésepoder tengasu origendeterminadapor normasde

rango infraconstitucionalequivale a rechazarla posición de
superioridadqueocupala Constituciónen la jerarquladelas fuentesde
Derecho.Hay un principio delógicajurídicaqueprohibequenormas

de rango iqferior buelfieran, de cualquier modo que sea, en lafijación
de las condiciones de vigencia (y así también,de subsistencia)de las

I¡O)~flWS de rango superior. Admitir, con violaciónde ésteprincipio,
por ejemplo, la creaciónpor via de ley ordinariade un poderde
revisiónconstitucionalseria lo mismo que ponerloen situaciónde
dependenciadelantede un otro poderconstituido,sin funcionessobre

la Constitución,lo quenosllevaria tambiénalaconclusiónde quela

Constituciónpresentarlaun valor identicoal dela ley ordinariao a la

negacióndel propio conceptodeConstituciónformal.

En estesentidoy porquela Constituciónpordefiniciónesla

fuentede derechointernoderangomáselevado,ningunaotra fuente

dederechointernoqueno la Constitución,puedeestaren la origendel

poderde revisiónconstitucional

‘8 Hablaseaquidepoderregularen contraposiciónapoder irregular, queescapaa
todaprevisióny que no sesujetaa cualquierforma. No seconfundapoderregidor
con poderordinario o coman. Uno y otro relevande categoríasdistintas,El poder
ordinario o connin en un aspectoqueno esesencialni necesarioa Jacomprensión
delpoderregula’ defineseen función de la frecuenciade su ejercicio, siendode
ejercicioconstante.El poder regular puedeser tanto ordinarioo comdncomo
extraordinario.El poderde revisión constitucionalesconcebidocomoun poder
reg¡¿lar, perodel puntode vistade la frecuenciade suejercicio,será,reglageneral.
unpoder ex¡raord¡nario.

Tal concjusión no es perjudicadaen los casosde las llamadas hesero
ConstitucioneS (Constitucionesque son elaboradasfuera del Estado y del
ordenamientojurídico a que sedestinanbajo la formade acto de otro Estado,o
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b) Cuestióndistinta de las que hastael momentofueron
planteadases la de saber si la origen del poder de revisión

constitucional tiene que ser determinadaexpresamentepor la
Constitucióno si puederesultarimplicitamente de ésta.Puedehaber

un poderderevisión constitucionalmismocuandola Constituciónno

lo preveao cuandoni siquieracontemplala figura de la revisión

constitucional?t20

A propósito y, comenzandopor recordarque hay una

reservade Constituciónen materiade creacióndel poderde revisión

constitucional,debemosdesdeluego concluir que la origen de éste

poderdeberesultardela propiaConstitución,aunqueimplicitamente.
El silencio constitucional en materia de revisión

constitucional,por un lado,puedesignificarrechazode la figura de la
revisión constitucionaly, en consecuencia,tambiénde laexistenciade

un poder de revisión constitucional, Tal puede resultar de la

sujeto internacional,o de tratadointernacional)que preveanmecanismosde su
revisión y un poderquelos activaquesevinculana ordenamientosextranjeroso al
ordenamientointernacional.El acto o tratadoen quese contienenesashetero-
Constitucionesrepresentaeael ordenamientode destinouna fuentede derechode
rangoconstitucional,queesademúsrecibidacomoderechointerno,

Sobre las hetero-Cons¡i¡ucionesCfr., nombradamente,BISCAREVI’1 Dl
RUFFIA, Sull’agganciamentoad altri ordinamentigiuridici di taluni limití della
revisionecostituzionale,Scritti L. Rossi,Millo, 1952; G. BURDEAU,Traité, IV,
p. 226, nota 83; 0. FISHER, La décolonisationeL le róle des traités et des
constitutions,AnnunireFran9aisdeDroit International,1962, p, 205 ss; MIGUEL
GALVÁO TELES, Constituig~o,Verbo, V, p. 1500; 0. HOOD-PHILIPS,The
making of a colonial Constitution, in Law Quarterly Review, 1955 p. 51 ss.
JORGE MIRANDA. Manual, II. p. 80-81 y 150; MARCELO REBELO DE
SOUSA, Direito Constitucional,p. 65.

120 La cuestiónno es puramenteteórica,podendoser apuntadosejemplosde
Constitucionesomisasen ladefinición dela via de modificacióndelaConstitución.
Así, porejemplo,loscasosde lasConstitucionesfrancesasde 1814 y de 1830 o aún
del Estatutode Carlos Alberto. Paraotros ejemplos,Gr. GIANNINI, Tendenze
Costituzionali, 1933, p. 225.. Sobre el caso de las Constitucionesfrancesas
mencionadasVéase: BARTI-IÉLEMY-DUEZ, Traité, p. 230 ss y ESMEIN,
Elements,1, p. 164. Sobreel casodel EstatutoAlbertino VéaseMARCEI, Lo
StatutoAlbertinoe u suosvilnppo storico, ja Rivista dio Diritto Pubblico,XVIII,
1926,p. 187 ss.: LAVAGNA, Costituzionerigida, p. 109.
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Constituciónsepresentarcomo unaConstituciónprovisória quese

destinaa sersubstituidaporunanuevadentrode determinadoplazo.A

la mismaconclusionsepodrá llegartambiéncuando,preambularmente
o de cualquierotro modo expresoen la Constitución,el legislador
constituyentehayaasumidounaposiciónquetraduzcaunapretensión

dehacervalercomo intemporaleslas solucionesconstitucionalmente

consagradas.En éstecaso,ningunaotrafuentepuededeterminarel

surgimiento de un verdaderopoder de revisión constitucional,
considerandose.quetodo el poderdemodificaciónde unaConstitución

que practicamentesurja será un poder sin una legitimidad

constitucional,derivadade la Constitución.
Contrala defensade la inexistenciaen ciertos casosde un

poderde revisiónconstitucionalno se invoqueel argumentode que
seria un absurdohaber Constitucionesirrevisibles. Absurdo es

simplementehablaren Constitucionesinmodificables,ya quenadapor

naturalezatiene tal caracteristica.Lo queestáen causaessolamente
reconocerqueen determinadoscasosel legisladorconstituyenteno ha

consideradola posibilidaddemodificaciónde la Constituciónporvia

de revisiónconstitucional,entendidaéstaen sentidopropioy restricto.

Con éstono secreasin embargo-ni seriapensablequesecreáse-un

obstaculojuridicamente intransponiblea la modificación de la
Constitución.Éstapodráproducírse,perosujetandoseaun procesode
legitimación en lo cualno puedeinterferirparanadala invocacióndela

Constitucióno del derechopositivovigentes.

En el campoopuesto,tenemoslas situaciones-quizásmás
facilmenteaceptables-en que, a pesardel silencio constitucionalen
materia de previsión de existenciade un poder de revisión

constitucional,sepuedeconcluir que implicitamenteha sido prevista

su creación.Incluso,en homenajeal principio dela evolución,podrá

admitirse que, en el silencio de la Constitución y cuandoéstano

contenga,expresao implicitamentC~unaclausulade prohibicióndesu

revisión,funcionaun principio de xevísibilidad.
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Les cuestionespasanentoncesa serlas de saberdondese

debelocalizarel poderde revisión constitucionaly como sepodrá

concretarla revisiónconstitucional121, La respuestaa talescuestiones
pasapor la consideraciónde los principios estructuralesdel sistema

constitucional,podendorecurirseal criterio del paralelismo con la
soluciónadoptadaparala elaboraciónde la propiaConstitucióno aún
vernosobligadosa construiruna solucióna se 22 quemejor expresión
puedadar a aquellos principios y que mejor se acomodea la
especifidaddela funciónderevisiónconstitucional.

La principal dudaqueen éstepuntosubsisteesla de saber

si, en talescasosde silencio no contrarioa la existenciade un poderde

revisiónconstitucional,sedebedeclararmodificableo inmodificablela

Constituciónen la forma de la ley ordinaria 23 y mediante la
intervención de un poder coincidentecon el poder legislativo

ordinario.
La respuestapuede ser favorable a tales tipos de

modificacióny de podercuandosea de apuntarparauna intención

constituyenteoriginariade flexibilización constitucionalo cuandola

Constituciónestabelezcaun principiode aplicaciónsubsidiariade las
reglasvigentessobrela produccióndelegislaciónen generalí2~ Habrá
en todo casoque tenerpresentelas singularidadesdel actode revisión

constitucionaly así aplicarlas normassobrela legislaciónordinaria
con las adaptacionespertinentes,

121 A propositoCfr. BARTHiÉLEMYDUEZ Traité, p. 230 ss.
22 En éstesentidoCfr, JORGEMIRANDA, Manual, II, p. 148. A propósito

másdesarrolladamenteVéase¡¡fra.
20 Subrayatal duda:ESFOSITO,Validitá, p, 203.
24 En éste sentido Cfr, ESPOSITO, ob, loc. cit. Véase también:

HILDESFEIMxR, Uber die Revision, p. 224. CONTINI (La Revisione
Costituzionaíep. 36-37), indo más lejos, consideraque rigidez constitucional
solamenteexistedondehayauna normaexpresaa consagrarloy en la falta deésta
solamenteresta la subordinaciónabsolutade la revisión constitucionalal
procedimientolegislativo ordinario, Contra éstaposibilidad y en favor de la
ilimutabilidad pronunciase:MOKRE, Zum BegriffderVerfassung,in AOR, XXI,
1932, P 224-233-236.
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Puedesin embargopreguntarsesi rigurosamenteestáaqul

encausala figurade la revisiónconstitucionaly un verdaderopoderde

revisión constitucionalo se antesno estaremosdelantede simple

legislaciónordinariay de un simple poderlegislativo con funciones

alargadasal dominio de la Constitución.La respuestaa estacuestión,
en nuestroentendimiento,esque estamos,aún así, delantede un

poderde revisión constitucional,bastandoparatanto que se pueda
reconoceren sus actos las caracteristicaspropiasde la revisión

constitucional.Caso contrario destruyenselos supuestosde una

verdaderarevisión constitucional y de un poder de revisión

constitucionalde algúnmodoseparadodel poderlegislativoordinario.

3.. Poder de revisión constitucional y legitimidad

Lacuestiónde la origendelpoderderevisiónconstitucional
puedeserplanteadadesdeun otro angulo,preguntandosesi habráun

plus que se debe acrecentara toda previsión constitucionalde
existenciade un poderde revisión constitucionaly sin lo cual éste

tambiénno seráun poderjuridicamentepeifecto.

Enéstepuntoplanteasedemodo muy especialel problema

de la legitimidad 25, La perfecciónjurídica del poderde revisión

12S Sobre el tema de la legitimidad: MARTIM DE ALBUQUERQUE,
lxgitimidade,in Polis, II, p. 1017 ss.;P. BASTID, y otros, L’id¿e de legitimité,
Paris, 1967; N. BOBBIO, Sul principio di legitimitá, Turim, 1980; ERIE, Die
legitimation einer usurpiertenStaatsgewalt.1988; F. BROOKHAUS. in Das
legitimitatsprinziP. 1868; R. EBBIGHAIJSEN y otros, BurgerlicherStaatund
politische legitimation, Frankfurl. 1976; J. FUEYO ALVAREZ, Legitimidad.
validez y eficácia, in RA.? 6-1951; HABERMAS, LegitimatiOnsprobleme in
Spatkapitalismus.Frankfurt, 1976; LEGAZ Y LACAMBRA, Legalidad y
legitimidad, in RE? 1958, 101; N, LUHMANN, Legitimation durchVerfahren,
Newied.2~ ed.. 1975: ADRIANO MOREIRA, Legit¡magflO, in Polis, III, P. 1013
ss.; R. MtJNCH, Legitimidad und politisclie Macht. 1976; H. QUARITSCH.
Legalitat. legitimitat. in EvangelischesStaatleXicOfl,Berlini. 1975. p. 1462: C.
SCHMIIT, Legalidad y legitimidad. trad. esp.. Madrid. 1975; ANTÓNIO
TARAN’TINO y otros, Legittimitú. legaliUt e mutamentocostituzionale,Mil~o,
1980; P. WINKELMANN, Die Verfassungsrecbtlichunter seheidungvon
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constitucionalsolamenteesde afirmarcuandoésteseaintrinsecamente

legitimo.

La legitimidad del poder,en general (y así tambiéndel

poderde revisiónconstitucional)representael factor atributivode la
autoridad de que todo el podernecesitapara lo ser verdaderay
propiamente.Representala fuerzaque esteretiradel hechode ser
aceptado generalizadamente(tal como se presenta o es

constitucionalmenteconfigurado)en la Sociedado Comunidadaque

respetay que le permite desarrollarsu función de modo pleno.

Traduceuna confianzageneralizadaen la aptitud de la formula de

poderutilizada 126 121

Jegitimitatund legalitat, in Zeitschrift fur die legitimitat staallich HeíTschal’t,lii,,
s.L., 1973: ZIMMER, Funktion-Kompetenz-legitimation, Berlin, 1979. Cfr, aún
sobreel problemade la legitimidad y da legitimaciónlos trabajosdeHABERMAS,
W. HENNIS e KIELMANSENG publicadosin PolitischeVierljahresclirift, 1976.
En Portugalel problemade la legitimidad tienesido aúntratadoporautorescomo:
CASTANHEIRA NEVES (especialmente:Questflo-de-facto-Questáo-de-DireitOou
o ProblemaOntológicoda Juridicidade,Coimbra, 1967; A Revolugáoe o Direito
in RDA 1975-1976:Justigae Direito in BFDC, vol, II, p. 205 Ss.) BAPTISTA
MACHADO (y. especialmente:Participa0oe descentraliza~flo,Coimbra, 1983)e
ROGÉRIOEHRARDT SOARES (y. Constituigáo,in DJAP, vol. II, y Interesse
Público, Legalidadee Mérito, Coimbra, 1955), Para una análisis critica de las
principalesposicionesactualessobreel problemaCfr. COMES CANOTILHO,
ConstituiqaoDirigentee Vinculag~o do legislador,Coimbra,1982, p. 15 ss..

2$ Sobre los varios intentos de definición del conceptode legitimidad Cír,
SILVANA CASTIGNONE,Legalitá, leggitimitá, legittimazione,in Sociologia
del Diritto, 1, p. ¡9-38,

27 En éstadefiniciónde legitimidadvalorizaseel elemento“consenso”,siguiendo
una orientacióndesarrolladapor la cienciapolítica americanaen la linea de La
llamada“escuela est¡uc<uraI-fiu¡ciouíal”.

Esta definición es sin embargoutilizada por nosotroseil perspectivano
valorahva parala comprensiónde la ideade legitimidadformal, queesla quemejor
cuadraconla cuestiónde la existencia(o de la previsióndela existencia)perfectade
un poder.La idea de legitimidad substancialo material paranosotrosexigeya la
referenciaa valores,explicandosetambiéncon vinculacióna laconsideraciónde
ciertatranscendenciade éstes,y no simplementecon referenciaal consenso.Esta
idea de legitimidad substancialo material,en todo caso,interesamás-aunqueno
exclusivamente-ala temáticade la perfeccióndelos actosdel poder.

Ladefinición de legitimidadquehemosdado-estamosconscientesdeéso-plantea
susdificuldades,ya quesiempreimportasabercomosedeterminala existenciadel
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Puedeseestablecerunadistinción entrelegitimidadexantey

expostdel poderde revisiónconstitucional,respetandola primeraa un

momentoen queel poderno se haconcretadoenactoy la segundaal

momentoen queya tuve tal concretización,Al problemade laorigen

delpoderde revisiónconstitucionalsolamenteinteresael conceptode

legitimidad ex ante, El otro concepto de legitimidad releva

fundamentalmenteparaefectosde determinaciónde la validadjurídica

de las realizacionesdelpoderde revisiónconstitucional.

Partindode éstadistinción podemoscomenzarporafirmar
queel poderderevisión constitucionalbeneficiaen principio de una

legitimidad ex ante que deriva de sercreadopor la Constitución

vigente I28~ La Constitucióndisponede esafuerzalegitimadoraen él

sentidode que(junto con la ley, entendidaengeneral)representauna

fórmula jurídica quecontienesolucionesque se presumenaceptadas

generalizadamenteen la Sociedada que respeta.Tal comola ley, la

Constitucióntieneun valor parametricoy unafunción conformadora

de la realidadquepor si mismasbeneficiande unaaceptaciónapriori
en la Sociedad 29 La Constitución es asf la fuente de creación

consensoy dequeconsensosetrata, Cuantoa la primeraduda,puedesersuperada
mediantela consideracióndequeel consensopuedesersorprendidomediantela
utilización de técnicasde apuramientode cuño empírico. La segundaduda
solamentepuedeser superadamediantela invocaciónde la noción del bueno
consenso, éstoes de un consensono manipuladoo no prevertido,fundadoen
voluntadessanasy bién esclarecidas.Delantede un consensomanipulado o
preverndo, la legitimidad essimplementeaparente,que lo mismoesdecirque
calimosen situacionesde ilegitimidad, o al menosdefalta de legitimación,

26 Trataseaquide lo que sepuedecualificaraúncomolegitimidad exparre <¿mli
(Cfr. a propósitode éstoconcepto:N, EOBSLO, Sur le principe de legitimité y
SERGIOCOTIA, Elementsd’une phénomenologiede la legitimité, publicados
nel volumen L’idée de légitimité, Paris, 1967, respectivamentea p. 47-60 y 68-
69). SILVANA CASTIGNONE<Legittimitá. legalitá e mutamentocostituzionale,
la Legittimitá. legalitá e muwmento costituzionale,erg. Ant6nio Tarnntino,
Milano, 1980, p, 40) prefiere hablaren legitimidad por conformidad con los
ditamenesconstitucionales,

29 ¡(, STERN (Derechodel Estado,p. 318, nota 33), en un sentido que
juzgamosproximo,afirma que en una Constituciónvigente la legalidades Indice
en todocasode la legitimidad.
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legitimadadel poderde revisiónconstitucional,tal como lo es también

cuantoa otros poderespúblicosde mayorrelieve.
Importa,sin embargoque la Constituciónseaella misma

legitimao quesealegitimala configuraciónqueellahacedel poderde
revisión constitucional,o aún que seaefectivamenteaceptadaen

generaly en éseaspectopor la Sociedad.Si no lo fuer, tambiénel
poder de revisión constitucional no será legitimo, perdiendosu
autoridad.

La legitimidaddel poderde revisiónconstitucional,además,
debeafirmaseen concreto -cuandoseencuentreen posiciónde ser

efectivamenteejercido-, sujetandosea la prueba de hechos

legitimadores,Ese poderen concreto sedefinirá de cierto modo,

asurnindodeterminadaposturadelantede la tarea de revisión
constitucional,y en éstosaspectospodrá sero no seraceptadoen

concreto por la Sociedada que respeta.La presunciónde su

legitimidad puedeentoncesdeshacerse,con fa consecuenciade la

pérdidadela autoridadde quenecesitaparaseafirmarcomoverdadero

poderde revisiónconstitucional.En éstecasoestamosdelantede un
poderde revisiónconstitucionalque en concretoesjurídicamente
imnpemfec¡o.

Precisamenteen unaperspectivade legitimaciónen concreto

del poder de revisión constitucional son consagradasen las
Constitucionesmecanismostendentesa aseguraruna participación

institucionalizadaprevia del cuerpo electoralen los procesosde
revisión constitucional ‘~. Tal participaciónes desdeluego -sin

perjuicio de otras interpretaciones-tendenteal reconocimientoo a la
afirmaciónde la aceptación,en determinadascircunstanciashistóricas,

de un determinadopoderde revisiónconstitucional.Aseguraseasíla

1!

á~0 Así, por ejemplo:el referendunde iniciativa de revisiónconstitucionalo -

autique más mediatamente-la división del procesode revisión en una fase de
iniciativa y otra fase de aprobación,mediandoentreambas un actode elección
destinadoa renovar la composicióndel órganode revisión y a la octorgade una
procuraciónespecialparala revisión.
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perfecciónde la existenciadeésepoder.

4. Poder de revisión constitucional y poder constituyente

originario

Preguntasesi el poderde revisiónconstitucionalpuedeser

consideradotina continuacióndel poderconstituyenteoriginário o st,
al contrario,es una realidadnuevay distintadel poderconstituyente
originario,que no escreadaen vistade se asegurarla continuidadde
ésteultimo o la permanenciaen el tiempo de la voluntad que le es

inherente.
Esteproblematienemerecidoen ladoctrinarespuestasmuy

distintas.

Por un lado, tenemos los autores que parten de la

consideraciónde la permanenciadelpoderconstituyente,entendiendo

que él no se agota con el acto de creación originaria de una
Constitución,pero tambiénqueél no continuaverdadermenteconel

poderde revisión constitucional.El poderconstituyente-de acuerdo

con la posiciónde CARL SCHMITT- seriainsusceptiblede traspaso,

enajenación,absorcióno consunción,quedandosiemprela posibilidad

de seguirexistiendoy encuentrandosesiemprepor encimade toda

Constitucióny de todadeterminaciónlegal-constitucional13% Y según

BURDEAU, tenemosque,independientementede constitucionalmente
estarprevistoy reguladoun poderde revisiónconstitucional,el poder

constituyentepermanececon sus caracteristicasoriginarias de

autonomiay de espontaneidad,subsistindosin serabsorbidopor las
institucionesde la orden jurídica positiva. El poder de revisión

constitucionalpuedeexistir al ladodelpoderconstituyenteoriginario,

pero désdeque no intenteeliminarlo, tengaun ambito limitado de

actuacióny no perjudiquela posibilidadde el poderconstituyente

‘~ CEr. Teoria, p, 108
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originariosehacervisible en el cursode la operaciónde revisión ¡32 33

[34

En una misma linea de pensamientoque consideraque el

llamadopoderconstituyenteoriginario no se agotacon la creaciónde

la Constitución,perosin seaceptarunapermanentecompetenciaentre

ésepodery el poderde revisión,asisteseaúna la defensade la tesis de

queel poderconstituyenteoriginario unavezcreadala Constituciónes
objeto de suspensión,aunquesolamentede un modo condicional,

abrindoseentoncesespacioparael poderde revisiónconstitucional.El

poder constituyenteoriginario, una vez verificadasdeterminadas

condiciones,podráresurgir,retomarsu existencia,sobrepasandoel
poder de revisión constitucional que sucumbiriadelantede tal

afinriaciónde poder “.

Proxima de éstaposiciónestáaún la de los autoresque

consideranel poder de revisión constitucionalcomo una especiede

delegación constitucional 136• Con la invocaciónde la figura de la

delegación subrayansepor fin las dimensionescondicionantedel poder

constituyenteoriginarioy condicionaldel poderde revisión.

¡32 Cfr. Traité, IV, p. 208 a 213.
‘~ Esta primeragrandeorientacióndoctrinal puedeencuentrarsu raíz en el

pensamientode E. SIEYÉS. A propósitodel pensamientosicyes¡ano (en la fase
inicial y tardia) sobreel poder constituyenteCfr, nuestroestudio ‘t Poder
Constituientena Génesedo ConstituciotialismoModerno(Breve Nota de Historia
dasIdeias), in E & D, a9 5-6. 1990, p. 83 ss.

‘~ Partindode un conceptode poderconstituyentealgo distinto, HABERLE
también valoriza la permanenciadel poder constituyenteen la forma de una
voluntad pluralde los interpretesde la Constitucióny en el ambito de un proceso
evolutivo, multilateral, abierto y duradero.Para una sintesisdel pensamiento
haberlianodr.J.J. GOMES CANOTILHO, Constitui9áoDirigente e Vinculagilo
do Legislador,Coimbra, 1982, p. 90 ss,

‘~ En éstesentidopareceapuntarMURSWIECK, Die verfassungsgebende.p.
189 y 212. Mós radical pareceser la posición seguidapor U. STEINER
(Vcrfassungsgcbung,p. 188) que se refiere al poder constituyenteoriginario
concebidocomo un poderconstituyentedc reservaaptoparaactuarjuntocon el
poderde revisiónconstitucional,

~Así, por ejemplo, ESMEIN, Élcments,í18, p. 549 y tambiénO. VEDEL,
Manuel, p. 160.
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En sentido radicalmentedistinto apuntala doctrinaque

defiendequeel poderconstituyenteoriginariocesasu existenciacon la

conclusióndel procesoconstituyente,naciendo despuésun nuevo

poder-el poderde revisión constitucional-con funcionesde creación
derivada de derecho constitucional. Entre poder constituyente

originario y poder de revisión constitucionalno intercedeuna

verdaderarelacióndecontinuidad‘~.

Más matizadamente,peropartindoseaún de lapremisade la

temporalidadde la vida del poderconstituyenteoriginado, admitese
tambiéndoctrinalmentequeentreéstepoder y el poderde revisión

constitucionalhay unarelaciónineludibledeproximidady queresulta

de ésteultimo teneruna previsióndeexistenciadebidaal primero, lo

cual transfiere paraaquélel poderde modificar las normaspor él

establecidas[38

Por fin debemostener en consideraciónla tesis que a
propósitorechazatoda separaciónradical entrepoderconstituyente
originario y poderde revisiónconstitucional,representandoésteuna
transmutaciónde aquél.Estaha sido la posiciónasumidaporFrochot
en discurso proferido en la Asamblea Constituyentede 1791
basandoseen la siguienteargumentación:“La soberanjanacional,no

sepuededarningún obstaculo,su determinaciónfuturano puedeser
interpretadao prevista,ni sometidaa formasciertas,porqueesde su
esenciapoderlo quequieray de la maneraquequiera.Puesbien! es

precisamentepor efectode todasu fuerzaquela Naciónpuedehoy, al

consagrarsu derecho,se prescribira ella mismaun medio regulary
legal de la ejercer; y, sin que sepuedaconsiderarésteacto una

alienaciónde la soberanianacional,veo ahí, al contrario,unode los
másbellosmovimientosde sufuerzay de su independencia”~

Para nosotros, y en respuestaa la primera orden de

“ En éstesentidoapuntael pensamientode E, TOSCH,Dic Bindung,p. 107.
36 Véasea propósito:MORTATI, Concetto,p. 13.

“~ Citado porBURDEAU, Trabé,IV, p. 203.
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cuestionesformulada, entendemosque el poder constituyente
originario, por definición,por serun poderde creaciónde unanueva

Constitución, se agotaen el momentode clausuradel proceso

constituyenterespectivo.Por otro lado, el poder de revisión
constitucionales una realidad distinta del poder constituyente

originario, y éstodesdeluegodelantede la especificadadde su función
y de la circunstanciade se vincular a una organicadiferente. Este

poderes, en la secuenciade la creaciónde la Constitucióna que
respeta,algode nuevo,que no seha repetidoen el pasado.Además,
nos escreadopor cualquieracto de transferenciao de delegaciónde
poderesconstituyentes.Trataseantesde unacreación. originaria de la
Constitución.

Cabeen todo caso subrayarque el poder de revisión
constitucional,delantede la caducidaddel poder constituyente

originarioen la secuenciadel agotamientodel procesode creaciónde la

Constitucióna querespeta,no sequedaen la posiciónde unico poder

sobrela Constituciónque seafirma en el respectivoordenamiento

jurídico, Desdeluego, hay que admitir la existenciaen manosdel

Pueblo de un poderde control sobrela Constitución (o sobre la

legitimidad y adecuacióna la realidad de las soluciones

constitucionalmenteconsagradas)queen ultimo caso,delantede una

situación de bloqueamientoconstitucional, puede favorecer el

aparecimientode un poderrevolucionarioo de un poderconstituyente
originario, Éste poder,que no se confunde -al menosen sistema
representativo-con cualquierpoder constituyenteverdaderamente
creadorde derecho,existe en permanenciay al mismotiempo en que
ésesotros poderesse afirman y sobrevivea élles, bajo la forma de
simplepoderde contiol.
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5. La titularidad del poder de revisión constitucional

La cuestión de la titularidad del poder de revisión

constitucionalresumesea sabera quiénpertenecedecidirefectivamente

sobrela revisiónconstitucional.

El puntodepartidaparaunarespuestaa estacuestiónpodrá
buscarseen las Constitucionesen el puntoen que esclarecena quién
perteneceel poderpolítico soberano,ya queel poder de revisión
constitucional,independientementede sesabercual essu naturaleza,
seafiguracomoun poderpolítico quees una expresióninequivocade
la soberania,o que es la expresiónmás elevadade la soberania
nonnativaen la orden interna ~

En el cuadrodel constitucionalismodemocrático,por se
encontrardivulgada en las Constitucionesla afirmación de que el

poderpolítico perteneceal Puebloy de queresideen él la soberania,

podremosinmediatamenteconcluirquetambiénla titulaildaddelpoder
derevisiónconstitucionalcabeen ultimo términoal Pueblo,

Esta forma de abordar el problema, sin embargo, no

conducea una respuestacertera,ya que se basaen un argumento
puramenteformal, No es que talesproclamacionesconstitucionales
sean simples declaracionessin cualquieracorrespondenciaen la
realidado sin cualquierasignificaciónpráctica,que indudablemente
tienen. Lo que se pasaes que de éseargumentoformal seprocura
extraermásdo queél puededar,La afirmaciónde la ideade soberania
del Puebloo de queel poderpolítico perteneceal Pueblono sedestina
adar respuestaal problemade la titularidaddecadaunode los poderes
publicoscuyaexistenciase entiendedeberser previstaen la orden
jurídica. Sirve antesy especificamenteparadefinir la posición

constitucionaldel Pueblo,obligandoa queseconsidereéste(o lo que

~ En estepuntoes de recordarla moximadeLOEWENSTEIIÑ,(leona,p. 172)
segtinla cualsoberanoesaquelentrelos detentadoresdelpoderquedecidesobrela
reformaconstitucional.
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representasu voluntad)como fundamentoy fin de toda la actividad

política y funcionalizandoéstaen vistadel interésgeneralo de las

exigenciasqueconcretamentele son puestasen determinadomomento
porla Sociedado Comunidada que se destina.Sirve aúnde puntode
referenciaparaun discursoy prácticaslegitimadorasdel poderpúblico

y de la actividadpolítica. Sirve por fin de punto de partidapara la
afirmación de un derechogeneralde participaciónpolítica, para se
asociarentodos a la cosapública, paraseaproximarla Sociedaddel

Estado.
Decir que el Pueblo es el titular del poderde revisión

constitucionalrepresentaunaficción determinadamáspor razones
políticas quejurídicas. La cuestiónde la titularidad del poder de
revisiónconstitucionaldebeserasí planteadadesdeun otro angulo,

másjurídico quepolítico.

Désdeesteotro angulola conclusióna quepodemosllegar
esla deque la titularidaddel poderde revisiónconstitucionalpertenece

al Estado 41 142 143, Para tanto importa tener presente,en lo

‘ La afirmacióndequeel poderde revisiónconstitucionalperteneceal Estadoo
a un su órgano tiene sido defendida por autoresde distintas filiaciones
jusfilosóficas. Así, en perspectivapositivista, CARRÉ DE MALBERO,
Contribution, II, p. 493; en perspectivainstitucionalistaBURDEAU, Traité, IV,
p. 234-235,

Contrala posibilidadde unaautoridad,cualquieraquesea,reunir el dobletitulo
deórgano del Estadoy de titular delpoderconstituyenteCfr. L, DUGUIT, L’État,
le droit objectif, II, p. 51 ss.

Parala discusiónteóricasobresemismoel poderconstituyenteoriginario esun
poderdel Estadoo antesun podernaturalquecreasimultaneamenteel Estadoefr.
HENKE, Die verfassungsgebende,p. 24 ss,; STEINER, Verfassungsgebung,p.
177; 0. MURSWTECK, Dic Verfassungsgebende,p. 168.

42 Seguindosela maximade LOEWENSTEIN(Teoria, p. 172) según la cual
“soberanoes aquel entrelos detentadoresdel poderque decidesobrela reforma
constitucional’ teniamosentoncesque soberanoseria el Estado. Esta idea
solamentees aceptablesi no anular la idea de soberaniapopular, debendo r
conjugarseambas,

~ Hay todaviaa considerarloscasosde Constitucionesqueson revisadasfuera
del ordenamientoa que respetan,siendollamadosa intervenirotros Estadoso
sujetosinternacionalesparaqueseconcretela revisiónconstitucional.Ahí en todo
casoel titular dcl poderno deja de seren ultima instanciael Estado,ya que los
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fundamental,quepor un lado, el poderde revisiónconstitucionales

un poderpolítico organizadocon funcionesglobalesy que,porotro

lado, el Estado (Estado -persona)existe juridicarnente como el

depositariodel poder político organizadoque asume funciones
globales,que en sus desarrollos interesana la Sociedaden su
conjunto.Podemosmismodecirqueésepodersolamenteespensable

como un poderpertenecienteal Estadoya que, al menoshastael

momento,esla unicainstanciaen la ordeninternaque,porocuparuna

posiciónglobalmentesuprapartes,escapazde representary imponerel
respetode unavoluntadhomogeneaimputable,en sucomplejidad,a la

Sociedado Comunidad política a que respeta,y por ésavia de

garantizarla unidadde la decisiónpolítica fUndamentalquesiempre

debeestarsubyacentea todo actode revisiónconstitucional.
No se invoquecontraestaorientaciónel argumentodeque

los actosde revisiónconstitucionalseencuentransujetos,a ratificación
(expresa,implicita o tacita)popular quelos legitima y que le confiere

el exequatur, irradiandoasísu fuerzajurídica,en derraderainstancia,
de un podercentradoenel Pueblo.El poderque seencuentraaquien

causano es un verdaderopoder regulador,tal como se define
propiamenteel poderde revisiónconstitucional.Ésepoderesun poder

de control y no de regulación.Ademásal Pueblo,pornaturaleza,en

cuantocuerpoinorganizado,hacefalta una capacidadpositivadoradel

derechomedianteactospuntualesde regulaciónprecisade materias~

actosderevisión deberúnser recibidosporel ordenamientojurídico estatal.
“ Contrala falta de capacidadpositivadoradederechopor partedel Pueblono

cabe mencionarel caso de la costumbre praeter y contra constitutionem,no
cabendodefenderque aqui estamosdelantede derechopositivadopor el Pueblo
directamente.En estesentidoa propósitode la costumbreconstitucional,observa
SANCHEZ AGESTA (Principios. p. 327) que ‘circunscrito el Derecho
Constitucional(...) a órganosconcretosy determinados,que sedesenvuelvenenel
ambientepúblico de la vida política,no tiene esecaracteranonimoy tradicionalque
es tipico de la costumbrecomo fuentedel Derechoprivado, sino que supone
siempreafirmacionesconcretasy conocidascuanto al autor, al tiempo y a la
intención políticacon que seproducen.La costumbreen Derechopúblico no se
producepor una tradición anónima,sino por accionespositivascon las que se
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[45 [46

No se invoque también que en materia de revisión

constitucional,el Estadoo susórganosocupanunameraposiciónde

centrode reunión de delegados,representanteso mandatariosdel

Pueblo (de la Nación o de la Sociedado Comunidad),siendoesta

ultirna instanciael verdaderodetentordel podercorrespondiente.El

gocedel poderde revisión perteneceriaal Puebloy por su turno, su
ejercicio caberiaal Estado,o sus órganos.Es que de estemodo se

consentiría,inadmiblementeen derechopublico, en una cisión entre

gocey ejerciciodel poder.En derechopublico quien tieneel gocede

un podertienetambién,dadoel carácterfuncionalde éste,la capacidad

paraejercelo.Ora,comoya hemosvisto, el Puebloporsi solo no tiene

capacidadparadesarrollarunafunciónpositivadoradel derecho,que

lo mismo esdecir que no goza,no puedepor naturalezagozar, del

poderde revisiónconstitucional.

En todaéstaordende consideracionescumplesin embargo

tenerpresenteque el Pueblo,por un lado, y el Estado,por otro, no

son realidades antagónicaso concurrenciales,pero antes

complementarias,existindo el segundoen función del primero. La

quiereobtenerun resultadodeterminadodentro de la vida pOlítica”. Con ésta
observación,podemosconcluir que la intervencióndel Pueblo en el procesode
formación de costumbreconstitucionales semejantea la que seopera en los
procesospositivadoresderevisiónconstitucional.

~ Podráen todo casoinvocarseel ejemplodegobiernodel Pueblo,enSuizaque
presuponiaque los ciudadanosreunidosenLandsgemeinde,ejercianellosmismos,a
la manera antiga, sus derechossoberanos,Sin embargo,como observa
BORGEAUD (Établissemnet,p. 890),en los pequeñoscantones,la Constitución
escritaseriauna importaciónextratigera,relativamentea la cual no se sentidala
necesidaddeexistencia.

[46 En el sentidode quees por regla generalimposibleque el puebloejercite
directamenteel poderconstituyenteCfr. K. STERN,Derechodel Estado,p. 317, r
Tambiénpor ejemplo C. SCHMITT (Teoria, p. 99-100) hace referenciaa una
debilidaddel puebloconsistenteen no serunainstanciaformadaconcompetencias
circunscritasy capazdedespacharasuntosdentrodeun procedimientoregulado.En
el sentidode queen todo casoson necesariasnormasjurídicasparaconstituirel
pueblocomosujetocon capacidaddeacciónCfr.E. TOSCH,Die Bindung,p. 99.
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posición que el Estadoadoptaen sedede revisión constitucional
vinculaseal Pueblo y, con la fidedignidadposible, a su querer,

destinandosea suplir unasuyalimitación o incapacidad.

Acrecepor fin que no contraria la conclusiónsobre la

estatalidaddel poder de revisión constitucional,el hecho o la

circunstanciade enciertoscasosseadmitiruna intervencióndirectadel

pueblomediantereferendumen el procesode revisiónconstitucional,

Ahí el Pueblopresentaseen forma organizada,siendorecebidoen el

senodel Estadoy presentandosesu podercomoun poder instituido ‘t

Podemosdecir queel Pueblo surjeentoncescomo cuerpoelectoral,

órgano del Estado.Ademásy mismoque no seaceptequeel Pueblo

puedaserórgano del Estadosiempretenemosqueél no surgeaqu’

comoun verdaderopoderregulador-lo queescaracteristicodel poder

derevisiónconstitucional-,pero antes,y siempre,como un poderde

simplescontrolde la revisiónconstitucional.

6. Poder y competenciade revisión constitucional

La consideracióndequeel poderderevisiónconstitucional
perteneceal Estado no es suficiente para que se comprenda

completamentedondeél selocaliza,

Precisandoconsideraciones,debemossubrayarque el

Estado, en cuanto persona,actualiza su voluntad mediante la

intervenciónde órganos,concluyendoseentoncesque seráen los
órganosestatalesdondeen último término selocalizaráel poderde

revisiónconstitucional.Pero,tenendoencuentaque la voluntadque

éstesórganospuedenformar y manifestares siempre,pordefinición,

un voluntadjuridicamenteimputableal Estado,estaremosaqul delante

deun podercon una texturadistinta: propiamenteestáen causauna

“‘ En cl sentidode que la participacióndel Puebloen la operaciónde revisión
tiendea aproximarel poderconstituyentedel poderconstituidoCir. BURDEAU.
Traité, IV, p. 213.
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competencia 1t.

Trataseespecificamentede una competenciadispositiva
constituyente. En éstes términosel poderde revisión constitucional

caracterizaseporpresuponerunacapacidad dispositiva inmediatasobre

el texto y sobreel contenidode una Constituciónformal, que se

traduzcaen la susceptibilidadde selbrnzularen en al nivel del derecho
constitucionalpositivo,nuevasorientaciones constitucionales.

Subrayandoéste aspecto,debemosprecisar que, el
conceptode poder de revisiónconstitucionalno es adecuadopara
representartodos los poderesque sepuedenafirmar en el ambitode

procesosde revisiónconstitucional,excluyendosedesdeluego todos

aquéllosque traducenuna capacidadde simplecontrola ejercersobre
actividadesde normaciónconstitucional.Por muchaimportanciao

significadojurídico-políticoque tenganésespoderesen el ambito de
procesosde revisiónconstitucional,consideramossin embargoqueel
conceptodepoderde revisiónconstitucionaldebeservir simplemente

para expresaraquellaposición jurídica que es primariamente
responsablepor la concretizaciónde la revisiónconstitucional.

7. Poder de revisión constitucional en sentido formal y

material

Considerandoel poder de revisión constitucionalcomo

competenciadispositivaconstituyentey tenendoencuentala vertiente

dela revisiónconstitucionalrelativamentea la cualseafirma sufuerza

de disposición sobre la Constitución,podemosdistinguir entrepoder

derevisión constitucionalen sentidoformal y en sentidomaterial 49,

“ Parala caracterizacióndel poderderevisiónconstitucionalcomocompetencia r
Cfr, por ejemplo: SCHMITr, Teoria, p. 114-118; CARRÉ DE MALBERO,
Contribution,II, p. 504.

“~ Paraéstadistinción apropósitodel poderconstituyenteCfr. porejemplo:J. J.
GOMES CANOTILHO. Direito Cotistitucional,p. lO9ss; JORGEMIRANDA,
Manual, II, p. 7lss; MARCELO REBELO DE SOUSA, Direito Constitucional,
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Los términos de ésta distinción vinculanse a la

consideraciónsegúnla cual la revisiónconstitucionalpresentao puede
presentardos faces:unaformal y otra material ~. Tenemosentonces

que el poderde revisión constitucionalen sentidoformal activa la
¡.¿wj~i<5n constitucional formal y que el poderde revisiónconstitucional
material impulsa la revisión constitucional material,

Precisando, el poder de revisión constitucional entendido en
sentido formal puede ser definido como aquél que, en términos
constitucionalmentefundados,determinamodificacionestextualesa la

Constituciónformal o que implica la producciónde nuevasnormas
formalmenteconstitucionales,A su vez, el poder de revisión
constitucional en sentido material puedeserdefinido comoaquélque
también,y siempre,con vinculacióna la Constitucióndeterminauna
alteraciónenel contenidode la Constituciónformal, regulandoen otro
sentido las materiasya antestratadasen la Constitución formal,
completando o profundizando las soluciones ya ahí antes
formalizadas,depurandolade normacionesantesen ella contenidaso

aún elegindo nuevas materias para serenconstitucionalmente

formalizadas.
Las relacionesque sepuedenestablecerentreel poderde

revisiónconstitucionalen sentidoformal y en sentidomaterial son

proximas de las que intercedenen la distinción entre revisión

constitucionalformal y material.

Así tenemos,enresumen,que:

(i) reglageneral,el poderde revisiónconstitucionalen sentido

formales acompaliadode unasu afirmacióntambiénen sentido

material;

(u) el poderde revisión constitucionalafirmasesolamenteen

sentidoformal, cuandole presidesimplementeunaintenciónde

p. 61.
‘~Q Sobrela distinción entrerevisión constitucionalformal y material Véase

supm.
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perfeccionamiento¡iteráriode fórmulasconstitucionales;
(iii) el poderde revisiónconstitucionalen sentidotnaterial,tienede

afirmarsesiempre,en alguna medida, también en sentido
formal;

(iv) el poderde revisiónconstitucionalen sentidomaterialpuedeu
máslejos quesu expresiónformal,particulaii~enteen los casos

en que puede determinar indirectamente alteraciones

constitucionalesqueresultande modoimplícito de otrasdirecta

y expresamenteconcretizadas.
Del punto de vistadel regimenjurídico a que sesujeta,los

poderesderevisión constitucionalen sentidoformal y tnaterialtienden
a merecerun tratamientoidentico,sujetandose,en principio y porque
reglageneralcoinciden,a los mismoslimites. Sin embargo,podernos
afirmar quehay aspectosde éserégimenqueson establecidosmásen
vista de uno o de otro de ¿sessentidos,Así hay regulacionesde

aspectosformalesdel ejerciciode ése poderque sonestablecidosen
vista de su sentido formal, mientrasque la definición de limites
materialesinteresasobretodo(aunqueno exclusivamente)al poderde
revisiónconstitucionalen sentidomaterial,

8. El órgano de revisión constitucional

a) En cuanto competencia,el poder de revisión
constitucionalperteneceespecificamenteal órganoo a los órganos
estatalesespecialmentedesignadosal efectopor la Constitución,Tal es
unaconsecuenciade la aplicacióndel principio de derechopublico
segdnel cual no hay competencia ni órgano que la detenga sin

norma,151.
La cuestiónque seplanteaen éstepunto, y que -como r

La atribucióndecompetenciay la definición del órganocompetentepuede
resultarexpresao implicitamente de norma constitucionalanterior. Sobreel
problemadc identificacióndcl órganoimplicitamentecompetenteparala revisión
constitucionalVéasesapra,
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observaK. LOEWENSTEIN- es centralen toda la temáticade la

revisiónconstitucional,esla desabercualessonlos órganosestatales

autorizados,o en su casoobligados,a tomarla iniciativa de reformay

allevarlapordelante[52,

Las soluciones que a propósito son encontradas

constitucionalmentevarian enormementede Constitución para

Constitución,dependiendomuchode la concepciónde poderque se
adopta, y más ampliamentedel régimen político que se intenta
consagrar33y de otrosfactoresenlos cualesseincluye desdeluego la
estructurao formadel Estado.

En Constitucionesno democráticas(y mismo en algunas

Constitucionesno democraticas,por su origen o por el régimenque
consagran),el órgano de revisiónconstitucionaltiendea ser regla
general,un órganode baserepresentativa“~.

El poderde revisiónconstitucionalo esatribuido al órgano

legislativoordinarioo a un órganoextraordinario,

Cuandose opta por el órgano legislativo ordinaiio, las

solucionesespecializanseconformesepreveala intervenciónde ése
órganoen la revisión (i) en términosnoi-males,tal cornosepresenta
cuandoproducelegislaciónordinaria,(u) en dos legislaturas(iii) o en
la secuenciade la renovaciónde su composición(en algunoscasos

facultativa),medianteeleccionesa realizarinmediatamentedespuésde

52 cfr. K. LOEWENSTEIN. leona,p. 172
“ En éstesentidoafirma BURDEAU (Traité, IV, p. 236) que de todos los

factoresquepermitencualificar un régimen,la elecciónde la autoridadrevisionista
y el desarrollodel procedimientodebencuentarseentrelos mássignificativos.

~ En Constitucionesno democráticaslassolucionesdecutio democráticoquese
consagranen materiade revisiónconstitucionaltraducenen todo casoel caracter
nominal de ésasmismasConstituciones.La posicióndel órganode revisión
constitucionalde baserepresentativaesen¿sescasosmuchasvecesuna fachadaque
escondeel poderreal queesatribuidoal organoejecutivoo al propioJefede Estado.
Ademásconsagranseen talesConstitucionessolucionesqueaunqueindirectamente
determinanun refuerzodel ejecutivoo queaseguranqueen el órganode revisiónse
afirme la preponderanciagubernamental(Cfr. EU?RDEAU,Traité, IV, p. 243, nota
108>.
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la deliberaciónsobrela necesidadde revisióno diferidamente.En

otros casoscuandoel órganolegislativo es de estructurabicamaral,

determinaseque la revisión constitucional se concretecon la
intervención,en reuniónconjunta,de lasdos Camaraslegislativas.

Estassolucionespuedenaún seracompañadosde la previsión de la

intervenciónen la revisiónde otros órganosestatales,niaxime,de

órganosestatalescon funcionesconsultivaso, en casosde federación,

deórganosde los Estadosfederados>o del propio cuerpoelectoral,en

casosderealización,obligatoriao facultativa,apriori a aposteriori, de

referendum.
A suvez,cuandoseoptaporun órganoextraordinario,las

solucionespueden ser las de se confiar la tarea de revisión

constitucional,obligatoria o facultativamente,a una asambleao

convenciónespecialy exclusivamenteelegidaparatanto ~‘

I~ En términos teóricos,cabemencionardos aspectos

fundamentalesa propósitode la temáticadel órgano de revisión

constitucional:por un lado,hayaconsiderarel primadodel órganode
revisiónconstitucionalsobrelos demásórganosdel Estadoy, por otro
lado, cumpleesclarecerque la competenciarevisionistaesatribuida

por regla a la autoridadcon funcionesde formaciónque, entre los

órganosdel Estado,espresentadocomomásimportante.
Cuantoal primadodel órganode revisión-como defiende

BURDEAU- cumple esclarecerqueésteseafirmade un puntode vista

político, y no tambLénde un puntodevistajurídico. Juridicaniente,el

órganoderevisióny los demásórganosdel Estadoencuentranseen el
mismo plano 56; poifticamente,la naturalezade su función aseguraa

talesórganosunapreponderanciaclara. Todaslas autoridadesdentro

~ Cfr,, en general:ARNOIJLT, De la Revision; BORGEAJJIJ,Établissement
et RevisiondesConsíiíutions;BURDEAU.Traité, IV, p. 238 ss; CANOTLLHO.
Direito Constitucional,p. 1131 ss; JORGEMIRANDA, Manual, II, p. 153 ss.

‘~ Desdeluego la ideade separaciónde poderes,dondeella se afirme, as( lo
exige.
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del Estadodepiendendeésafunción ya que, tantoen lo querespetaa

su existenciacoito a la extensióndesusatribucioneso a la energiade

sus prerrogativas, presentansea la merced de una revisión

constitucional~.

A su vez, la reglade la atribución del poder de revisión

constitucionalal órganolegislativo politicamentemásimportanteenel

cuadrodel aparejode Estadofundaseen el entendimientode que la

revisión constitucionalsepresenta-juntamentecon la creaciónde la

Constitución-comola expresiónmaximade la soberanianormativa

internaestatal,Atribuir la competenciade revisiónconstitucionalal
órganoo a los órganosmásimpotiantesde laestructuraorganizativa

del poderpolíticodel Estadotieneasí la significacióndeidentificar la
dignidad de lajUnción con la dignidad del órgano.

9. La naturalezadel poder de revisión constitucional

a) El problemade la naturalezadel poder de revisión

constitucionaltienesido,doctrmnariamente,planteadoen términosde
sesaberseestamosdelantede un poderque rigurosamentepuedeser
clasificadocomo poderconstituyente,tomandosecomo elemento
centralde comparaciónaquélpoder que estáen la génesisde las

Constitucionesescritas.
Las principalesorientacionesdoctrinalesque tienensido

defendidasa propósitopuedenser alineadasdel modo siguiente:(i)

por un ladodefiendesequeel poderde revisiónconstitucionalseráun
poderconstituyente,tenendola mismacaracteristicaomnipotenciadel
poderque determinala creaciónde las Constituciones,del llamado

poderconstituyenteoriginario; (u) por otro lado, considerasequeel
poderde revisión constitucionaly el poderconstituyenteoriginario
tienen igual naturaleza,presentandoseamboscomopodereslimitados;

(iii) por fin, y de acuerdocon un posiciónmásdivulgada,entiendese

“‘ En estesentido:BURDEAU,Traité, IV. p. 235-236.
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que el poder de revisión constitucionalse distingue del poder

constituyenteoriginario,porserun poderconstituido(o instituido).
La posición que identifica el poder de revisión

constitucionalcon el poder constituyenteoriginario y subrayala
ilimitación de antoséstespoderesbasaseen la consideraciónde que:

(O la Constituciónesla más altamanifestaciónde voluntaddel Estado,
escreadaporun poderqueno seconfundecon ningunaotravoluntad

y retira su fuerza de los hechos, debendo en consecuencia,
logicamente,la modificación de las normas constitucionalesser
concretadaporun podercon identicascaracíeristicasa las del poderde

creaciónde la Constitución 58; (ji) el poderde revisiónconstitucional

es un inmediato sueedaneodel poder constituyenteoriginario,
representandouna su sobrevivienciacon las caracreristicasde

siempre’~; (iii) el poderde revisión constitucionales la expresióndel
derechode las generacionesfuturasdefiniren su destino,no podendo

tenerun alcancemásrestrictoqueel poderconstituyenteoriginario~.

Proximade éstaorientación,perodesdeun punto de vista

panconstituyente, es la que identifica los dos poderes -poder

~ Así, porejemplo. BURCKHARDT, OrganisationderRechtsgemeinschafí,p.
206 ss. Para Hurckhardt la fundaciónde la Constituciónoriginariadel Estadono
seriasusceptiblede construcciónjurídica. EstaConstituciónretira su fuerzano de
la regularidadjurídica de sus origenes,pero simplementedelas circunstanciasde
hechoque han permitidoa su creadorde la imponercomocartaoriginaria a la
comunidad,Los fundadoresde la Constituciónrio tienencualidadparareglamentar
las revisionesfuturns: paratanto necesitabande un poderque les hacefalta. Las
prescripcionesqueseincluyen en una Constituciónrelativasa surevisióneventual

~i1 paraserenjuridicamenteobligatoriasdeberianpresuponerun estatutoanteriora lapropiaConstituciónquereconoceseal poderque lasestablecióla facultaddereglar
• el ejercicio futuro del poderconstituyente.Las revisionesconstitucionalesno

puedenasí estarsubordinadasa una regla de derechopropiamentedicha y
permanecensiendonecesariamenteresfact!, ,íon juris. A propósitodel pensamiento

• de BurckhardtGr. CARRÉ DE MALBERG, Contribution,II. p. 523 ss,
~ A propósito, con referenciaal problemade las relacionesentre poder de

revisiónconstitucionaly poderconstituyenteoriginarioVéase311pta.
“ Esta posición conduceal rechazode todo valor jurídico a las normas

consagradorasde limites (al menos,materiales)a la revisión constitucional.A
propósitoCfr. fnjia.
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constituyentey poderde revisiónconstitucional-,considerandoque el

poderconstituyentepermaneceinmanenteen el ordenamientojuridico

a travésde todoslos órganosconstitucionalesdestinadosa garantirla

observanciay la actuacióndela Constitución[á[,

La segundagrandeorientaciónantesconsiderada-comoya

sumariámos-,afirma la identidad de naturalezajurídica de los dos

poderesen cuestión,queserianamboslimitados,considerandoquela

diferenciaestalasolamenteen la circunstanciadeel poderde revisión

aparecertemporalmenteen momentoulterior. Ladiferenciaentrepoder

constituyentey poderderevisiónconstitucionalse estableceriaen los

mismostérminosenquesedistingueel poderlegislativo ordinariodel

poderde revisión de la legislaciónordinaria 62, Se tratariaen ambos

casosde poderesnormativosquese manifiestana travésde una selle
de funciones distintas (temporalmente. efectivamente o

subjectivamente)de las funciones legislativa ordinaria estatal,

normativaregionalo provincial ~. Ambos los poderesserianidenticos

por se referiren a normastraductorasde la misma voluntad del

legislador,que seriael unico elementoque permitira calificar las

normas ~. Acrece,desdeestepuntodevista, queesde teneren cuenta
queamboslos poderessepuedensujetar-y sesujetanfrecuentemente-

a limites temporales,formalesy materiales.La creación de la

Constituciónitalianade 1947 lo confirniariaplenamente~ ~

~ En éstesentidoCír. JANNACCONIE,Le garanziecostituzionali, p, 60-62:
ID., La costitutuentede lo Síato Democrático,p. 21, 159-153.Véase adn W.
CESARINI SFORZA, 11 poterecostituentenellaRepubblicaitaliana , p. 123 Ss.

En una otra formulación,pero que reputamostambiénpanconstituyente.es la
defendidaporHABERLEque,partindode la consideraciónde la Constitucióncomo
procesopublico, consideraestaobra abiertaal futuro y a la intervenciónde todos
cuantosson llamadosa interpretarla.El poderconstituyentetambiénaqul resulta
diluido, ahoraen favor de la voluntad pluralde los interpretes.Véasea propósito
sup/a.

~ CONTINI, RevisioneCostituzionale,p. 36.
‘~ CONTINI, RevisioneCostituzionale,p. 41.
‘4 CONTINI, RevisioneCostituzionale,p. 42.
ES CONTINI, RevisioneCostituzionale,p. 43 ss.
“ ParaCONTINI (RevisioneCostituzionale,p. 41), desdeésteultimo punto de
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Cuantoa la doctrinaque reconoceunadiferenciaentrela
naturalezadel poderconstituyenteoriginario y del poderde revisión

constitucional,considerandoéstecorno un poderconstituido(y como

un poder constituyente en sentido impropio), arranca del

entendimientode quelos poderesconstituidos-y asítambiénel poder U

de revisiónconstitucional-sonfundadospor unanormajurídicapuesta
por un poderanterior,retirandode éstasufuerzaparaexistireny no

podendoasísuperarésasu matrizjurídico-normativa.

Entre los defensoresde una tal orientaciónpuedensin

embargoobservarsedivergenciassignificativasdeconcepción.
Así, por un lado, es puesto en relieve que el poder de

revisiónconstitucionalsedistinguedel poderconstituyenteoriginario
porserla expresiónde una especiede delegación constitucional,
tenendoaquél,así, la naturalezade un poderdelegadoy ésteultimo la
naturalezade un poderdelegante‘a’.

Por otro lado, subrayaseque el poder de revisión

constitucionalsedistinguedel poderconstituyenteoriginario porestar

sujetoa unalimitación en suobjecto,no siendointeramentelibre enel
fin “‘.

vista, la diferenciaentreel poderconsdtuyentey el poderde revisiónsolamente
seriade afirmarseseentendiéseel poderconstituyentecomo la fuenteprimariaque

nadareconoseeporencimadesi misma,siendoaqueflequeseconcretaen el actode
formación del Estado y termina con elle. El poder constituyentepresentase
diferenciadamentecomounpoderexiatuyente.

En sentido proximo tambiénapuntala posiefóndefendidapor BURDEAU
(Traité, IV, p. 218, nota 64) que reconocee] caracterde poderconstituyente
instituido a aquello poder de creaciónde una Constituciónque se sometea
condicionesy procedimientosfijados parael establecimientode la Constitución,
Poderconstituyenteoriginarioseriasolamenteaquellequeseafirma libre de todas
las formasy condicionamientos,porel cual un gobiernorevolucionarioafirma su
autoridad,

Véasetambi¿íiCARRÉ DE MALBERO, Contribution,II, p. 500.
‘~ Véanse aún siguiendo una orientación proxima en sus conclusiones:

ESPOSITO, Validitá, p. 193. l9Sss., 202ss.;SPACNA MUSSO, Costituzione
Rigida, p. 47-48; BISCARETTI Dl RUFEJA.Sui limití, p. 130 ~sy 156 Ss,

“ Cfr. ESMEIN. Élemenís,p. 549 e VEDEL, Manuel,p. 160.
“ Cfr. BARILE: Diritto Costituzionale,p. 153: La revisionedejia Costituzione
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Ademásdefiendeseque ésadiferenciase patentizaen la ¡

circunstanciade el poderde revisión tener un rayo de acción más

limitado ~ o entoncesenel punto en quese revelaformalmente~ o

materialmente72 condicionadopor la Constitución.
Sin que con éso se agotela presentaciónlos argumentos

doctrinariamentepresentadosque conducenal reconocimientode la

distinta naturalezadel poderde revisiónconstitucionaly del poder

constituyenteoriginario ~ cabehacerunaultima referenciaespeciala
la posiciónquedefiendela distinciónde los poderesen causacon base

en consideracionesderivadasdeunateoriagradualísticadelas fuentes

de derecho, y que así defiende que: (i) el poder de revisión

constitucionales un poder subordinadoa la Constitución; (u) la
circunstanciade las normasproducidasporésepoder tenerenun valor

identico al de las demásnormasconstitucionalesno puedeservir para

diferenciarlodel poderconstituyente;(iii) sedebetenerpresenteun
conceptode equivalenciaentrefuentesconcurrentes;(iv) el poderde
revisiónesequivalenteperono igual al poderconstituyenteoriginario

verificandosetal equivalenciasolo en los resultadosde su ejercicio

pero no también en su estatuto que es definido por el poder

constituyentey conel cual sedebeconformar;(y) la circunstanciadeel

poderconstituyentetransferir paraelpoderde revisiónconstitucional
la tareade modificar lasnormasporél puestasno alterala situaciónde

italiana, in Commentario,p. 474; Potere Costituente,in Scritti di Diritto
Costituzionale,Padova,1967, p. 6; Revisione della Costituzione, . XV, p. 778,
Véasetambién en el mismo sentidoVIRGA, La RevisioneCostituzionale,p. 93-
94.

[7’ Cfr, PERGOLESI,Diritto Costituzionale,Padova,1966, 1, p. 236.
“‘ Cfr, CERETTI, Diriito Costituzionaleitaliano, Turin, 1966. p. 22.
[72 Cfr, GROSSI, Introduzionead uno siudio sui dirilto inviolabili nella

Costituzioneitaliana,Padova,1969,p. 78.
‘~ Así por ejemplotal orientaciónespresupuestaporlos autoresquerechazanla

posibilidad de por via de revisión sealterarenlas normasrelativasal régimende
revisión constitucionaly aún por cuantossubrayanla submis¡ón del poderde
revisión constitucionala limites materiales(aunqueimplfcitos o no expresos)
correspondientesa la necesidaddesepreservarla identidaddela Constitucióno de
su contenidoesencial.A propósitoVéase¡nfra.
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derivaciónde ésterelativamentea aquélotro, la relaciónentreellesde

primario y secundario,de condicionantey de condicionado;(vi) de la

diferenciade gradoderivaunadiferenciade tratamientojurídico entre

lasdos ordenesde fuentes,reveladaen aspectosde objeto,de forma,

de fines, de fuentesde limitación y de posiblescontroles ~“.

b) Para nosotrosla cuestiónde la naturalezadel poderde
revisiónconstitucionaly, en particular, la ponderaciónsobresu cui~o
verdaderamenteconstituyentepasainmediatamentepor unaprecisión

sobreel conceptodepoderconstituyente~
Esteconceptopuedeserentendidoen sentidosrestrictoso

en sentidosamplios.

En sentidorestricto,el poderconstituyentevinculasea un

poderoriginario quedeterminala creacióndeunanuevaordenjurídica

estatal.Puedeaún entendersede modo particularmentelimitado que
estáaqui en causael poder queespecificamentedetenninalas basesde

unanuevaordenconstitucionaly, posiblemente,fija los parámetrosde

la actividadde creaciónde unanuevaConstitución.A su vez, también

restrictamente,el poderconstituyentepuedeserrepresentadocomoel
podercreadordeunanuevaConstituciónformal.

En sentidoamplio, lo queestáen causapodráser todo el

poderqueessusceptiblede producirnuevasnormasconstitucionales,

revelandosesusceptiblede introducir inovacionesen determinada
ordenconstitucional.Más ampliamenteaún, podremosconsiderar

como poderconstituyenteaquélque de algún modo interfiereen la

fijación del sentido actual o futuro de las normasconstitucionales
destinadasa vigoraren ciertoordenamientojurídico.

La multiplicidad de acepcionesquepuedetenerel término
pode> constituyente no ayuda a la determinaciónde cual es

174 Cfr. MORTATI, Concetto,p, 12-15.
~ Desarrolámosun estudio, sobre este conceptoen nuestra tesis de

mestrado”Ensaiosobreo conceitodepoderconstituinte-O fenómenoe a idela de
poderconstituinte”,Lisboa,1986.
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objectivamentela naturalezadel poder de revisión constitucional,
convertie;idoel problemaen análisisen algo de manipulabley las

respuestasa él enalgo desubjectivocon valorsolamenteen el ambito
de construccionesdoctrinalesparticulares.

Importaentoncesbuscarun conceptooperacionalde poder
constituyenteque seacientíficamenteadecuadoareproducirrealidades

quepresententalesafinidadesquepermitanun su tratamientojurídico

cientifico conjunto.

Desdeéstepunto de vista cabedejarfuera del ambito del

conceptode poderconstituyenteaquellasrealidadesde poderque se
definensimplementepor determinarenla génesisdeunanuevaorden
jurídicaestatalo por determinarenunarupturacon las concepciones

antesdominantesen la orden constitucionala que respetano por

lanzarennuevasbasesconstructivasde éstaordenconstitucional,sin

llegaren a precisar contenidosnormativo-constitucionaleso a

establecerregulamentacionesconstitucionales,no les asistindouna

intenciónverdaderamentenormativizadorao decreacióndeun derecho

no precario. Cabeentonceshablar en un poder originario (Cuy

Héraud) o en un poder revolucionarioinicial, pero no aún en
verdaderopoderconstituyente.

Por otro lado, para se buscar un concepto jurídico-

cientificamenteadecuadodepoderconstituyenteno serevelaránutiles

las restriccionesqueseestablezcanen la extensióno comprensióndel

conceptodestinadasa excluir ciertasrealidadesde podersimplemente

por tenerenunaorigenvinculadaa normasquepreveiansuexistencia

o porsepresentarenjuridicamentelimitadas.El poderconstituyenteno

tienede sersimplementeaquélquepresente-deacuerdocon la fórmula

de SIEYÉS-las caracteristicasdela inicialidad,de la autonomiay dela

omnipotencia,desdeluego por que serádificil (o mismo, para
nosotros, imposible) concebir un verdaderopoder con tales

caracteristicas,

Mismo así, se por esavia pretendermosincluir en el
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conceptode poderconstituyentesolamentela reajidadde los poderes

que determinanla creaciónde nuevasConstitucionesformalesde
forma desvinculadarelativamentea las normas de la ultima
Constituciónvigente,estaremosa establecerun corteen la realidadque

juridicamente no se justifica. Es que, sin embargo de esa

desvinculación,el poder constituyenteejercido en rnomento
revolucionário, tal como otros poderesque actuan sobre la

Constitución,esun poderque sesometea reglasjurídicas-a norrnas

de un derecho revolucionario- que lo condicionan [76 ~, La
desvinculaciónde un poder relativamentea la Constitución no

peijudicala conclusiónsobrela limitaciónde ésepoderni justificapci’

se un su tratamientodiferenciadorelativamentea otros poderesque

limitadamenteactuansobrelaConstitución,
En éste sentido debemosalejar la consideración-muy

divulgadaen la doctrina francesa-de que el poderconstituyentese

defineen contraposicióna los poderesconstituidosen general.Insistir
en tal consideraciónobliga a restringirel dominio de aplicacióndel

concepto de poder constituyente a punto de se perder su
operacionalidadjurfdico-científica,

Por otro lado,es de considerarque el poderconstituyente
no debepoderdefinirsesolamenteen razónde la materiasobreque
trata,Poderconstituyenteno es,siniplisticamente,lo querige materia
constitucional.Es que, mismo que fuéseposibledefinir abstractay
exhaustivamentelo que es y lo que no esmateriaconstitucional,
siempreseriade admitir quelos poderesque creano actuansobrela

Constituciónformal puedenintroducir enéstaregulamentacionessobre

“ Sobreestepuntoy en particularsobrela introducciónrevolucionariade una
nueva Constitucióncomoprogresión distinta en varias fasesCfr. PIETRO O.
ORASSO,PotereCostituente,p. 664 ss. r

‘“ La circunstanciasubrayadapor autorescomoMORTATI (Concetto,p. 15)
segunla cual las limitacionesa tal poderconstituyentedebenser interpretadas
como traducindola existenciade autolimites(y no de heterolimites)no alterala
conclusión.Seacual fuer la fuente ultima de ésoslimites lo quees cierto esque
ellesseafirman.

Á

‘1

1
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materias que abstractamenteno serian calificables como

constitucionales,asícomoesde aceptarqueotros poderesproductores

de simplesderechoordinariopuedenregularmateriasabstractamente

considerablescomo constitucionales,desdeluego en los espacios

dejadosen abiertopor la Constitución,Hablaren esteultimo casoen

poderconstituyenteen sentidosimplementematerial,cuandotal no
trabe consecuenciasjurídicasni al nivel del estatutode su titular ni
cuantoal valor jurídico de los actosque produceno es de cualquier
utilidadjurídico-científica.

En el conceptode poderconstituyente,en cuantoconcepto

operacionalparala Cienciadel DerechoConstitucional,debenpoder

tenerrepresentaciónrealidadesque tengancaracterísticascomunesque

claramentelasdistingande la grandegeneralidadde lasrealidadesde
poder,sometendosea un estatutobiendiferenciado.

En estaorden de consideracionesantesde másel poder

constituyentedebeser particularmenteasociadoal fenomenode las

Constitucionesescritas,considerandose,mismo más estrictamente,
que se caracterizaluego por se referir -o tomar como objeto una
Constituciónen sentidoformal (o el complejode sus normas).Por
otro lado el poderconstituyentedebeserconcebidocomoun poderde
basevoluntatísticasusceptiblede serreconocidoa entidadesbien
definidas y de ser identificado por los destinatariosde sus

determinaciones ~ En esa su base voluntaristica, el poder
constituyentedebe vincularse a voluntadespersonificadasy

personificadorasdeunaintención,de alcancemáso menosamplio, de
mudanza constitucional Debe aún ser expresión de una voluntad
(simpleso complexa)de tal modosoberanaque,cuantoa laactividad

que desarrolla,al momentoen queseafirma y en el ordenamientoa

que respecta,no sufreunaconcurrenciaefectivaporpartede ninguna

otravoluntadsubjectivamenteasumida,Es, por fin, en su dominio, la

78 En estesentidono cabrá hablar rigurosamenteen un poder “anónimo”
(BURDEAU y J. LAPIERRE),
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expresiónde la voluntadsubjecrivamentemáselevada.Ademásel

poderconstituyentedebeserconsideradocomoun podernormativo-
constitucional,estoescomo un poderproductoi~de nuevasnormas

formalmenteconstitucionales,de normasa las cualessereconozcaun

valor superioral de las demásnormasdel ordenamientojurídico en

causa y un valor paranietrico fundamental relativamentea las

conductasdesarrolladaspor la generalidadde los demásagentesde

poder público que se afirman en Éai ordenamiento.Más, debe
presentarsecomo un poder de inovación en la orden normativo-
constitucional,

Poderconstittlyente,en sintesis,representaun poderde
legiferaciónconstitucionalo el poderdel legisladorconstitucional.

Todos los poderesque resumenlas caracteristicasahora

apuntadaspresentanuna tal especificidadque obliga a que se les

reserveun tratamientojurídico particular, inconfundible con el

tratamientoquemerecenlos demáspoderespublicosqueseafirmanen
los ordenamientosjurídicos, Tratasede un poderque,porsereferir a

la Constituciónformal -con la importanciajurídicaque a estano se

podrádejardereconocer-,por su basevoluntaristicasoberanay porsu
proyecciónnormativa sobre aspectosfundamentalesde la existenciade
una comunidad poiftica, plantea problemasde titularidad, de

limitación, de legitimación y quizástambiénde control que, en su

extravagancia,deben conducirarespuestasquesolamenteconvienena
tal poder,

Arrancandode éstasconsideraciones,el poderde revisión
constitucionalpodrá ser entendido como un verdadero poder
constituyente,Paratanto debetenersepresente,por un lado, que se

tratade un poderque sedestinaa actuarmodificativamentesobrela

Constituciónformal. Por otro lado, tiene una basevoluntaristicaque 4
es, desdeluegopordeterminaciónconstitucional,vinculada,en regla,

a unavoluntadimputableal Estado,formadaapartir de órganossuyos
determinados,que benefician,por atribuciónde la Constitución,de
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competenciarevisionistaconstitucionaly que en el dominio de la
legiferaciónconstitucionaltienenunaposicióndeexclusividadqueles
da una incontetablesupremaciasobrelos demásorganosdel Estado.

Por fin, presentaseindiscutiblementecomo un poder normativo-
constitucional,productorde nuevasnormasconstitucionales,que

participande la mismafuerzaque es propia de las demásnormas
constituciotiales.

La conclusiónde que el poderde revisiónconstitucional
tiene la naturalezade verdaderopoderconstituyente(y de queno es
¿<PtO simples parodia del poder consWuyen te, en la expresiónde

BURDEAU) no significa en todo casoqueseaun poderconfundible
con el poderconstituyenteque determinala creaciónde unanueva
Constitución(poderconstituyenteoriginário)~ La distinción imponese,
pero sin peijudicartal conclusión.

El poderconstituyentetal comolo definimos puedeserde
distintasespeciesy en estepuntocabeluegodistinguirentreun poder

constituyenteoriginário (maxime: de origen revolucionario y
revolucionariamenteinstituido) y un poderconstituyentede simples
revisiónconstitucional(y constitucionalmenteinstituido).

No obstantesu fondo común,esasdos grandesespeciesde
poderconstituyenterepresentanrealidadesquejuridicamentedebenser
distinguidas,subrayandosea propósitola diferenciade funciones,de
gradoy de fuentesde limitación, asi comoderayo de acción.El poder
constituyentede origenariopresentaseentoncescomo un poder
juridicamentemáslibrequeel poderconstituyentede simplesrevisión
constitucional.
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CAPITULO VI

RIGIDEZ Y FLEXIBILIDAD
CONSTITUCIONALES
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Sano:

1. La distinción clasicaentreConstitucionesrigidas y flexibles. J.
B¡yce

2. La doctrinaactualsobrela rigidez y flexibilidad constitucionales

3. Rigidezconstitucionaly intencióngarantista
4. Clasesy gradosde rigidezconstitucional
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1 . La distinción clasica entre Constituciones rígidas y

flexibles. 3. Bryce

‘.79

La distinción entre Constitucionesrígidasy flexibles

doctrinariamente,se debióoriginariamenteal Autor britanicoJAMES

BRYCE (1838-1922),que le ha dedicadouna monografiapublicada

en 1901, con el título -Flexible andrigid Constituttons, en su obra

Studiesfi> Hisro¡y andJurisprudence‘~
Parala fonnulacióndeésadistinciónel Autor hapartidode

‘“ Sobreel lema adeinósde las obrasde referenciade JAMES BRYCE y de
ALFRED DICEy indicadasadelanteen el texto y de labibliografía generalsobre
revisión constitucional,Cfr, especificarnente: O. BANDEIRA DE MELLO, A
leonadasConstituiqóesRígidas,S~o Paulo.1980; CHIARELLL, Elastiejíd.della
Costituzione,in RTD?, 1952,p, 328ss;GIANNINI, Relazionesul tena “Rigidit~
o flessibilit¡i della Costituzione’,ja Alíe origine della Costituzioneitaliana (org.
DAlessio), Bologna, 1979; LAVAGNA, La Costituzioíii rigida, Roma, 1964;
PABLO LUCAS VERDÚ, La repercusiónde los cambios socialesen las
Constitucionesrigidas,la Boletin Informativo del Seminariode DerechoPublico,
Universidadde Salamanca,n~ 10. 1956; MARCHI, Sul camníterenigido e Itesibile
della Costituzioneitaliana. in Raccoltadi scritti i di diritio pubblico in onoredi O.
Vacheti, Milano, 1938. p. 321ss; PERGOLESI,Rigiditá el elasticitá della
Costituzioneitaliana, in Rivista irimesírale di diriMo e proceduracivile, 1959,p.
44ss;LUIGI ROSSI,La elasticit~ dello Statutoitaliano, in Seritíl Oiuridici in
Onoredi SanílRomano,[Padua,1940, p. 27ss:MARIA PAQEA y, SCHLEIN,
Ridemensionamentepraticodi unacontrapposizioneteorica:nigiditá e flessibilild
cosrituzionale,in Studi in onore di P, Biscaretli di Ruffia, II, Milano, 1987, p,
1361ss;SPAGNA MUSSO,CostiLuzioneRígida e fonte atipiche,Napoli, 1966;
TREVES, Duttilitli della Costituzione, in Studi per II XX anniversario
delI’AsambleaCostituente,4, Firenze, 1969; ZANGARA, La rigidittt delle
Costituzioni,in Studi in onore di Chiarelli, Milano, 1974, [1,1970-1973.

‘~ Obraen dosvolumenes,publicadaporla Oxford UniversityPress,New York.
Aquella monografía fud incluidaen el volumen 1 de estaobraa paginas 145 y
siguientes.Consultamoslaediciónespafioladeestaobra:ConstilucioflesFlexibles
y ConstitucionesRígidas,Madrid, 1988.La distinciónencontrabaseya presenteen
la obradel Autor Tite American ConimonweaWt, publicadaen dasvolumenes,en
1884.El conternporatleOy amigode Bryce,ALFRED DICEN> (1835-1922)en su
Introduction Lo Ihe Síudyof The Law of Ihe Constitution(Ved., 1885) igualmente
ha luegoversadosobrela clasificaciónen referencia.

A propósitodel pensamientodel Autor, desdeLuego,Cfr. PABLO LUCAS
VERDU, La TeoniaConstitucionalde JamesBryce, estudio preliminar a la edición
españolade ConstitucioneS Flexibles y Constituciones RIgiclas.
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1;
la consideraciónde la insuficiencia de la distinción de las4 Constitucionesen escritasy no escritas,que ha considerado

superficial 82

El criterio de unaclasificaciónmásadecuada,deberiatener

en cuentala relaciónde cadaConstitucióncon las leyesordinariasy

con laautoridadordinariaquelas dieta ~ Teníamosentonces,por un

lado, las Constituciones-de tipo más moderno-representadaspor
leyesprincipalesy fundamentalesquesonjerarquicamentede rango

superiora las leyesordinariasy no son modificablespor la autoridad
legislativaordinaria,peroantespor unaautoridadmayoro supremay

medianteprocedimientosdiferentesaquellespor los que sedictan y

revocanlas demásleyes.Porotro lado,existirianlas Constituciones-
de tipo másantiguo (de la Romadel siglo II antesde Cristo o de

Inglaterra)-que secaraeterizarianporestara igual nivel que las otras

leyesdel país ‘~ y porsolamentesediferenciarendelas otrasleyespor

la materia.Tales Constitucionesno serian de jerarquia superior,
procedendode las mismasautoridadesquehacenlas leyesordinarias

y siendopromulgadaso abolidassegúnel mismoprocedimientoque
aquéllas.

Las Co¡¡stteucio,¡esdeéste ultimo tipo se llamarian

flexibles,porqueposeenelasticidady seadaptany alteransus formas

sin perdersuscaracterísticasprincipales,Las otras-las del tipo más
moderno-no poseenestapropiedad,porquesuestructuraes dura y

fija, no habendoentoncesinconvenienteen darles el nombrede

82 Cfr. JAMES BRYCE, ConstitucionesRígidas,p. 6ss.
~ Cfr. JAMES BRYCE, ConstitucionesRígidas,p. 9ss y 64.
‘~ Lo mismo si estasleyes existensólo en formade estatutosque si existenen

la dedecisionesescritasque definany confirmanunacostumbre,Seala totalidaddel
pueblo,volandoen plebiscito:seauna corporaciónespecialmenteelegidapara¿se
fin y que sedisuelvecuandosulabor termina;seanciertascorporacioneslocales,a
lasque se lessometeun instrumentoparaqueemitansu voto en favor o en contra
del mismo; seala legislaturaordinaria en sesiónparticular,o actuandomediante
una mayoriaprescritao celebrandodiversasvotacionessucesivas,a determinados
intervalosde tiempo,con el mismo objeto. Cfr. JAMES BRYCE, Constituciones
Rígidas,p. 9
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Constitucionesrígidas ~
El conceptode Constituciónadecuadoa cadauno de ¿ses

dos tipos de constitucionesseriadistinto, pero no dejarlade estar

presenteen las llamadasConstitucionesflexibles, JamesBryce

respondeasíafirmativamentea la cuestiónde sabersecon propiedad

podemoshablarde Constituciónen Estadosque,comolos de Romay
Inglaterra,no seflalandistinción formal ni técnicaentre las leyes de

diferentesclases.Por Constituciónseentendiael conglomeradode

leyesy costumbresa travésde los que y bajo los que la vida de un

Estadodiscurre 86, La diferenciaentreel conceptode Constitución
adecuadoa la realidadde las Constitucionesflexibles y lo que es

adecuadoa la realidadde las Constitucionesrígidasestariaenqueel

segundose vincularia a una idea de Constituciónpolítica formal,
contenidaen un documentoescrito solemneo tambiénen varios
documentospreparadoscon el fin específicode se estructurarel
Estado y su gobierno, de forma que sus provisiones pueden
comprobarsesin ningunadudarecurriendoa los términos de los

documentos.El conceptodeConstituciónadecuadoa la realidadde las

Constitucionesflexibles en contrapartidaapuntadaparaunarealidad

formalmenteindiferenciada,resultandoalgo confusamentede una
multitudde estatutosy compilacionesde precedentes‘a’.

‘ Cfr. JAMES BRYCE, ConstitucionesRígidas,p. 14.
66 Ademássiempreseriaposibleemplearfrasesmásvagastalescomo“espíritu

de la Constitución” y “principios de la Constitución”, todavez que también
describenunatendenciao cualidadgeneralquepenetrala masatotal delas leyesy
costumbrresquerigen un Estado,y dan a estamasaun carácterque la distinguede
laConstituciónde cualquierotro Estado,exactamentecomocadagranraciónposee
lo quellamamoscarácternacional,aunqueestecarácterpuedasermás facilmente
conocidoque definido.Cfr, JAMES BRYCE. ConstitucionesRígidas,p. 19-20.

‘~ Cfr. JANES BRYCE, ConstitucionesRígidas, p. 22-23.73, 88.
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2. La doctrina actual sobre ~a rigidez y flexibilidad
constitucionales

En la doctrina constitucional moderna,afirmansetres

grandes tendenciasen La consideraciónde la distinción entre
Constitucionesrfgidas y flexibles: (O para unos autores,son en lo
esencial confirmados los términos empleadospor Bryce para

distinguirlas los; (ji) pataotros, seráde rechazarradicalmentela
distinción,proponendounaclasificaciónalternativade Constituciones
~; (iii) por fin, intentaseaprovecharésadistinción, perosujetandolaa

correcciones,
Las criticasqueo propósitoson formuladaspuedenserasí

aiineadas:
(1) la distinción ni siemprerelevade un puntode vistajurídico y

tiene un diminuto valor jurídico, siendo en todo casode

reconocerqueexisteuna rigidezde hechoque tienesus ralees

en la conscienciadelacolectividad ‘~

(u) la dicotomíarigidez-flexibilidadconstitucionalvalemuchomás

en el plano histérico ‘~‘ y comparativoque en el plano

“fi Así, aunquecon algunaspuntalizacionesCfr, por ejemplo: MARCELLO
CAETANO, Direito Constitucional, 1. p. 399-400: MARIA LUISA M.
HONORATI, II referendum,p, 1-2; PERGOLES!.RigidiUx el elasticitá,p. 44;
SPAGNA MUSSO,CostituzioneRígida. p. 14-15.

“~ Para la consideracióndel caracterobsoletode la clasificación y sobre la
distinción alternativaentreConstitucionescondicionalesy no condicionales,Cfr.
HENC VAN MAARSEVEN y GER VAN DER TAPiO..Written Constitutions-a
computerizedcomparativesíudy, Nueva Iorque, 1978, p. 248-249y 258. La
clasificacióndeberlaserusadaparase indicar el actualgrado de dificultad o la
frecuenciade las modificacionesconstitucionales.Véasea propósito WOLF-
PHILIPS, A Note on the Classifying of Constitutions, in Constitutionsof
ModernStates,Londres,1968.

“~ dr, MICELI, Diritto Costituzionale,p. 162-165 y 4>73.
El propio BRYCE, ha predichola prevalenciahistórica del tipo rígido de

Constituciones,observandoquelas Constitucionesflexibles sehan transformado
en rígidas y que ninguna Consútución rígida se ha hecho flexible (Cfr.
ConstitucionesRígidas,p. 117).
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dogmático 92;

(iii) Es inaceptablela conclusióna quellegaJamesBrycede quelas

Constitucionesrígidas se distinguende las Constituciones

flexibles por serenjerarquicainentesuperioresa las leyes

ordinarias,en razón de especialidadesde orden formal o

procedimiental,siendoque de la diferenciade forma no se

puede inferir diferenciade contenido y de función de la
Constitución193.

(iv) Toda Constitución será en cierto sentido rígida y su

modificaciónestarásujetaa especialeslimitaciones~ siendo

que ni siquierala Constituciónbritanicadebeserclasificada

verdaderamentecomoflexible, dadoque sumodificaciónpide

un procedimientoespecial¡93;

(y) Delantede la universalizaciónde las Constitucionesrígidas,

habráquedistinguir entreConstitucionescon mayor o menor

grado de rigidez y no ya entreConstitucionesrígidas y
196.

flexibles

“~ Cfr, JORGEMIRANDA, Manual, II, p. 148.
En este sentido subraya también GOMES CANOTILIlO (Direito

Constitucional,p. 151) que tal dicotomia tiene hoy un valor tendencialmente
arqueológico.Y acrecentaque la mayorpartede los paisestienen Constitución
escrita,no con rigidezabsoluta,perosi con rigidez relativay queel problemade la
flexibilidad o rigidezcii el derechoconstitucionalsereconducea la problemática
más complejaque es la de la aperturaal tiempo (BAUMLIN) del derecho
constitucionaly del consecuentedesarrollo constilucional(O-BRYDE),

“~ En sentidoproximo Cir. JORGE MIRANDA, Manual, II, p. 147, Véase
también: BORGEAUD,Éíablissementet revision,p. 78; ROBERT VON MOHL,
Staatsrecht,1, p. 83 (1); MOKiRE, Zum Begriff p. 238,

“ En tal sentido y sobre los limites en las Constitucionesflexibles Cfr.
ESPOSITO,Validitá, p. 163ss, l9Oss; LAVAGNA, La CostituzioniRigida, p,
65; MORTATI, Costituzione,p. 145; ORIQONE,Salle lleggi, p. 83-84~TOSI,
Modificazionetácita,p. 7-13; ZANGARA, La rigiditá, p. 194ss.

~ Así HENRI SUMNIER MAINE (Essaissur le gouvernementpopulaire,
1887, p. 170) esclareciaqueseriaun adquiridoconsiderarqueel cuerpoelectoral
debiaoctorgara la Camarade los Comunesun mandatoespecialparaalterarla
Constitución.

~ Cfr. PEDRODE VEGA, La ReformaConsiltucional,p, 50-51
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cvi) Es ademásdeconsiderarunadistinciónentrerigidez material,
propiade todaslas Constitucionesy queserefierea principios

solo modificablesen casode revolucióny rigidezformal que

permite modificaciones solo mediante determinado

procedimiento¡97;

(vii) la distinción simplementepodrátenerun valor indicativo y no

absolutoya que en las Constitucionessepuedendescubrir
elementosderigidez y de flexibilidad constitucional¡98;

(viii) la rigidez constitucionales relativizadapor la elasticidado

plasticidadde las Constituciones y las Constituciones

documentalesadaptansea las transformacionesno sólo a través
de tina enmiendaconstitucionalformal, sino tambiénporel uso

constitucional,lasreglasconvencionalesy la interpretación-a

travésde las instanciasgubernamentales,el parlamentoy los

tribunales‘~;

(ix) la rigidez o flexibilidad constitucionalesderivande factores

ajenosal procesode revisiónconstitucional~í;

00 una Constituciónno es rígida por consagraruna forma o
procedimiento especial de su revisión, siendo antes
logicamenteque se consagrantal forma y procedimiento

especialesporcausadela rigidezreconocidaa las normasde la

Constitución~;

Cfr. LAVAGNA, La Costituzione,p. BSss.
08 Cfr. CONTINI, La RevisioneCostituzionale,p. 24-25. Véaseadn:RUINÍ,

Referendum,p. 55; ESPOSITO,Validitá, p. 193; TREVES,Duttilitá, p• 623.
00 La elasticidadconstitucionalfué un aspectoqueluegoBRYCE ha tenidoen

cuentapero vinculandolosobretodoa la realidadde las Constitucionesflexibles
(dr. ConstitucionesRfgidas, p. 3 1/35). Sobre la elasticidad o plasticidad
constitucionalesen cuanto factor de atenuaci~5nde> la rigidez constitucional,dr.
LUCAS VERDU, Curso, II, p, 600-601:PERCOLE,SI,Rigiditá cd elasticit?t.p
44ss;ROSSI,La elasticit~,p. 38-39.

200 En éste sentido,subrayandoel cuilo altamenterormalista y irreal de la
clasificacióndr. LOEWENSTEIN,Teoria,p. 208.

201 Cfr. R.L,MCBAIN, The Living Constitution,1928. p, l6ss.
202 En este sentido Cfi~, L. ROSSI. La elasticitá, p. 34/35: GOMES

CM4QTILHO, Direito Constitucional,p. 1129; CICCONETTI.La revisionedella

1
1
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(xi) la distinción induce en el error de considerarque una

Constitucióncuyaenmiendadependede numerososobstáculos
legalesseráde más dificil modificación y, por tanto, se verá

alteradamenosfrecuentementeque otrascon pocosobstáculos

o ninguno 203,

En la secuenciade estas(o de algunasde estas)criticas

formuladas al pensamientode Bryce, por un lado y más

divulgadanientebuscasehoy la distinciónentreConstitucionesrígidas

y flexibles a partir fundamentalmentede la consideracióndeaspectos

de caracterformal o procesal,dejandode se valorizarel elemento

material, Desdeestepunto de vista las Constitucionesrígidas se

distinguende las flexibles por preveren,al efecto de realizaciónde

eventualesmodificaciones constitucionales,una forma o un

procedimientodistintosde los aplicablesa la producciónde legislación

ordinaria~
Otrosautores,a suvez, intentanformular la distinciónentre

Constitucionesrígidasy flexiblesconreferenciano solamenteal hecho

de se establecereno no limites formaleso procesalesa la revisión

Costituzione,p. 4. Para LUCAS VERDÚ (Curso, II, p. 597) no es la mayor
dificultad en modificar las normasconstitucionalesque determinala rigidez
constitucional, sino la prohibición que las leyes ordinarias cambien a las
constitucionales.Para RUIN!, (Refcrendum,p, 55), la rigidez constitucional se
traduceen la prohibición de modificar la Constituciónsolamenteen dadaforma y
procedimientoriguroso,aunquetal sealogicamenlemásun efectoque la causade la
rigidez reconocidaa las normasde la Constitución.

~ Cfr. K.C.WHEARE,Las Constitucionesmodernas,Barcelona,1971,p. 2lss.
ParaésteAutor la facilidady/o frecuenciacon quesemodificaunaConstituciónno
sólo dependede las previsioneslegalessobresu revisién,ademásde los grupos
politico-socialespredominantesen la Comunidady de la medida en que éstes
apoyeno apruebenlaorganizacióny la distribucióndel poderpolítico disefladopor
la Constitución.Véasea propósito:LUCAS VERDIJ, LaTeoriaConstitucionalde
JamesBryce,p. XLII.

204 Así por ejemplo:BARILE-SIERVO, RevisioneCostituzionale,p. 776-777;
BURDEAU, Droit Constitutionnel, p. 82; CONTINI, La Revisione
Costituzionale,p. 25: GOMES CANOTILHO, Direito Constitucional,p. 1129;
ANDRÉ HAURIOU - J.GICQUEL,Droit Constitutionnel,p. 340-341;JORGE
MIRANDA, Manual, II, p. 143s5;MORTAl’!. lstituzioni, 1. p. 330.
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constitucional,pero tambiéna otrosdatosdel régimena quesesujeta

la revisión constitucional,en generalconreferenciaa la existenciao no

deobstáculostécnicosqueevitenque¿ospreceptosconstitucionalesse

reformenfácilmente,yquesedestinena asegurarsu continuidad~t
Desdeéstaperspectiva,lacuestiónestáen sabercualesson

los obstáculostécnicosa la revisiónconstitucionalque implican la

rigidificación de la Constitución. Variando en este punto las

posiciones,sonentoncesconsideradoscomodeterminantesde rigidez
constitucionalo la generalidadde. tos limites a queconcebiblemente

puedesersujetoel poderde revisiónconstitucional206 o entonces,

más restrictamente,solamentelos limites formales,temporaleso

materialesa la revisiónconstitucional~.

Otros autores aún subrayanque la distinción entre

Constituciónrígida y flexible no debeserestablecidaen términos
simplementeformales,pero tambiéncon referenciaa caracteristicas

intrinsecasy materiales,En éstesentidoLUIGI ROSSI considera

como rigidas “las Constitucionescuyas disposiciones,no solo

legislativarnente,pero también por la conscienciapublica, son
reconocidascomo fundamentales,o diversas de la ordinaria

legislación, y por éstainatingibles, siendorecojidasen formulas

escritasy solemnes;y porquela función legislativaconstitucionales

distintade la función legislativaordinaria,y porconsecuencia,pero
solo por consecuencia,el órganoconstituyentepuedeserdistinto del

órganolegislativo ordinario. Al revésel conceptode Constitución

~ Cfr. PABLO LUCAS VERDO, Curso,U, p. 592-593.
20$ PABLO LUCAS VERDÚ, (Curso, II. p, 593, nota 1156) refiere

especialmentetresclasesdeobstaculos:reconocerun ¡termds lento y complicado;
prohibiciónderevisardeterminadospreceptos(super-úgidez);prohibiciónderevisar
la Constituciónendeterminadascircunstancias.

20? Cc. MARCELO REBELO DE SOUSA, Direito Constitucional,p. 52. Para
ésteAutor, no seriande considerarlos limites circunstancialescomo factorde
rigidez constituciona]por se destinarena impedir, simplemente,que los
conclicionalismosanómalosvividos no coaccionenfisica o psiquicamentetos
titulares del árganode revisión constitucional,no sedestinandoa asegurarla
intangibilidadola durabilidadde la Constitución.
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flexible es sobretodofundadobajoel pt’esupuesíode la identidadentre

materiaconstitucionaly materiaordinaria(..) siendoíndiferencíada”2~.
Por fin y en mediodeunamultiplicidad deposicionesquea

propósito son docírinalmentedefendidases aún de referir la que

reservala calificaciónderígidasa lasConstitucionesque recibenuna
pretensión de permanecerenpor los tiempos fuera inalteradas,

considerandoflexibles las que aceptanun grado mayor o menorde

mutabilidad,preveendoun procesode adaptacióna lasexigenciasde

la situaciónpolítica ~•

3. Rigidez constitucionaly intención garantista

La posiciónque nosotrosdefendemosa propósitode la

distinción entreConstitucionesrígidasy flexibles, porun lado,pasa

por el rechazode la consideraciónde que solamentelas primeras

afirmanunasupremacianormativao deque solamentesus normasson

208 Cfr. LUIGI ROSSI,La “elnsíicittj”, p. 36.
~ Así, Cfr. ROGERIO EHRHARDT SOARES,Constitui9flo, DJAP, II, p.

666. ParaesteAutor, además,las Constitucionesrígidas caracterizansepor se
quedarenlimitadasal recursoa la interpretaciónactualizadora,parano secondenaren
a la decrepidez.A las Constitucionesflexibles, a su vez,estáabiertala posibilidad
dc reconocimientode nuevastensionesdel ser social,pagandopor ésomuchas
vecesel preciode un quebruntanlientode sacralidad.

Acreceque -segúnésteAutor- las Coasuitucionesflexibles puedenserde des
tipos: un esllenadoporflquellas enquesesumanal largo delos tiemposelementos
legisladosy dadosconsuetudinariosy en que tanto unoselementosnormativos
comootrosno gozandecualquierasuperioridadfonnalsobreel restantederecho,dc
lo cual sedistinguensimplementepor el contenido;el segundotipo serefiere a
constitucionesescritasque preveenua sistemaespecialde modificación, con
mayoresgarantiasCormalesquelasexigidasparalas simplesleyesordinarias;o que
aceptanel alargamientodel cuadroconstitucionalpor leyesordinariasvoladaspor
cierta mayoria. Este segundotipo es calificado como de Constituciones
semiflexibleso scmi-rígidas.

Aún así,subrayael Autor, la separaciónentreconstitucionesrígidasy flexibles
esen la prácticamuchomenorquea laprimeravistaparece,ya que la aplicaciónde
la Constitucióndepiendede factorespolítico-espiritualesque puedenalterarle
profundamenteel sentidoy convertir unaConstituciónflexible en algode mucho
másestabteque las Constitucionesrígidas.
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jerarquic’amentesuperioresa Las demásnormasvigentesde derecho

interno.Aquelladistinción partedel supuestoque en los doscasos

estamosdelantede verdaderasConstitucionesque condicionanla
validadde los actosderivados,estandosiempreencausaun concepto

de Constituciónformal.
Porotro lado, tenemospresentequelas dificultadesquese

afirman en la definición de la exacta frontera que separalas
Constitucionesrígidasde las Consticuconesflexibles no debeser

agravadapor consideracionessobrela mayoro menorelasticidadde

las Constituciones,sobrela ideadeaperturade la Constitución,sobre
las exigenciasde desarrolloconstitucionalo sobrela mayoro menor
frecuenciaconqueocurrenen concretolas revisionesconstitucionales.

Siguiendoestespuntosdevista ningunaConstituciónseriacalificable

comorígida, porquetodasestáninevitablementesujetasal influjo de
la evolución o de las circunstancias.Además teniarnosque, por

razonesextra-jurídicas,en unos momentoslas Constitucionesse
revelarianrigidas. y en otros momentosflexibles, perdiendosela

estabilidadde análisisque toda clasificación,con valor jurídico-

cienrifico,debetener,
Las Constitucionesdeben poder ser calificadascomo

rígidaso flexibles a partirdeun cuadrodereferenciadefinidoa partir

deelementosdeverificaciónestable2~0

Ésecuadrodereferenciaquedeberáservir paradistinguir
ésasdos especiesde Constitucionesdeberespetarexclusivamenteal
régimen de modificación de la Constitución que sea

constitucionalmenteconsagradoy en particular a la intención
constituyenteque presidiéa consagraciónde ése régimen -a una

intenciónde dificultaro no la revisiónconstitucionaly de restringiro

rio su alcancedemodificaciónmaterialo substantiva.

no significa en todo casoque,verificadosciertoscondicionajismos,una
Constituciónat tarsode superiodode vigenciano sepuedaconvertirde rígidaen
flexible o vice-versa.A pmpósiíomfra.
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Tenemosen esta orden de consideracionesque las
Constitucionesrígidasse distinguende las Constitucionesflexibles

por consagrarenun régimende su modificaciónque busca,de un

modoespecial,garantizarel carácterextraordinarioy tambiénpuntual

de las alteracionesconstitucionalesformales.

Desdeestepuntode vista, las Constitucionesrígidasno se

definenporcomparacióndel régimendemodificaciónconstitucional
queconsagranconel régimendeelaboraciónde legislaciónordinaria.

Tal comparaciónno es adecuadaporcuantola nociónde rigidez no es

privativade la legisalciónconstitucional,Rígidaspuedensertanto las

Constitucionescomolas leyes ordinarias.El confrontode regímenes

de modificación constitucionaly de elaboraciónde legislación

ordinaria, cuando ambas ésas tareas sean concebidascomo
extraordinariasno nos permite llegar a resultadossatisfactorios,En

ultimo caso, siguiendo un tal criterio comparativo,podemos -

inaceptablemente-concluir que, en un ordenamientoenque secrean

identicosobstaculosa la produccióndealteracionesconstitucionalesy

a cierta actividadlegislativaordinaria,la Constituciónen causaseria

flexible.
La extraordinariedady caracterpuntualo caractercomúnde

las alteracionesconstitucionaleses algoque sedefinesin necesidadde

comparacioneso confrontesconrealidadesproximas.
En éstepunto, debemosinsistir en que todo depende

sobretodode la intenciónconstituyentequehaprevalecidoo que está

subyacenteen las normas definidorasdel régimen de revisión

constitucional,en otrasnormasdela Constitucióno en la Constitución

en suconjunto.

Puedeen todo caso decirse(sin querermosseragotantes)

queseindiciael carácterrígido de las Constituciones,cuando:

(i) se prevee la intervención en los procesosde revisión

constitucionalde un órganoque especialmenteseconstituye
paraefectosdedeliberarsobrealteracionesconstitucionales,o
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de un órganode existenciaregular,pero que paraéseefecto

debesufrir unarenovaciónen su composicióno debefuncionar
en condicionesfuerade comun;

(u) se establecenlimites temporalesa la revisión constitucional,
quetienenel significadodedistinguirclaramentelos nwmentos
de política constitucionaldelos momentosdepo/hico común
(R. Darhendorf), concebindose las alteraciones

constitucionalescomosiendoderealizaciónextraordinária;

(iii) seconsagranlimites procesalesa la revisiónconstitucionalen
términosquedificultan su concretización;

(iv) se sujetala revisiónconstitucionala limites materialesexpresos
queserefierena aspectosqueno sonesencialmentedefinidores

de la identidadmaterialde la Constitución;
(y) se consagrauna Idea de Constituciónmaterial o un proyecto

constitucionalque, en sus aspectosesenciales,presentauna
grandedensidadnormativa,no podendo,en via de revisión r
constitucional(y por necesidad-expresao implicitarnente

definidaen la Constituciónde sesalvaguardarla identidadde la

Constitución)promoversela alteracióndepartesignificativade

la Constitución,
Los limites materialesde la revisión constitucional,en los

dos casos referidos por ultimo, garantizan especialmentela

puntualidaddela revisiónconstitucional,y asítambiéndeterminansu

rigidez, en razón de que hacenpresuponerque en principio la

Constituciónno podráserrevista,salvo en aspectosde detalleo en
terminos que no colidan con lo que en ella hay de esencial,Eses

limites implicanunareducióndel espaciode libertaddel legiladormás

queescomuno (delantedelvalor relativode algunosde ésoslimites)

por representarenun obstac¡¿ío técnico a las alteraciones
constitucionales.

r
A su vez, indiciase una intención constituyentede

flexibilidad constitucionaldondeseverifiquen cumulativamentelos
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seguientesaspectos:

(i) previsiónde unaorganicade revisiónconstitucionalqueestáen

condicionesde ser actuadaa todo tiempo sin necesidadde

prácticadecualquieractoespecial;

(u) posibilidad de ejerciciodel poderde revisiónconstitucionala

todo tiempo,salvo los casosde fuerzamayor;

(iii) sujeciónde la revisiónconstitucionala limites procesalesque
no seanestablecidosen vistade sedificultar su concretización,

ni seade esperarque en la prácticatengantal efecto211;

(iv) subordinaciónde la revisiónconstitucionalsolamenteal respeto

de un ndniniun constitucional inviolable (Unantastbares
Verfassungsniinimum, en la expresiónde HERRFAHRDT),
estandosimplementevinculadaala preservaciónde la identidad

de la Constitucióny en términosquedejanun amplioespacio

de libertad de deliberación sobre el contenido de la

Constitución.

Puedeademásdecirseque una Constituciónseráflexible

mismoquegarantizela extraordinariedady puntualidadde la revisión

constitucionalcuandoestaseaunaentreotrasviasdealteraciónformal

de la Constituciónporéstaadmitidasy cuandoéstasotrasformasde

modificación constitucional se traduzcanen actos normativos
212

comunes
Sin embargode, en los términospropuestos,sedar una

respuestaque buscatrazar una fonteraclara (y no difusa) entre

211 Así por ejemplocuandoseestablecenlimites procesalescon una intención
simplementede se garantizar la racionalizacióndel proceso de revisión
constitucional.Tal puedeverilicarsemismo cuandose sujetanlas alteraciones
constitucionalesa aprobación,en el ambito de una asambleade revisiónde base
electiva, poruna mayoriacalificada de votos, cuandosea de contarcon la facil
formación de tal mayoria,delantede la consagraciónde un sistemaelectoral
favorablea éso.

212 Así porejemplocuandola Constituciónlegitima formasde su modificación
tácita,queconducena la producciónde normasformalmenteconstitucionalespor
viasdistintasde la revisiónconstitucional.
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Constitucionesrígidasy flexibles, no podemosdejarde considerar
quela rigidez constitucionalen particularessusceptiblede graduación.

Una Constituciónpuedesermáso menosrígidaconforme
seintentegarantizarlaexrraordinariedado puntualidadde la revisión

constitucionalen términosmáso menosestrictos.Enúltimo término -

en la expresiónde N. PEREZSERRANO- podemosestardelantede

una Constitución pétrea que no deja espaciopara otro tipo de

modificaciónque no sealaqueseproducepor‘ña revolucionaria.En

el extremo opuesto, podemos también tener los casos de

Constitucionesqueexpresanunaintenciónconstituyentegarantizadora
de extraordinariedacly puntualidadde la revisión constitucional,

admitenrevisionesconstitucionalesfrecuenteso de ambito material

amplio, limitandosea establecerenmecanismosdecertificaciónde la

necesidadobjectiva de a ellas se recurrir, En estes casos la

Constituciónpermanecerárígidaporquetieneinherentela intenciónde
quela revisiónsolamenteseconcrete,cuandoextraordinariamentey

en puntos de detalle, se afirme para tanto y objectivamentela

necesidadde revisiónconstitucionalen el ordenamientoconstitucional

en cuestión,
Además cabereferir que en los sistemasde revisión

constitucional consagradosen las Constitucionesconcurren

frecuentementeelementosde rigidificación y de flexibilización
constitucional.En todo casolasimplesconsagraciónde elementosde

rigidificación constitucional(mismo que sedebancoordenarcon

elementosde flexibilízación)serádecisivaparala caracterizaciónde

una Constitucióncomorígida. Solamenteasí no serácuandosolo

aparentementehay rigidificación constitucional o cuando la

Constitución estabelezcaregimenesde revisión constitucional

destinadosa seractuadosen momentosdistintos.En esteultimo caso

cabela referenciaa las Constitucionesque solamenteconsagranun
régimenagravadoparala primerarevisión constitucional,tenendo

prevalecido la intención de facilitar y tconvertir en comuneso
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incondicionaleslas revisionesconstitucionalessiguientes.Entonces

estaremosdelantede unaConstituciónrígidaen un primeromomento,

queluego seconvieneen Constituciónflexible.

Por fin, cabehacerreferenciaa la llamadahiper-rigidez

constitucional.Esta se verifica principalmenteen casosQ) de

reconocimientoexpresodel valor absolutode cienos limites a la

revisiónconstitucional,(u) deconsagraciónde unaclausulaextensade
limites materiales,(iii) de establecimientode amplos periodos

temporalesen queseencuentraprohibidala revisiónconstitucionalo

aún (iv) de previsión de limites procesalesque, delante de

circunstanciasparticularesdevida institucional,sonmuy dificilmente

superables.
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CAPITULO VII

CONCEPTO Y CATEGORíAS DE
LIMITES DE LA REVISIÓN

CONSTITUCIONAL
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1. La limitación de la revisión constitucional,en general

a) La consideraciónde que la figura de la revisión
constitucionaly del poder de revisión constitucionalpiden por

definición una origen constitucionalpermiteluegoconcluir por su

cuñolimitado. La revisiónconstitucionalespensadaen función de la

Constitución.LaConstituciónesal mismotiempo su fundamentoy fin
y, consecuentemente,tambiénsu limite.

La limitación de la revisiónconstitucionalresultaademásde
representar un medio de realización en los términos

constitucionalmenteprevistos, de simples modificaciones

constitucionales,caracterizandosepor le pertenecersolamente
introduciralteracionesparcialesen la Constitución,quedesdeluego(y

sin perjuicio de otros condicionamientos)no determinen el

aparecimientode una nuevaConstitucióny que no perjudiquensu

identidad(materialy formal) propia 213 214,

Acreceque su cuño limitado serevelaen la circunstancia

de, por definición, el poderde revisión constitucionalserun poder

público, con la texturade unacompetencia, tratandosedeun poder

funcionalvinculadoal cumplimientode la funcióny a la realizaciónde

las atribucionesquehanjustificadosu consagración.

b) En términos generales,los limites de la revisión
constttuciotial presentansecomocondicionamientoSqueseimponeuzal
desarrollo de la actividad de revisión constitucional y que implican de
algunaforma restricciones a la libertad de su concretización.

213 A éstepropósito lengaseen cuentadesdeluegolas consideracionesantes
hechassobrela problemáticade la revisiónconstitucionaltotal y sobreel propio
conceptodemodificaciónconstitucional,queentendemosno poderserconfundido
con el conceptodecreaciónoriginaria o desubstitucióndeConstitución.

214 En el sentido de que la limitación del poderde revisión constitucionales
conaturala la propiafunción de revisióncfr., par ejemplo:ESPOSITO,Validitá,
p. 201 ss: MORTATI, Concetto,p. 17.
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En tal conceptocabela referenciaa limites de naturaleza

muy distinta, imponendosedesdeluegoestablecerunadistinciónentre
limitescte lic cha y limitesjurídicos.

Los limitesdehecho,definenseporrespetarena factoresde

relacionamientopolftico (internoo externo),económicos,socialeso

sociológicos,culturales,geográficos,históricoso otrosque influyen
decisivamentesobrelas decisionesconstituyentes215, condicionando

su convenienciay oportunidadpolíticas,restringindolas posibilidades
practicasde cambioconstitucional,interferindo sobrelos juicios de

adecuacióna la realidadde las nuevassolucionesconstitucionalesa
contemplar y así también viabilizando en términos prácticos o

inviabilizandola producciónpor los actosderevisióndelos efectosde

conformaciónde la vidaconstitucional216

A su vez, los ¡imites jurídicos presentansecomo los

condicionamientosa la revisiónconstitucionalqueresultande valores,

principios y reglasjurídicasvigentesy que tienen el significadode

fijaren el deberserde tal actividad,decuyo cumplimientodepiendela

posibilidadde ciertosactosserenvalorizados(calificadosy defendidos

en su eficacia)en cierto ordenamientojurídico comoverdaderosactos

derevisiónconstitucional.

De acuerdocon los parámetrosde investigaciónque nos

hemosimpuesto,interesanosaqui fundamentalmenteconsiderarésta

ultimacategoriade limitesa la revisiónconstitucional.

21$ H. EHMKE (Greíizen, p. 91 58), hablandoa propósito en limites
heeerónonws,refieresea los momentoseconómicosy técnicos,así como a la
situacióngeogrdficaque,desdeluegoescapanal ambitodel cambioconstitucional.
pero influyen, decisivamentesobrela constitucióny la vida constitucional.En tal
sentido,valorizandoel efectolimitadordetalesfactores,sehapronunciadotambién
SCHINDLEIR, Verfassungsrechtund SozialeStruktur,Zurique, 1932,p. 93.

216 Al considerarnosla existenciade unos limites de hechoa la revisión
constitucionalque senoconfundenconlimites juridicos, no pretendemosalejarla
consideraciónde que a partir de ciertos hechos se puedenformar limites
verdaderamentejurídicos. Del serpuederetirarsetambiénun deberser. En tal
sentidoCfr. ¡nfra lo quesedicea propósitode los limites inmanentesa la revisión
constitucional,
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c) Los limites jurídicos de la revisión constitucional,

puedenserde distintasclaseso tipos:

(i) de acuerdocon un criterio en que se atiendea la forma de

revelaciónde éseslimites, tenemoslimites expresos,con

consagración en normas jurídicas consideradas

constitucionalmenteaplicablesa la revisiónconstitucional,y

limites no expresos, queseencuentranimplícitos en los textos

constitucionales,son inmanentesa la realidadconstitucionalo

estánsubentendidosen el ordenamientojurídico respectivo,

pero que no tienen una formalizaciónclara en el derecho

positivoaplicable;

(u) consonantela fuente de fijación de los limites, hay a

considerar,a su vez, la existenciadelimites autonómos,quese

refierena normasdederechoobjectivointernorelativamenteal

ordenamientoen causa,y limites heterónomos,que respetana

un derechode algunaformaproducidofueradel ordenamiento

jurídicoen quesedestinana producirefectos;

(iii) cuantoa los principalesaspectosdel régimenjurídico de la

revisión constitucionalsobrelos cualestienen incidencia,

cumplehacerla distinciónentrelimites circunstanciales, que

definen las situacionesexcepcionalesen que no sepuede

concretartal actividad,limites temporales,quedicenrespectoal
momentoen que el poderde revisión puedeser ejercido,

limites procesales,que establecenla tramitación de los

procesosde revisión constitucional,limites formales,que
definenel modocomodebeprocedersea la la exteriorización(o

revelaciónexterna)de los actosde revisiónconstitucional,y
limites materialesqueprecisanen que sentidoo hastaque

punto se puede ir en la modificación del contenido de las
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normasconstitucionaleS217 218

2. Los limites expresosy no expresoS,en general

Los limites expresos de la revisión constitucional

representancondicionamientosfijados en normasjurídicas que

declaradamenteconcurrenparala definicióndel régimende revisión

constitucional.
Tales limites puedenresultarde normas formalmente

constitucionalesque se refieren especificamentea la revisión

constitucional,asícomopuedenserprecisadosen otras normasde la

Constituciónparalas cualessehagaremisión expresao que seande
aplicacióngenéricaa unacategoriade actividadespúblicasen quese
integretambiénla de revisiónconstitucional.

Ademáspuedenser calificadoscomo limites expresos¡os
que resultande normas de derechopositivo extra-constitucional

expresamenteaplicablesa la revisiónconstitucional,paralas cualesla
Constituciónhagaremisión,de normasque seanexpresiónde un
poder(reconocidoen la Constitución)de auto-organizacióndel titular

217 Ademásde estasclasificacioneso tipologiasy deacuerdocon el sentidode los
preceptos[imitadores,podemosaún considerarLa distinción entre limites
negativos,que establecenprohibiciones,y limites positivos,que imponen la
adopciónde determinadoscomportamientos.

Estableceseaún por ejemplounadistinciónentre ¿imitesabsolmosy relativos,
considerandosequelos primerossonjurídicamenteinsuperables,mientrasque los
segundospuedenser superadosmediantemodificación de las normas que los
consagran.No incluimos aqui éstadistinción porquepresuponeya resolvidala
cuestióndel valor de los limites,problemáticaquesolo adelantedesarrollaremos,

NEF (MaterielleSchranken,p. II] Ss) estableceademasuna distinción entre
limites inferiores y limites superiores, referindo los primerosa la imposibilidadde
se inserir en la Constitucióncualquieradisposición y los segundosa la
consideraciónde la existenciadedisposicionesconstitucionalesque no puedenser
sometidasa revisión. Parauna critica de éstadistinción Cfr. CICCONETTI, La
RevisioneCosíiíuzionalc,p. 216-211.

21S Sobre la clasificación de los limites a la revisión constitucionalcfr,, por
ejemplo CONTINI, La RevisioneCostituzionale,p. 279 ss;PEDRO VEGA, La
ReformaConstitucional,p. 240 ss.
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del poderde revisión constitucionalo de normasque seande fuente

consideradapor la Constitución de rangoconstitucional(o mismo

quizáde rangosupra-constitucional>y cuyo respecto,pordisposición

constitucionalexpresa,seimponeal poderderevisiónconstitucional,

Éseslimites expresospuedenser de fuenteautónomao

heterónoma, asícomopuedenreferirse~ynormalmenterefierense-a
cualesquierde los aspectosdel régimende revisiónconstitucional,

podendoentoncesserindiscriminadamente,limites circunstanciales,

temporales,procesales,formaleso materiales.

Los limites no expresosa suvez, resultandodenormasque

no fuerón constitucionalmenteexplicitadascomovinculativasde la

revisión constitucional,puedenserde tresordenes:limites implícitos,

limites inmanentes y limites transcenclenles.
Los limites impílcitos representancondicionamientosa la

revisiónconstitucionalqueseencuentransimplementesubentendidos

en la Constituciónformal, pero que, no obstanteno tenerenuna

consagraciónexpresa,fueron inequivocamenteobjetodevalorización

constitucional219

El apuramientode limites implicitos se haceen via de

interpretaciónsistemáticadelas normasformalmenteconstitucionales

pertinentes,tenendoseal efectopresenteque:

(O son decurrenciaslógicas de solucionesconstitucionales
expresas;

(u) correspondeny integranseen el conceptoy sistemade revisión

constitucionalcontenido en la propia Constitución, no

contradiciendolo consignadoen normasde limitación expresa

ni peijudicandosu aplicación;

219 ComoobservaPEDRO DE VEGA (La ReformaConstitucional,p. 242), los
limites impírcitos caracterizansepor su existenciasolamentepoder serdeducida
indirectamente,bien como una consecuencialógica de los presupuestosen que
descansael sistemaconstitucionalconsideradoen suconjunto,bien comocorretato
de las singularescualificacionesque seproducenen determinadospreceptosde la
Constitución.
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(iii) debenser expresiónde la voluntadconstituyentepresupuesta
enla Constitución,

Cabeen todo casosubrayarque la distinción entrelimites

expresosy limites implícitos tiendedecierto modoarelativizarse,ya

que lasclausulasque contienenlimitesexpresos(maxime:en los casos
de limites materialesexpresos)deben,delantede laconcisiónde las

fórmulasmuchasvecesempleadas,serconjugadascon otrasnormas

de la Constitución,parasellenarendesentido.Lo queseirá buscara
otrasnormas,elplusqueseacrecentaal expresadoen unaclausulade
limitación del poderde revisión constitucional,representaráya un

limite implícito.
Como hemosreferido, los limites implícitos no agotanla

categoriade los limites no expresosa la revisión constitucional,
cabendoaún tenerpresentelas categoriasde los limites inmanentesy
de los limites transcendentes.Los primeros-los limites inmanenteS-
representancondicionamientosa la revisión constitucionalque
traducendeterminacionesde una legalidad derivadade la propia
realidadconstitucionaly formadaquizácon indiferenciaparacon lo

quela Constituciónformalestablece.Los limites transcendentes,a su
vez,exprimenlos condicionamientosa la revisión constitucionalque

derivande la necesidaddeconsideracióndeun derechoconstitucional
supraposixivo,anterior y superior a todas las demásnormasdel

ordenamientojurídico y fundamentadoren ultirna instanciade todo el

derechopositivo.
Los principalesproblemasdoctrinalesque la temáticade los

limites no expresosplantearelacionanseespecificamentecon estasdos
categoriasde limites -limites inmanentesy transcendentes-,
desanollandosea propósitoamplia discusión,que se centraen todo
caso fundamentalmenteen torno de ]a temática de los limites
materiales.Profundizaremosentoncesconsideracionessobre tales
categoriasde limitesadelante,cuandoconsiderarmosespecificamente
la temáticade los limites materialesno expresosa la revisión
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constitucional.

3. Los limites autónomosy heterónomos

Los limites de la revisión constitucional, en sentido

jurídico-positivo y de acuerdocon un criterio que atende a la

diversidadde origen quepuedentenerlas normasquelos consagran,
puedenserclasificadosen limites autónomosy limites heterónomosYt

Los limites autónomosrepresentanlos condicionamientos

normativosde la revisiónconstitucionalque se relacionancon un
derecho interno interamenteproducido dentro del ordenamiento
jurídico en quela revisiónconstitucionalsedestinaaproducirefectos.

A su vez, los limites heterónomos traducenseen
condicionamientosnormativosde la revisión constitucionalque
expresanla necesidaddeconsideraciónde normmasproducidasfuera

del ordenamientojurídico panicularen queéstasedestinaa producir

efectos.
Taleslimites porun lado puedenresultarexpresamentedel

texto de la Constituciónquecontieneuna normapor la cualseobliga

220 Esta distinción encuentraseluego en W, JELLINEK, Grenzen der
Verfassungesetzgebung.Berlin, 1931, ParaésteAutor, los limites heterónomos
eran definidos comoaquellesque son puestospor una voluntad exterior a la
Constitución, siendo los limites autónomospuestospor la Constitución.En
sentido proximo BISCARETTI Dl RUFFIA (Sui limiti, p. 169: Lo Síato
democráticomoderno,Milano, 1946, p. 627: Sull’aggancianleiito,p. 19 Ss:
DerechoConstitucional, p. 284) distingue entre limites puestosdentro del
ordenamientojurídico estataly limites afirmadosennormasdeotros ordenamientos
jurídicos. Véase ademásentre otros: N. PEREZ SERRANO, El poder
constituyente,p. 297 ss: JORGEMIRANDA, Manual, II, p. 108-110;MARIE-
FRAN9OISERIGAUX, La Théorie, p. 95ss., 1 I7ss y 263ss.ParaestaAutora,
sin embargo,el conceptode limites heterónomoses másamplio, considerandose
comotales los limites producidospor una ordennormativadistinta de la orden
jurídica estatal, incluyendosetambién una referenciaa limites no jurídicos
derivadosde unaordenéticao del derechonatural,Así también,considerandocomo
limites heterónomoslos momentoseconómicosy tecnicos o la situación
geográficaCfr, EHMKE, Grezen,p. 9lss.
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el poderderevisiónconstitucionala respetarnormasheterónomas,
prohibindola produccióndenormasconstitucionalesno conformeso

incompatiblescon esasnormasheterónomas.Estaremosentonces

delantede lo que se puedenclasificar como limites expresos
heterónomosde la revisiónconstitucional,

Por otro lado, éses limites pueden resultar solo

implicitarnentedel texto de la Constitución,queno contieneninguna

normade suproclamaciónexpresa,siendounaconsecuenciadeuna

soluciónconstitucionalmenteconsagradarelativamentea cuestionesde

relacionamientoentredistintasordenesjurídicas.
Por fin, los limites heterónomospueden no ser

consecuenciani dedisposiciónexpresade la Constitución,ni resultar

implicitamente de cualquierade sus normas, traducindoantesun

determinadotipo de relacionamientoque,pornaturaleza,seestabelece

necesariamenteentredistintas ordenesjurídicas -entreuna Orden

JurídicaparticulareotrasOrdenesJurídicasconlas cualesaquellano

puededejarde serelacionar.

Los limites heterónomospuedenafirmarsedesdeluegoen

el ambito de los Estadosfederales,traducindola subordinacióndel

ejerciciodelpoderde revisiónconstitucionalen un Estadofederadoa

la ConstitucióndelEstadofederalrespectivo221

221 Taleslimitesencuentranseen ciertoscasosfijados en la Constitucióndel
Estadofederal, traducindouna intenciónde homogenizaciónde las formas de
organizaciónpolítica en cl espaciofederal. Véaseasí: la Constitución norte
ameíictviade 1787 que en su artículo4, secciónIV determinaque los Estados
adoptaránun gobiernode formarepublicana:la Constituciónsuizade 1874 queen
su articulo E obliga los cantonesa pedir a la Confederaciónla garantiade sus
Constituciones,subrayandoque ésa garantiaseráconcedidacuandoaquellasno
contengannadaen contrariode las disposicionesde la Constitución Federal,
aseguranel ejerciciode los derechospoliticos,s egún las formas republicanas
representativaso democraricas,y tengansido aceptadasporel puebloy puedenser
revisadasa requerimiento de la mayoria absolutade los ciuydadanos;la
Constituciónde Weimarde 1919 queen su articulo 17 prevelala organizaciónde
los Landsegúnun modo republicanoy determinabaque los representantesdel
pueblodebianserelegidosporsufragiouniversa],directo y secreto,de acuerdocon
el principio del escrutinioproporcionalde todos los ciudadanos,hombres y
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Eseslimites pueden además,en una vasta panopliade
hipótesis,resultarde Jaexistenciade relacionesinstitucionalizadasde

suserania,de protección,de unión real, de confederacióno de

asociación(en el cuadrode organizacionesinternacionales)entre

distintos Estados,El poderde revisiónconstitucionalen los Estados

vasalos, protegidos o miembros de una unión real, de una

confederacióno de organizacionesinternacionalespresentasecomo

limitado, respectivamente,porel pactodevasalageno porlos tratados

constitutivosde los protectorados222, de las unionesreales223, delas

confederacionesy de las organizacionesinternacionales(o tambiénpor

el derechoderivadode estasultimas)224

mujeres,del Reich; la Ley Funda,ne¡ual de Ron,,, queen suartículo28,determina
que la ordenconstitucionalde los Lánderdebeconformarsea los principios del
Estadode Derechorepublicanodemocráticoy socialen el sentidodefinidoea la
propia Ley Fundamental,imponendoaún que la representaciónpopularen el
ambito dc los Ulnder, distritos y comunassea provenientede eleccionespor
sufragiouniversa],directo, libre, igual y secreto,Ademásy independientementede
disposicionesconstitucionalesexpresases de referire] limite impiteñoque resulta
de la consideracióndel principio segúnel cual el derecho constitucional de los
Estodosfederados ciede el paso delante del derecho consui¡ucionalfederal.

A propósho,con referenciasbibliogrdficas Cfr. MF. R¡GALIX, La Théorie,p.
144-145.Paraotros ejemplosCm BISCARETTI DI RUBETA, Sal limil], p. 170
(100): GIANNIN!, Tendenze Costituzionali, p. 243: MIRKINE
GUTZEVITCHE,Nouvellestendances,p. 73 y 109.

222 Así por ejemplo los protectoradosfrancesessobreMarrocos, Tunisía,
Vietman, Cambodjao Laos. Veasetambiénel casodel Tratadofirmado entrela
Franciay Monacoen 17 deJulio de 1918 y suprevisiónqueencasodevacaturade
la Coronase constituirlaen Estadode Monaco bajo el protectoradode Francia,
iínponendosela dependenciade las reglassobreregenciay sucesiónenel Tronode
acuerdoentrelas Panes.

223 Así por ejemploel acuerdode 30 de Noviembrode 1918 constitutivode la
Unión Realdela Dinamarcay de la Islandiaque imponiaespecialesrestriccionesa
la posibilidadde modificacióndela tornamonarquicadegobierno.

224 Ademásdel problemade los limites queresultan de la participaciónen
OrganizacionesInternacionalesde integración,desustratadosinstitutivosasícomo
posiblementedesuderechoderivado(Cír. mfra, a propositodel casoportugués,las
consecuenciasconstitucionalesde laparticipaciónen las ComunidadesEuropeas),
cabereferirlos limites quepor ejemploresultandel articulo2 de la Cartade las
NacionesUnidas,del artículo3 del Estatutodel Consejode la Europa,del articulo
3 dc la Cartade la Organizaciónde los EstadosAmericanos(y laresoluciónínter-
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Tales limites heterónomospuedenademasresultar de
tratadosdepaz,de un derechoimpuestoporlos Estadosvencedores

de una guerra sobre los Estadosvencidoso de un derechode
“3

ocupacton—.
Cabepor fin tenerpresenteque,independientementede la

existenciarelacionesde supremaciade un Estado (o otro sujeto de

derechointernacional)sobreotro Estado,sepuedenafirmar limites

materialesheterónomosa la revisiónconstitucionalcorrespondientesa
un imperativoderespetoporlas normasdejus cogens internacionalo

de las normas de derecho internacional general o comun o

convencional.Tal hipótesispuededarsedelantede la adhesiónexpresa

porla Constituciónal principio del primadodel derechointernacional
(general y/o convencional)sobreel derechointerno, delantedel

reconocimientodel valorabsolutoy universaimenteiderrogabledelJus
cogens y tambiéndelantedela consideraciónde que,en lasrelaciones

entrelas ordenesjur(dicas internacionaly internas,¡a ordenjurídica

internacionalcon susdeterminacionesprimasobreel Derechointerno

americana n~ XXXII). En el ambito de la Organización de los Estados
Centroamericanos,de acuerdocon lo dispuestoenel articulo 3 dc la Convencióíx
Adicional al Tmtadodepazy amistadfirmadoen Washingtonen20 de diciembrede
1907 y en el artículo 5 de la ConvenciónAdicional de 7 de enero de 1923,
iniponesea los Estados-miembrosel respectodel principio de la no reelección
oficiosa de susPresidenteso Vice-Presidentesde la Republica. Cuando tal
principio no estuvieseconsagradoconstitucionalmentedeberiaprocederseareforma
constitucional

225 Así porejemplo: el TratadodeTrianon de 4 dc junio de 1920por el cual,y
en la secuenciadcl fin de la l~ QuenaMundial, seha impuestoal Estadohungarola
restauraciónde la inonarqulade los Habsburgosy seha impuestola regenciadel
almirantreHorty; el Tratadode pazde Paris firmadocon Italia en 10 de febrerode
¡947, que obligabala Italia a garantizar,sin discriminaciones,el respetode los
derechosdel hombrey de las libertadesfundamentales:el tratadode pazde Saint-
Germainde 10 de septiembrede 1919queha determinadola inalienabilidadde la
independenciade Austria.

Sobreel Derecho de ocupaciánrelativo a la RepublicaFederalAlemanaen la
secuenciade la II’ GuerraMundial, y considerandoque formabacomo que una
especiede ConstituciónsuperiorOír. O. BACI-IOF, Normas Constitucionais
Inconstitucionais,p. 15 y 91-92;IPSEN, OberdasGrundgezetzs,p, 28 ss.
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de los Estadosen generaly sobresu Derecho Constitucionalen

particular 227

La cuestiónqueestaclasificaciónparticularmenteplantea,
es la de sabersela categoriade los limites heterónomosno tiendea

confundirsecon la de los limites autónomos.Es que,por un lado, los
limites quedecurrendel derechointernacionalgeneralo eom~n,de la

celebraciónde tratados,acuerdoso convencionesinternacionalesque

hanbeneficiadode la participaciónconstitutivadel Estadoencausa,

tiendena perdersu heteronomiaporlos Estadosquea ellessesometen
haberenparticipadoen su formación en cuantomiembros de la

ComunidadInternacionalo en cuanto partescontractantes.A suvez,
si considerarmoslos limites derivadosde un derechofederal(y que

son impuestospor la Constitución federal), o de un derecho

supranacional(y que advienende los tratados instituidores de

OrganizacionesInternacionalesde integracióno de otros actos

norínativos producidos por sus órganos, que dispongan de

inmediatividad) tambiéntenemosdeconsiderarqueelles-con peijuicio
parasu heteronomia-presuponenuna su aceptación,aunquetácita,
por los Estadosfederadoso por los Estadosmiembros de tales

organizaciones,la cualseoperaluegoenel momentode la creaciónde

la federacióno de la organizacióno en el momentode la entradade

¿sesEstadosen una o otra,Y aúndelantede la consideraciónde que

los Estadosfederadosestánintegradosen el ordenamientojurídico

federal, puede tambiéndudarseo rechazarsela posibilidad de se
considerarentaleslimites comoverdaderamenteheterónomos226 La

226 Sobreestepuntoy paraotros desarrollosa propósitodel derechoportugués
actualCfr. iqfra.

227 En el sentidode que no representanlimites heteronomoslos principios
generalesde DerechoInternacional<y inclusolos de jus cogens),por no afectaren
directamentela estruturaconstitucionalCfr. JORGEMIRANDA. Manual, IT, p.
109,

228 En éstesentidoOír. PEDRO DE VEGA, La ReformaConstitucional,p.
242. A. su vez, JORGE MIRANDA (Manual, II, p. 109-110) caracterizatales
limites aún comoheterónomos, perode derecho interno.
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mismadudao posiciónpodráademásadoptarseen lo querespetaa los

limites de derechosupranacional,ya queestá aqui presupuestauna
relacióndc integraciónentrelas ordenesjurídicas estatalesy de la

Organizaciónrespectiva.
Por ultimo, considerandolos limites derivadosde un

derechodedescolonizacióno de un derechode ocupación,debemos
identicamenteconcluir quesuheteronomiaespeijudicadapor el hecho

de suvigenciao eficaciadependeren ultima instanciade su aceptación
en el ordenamientojurídico estatalde destino,La caracteristica
heteronomiade esteslimites solamentese mantienesi para su
afirmación y parael reconocimientode su fuerzajurídica no tuve
intervenciónalgunael Estado.En talescasoso ¿seslimites no son
verdaderoslimites jurídicos, no interesandoconsiderarlossino en
términospolíticos,o ellos sonjuridicamentevinculativos,podendoen
éstecasodudarsede la soberaniadel Estadocm cuestióny mismo-en
casosextremos-de la posibilidadde nosconsiderarmosdelantede una
verdaderaConstitución,

Llegadosa éstepunto podemosconcluir que los limites
heterónomosen la medidaen queseanreconduciblesal ordenamiento
jurídico estatal,dejan de serenheterónomosparapasarena ser de
fuente autónoma,La cuestión inicialmenteplanteadase resuelve
entoncesen favorde la consideraciónde quesepuedeprescindirde la
Caractensticaheteronomiade tales limites 229 Tal resulta
particularmentesubrayadocuandoen las propiasConstitucionesse
hace la recepciónformal de un derechoquenosesverdaderamente
internoo sehaceun reenvioparaéseotro derecho~.

~ MORTATI (Concetto,p. 30) esclareceenestesentidoquela inserciónen un
ordenamientodeestatuicionespertenecientesa un otro ordenamiento,searesultante
dereenvioo de otro modo,importanecesariamenteunanovacióndesu Cuentede
validad,unanuevalegitimaciónquesesobreponea aquelladondetieneorigeny se
extiendeel ambiro<le validad,

~ Enel sentidodequetaleslimites dentrode~Estado rigensóloen ‘Aa dchecho,
o por una invocación explicita hechapor el mismo ordenamientoestataldr.
ElSCARE~fI DI RUEFIA. ‘Sull’agganciamento”,ob.loc.cit., y Derecho

~i.

A

.4
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Sin embargode seesbaterenlas fronterasque distinguen

los limites heterónomosde los limites autónomos,podremosmismo

asíreconocerutilidad a la distinción, ya que la distintaorigen de las

normasrelativasa éseslimites y la circunstanciade las normas

respectivasmantenerensu fuerzay sentidode origenpuedesiempre

implicar consecuenciasjurídicastambiéndistintas, seacuantoal

regimende modificaciónde las normasque los consagran,seaaúnen

materiade sancionesdelos actosque los desconsideren‘~.

4 . Los limites circunstanciales

a) Los limitescircunstancialesde la revisiónconstitucional

traducensereglageneralen unaprohibición de su concretizaciónen

situacionesexcepcionalesen quese encuentrapuestaen crisis, por

causasinternaso externas,la normalidadconstitucional.

Sin embargode las divergenciasde formulación de las

clausulasde limitación circunstancial,las situacionesexcepcionales
prohibitivasdelarevisiónconstitucionalsoncomunnenteidentificadas

con un estadode excepción232 o másespecificanieritecon casosde

beligerancia,de ocupacióno de agresióncontrala integridaddel

territorio nacionalpor fuerzasmilitares extranjeras~ 234.

Constitucional,p. 284.
231 Distintamente, considerandoque los limites heterónomosen general

representanunacategoriacon unaproyecciónmásteóricaquerealCfr. PEDRODE
VEGA, La ReformaConstitucional,p. 241-242,

232 Véanselos casosde las Constitucionesportuguesaactual(art. 289) española
de 1978 (art. 169) e brasileñasde 1934(art. 178, § 4), de 1946 (art. 217. § 5), de
1967(art. 50, § 2 y en la Enmiendan01, dc 1969 (art, 47. § 2).

233 Véanselos casosde lasConstitucionesfrancesade 1946 (art. 94> y de 1958
(art. 89), argelinade 1976 (art. 194),españolade 1978 (art. 169). Veánseademás
los casosde muchasConstitucionesde la Africa francofona.citadaspor
BURDEAU, Traité, IV, p. 256 (nota 133). Sobreel art!culo 43 dcl Reglamento
anexoa la IV Convenciónde Haya de 1907 queprohibiaa lasautoridadesmilitares
deocupaciónde imponerenmodificacionesen el ordenamientolegislativosino en
casosde inderrogablenecesidaddeterminadaporexigenciasde ordenpúblicaCfr.
BALLADORE-PAt’LIERI, La Guerrra, Padua, 1935, p. 325 ss: MONACO,
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b) La consagraciónconstitucionalde taleslimites basase

desdeluegoy principalmenteen la consideraciónde queen situación
de anormalidad constitucionalno se encuentrancreadaslas

condicionesparaque la revisiónconstitucional,seconcretede forma
libre y esclarecida,y ésto por influenciade los elementoso factores

desestablizadoresde la vida del ordenamientoque entoncesse

afirman235.
Tales limites puedenademásserconsagradosen vistade se

proveera la necesidaddeseasegurarque la revisiónconstitucionalsea

determinadano porexigenciasmomentaneasde la vidajurídicao por
razonescoyuntarales.pero antesen vista deimperativosconstantesdel

ordenamientojurídico y por razonesestructurales.Para la

L’armistizio nel sistemadegíl accordi internazionali,Milano, 1943, p. 176 y a~n
BISCARE>ITI Dl RUFEIA, Sui Iimiti, p. 155,

»~ Taleslimites circunstanciales puedenaunrespetar,en regimenesmonarquicos.
a épocasde Regenciaprohibindosetotal o parcialmente(cuantoa algunosaspectos
relativosa la estructuray competenciasdel organoreal)la revisiónconstitucional
en talescircunstancias.Véanselos casosde las Constitucionesbelgade 1831 (art.
84), Holandade 1887 (art, 198),japonesade 1889 (art. 75), romenade 1923 (art.
85), egipciade 1930 (art. 147).VeáseapropósitoBISCARETL’l DI RUFEIA (Sul
limiti, p. 154) que refiereademásel casodel Regency Att de 1937,britanico,que
detemdnaqueelRegenteno tendrálafacultadde darsu asentimientoacualquierley
que cambiela ordendesucesiónde laCoronao abrogueo altereuna ley del quinto
añode reynadode la ReinaAna,emanadaen Escociay intitulada“ley paraasegurar
la religión protestantey el gobierno de la Iglesia Protestante”.Un limite
circunstancialde éste tipo no es sin embargoexclusivo de los regimenes
monárquicos.Asíen la Constituciónfrancesade 1958 (art. 7, in fine) determinase
quesuart. 89 (relativoala revisiónconstitucional)no podráseraplicadomientras
la vacaturade laPresidenciade la Republicao dentrodel periodocomprendidoentre
la declaracióndel caracterdefinitivo del impedirnientodel Presidentede la
Republicay la elecciónde susucesor.

235 En sentido proximo Cfr. M, GON9ALVES FERREIRA FIL>HO (Direito
ConstitucionalComparado,p, 170)queacreceníaque,encasodeestadode sitio y
unavezverificadauna suspensióntemporariade las garantiasconstitucionales,se
generaun ambienteenquela libre circulaciónde ideases restringida,sino mismo
impedida.Cohibeentoncesla libre manifestaciónde la opinión publica. Puede
mismo llevar a la suspensiónde las inmunidadespartamentarias.El mismo
argumentoes invocado por MARCELO REBELO DE SOUSA, Direito
Constitucional,p. 75.
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consagraciónde tales limites podrá entonces prevalecerla
consideracióndequeen situacióndeanormalidadconstitucionalhabrá

la tendenciapara,de modo inaceptable,se tomarenlas exigencias

momentaneaspor constantesy las necesidadescoyunturalespor
estructurales.

Otro fundamentojustificadorde taleslimites serálo que
subraya que la revisión constitucional, debe preservar las
caracteristicasde la Constituciónen cuantoinstrumentodestinadoa
regular establementeparael futuro un conjunto de situaciones
resultantesde una vida constitucionalnormal. Por naturaleza,no se
destinaa regularsituacionesinmediatas,ilTepetiblesy fueradel comun
queexcepcionalmenteseverifican en momentosde crisis agudadel
ordenamientoconstitucional.La eficáciadeuna revisiónconstitucional
con tal objeto se agotariaen el momentode superaciónde la crisis
constitucionalverificada, perjudicandosesu vocación para el
establecimientode una normación constitucional con eficacia
temporalmenteilimitada. Al admitirse laconcretizacióndeunarevisión
constitucionalen situacionesde anormalidadconstitucionalcurreseel
riesgo, que importa evitar, de se valorizar el tratamientode ésas
situacionesexcepcionales,degradandosela Constitución en
instrumentode regulaciónconstitucionalprovisional y operandosela

pérdidade aquellaque esla vocaciónnatural de la figura jurídicaen
cuestión.

e) La referenciaa limites circunstancialesplanteasin
embargoalgunascuestionesgenerales,perguntandose,por un lado,
(i) si taleslimites seafirman simplementecuandola Constituciónlos

consignade forma expresay, por otro lado, (II) si tales limites se
afirman solamentecuandoestamosdelante de una situación de

anormalidadconstitucionaldeclaradaen la forma prevista en la
Constitución.

Respondendoa la primerade ésascuestionespodemos
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señalarque los limites circunstancialesson, hastacierto punto,una

consecuencianecesariadelpropio conceptode revisiónconstitucional,
al menosen cuantoconcurranparala afirmaciónde que la revisión

constitucionalse destina a traducirseen acto de una voluntad

constituyentelibre y esclarecida.
Tenemosentoncesque, mismo que la Constitución sea

omisa en este punto, se impone siempre al poder de revisión

constitucionalal respectoporlimites circunstancialesquesedestinana
garantizarla libertady el esclarecimientoen suejercicio.

Éseslimites circunstancialesnecesariosrefierensea un

conjuntodesituacionesexcepcionalesparticularmentegravesparala

vida constitucionalde un Estadoen las cualesel titular del poderde
revisiónconstitucionalsepuedeencuentrarbajocoacción~ o en que
los propios titulares del órgano de revisión constitucional se

encuentrensujetos,en su actividady en su libertadde expresión,a
especialescontreñimtentos.

Cuantoa la segundacuestiónhay que tenerpresentela
realidaddecadaConstitución,debendotenerseem cuentalas reglas

sobre la revisión constitucional y sobre la suspensiónde la
Constitución,asícomotambiénlos principiosgeneralesenformadores
dela organizacióndelpoderpolítico.

En términosgenerales,podráen todocasodefenderseque,

consagrandoseexpresamente¿ses¡imites, en la ausenciade otros
elementosseguros,y por razonesde seguridady de certidumbre

jurídicas, elles funcionan simplementeuna vez verificados los
condicionalisniosprevistosconstitucionalmente.Evitanseasí dudas

cuantoa sabercuandofuncionanlos limites circunstancialesque
prohiben la revisión constitucionalen determinadomomento,

Siguiendoseéstaodentación,evitanseademásdiscusionesen torno de

~ Talessituacionespodránverificarseen casosde ocupacióno de agresiónpor
fuerzasestranjeraso en casosdeguerracivil, acompañadosdela imposiciónpor Las
fuerzasde ocupacióno enconflicto de la practicade actosde revisiónconstitucional
que favorezcansusposiciones.
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la legitimidadde revisionesconstitucionalesoperadasen situaciones

dudosasde anormalidadconstitucional,acautelandosela fragilización

de la Constitución.

5 . Los limites temporales

Porprincipio, la concretizaciónde una modificaciónde la

Constituciónimponesesiempreque haya desactualizaciónde la

Constitucióno en otros términoscuandose verifique una falta da

correspondenciaentrenormalidady normatividadconstitucional.

Sin embargo, las Constituciones,en muchos casos,
establecenlimitestemporalesquecondicionanen razóndel tiempo el
ejerciciodel poderde revisiónconstitucional.

El establecimientode ¿seslimites traduceseen la previsión
de plazos de no revisibilidad constitucionalo en la definición de
momentos,épocaso periodosen que la revisiónconstitucionales
posible.

Las solucionesa propósitoadoptadasen las Constituciones

son muy variadas.En ésavariedadde solucionesadoptadas,por un
lado, tenemosque los plazos de no revisibilidad o los periodos

abiertosa la revisión puedenser definidos con referenciaa la

Constituciónconsideradaglobalmenteo solamentecon referenciaa

ciertospuntoso partesde ella ‘~“. Porotro lado, los limites temporales

EjemplosdeConstitucionesqueprohibianen ciertoplazosu modificaciónen
aspectospuntualesson los de: la Constituciónde EstadosUnidos daAmérica,que
estableciaen su Articulo 1, secciónIX, n0 1 la prohibición de antesdc 1808 el
Congresoimpedir la imigración o la entradadepersonasencualquierEstadoy en
su Artículo V que hastael mismoalio de 1808 ningún aditamientopodria incidir
sobrela materiade las clausulasP y 4~ de la secciónIX del articulo 1: y la
Constitución de Rhodesiadel Norte de 1956, que prohibia por un periodo
determinadola modificaciónde la representaciónde la poblaciónnegray blancaen
el Parlamento.La fijación de limites temporalesaplicablesa la revisión de
cualquierdisposiciónde la Constituciónrepresentaen todo casouna posibilidad
másdivulgada.

Caso distinto es lo de las Constitucionesque prohibensolamentesu reforma
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puedenser relativossolamentea Ja primerarevisiónconstitucionalo
tambiéna las revisionessiguientes “~. Además,en unos casoslos
limites temporalesestablecidosson intransponiblesy en otroscasos

admiteseque una vez cumplidos ciertos requisitos,se anticipe la
revisión constitucional 219• Acreceque ¿seslimites puedenser
definidoscon referenciaa fechasprecisas(o susceptiblesde seren

inmediatamenteprecisadas)o entoncesa fechaslegalesde verificación
variable2t Cabeaúnreferirqueen ciertoscasosse establecenlimites
temporales relativos al ejercicio de la iniciativa de revisión

constitucionaly otros limites relativosa su concretizacióno a su
conocimiento~“. Por fin hayque teneren cuentala grandedisparidad
que hay en la fijación de los plazos de no revisibilidad o en la
determinaciónde la periodicidad minima de las revisiones
constitucionales.

Lasrazonesjustificadorasen concretode la consagraciónde

limites temporalespuedenser muy distintas, relacionandosemás

frecuentementecon las necesidadesde se:
(i) garantizarun periodo de experienciade las soluciones

constitucionalmentecontempladasy asi también su
sedimentación 242, favorecendoseademás revisiones

roja?dentrode ciertoperiodo,comoerael casode la ConstitucióndeNicaraguade
1905.

~ La situaciónquizásmásdivulgadaes la de la fijación de limites temporalesa
la primerarevisiónconstitucional.Véasea propósitoBISCARETII Dl RUFFIA,
Sui Limiti, p. 154.

2~O En ésteultimo sentidodr, porejemplo las Constitucionesportuguesasde
1911,de 1933 y de 1976.

240 En ésta ultima hipotesiscabela referenciaa los casos de fijación de los
periodosderevisión constitucional,o de los periodosen que estano se puede
concretar,con referenciaa Legislaturas,cuandoéstaspuedentenerduraciones
distintas delantede eventualidadesde disolución anticipadade las Asambleas
Legislativas,

~‘ Vdansea propósito los ejemplosreferidos por BURDEAU, Traité, IV, p.
255.

~ En palabrasde LOEWENSTEIN (Teoria,p. 188). tratasededarposibilidada
la Constitucióndeaclimatarse,ya la nacióndefamiliarizarsecon ella.
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constitucionalesmaduradas,no precipitadas;

(u) asegurarestabilidadconstitucional,evitandoserevisiones

constitucionalesdemasiado frecuentes y buscandose

retrazarla?3;
(iii) evitar unaexcesivapolitizacióndela revisiónconstitucionaly,

tanto cuantoposible,queéstaseconviertaen un instrumento

cuotidianodela luchapolítica;

(iv) impedir quesevaloricenlas solucionesconstitucionalesa partir

de la consideracióndedatospuramenteconyunturales; ¡
(y) protegerun proyectoconstitucional,con filiación ideológicay

expresiónpartidariabien marcada,contra los ataquesde las

fuerzaspolíticasquele seanadversas.

6 . Los limites formales y procesales ¡
En cuanto los limites temporales no son de existencia

imperativa,los limites formalesy procesaleslo son,al menosen la

medidaen que las ideasde formalidad y organizaciónse unen al
conceptode revisión constitucional,La revisiónconstitucional,por

determinaciónexpresao implicita dela Constitución,debeconcretarse
de ciertaformay parala practicadel acto respectivodebeseguirseun

determinadoprocedimientopresentandosevinculadaal cumplimiento
de las respectivasreglasdeforma y de piocedimiento.

Tales limites puedenser identicos a los que se afirman

cuanto al ejercicio del poder legislativo ordinario o puedenser

diferenciadosde éstesy quizásmásexigentes2’t

243 En todo caso, observaEURDEAU (Traité, LV, p. 255, nota 132) que “la
stabilitédela constitutiondoit ~treassuréenon pour l’artifice dun délal, maispar

abt~:lnj~§a ¿stesultimos que se usa en teoriacalificar propiamentecomola facilité de l’entreprisede la révision combinéeavec la difficulté de son

limites de la revisión constitucional,tenendosepresenteque le sonespecificosy
propios.
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La tendenciamás generalizadaes de establecimientode
limites fontalesy procesalesderevisiónconstitucionalde algúnmodo

diferenciadosde los que se afirman cuanto al poder legislativo

ordinario.
Taleslimitespuedenrespetarporun lado a exigenciade que

los actosde revisiónconstitucionalpresentenuna formaespecialque

nospermitamuy claramenteequiparar,delpuntodevista de su fuerza

jurídica, sus normas a las demás normas de la Constitución y

diferenciarlosdelos demásactoslegislativos.
Porotro lado,hay a considerarlos limites que definenlos

momentosprocesaleso la secuenciaen que se debe operar la
intervencióndedistintosórganosen la operaciónde revisión.

Ademásesuso limitar la revisiónconstitucionalmediantela

imposicióndequeseencadenende cierto modo unaseriede actosdel
procesorespectivo.

Porfin, cabemencionarlos limites por los cualesseimpone

que severifique, en el ambito del órganoplenariodeliberativode la r

revisiónconstitucional,determinadasmayoriascualificadas.
Las posibilidadespracticasde combinaciónde los distintos

tiposde limites formalesy, principalmente,procesalesrelativosa la
revisión constitucionalson multiplas, dispensandonosaqui de

desarrollarun esfuerzode sistematizaciónde todasésasposibidades,2~

245 Uno de los esfuerzosdoctrinalesmás exhaustivosde clasificación, en
términosdederechocomparado,de los sistemasde revisión constitucional,a partir
delaconsideracióndela posicidnde] puebloo de la naciónen larevisión,perocon
referenciasignificativaa los limites procesalesestablecidosfué, seguramente,lo
que ha realizadoGABRIEL ARNOULT, en su De la RevisióndesCoiistitutions -

Etablissementy RevisiondesConstitutionsFranvaises.Syst~mesde Révisiondes
ConstitutionsÉtrangéres,Paris, 1896,

El Autorarrancabade laconsideraciónde los (1) casosdeConstitucionesqueno
hacian intervenir directamenteel pueblo en la elaboraciónde la revisión
constitucionaly que no le dejansino una intervenciónindirectapor médio dcl
nombramientoderepresentantesencargadosdeelaborardefinitivamentelarevisión.

En el ambito de éstes casos cabia referir luego los ejemplos de (1.1)
Constitucionesque confian la elaboraciónde la revisión al poderlegislativo
ordinario. En éstescasosla revisión podia seroperadapor el poder legislativo
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ordinario(1. 1,1,) sin realizaciónprevia de nuevaseleccioneso (1 . 1.2.) mediantela
exigencia,paraque la revisión fuéseadoptadadefinitivamente,de voto en dos
legislaturas,presentandosela segundalegislaturalimitadaen sucompetenciapor el
voto dc la primerao aún (1.1.3.) de acuerdocon un sistemamixto en que la
renovacióndel poderlegislativoesfacultativa.

Cuantoa los casos(1.1.1.) en que la revisión puedeseroperadapor el poder
legislativoordinario sin realizaciónprevia dc nuevaselecciones,cabiadistinguir las
situacionesen que (II 1.1,) hay asimilación completao cuasi completade la
revisión con la ley ordinariay en que (1.1.1.2.>se intentadiferenciarla revisión
constitucionalde la ley ordinariay imponerquela adopciónde laprimeraseamás
dificil quela segunda.

Éstas ultimas situaciones (1,1.1.2.) de diferenciación de la revisión
constitucionalde la ley ordinariamerecianaún una distinciónentre(1,1.l.2.1.)
aquellasen que se exigia para el voto de la revisión una mayoria especial,
(1.1.1.2.2.)otrasen que seexigia una mayoriaespecialcalculadasobreun quórun
especialy (1.1.1.2.3.)otras aúnen que seorganizaun procesoespecialen materia
de revisión.

A su vez en lo que respetaa los casos(1.1,2.) en que la revisión puedeser
operadapor el poder legislativo ordinario pero ea dos legislaturashabiaque
considerar(1.1.2,1.)las situacionesen quela revisiónen lasegundalegislaturase
realizabadespuésdeagoladoslospoderesde la primeray (1.1.2.2.) las situaciones
en quela primera legislaturadebiaser disolvidaluegoque ella se pronunciaseen
favor dc la revisión.

Cuanto a la situación referida (¡.1,2.1) en que se debia aguardarpor el
agotamientode los poderesde la primera legislatura,cabiaaún distinguircuatro
tipos de hipótesis:(l.l,2.l.l.) aquellasen quelas Constitucionesse contentan
como la mayoria ordinaria (determinadaquizás sobreun quórun especial);
(1.1.2.1.2.)otrasen que sc exigeparael voto de la revisión una mayorindedos
tercios de los miembros presentes(seaen las dos legislaturas.seaen una sola);
(1.1.2.1.4.)y otras aún que se aproximabandel sistema consagradoen la
Constituciónfrancesade 1875.

Además,cuantoa la situación atrás referida (1.1.2.2,) en que la primera
legislaturadebiaserdisolvida luegoqueellase pronunciaseen favor de la revisión,
cabia distinguir tres hipotesis: (1.1.2.2.1.)una en que no se exigia quórum
especial,ni mayoriaespecial; (1.1.2.2.2.)otra en que se exigia una mayoría
especial;(1.1.2.2.3,)y otra finalmente en quese exigia al mismo tiempo un
quórumespecialy unamayoriaespecial.

Aún en el capitulode (1) las Constitucionesen que el pueblono interviene
directamenteen la elaboraciónde las revisiones,sino indirectamentemediante
representantes,y tambiéncuantoa los (1.1.)casosde Constitucionesqueconfian
la elaboraciónde la revisión a unaasambleaespecialmenteelegidaal efecto,luego
que la oportunidadsea declaradapor el poder legisaltivo ordinario, babia a
considerar(1.1.3.) los sistemas mixtos de Constitucionesque confian la
elaboraciónde la revisión seaal poder legislativoordinario, seaa unaasamblea
especial.
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E4I el cuadrode los sistemasmixtos referidos por ultimo (1.1,3.) cabia la
referencia(1,1.3.1.)a las Constitucionesque admiten los dos procedimientos
alternativosy (1.1.3.2.> a las Constitucionesqueconfian la revisión parcial al
poder legislativo ordinario y la revisión total a una asambleaespecial.En el
ambitopor ultimo referido (1,1,3.2.)seriaposibleestableceruna sub-distinción
entre situaciones(l.1.3.2.I.) de Constitucionesque exigen, para el voto de
revisión parcialelvoto dedoslegislaturasy (1.1.3.2.2,)de Constitucionesquese
contentanconel votode unasola legislatura.

En un camporadicalmenteseparado,y en lo que respetaa (2) las Constituciones
queadmitenla intervencióndirectadel puebloen materiade revisión, serialuego
posibleidentificar dos grandestipos de Constituciones:(2.1.) lasConstituciones
que sometenla revisión ala ratificación de la nación, pero que no concedenal
pueblo la iniciativa constituyentey (2.2) las Constitucionesqueconcedenal
pueblolos poderesde iniciativay de ratificación dela revisión.

Cuantoa (2,1.)las Constitucionesquesometenla revisióna la ratificación de la
nación,pero queno concedenal pueblola iniciativaconstituyente,serialuegode
considerarlos casosen que (2. 1.1,) la revisión es confiadaal poder legislativo
ordinario, podendodistinguirseaqul las situacionesen quelas Constituciones
(2.1.1.1,)se contentancon el voto de una solo legislatura0(2,1,1,2.)sometenla
revisiónal voto de dos legislaturasquese sucedennormalmentesin disoluciónde
la primera,Ademásseriandeconsiderar(2.1.2.> las Constitucionesqueconfianla
elaboracióndc la revisión tantoal poder legislativoordinario(y quesecontentan
con el voto de unasola legislatura>,comoa unaconvenciónquees convocadasin
consultaciónpreviade!puebloatal propósito.

Por otro lado, cuanto a (2,2) las Constitucionesque concedenal pueblo la
iniciativa y la ratificacióndela revisión,seriadetenerenconsideracióndos grandes
hipótesis:(2.2,1) una en queseprevéunainiciativa plebiscitariay (2.2.2.) otra en
que se consagrala iniciativa plural o individual. Los casos(2.2,1.) en que ha
previsiónde unainiciativa plebiscitariase subdividiríanen situaciones(2.2,1.1.)
en quela iniciativaplebiscitariano es exclusivay (2.2,1.2.)en quetal iniciativa se
presentacomoexclusiva,

Cuantoa las situaciones(2.2.1.1.)de previsiónde una iniciativa plebiscitaria
exclusiva,estaspallanespecializarsedel siguientemodo: (2.2.1,14.)situaciones
en quela iniciativade la revisión(parcial o total) esrepartidaentreel puebloy el
poder legislativo ordinario: (2.2.1.1.2.>situacionesen que la iniciativa de la
revisiónparcialperteneceseaal pueblo,seaalpoderlegislativoordinario,estando
la revisión total reservadaa] puebloy (2,2.1.1.3,>situacionesen quelaelaboración
de la revisiónesconfiadaseaal poderlegislativo ordinario,seaa unaconvención,
no siendoel pueblollamadoa ejercerla iniciativa derevisiónsino en éstesegundo
caso.

A su vez, cuantoa las situaciones(2.2.1.2.)en quela iniciativa plebiscitariase
presentacomo exclusiva, ellas podían especializarsedel siguiente modo:
(2.2.1,2,1.)situacionesen qu~ la iniciativa plebiscitariano tiene lugar sino
medianteacto previo del poder legislativo: (2.2.1.2.2.)situacionesen que la
iniciativa plebiscitariaesprovocadaseapor la iniciativadel poderlegislativo, seaa

188



Los fundamentosjustificadores, en concreto, del

establecirnentode los limites formalesy procesales(particularmente

cuandoestesse especializandelantede los establecidospara la

legislaciónordinaria)puedenserasociadosa intencionesdistintasde:

(i) solemnizacióndel acto de revisión constitucional,de modo aque

hayaunavalorizacióny diferenciaciónclaradeésterelativamentea los
demásactos legislativos 246; (u) creaciónde condicionespara una

mayor ponderaciónen la practicadel acto; (iii) obtención de un

maximo de consensualidaden el dominio constitucional; (iv)

garantizarla extraordinariedadde ejercicio del poder de revisión

constitucionaV”248

pedidode un cienonumerode electoresy (2.2.1.2.3.)situacionesen queel pueblo
es consultadooficiosamente,periodicaniente,sobrela oportunidadde la revisión,
no tenendoel poder legislativo ningunaparticipaciónen la iniciativa dc revisión.
ni tampocoensuelaboraciónquees siempreconfiadaa unaasambleaespecial.

Considerando,en otra orden de consideraciones,los casos(2.2.2.)en que se
consagrala iniciativaplural o individualy especialmenteenlos (2.2.2.1.)casosde
consagraciónde iniciativa plural debiandistinguirselas siguientessituaciones:
(2,2.2.1.1.)Constitucionesqueadmitenen matériade revisión parcial al mismo
tiempo los sistemasde iniciativa plebiscitariay de iniciativa plural y (2.2.21.2.>
Constitucionesque no admiten en materia de revisión parcial el sistemade
iniciativaplebiscitaria.

A terminarsu exposiciónsobrelos sistemasde revisiónde las Constituciones
extranjeras,ARNOULT tenia aún presentelos sistemasmixtos entre los dos
principlaes sistemasantes consideradosy también la subdivisión de las
Constitucionesque admitenel principio dc la intervencióndirectadel pueblo en
materiade revisión,considerandodiferenciasen el mododc ratificación y en el
calculo de la mayoria exigida en las votaciones populares.Sus ultimas
consideraciones,se han dirigido parala consideraciónde los casosde revisión
constitucionalpor la via diplomática.

248 En éstepunto, comosubrayaMORTATI (Concetto.p. 15-16) sobresalela
ideade garantiadela Constitución.Estápresenteunaintenciónqueseaproximade
aquellaqueconducea la reducciónaescritoy a laredacciónen forma solemnede
las Constituciolles.

Es ademásdereferir -en la lineadeconsideracioneshechassobrelo establecidoen
el artículo79,1 de la Ley Fundamentalde Bonn-que puederelevaren éstepunto
unaintenciónde concretizacióndel principio de la “documentabilidaidy caracter
expresamentevisible de todareformade la Constitución”(Cfr. K.STERN, Derecho
del Estado,p. 333-334).

~‘ En estesaspectos-como tambiénsubrayaMORTATI -(Concetto,p, 15-16)-
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A concluir cabereferir quelos limites formalesa la revisión

constitucionaltantopuedenresultarde unanormaqueexpresamente

los consagrecomo puedenconsiderarseimplícitosen la Constitucióna

que respetan.

Sin embargode los limites implícitos deberenserapurados

delantede las especificidadesquepresentanlos concretosregirnenes

de revisión constitucional,seráposible en todo casoaislarmos,en

teoriageneral,dos limites formalesqueseafirman mismocuandono

sean expresamenteconsagradosen normasconstitucionalesy que

resultandel propio conceptode revisiónconstitucional.
Uno de ésoslimites correspondea la exigenciade quetoda

revisiónconstitucionalimpliquesiempreunamodificación textualde la

Constitución ~. Por ésavia garantizaseque -corno es propio de la
revisión constitucional- las modificaciones a introducir en la

Constitución sean visibles, evitandose las situaciones de
incentidumbrejurídica que se asocian a las modificaciones

constitucionalestácitas y optimizandoselos fundamentosque

justificanla formalizaciónde las Constituciones.

Otrode éseslimites serálo que determinaque la revisión

coincidela intencióndeseasegurarla estabilidadconstitucional,
248 LOEWENSTEIN (Teoria, p. 245) subrayaaúnel argumentode que a través

de mayoriascualificadas(queson preferentemente-aunqueno exclusivamente-
prescritasparaenmiendasconstitucionales>se obtiene una protección de las
minorias. ParaésteAutor “alayoriascualificadasson, (...) una técnicaimportante
delos controlesintraórgano,por mediode toscualesel poderestarádebidamente
distribuido, y se alcanzaráuna eficaz protecciónde la minoria limitando a la
mayoria. Si se elevael gradode aprobaciónpara la formaciónde la voluntad
general,Una minoriaconsiderablementemenora la mitad de los miembros,puede
impedir surealización.Y aquihay que añadirun elementopsicológico:cuantomás
estrictasseanlasexigenciasnumericas,tanto másconvincentementeserá expresada
la voluntadgeneralde la asamblea,y tanto mayorserála disposicióndela minoria
vencidaen la votaciónparaaceptarJadecisióntomada”,

r~ En éstesentidoCfr, C, MORTA1’1, Concetto,p. 18. Véase también:HSU-
DM1 UN, Verfassungswandlung,p. 74ss; FREYTAG-LORINGHoVEN,
Verfassungsiinderung,p. 557; BREDT. Verfassungsllnderung,p. 437 ss;
THEISEN,VerfassungundRichter, p. 276.ContravéaseESPOSITO,La Validitti,
p. 180 ss.
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constitucionalse debe concretaren via procedimientalque no sea

menos solemneque la que es adecuada,en cadaordenamiento

jurídico, para la producciónde legislaciónordinaria o, donde se

preveany organizendistintosprocesoslegislativos,queno sea¡renos

solemnequelaqueseaplicaa la creaciónde legislaciónreforzada.Y
lo minos se diga de la forma del acto. Con ésto se pretende

salvaguardarla supremaciadelos actosde revisiónconstitucionalque

siempreresultaráinfluenciadapor aspectosprocesalesy formales

relativosa sugénesis256 25’

7. Los limites materiales. Consideracionesgenerales

Los limites materialesal poder de revisiónconstitucional

puedenexpresarseen unaprohibición de sereformarla Constitución

cuantoa ciertasmaterias, a determinadospreceptoso prznc¿p¿OS,a

solucionesconstitucionalmenteconsagradaso aún, en términosmás
amplios,a su espiritóo asu sentidoglobal.

La limitación material expresadel poder de revisión

constitucinal, que se encuentra en numero razoable de

Constituciones”’, respectamás comunmentea aspectosmuy

250 Por referenciaa este limite se comprendeque en las Constitucioneslos
regimenesde revisión sean fijados en normasque solamentese atañen a
especialidades.aplicandosesubsidiariamentelas demásnormasconstitucionales
relativasal procesolegislativoordinario.

25~ Además la consideraciónde que el acto de creación originaria de la
Constitucióntiene la naturalezadecuasi-contratopodiajustificar laaplicaciónde
un pj•p¡~jp¡~> de paralelismo de formas, en cuantolimite implícito a la revisión
constitucional,Contra tal orientación,que tambiénno aceptamos.por no serde
aceptarla naturalezapactistade la Constitucióny porserinexactala tentativade
transformarenpermanentey jurídico un procedimientosolainerte por que poruna
vez y en via de hechoseesreveladoadaptadopoliticamentea la instauracióndeun
régimenconstitucional,sin ningunapretensiónde seconvertiren reglaparafuturas
modificacionesconstitucionalesCfr. ESPOSITO,Validitá, p. 202.

252 VAN MAARSEVEEN y VAN DER TANO (Written constitutions,A
computerizedcomparativestudy, New York, 1978> observanque en 142
constitucionesescritasexistentesen el mundo, 33 consagranel principio de la
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concretos,vinculandoseporejemploa [aconsagraciónconstitucional
de la inmutabilidadde la forma degobierno,de la formadel Estado

(federal o regional), de ciertos derechos fundamentales,de

determinadosprincipiosde organizaciónpolítica, de cierto métodode

eleccióndel Jefedel Estado,de las reglasde sucesiónal Trono o a la

salvaguardiade la integridaddel teriltório 253

Hay, todaviaejemplosde Constitucionesen que, másque
consagrarunoslimites materialesaislados,referidosa un conjunto

restricto de aspectosde contenidoconstitucionalmentetratados,se

intentapreservarel nueleode sentidoesencialo fundamentalde la

Constitución,hacendololo másampliamenteposible. Así, mediante

una clausulade limitación materialde tenorgeneralo fijada con

referenciaa un complejode aspectosmateriales,definenseporveces

como inmodificables los fundamentosideológicos del Estado.
intentandosepreservarla ideologiapolítica (o en algunoscasosmismo

la ideologíareligiosa) constitucionalmenteafirmada,Las fórmulas

empleadasen concretoparadarconsagracióna tal clausulapresentanse

como muy variadas,Ejemploparadigmáticode consagraciónde una

clausulade limitación materialde tenorgenerales lo de laConstitución

deNoruegade 1814,queen su artículo 112excluyedelcampode la

revisiónconstitucionallas propuestasque desrespetarenelespíritu y

los principios de la Constitución 254 A su vez cabemencionarla

Constituciónportuguesaactualcomoejemplo clarode Constitución

inmutabilidaddeciertasmateriasconstitucionalesmedianteunasubiracciónexpresa
al procesode revisión de las disposicionesque las tratan. M.F.RIQAUX (La
tbéoriesdes limites matérielles.p. 45 (6)), másrecientemente,contraponea ése
numerodeConstitucionesqueconsagranlimitacionesmaterialesexpresasel dc 38
Constituciones,

250 Cfr. a propósito, en general: Tv!, F. RIGAUX, La théorie des limites
mat6rielles,p. 46-51.

254 AdemásserácJereferirel casodela Constitucióngregade 1911 (art. 108)que
no permitialas modificacionesde preceptosfundamentalesde laConstitucióny el
casodela Constitucióndel Sarrede 1947, queen su artIculo 103 determinabaque
debiaser rechazadotodo proyectode modificación contrario a los principios
fundamentalescontenidosen la Constitución.
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que, medianteuna referenciaa multiplos aspectosde su contenido,
definecomo inmodificableslos fundamentosideológicosdel Estado“~

256

Cuandoplanteamosel problemasde los limites materialesa

la revisión constitucionaly en particular el de su extensióny
comprensión,preguntase,especialmente,se hay otros limites de ésa

naturalezaademásde los consagradosexpresamentey, en caso

afirmativo,preguntaseaún sobrecual seráel criterio a seguirparala

identificación de tales limites no expresamenteconsagrados

constitucionalmente.

La respuestaa éstacuestiónobliga a quesehaganalgunas

distinciones,subrayandoqueahíestánenvueltasproblemáticasque no
debenser confundidas257 Hay especificamentea considerar,con

relativaautonomia,los problemasrelativosa tresgrandescategorias

de limites materialesno expresos:los limites iniplicitos; los limites
inmanentesy los limites transcendentes.Estaesunaproblemáticaque

versai-ernosenel capítulosiguiente.

255 Sobreel casoportuguésvéase,desarrolladamente,mfra.
De ciertomodo, aunquesetratede un casoen queel legisladorconstituyentefué

menos exhaustivoque el portugués.puedetambién apuntarsea propósito el
ejemplode la Ley Fundamentalde Bonn (VéaseartIculo 79, especialmenteen la
declaraciónde intangibilidadde los principiosconsagradosensus artículos ¡y 20).
Véanseademáslos casosde las ConstitucionesdeCambodjade 1956(art. 115),de
Camaronesde 1972(art. 37),de Barbeinde 1973 (art. 104).de Gréciade 1975 (art.
110),deArgéliade 1976 (art. 193 y 195).

Ejemplosde Constitucionesque establecenlimites materialesa la revísion
constitucionaltendientesa garantizarla ideologiareligiosayenespecialel caracter
islámicodel Estadoseriaíl los: de la Constituciónde Afeganistánde 1964 (art.
120),de la Constituciónde Argelia de 1976 (art, 195,3); de la Constituciónde
Babreinde 1973 (art. 104); de la Constituciónde Comores(art. 45,6); de la
Constitucióndel Irán de 1979 (art. 12); y de la ConstitucióndeMarrocosde 1962
(art. 108). Ct’r. , apropósitodeésosejemplosy del alcancede tal limitación, M.-
F. R1GAUXI Théorie deslimites matérilles,p. 49.

257 Sobre la confusión terminológicaa propósito verificada en la doctrina,
estableciendouna distinción entre limites implícitos y limites inmanentesCfr.
MF, RIGAUX. Iheorie deslimites matérielles,p. 105.
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CAPITULO VIII

EL PROBLEMA DE LOS LIMITES
MATERIALES NO EXPRESOS
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1. Los limites materialesimplicitos

Paranosotros,los limites in2pl(citos distinguensede otras
categoríasde limites no expresos,por se identificarencon baseen
argumentosvinculadosal texto o al sentidode la Constitucióno de sus
normas.Losdemáslimites no expresosaveriguansecon referenciaa
criteriosqueultrapasanla consideraciónde los textos constitucionales.

El problemaqueaquíseplanteaestáporun ladoen saberse
en Constitucionesdondeno seconsagrenexpresamentecualesquier
limites materialesse puede, por fuerza de algun argumento
constitucionalformal, concluir por la existenciade tales limites
implícitos. Y el problema está aun en saber se, mismo en
Constitucionesque contienenuna clausulade limitación material
expresade la revisión constitucional, es posible por via de
interpretación ir más lejos que el legislador constituyente,
extrapolandode la Constituciónglobalmenteconsideradao dealguna
de sus normas,otros limites materialesclaramenteautónomosde los
expresamenteproclamados.

Rechazapor supuestotal categoriade limites materialesel
sectorde la doctrinaqueno reconocevalorjurídico a cualquierespecie
de limitesquesepretendaimponeral poderde revisiónconstitucional
o que, en particular, lo nega a los limites materialesexpresos,
considerandoque setratadeun poderlibrey incondicionado“~.

Del mismo modo, rechazatal categoriade limites quien
prohíjaunaposiciónrestrictivacuantoa la admisibilidadde limites
materialesala revisiónconstitucional,aceptandolossolamentecuando
seanconstitucionalmenteestablecidos,de modoexplicito y sin sedejar
margenparainterpretacionesmásqueliterales.Delantede la naturaleza
constituyentedel poderderevisiónconstitucional.yen homenajea un
principiode libertaddelas decisioneso deliberacionesconstituyentes.
los limites materialesserán,desdeéstepuntode vista, de existencia

A propósito<le tal posiciónCfr, ¿¡tira.
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239excepcional,necesitandode proclamaciónexpresa

Por fin, es rechazada,al menosen cuantojurídica, la
categoriade los limites materialesimplícitos por los autoresque
consideranque todos los intentoshechosdoctrinariamenteparalos
aislar hanabandonadoel campo,queles seriapropio, del derecho
positivo, caendosesiemprede algun modo en consideracionesde
ordenmetajurídica,muchasvecesbasadasenjuzgamientospolíticoso
morales,pero siempreajenasa la positividadconstitucional~.

Al contrario,otrosvastossectoresde ladoctrinaaceptanla

existencia de limites implícitos, aunque se puedan observar

~“ De acuerdocon esta ultima posiciénseriaposible invocaruna presunción
jwls e? de jure segdn lacual fueradel cuadrode Limitacionesmaterialesexpresas,
el poderde revisión constitucionalserialibre en la fijación del contenidode sus
actos.En tal sentidopareceapuntarla opinión manifiestadapor elConsejofederal
Suizoen 1955 a propósitodel temade los limites materialesde la revisión de la
ConstituciónSuiza(que no contienedisposiciónexpresaal propósito),y segúnla
cual se enlendiaque “si une restriction matériellea ¿tévoulue, c’est celle qui
consisteA prevoirqu’aucuneréglene pourrajamaisempécherdereviserlibrement
la Constitution(opinión oit. por MF, Rigaux,La Théoriedeslimites matérielles,
p. 100),

26fl En este sentidoCONTINI (La revisione,p. 286) subrayaque quién “ha
sostenutotale tesis l’ha giustificatasolo con delle preodupazionidi carattere
político,N~ sembrachealtre giusíificazioni possanotrovare in definitiva coloro
quali sostengono0881 contenereogni costituzionedei limiti impliciti, deliA anche
assolutiod essenziali,derivantidai principi fondamentailo della forma di reginie
esistente.

En éste mismo sentidocfr. también,M.F. RIGAUX, La Th¿orie des limites
matérielles,p. 96, 101-102,104-106, 110. 112-117.EstaAutora en la secuencia
del estudioy eritica de ladoctrinade lo queilamó limites autónomostácitos ha
formuladolasiguienteconclusión:“aucunethtseabord¿eneconvaincde la realité
d’une forcejuridiqueconslllutionnelleimmanenteou implicitecapabled’ali¿ner,A
¡‘avenir, l’exercicede la foaction constituantedans l’Etat. Nul ordrejuridiquene
saurailprétendrejonir d’assezd’autonomiepourdécouvriren lul lessourcesd’une
autoriténon expressénientreconnuepar unenormede droit positif. Ceconstat,en
venté,n’est pasétonnante,ji est m&me la conséquencelogique du principe de
positivitéqulgonverneA la foja lapratiquejunidiqueet1’ éclairagequeproposed’en
donnerlasciencedu droit. La nécessitéA laquellele juristeoccidentaln’¿chappepas
d’ enracinerla sph¿redii droit dans une certainepositivité l’emp¿che,le plus
souvent.d’envisagerla coexisteneede l’ordre étatiqueayeedesordresnormatifs
hét¿rog~nes,voirenonjuridiques” (p. 117).

VéaseaúnBISCARETTT DI RUEFIA, Sui limiti. p. 147 ss.
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significativasdivergenciasen la fundamentaciónde tal posicióny en la

identificaciónconcretadetales limites.
Entre los argumentosfavorablesa la existenciade límites

materialesimplícitos puedenserapuntadoscomomás significativos

los siguientes262:

(i) por un lado, ha sido subrayadoque ciertas disposiciones

fundamentalesde las Constitucionestienen una origen

contratualisticamuy vincada,queles atribuyeunavalidadmás

elevadaque impide su modificación sucesivapor via de

simplesrevisión 262;

(u) por otro lado, ha sido consideradoque la consagraciónen la

Constitucióndedeterminadassolucioneso principios,enrazón
de su esencialidad,es lo que ha justificadoespecialmente(o

mismoobligado)a la adopcióndeun procedimientoespecialde

creaciónde la Constitución, entendendosepor éso que su
modificación solamentese puede operar mediante un

procedimeintoanálogoa ése263;

(iii) además,ha sido valorizadala circunstanciade determinadas

solucioneso principiossehaberenimpuestoluegoal legislador

constituyenteoriginario, que no las tendria así libremente

consagradoen la Constitución,imponendosesu preservación

al poderde revisiónconstitucionalen los mismostérminosen

que se habiaimpuestosuconsagraciónalpoderconstituyente

originario 264;

261 ParaunaanalisisdeésasdistintasposicionesCfr. BISCARETTI DI RUFFIA,
Sui limid, p. 129 ss y M,F,RIGAUX, Théoriedeslimites matérielles,p. 99 Ss.

262 Estariaen causaun pactoentreRey y Puebloo entre las variasclasesdel
mismo pueblo.A propósitodeésteargumentoCfr. HERRNRIT, Die Staatsform,
p. 30. Sobre la Constitucióncomo pactoCfr. C,SCHMTIT,Teoria,p. 8Oss,

263 En éstesentidoCfr. ORIGONE,Sulle leggi costituzionali.p, 81-82.Véase
tambiénen la doctrina francesala posiciónadoptadapor BARTHELEMY-DUIEZ,
Traité, II, p. 236 y LAFERRIÉRE,Manuel, p. 293.

264 Trataseaquide unaposiciónquesevinculainmediatamenteala defensade la
existenciadelimites transcendentes,representandouna su consecuencialógica,Cfr.
1-ILJBER, Bedeutungswafldelder Gmndrechtes,iii AOR, 1932.NF 23, p. 96.
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(iv) acrecequehasido tambiéninvocadoel argumentode la origen

y de La naturalezadel propiopoderde revisiónconstitucional(o
en otros términos,el argumentode su carácterconstituido)en
razóndel cual resultabasubrayadala necesidaddesalvaguardar

-segúnlos autores-o el sentidogeneral(Sinnzusatnifleflhang)

de la Constitución, o la filosofia política que inspira la

Constitución263 o la identificaciónque la Constituciónhacedel
mismo poderde revisión(y las concretizacionesdel principio
que subyacea tal identificación)~6,entendendoseque la

desconsideracióndeéstesaspectosimplicaríaladestrucciónde

~ En estesentidodr.GEORGES EURDEAU, (Traité, IV, p. 204. 252-253-
258-259)para quién la Idea de Derechoconstitucionalmentevigente(o seala
representación.por naturalezaunitaria,de unaordensocial deseable,establecidapor
fuerzaspolíticaspreponderantes,garantizadapor reglasjurídicasque vinculan tos
poderesconstituidos a su plena realizacióny dependientede las conciencias
ciudadanasque le octorganvigencia)seriaun parámetrofundamentalde la actividad
del poderde revisión constitucional,siendopara estesu limite y fundamento.
Tratasede uncambio radicalde posiciónadoptadoporesteAutor si considerarnos
lo quehabladefendidoen su tesisdoctoral -Essaid’uneiheoriede la revísionde bis
constitutionnellesen droit posiuif frangais,Paris, 1930, p. 281ss,El cambio de
posiciónesJustificada-enpalabrasdel Autor- porsudefensadel poderilimitado dc
la Nación habersido“essentiellementcommandéepar uneattitudepositivisteque
j’ai depuisIors abandoande”(Traité,IV, p. 265.nota 153).

En sentidoproximodr,tambiénpor ejemploWIGNY (Df oit Constitutionnel,
114>queafinnaque la Constitution“a ét¿inspiréeparauna philosophiepolitique
<ant en nc peul la séparer.La procédurede la révision nc peul abontir A un
bouleversemenideVEtar (...) II fautrien moinsqu’unerevolutionpourabandonner
les principesfoudamentaux<‘un regimeCC transformerunesocieté”,

En el pensamientoinstitucionalistasobrela Constituciónmaterial tal argumento
también es defendido,quedandoasí algo nebulosala distinción entre limites
impífcitosy inmanentes.A propósitovéase¡nfra.

~ Considerandoel principio imprescritibledel poderdel pueblodeprocedera la
revisión constitucional,extrapolandode esteprincipio otrasconsecuenciasefr.
GIACOMETTI, SchweizerischesBundesíaatsrechí,Zurique, 1946, p. 706 y Das
Saatsrechtder SchweizerischenKantone, Zurique, 1941, p. 449; KXOI,
Rechtsfragenp. 841; NAWIASKI, Aufbauund Begriff derEidgenossenschaft,st.
Gallen, 1937. p. 40; ¡‘¡EF, MarerielleSchranken,p. 129135-136-140.NEE y
KAG[, sin embargo,llegan a ta conclusiónde la impreserRibilidaddel poderde
revisiónconstitucional,con referenciaal contenidode lasnormasconstitucionales
queconsagrane! principio.
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las propias basesen que el poder de revisión asientay su

conversiónen un poderdistinto;

(y) por otro lado aún, han sido desarrolladasargumentaciones
doctrinariasqueextraenlos limites materialesimplícitos de la

función desarrolladaporciertasnormasde la Constitucióna

querespetan,considerandocomoinsusceptiblesde revisiónla

normasquecontribuyendecisivamenteparala definición dela

significación global (Gesarntzusammenhang) de la

Constitución,serviendode instrumentode racionalizaciónde la

fuerzay deproteccióndela vidapolítica ~¶
(vi) a su vez, hay quiénvea los limites materialesimplícitos como

una derivaciónde la propia naturalezade la Constitución,

apuntandoseparala necesidaddeno seadmitir la introducción

en la Constitución,por via de revisión, de disposiciones
individuales y concretas~ o de “contenido constitucional

imposible” (unmbglicherVerfassungsinhalt)o de “contenido
sin substanciaconstitucional”(nichtverfassungswesentlicher

Inhalt)~ 220;

(vii) por fin, cabehacerla referenciaa los autoresque,subrayando
la posibilidadde dentrode unaConstituciónseestableceruna

jerarquiade normasy defendiendoque el contenidode las

reglasprincipalesdebeserprecisadomediantearticulacióncon
las reglassecundarias,ponderanpor la necesidadde tina

interpretaciónextensivade las clausulasde limitación expresa

delarevisióndela cualresultaríala identificaciónde los limites

implícitos ~

207 En éstesentidoCfr. EHMKE, Orenzen,p. 99-100,
260 En éstesentido Cfr. NEF (Materietie Schranken,p. 112), que habla a

propósitode limites impIteitos inferiores.
260 En éstesentidoCfr. W, KÁGI, Rechtsfragen,p. 842, 844 y 847.
270 Véasetambiénla consideraciónhechapor EIARBELLAY (L’initiative, p.

733-735)que subrayaque por definición el poder de revisiónconstitucionalno
puedehaceradministración,legislacióno jurisdicción.

Cfr., a propósito:BRIDEL y MOOR, Observationssur la hierarchiedes
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Sin entrarmosen unaapreciacióncritica de éstasdiversas
posiciones doctrinalesy dando cuentade la orientación que

prohijamos a propósito, consideramosque los limites materiales
implícitos debenrepresentarsiempreverdaderasimposicionesde la

Constitución 272 Tales limites deben traducir una orientación

constituyenterestrictivarelativamentea la revisiónconstitucionalque

esteapresenteen algunprincipio, preceptoo concepto(determinadoo
indeterminado)contenidosen normasformalmenteconstitucionales.

Su identificación -como se pasacon los demáslimites
implícitos- concretasemedianteuna actividad de interpretación

constitucional,
En los ordenamientos que dispongan de normas

formalmenteconstitucionalesde limitación materialexpresade la
revisiónconstitucional,tal actividad interpretativadebeempezarpor

tomarcomoobjetotalesnormas.
En talescasos,y considerandoquesiemprelas normasde

limites materialesson textualmenteconcisas,deberáarticularseel

sentidodelos limites proclamadosexpresamentecon las normasde la

Constituciónquerespetanal principio o solucióncuyamodificaciónse

prohibe,descubrindoseporésavíael sentidoimplícito de la limitación
273 274

formulada
Dentro de los parámetrostrazadospor la menslegis será

posiblellegarsea una inrerpreración extensivade las clausulasde

limitación materialexpresade la revisiónconstitucional,asícomoserá

de aceptar,delantede exigenciasde la evolución, su extensión

teleológica,o sea,su correcciónamplificantedeterminadapor una

r¿~glesconstitutionnelles,in Revuede ]2roit Suisge,vol. 87, p. 406.
272 dr, J.J.GOMESCANOTILI-IO, Direito Constitucional,p. 1137.
~ Tal operaciónseráobviamentedesnecesariaen el casoen que la normasde

limitación expresaserefierendirectamentea ciertasnormasde la Constitución.
214 Quizássepodráconcluirque talesresultadosdc interpretaciónconducena la

afirmación de limites que pueden aun ser cualificadoscomo expresos,pero
indirectos, Para una referencia a limites expresosindirectos Cfr, JORGE
MIRANDA, Manual,p. 180-181,
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reponderaciónactualizadorade su teleología inmanente.Y tal

interpretaciónextensivay extensiónteleológicainevitablemente,

conducena la afirmacióndelimites materialesimplícitos.

Contra la afirmación de tales limites implícitos no cabe
invocarel argumentode queel poderde revisiónconstitucionalserá

un poder en principio ilimitado y de que, a admitirenselimites

materiales a su ejercicio, solamente serian de considerar

restrictivamentelos expresay directamenteproclamadosen la
Constitución.Es queel poderde revisiónconstitucionales un poder

constituido,estandosometido -como todos los demás poderes

constituidos-a lo que resultaexpresay implicitamente(incluso,en

resultadodeinterpretacionesextensivaso deextensionesceleologicas)

de las normasde derechopositivoquedefinensurégimen~

Los problemasde apuramientode los limites implícitos

podránquedarsepracticamenteresueltosporlas vias de interpretación

antesmencionadascuandoseesteaenpresenciadeunaConstitución
quecontempleunanormaquecondeneun largoenunciadodelimites

materiales,

En todo caso,mismo que la Constitucióncontengauna
normalargamenteenunciativadelos limites materialesa la revisión,

pero sobretodocuandono contenganingunanorma de limitación
materialexpresao encierreunaclausulade limites materialespuntual,

relativaa unasaisladassolucionesconstitucionalmenteconsagradas,

debemosbuscaren otrasnormasde la Constituciónel puntodepartida

parauna exégesissobrela cuestiónde los limites materialesde la

revisión.
Las normasque -en teoriageneraly sin perjuiciode otros

referencialesnormativosconstitucionales-debránsernecesariamente

tenidasen cuentaparaefectode apuramientode limites materiales
implícitos a la revisiónsonlas que nosfacultanelconceptoderevisión

constitucional o los conceptosde modificación constitucional

275 Sobreel carácterlimitado dela revisiónconstitucionalvéasesupra.
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adoptadosen la Constitución. Es que, en la ausenciade otros

elementosde derechopositivo, será tal concepto,desdeluego,que

ofrecerálos criteriosdelimitación materialdela revisiónconstitucional
‘76
- , y estoprecisamenteporque esal nivel conceptualqueseempeza

pordefinir las virtualidadeso posibilidadesde actuaciónde las figuras

jurídicas.

La revisiónconstitucionalencualquierConstitución,desde

queentendidaen sentidoriguroso,encuentrasesiempresujetaa unos
limites conceptuales,o sea a los limites materialesderivadosdel

conceptoderevisión queestápresenteen la Constitución.

Ésteslimites conceptuales,no necesitande declaracióno
proclamación expresa para afirmaren su fuerza jurídica, no

necesitandode ser autentificadospor ningún texto. Si fueren

consagradosexpresamenteen la Constitución,tal no tendráun valor

constitutivoen si, peroantessimplementeun valor declarativo~“. Si
no fuerenconsagradosexpresamentevigorandel mismomodocon la

fuerza normativa que se asocia y es propia del concepto

constitucionalmenteasumido.

El conceptode revisión constitucionalpuedevariar de
Constitución para Constitución, variando consecuentementeel

enunciadoy el contenido de los limites implícitos a la revisión

constitucionalque seimponenen los distintosordenamientosjurídicos
y no siendo así posible trazar, en teoria, un cuadro de limites

materialesimplícitos universalmenteválidos2Y8

~ En éstesentidoCfr. C. SCI-IMITT, Teoria,p. 119.
277 En éstesentido Cfr, EHMKE, Grenzen,p. 99. La divergenciaentre la

posiciónde EFIMKE y la que defendemosen estepunto essobretodode indole
terminológica1hablandoeste Autor a proposito de Verfassungsirnmanen¡e
Schra,,ke,,(limites inmanentesa la Constitución).

27é En éstesentido,en sedede teoria dela Constitución,no podemossubscribir
la conclusióna que ¡leganalgunosautoresde que las normasproducidasen via de
revisión constitucional deben ser generalesy abstractas(NEW Materielle
Schranken,p. [12),o de que estávedadala posibilidadde practicade actosde
revisióncon contenidosin substanciaconstitucional(KÁGI, Recht.sfragen,p. 847)
o adn de queson intangibleslas normas identificadorasdel poderde revisión
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En teoria,podráen todocasoafirmarseque, si el concepto

de revisiónconstitucionalconsagradoen la Constitucióncoincidircon

el conceptojurídico-científico de revisiónconstitucional279, entonces

tenemosquela revisiónconstitucionaltienecomo limites materiales

los principios, y solucionesconstitucionalesque octorganidentidad

material a la Constitución en causa 280• Es que, cientifico-
conceptualmente,la revisión constitucionalrepresentauna simples

forma de modificación de la Constituciónpor la cual puedenser

introducidas en ésta alteracionesparcialesque no conduzcan

materialmentea un cambio de Constitucióno que de algun modo
peijudiquensu propiaidentidad.La figurade la revisiónconstitucional

no podráserasociadaen concretoa actosde creaciónde unanueva

Constitución,sin que con ésoseverifique la negaciónde su propia

esenciao sesobrepaseel fundamentoy fin quejustifican la previsión

de su existenciaconstitucional.

En estaordende consideraciones,además,debrátenerse
presenteque,en general,seafirmacomolimite materialimplícito, un

principio quedeterminaquepor vtade revisiónconstitucionalno se

podránpeijudicar los elementos que sirvenpara dar identidadformal a
la Constitución, subrayandosede éstemodoqueaquellafigurajurídica
no podráserutilizadaparadeterminartambiénformalmenteun cambio

de Constitución.

Por cierto que hay que tener presenteque ciertas

Constitucionescondenenlaprevisiónde su reformao revisión total, lo

(GIACOMETPI, Bundesstaatrecht,p. 706; NAWIASKI, Autbau und Begriff. p.
40-41) y la propia norma consagradorade limites materialesa la revisión (C.
SCHMITT’, Teoria, p. 119; JIGOMESCANOTIL.HO. Direito Constitucional,p.
1138).

279 Sobreel conceptojurídico-científicoderevisiónconstitucionalvéasesupra.
280 En el sentidodequela limitación del poderde reformade la Constituciónes

algoconnaturala la mismareforma,siendosecundarioqueel limite -o los limites-
seanexplícitos o implícitos y en el sentidoaún de quela existenciade algunosde
ésteslimites es una garantiaindispensableparael mismo matenimientode la
Constitución,paraqueseconservesu identidadpesea las modificacionesintegradas
en su contenidoCfr. PABLO LUCAS VERDU. Curso,II, p. 650.
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que significa que se abre la posibilidad -que no rechazarnos-de

cambio de Constitución o de se interferir en los aspectosque le

octorganidentidadmaterial~. Tal hechono peijudicaen todo casola
conclusión a que llegamos puesque en tales Constitucionesla
expresiónreforma o revisión constitucional no es empleadaen
términosque sepuedanconsiderarcientificamenterigurosos.Lo que

estáencausacuandoseprevéunareformao revisión constitucional
total susceptiblede conducira un cambiode Constituciónmaterialo

formal esya unarealidadqueno debeserconfundidacientificamente
con la figura de la revisiónconstitucional.

En unaotraordendeconsideraciones,esaúnde considerar,

en teoria, como limites materiales implícitos de la revisión

constitucionallos principios contenidosen una Constituciónque,
mismoque no concurrandecisamenteparaidentificar matei-ialmente

unaConstitución,traducenun derechoconsideradoanterioro superior

en relación a todo el derechopositivo. La consagraciónde tales

principios con su valor de origen tiene un significadopuramente

declarativo(y no constitutivo),implicando,enconsecuencialógicade

éso, una intención constituyenteoriginaria de perservacióny

conservaciónfuturas de talesprincipios, incluso(o desdeluego) por
partedel titulardel poderderevisiónconstitucional~

Por fin, serán de considerarteoricamenteotros limites
materiales implícitos que respondena exigenciasespecificasy
esencialesdel conceptode poderde revisión constitucional.En

281 Alejamonosenestepunto de la posicióndefendidaporC.SCHMITT(Teoria,
p. 120), segúnla cual “incluso cuandose hablade una revisión total de la
Constitución,hayque (,.> atenersea los limitesde la facultadde revisar..”.Como
ha subrayadoBISCARETTI DI RIJFFIA (Sul limiti, p. 149), “solo con una
costruzioneinsanabilmenteartificiosapossonotrovareunaspiegazionenell’ambito
dello costruzionedommatiche(...) le quali, trascinatedalle loro stessepremesse
teoriche,sono costretiea negare,nella specie,al vocabolo lotale it comune
significatocheal essoviene universalmenteatiribuito (inducendo,praticamente,
alía categoriadelle par¿ialitutU le revisioni iii parola),

‘~ En Ial sentidosepuedeentenderla referenciatic FLEINER y GIACOME’rTl
(SchweizerichesHundestaatsrecht,p. 706)a normaseternasde la Constitución.

208



particular,cumplesubrayarla existencia,como limite implícito, de un

principio de inderrogabilidad del poder’ de revisión constitucional, por
fuerzadel cual se prohibeal titular de éstepoderque renunciea su

ejercicio, lo aliene,lo delegue(salvo separatanto beneficiarde una

normaconstitucionalde habilitación),lo transtirao decualquiermodo

paralisela revisónconstitucional~. Tal esun corolário del caracter

publico y funcional del poderde revisiónconstitucionaly aún una

consecuenciade su origen constitucional,lo que determinaque el

titular del poder de revisiónconstitucionalno puedeen cuantotal
284

anularse

2. Los limites materialesinmanentes

a) En un plano distinto -como ya subrayámos-debeser

planteadala cuestiónde los limites materiales inmanentesy

transcendentes,quesedintinguendelos limites implícitos en razónde

se afirmarencon independenciaa respectode lo que la Constitución
formal determina.

Especificamentelos limites inmanentes-pueden ser

vinculados a un conceptode Constitución material, liberto de

consideracionessobre lo que es, en su contenido textual actual, la

Constituciónformal y traductordeunarealidadconstitucionalquese

sobreponea la Constituciónformal,peroqueesinmanentea la Orden

Jurídicaen causa.

Doctrinalmente,el reconocimientode la subordinacióndel

poderde revisiónconstitucionala limitesmaterialesinmanentes,tiene

sido asociadoa la defensade un conceptode Constituciónmaterial

283 En ésteultimo sentidocfr, DARBELLAY, De l’initiative, p. 733-734.
284 Sobreesteprincipio de la inderrogabilidaddelacompetenciacfr,, porejemplo,

en la juspublicistica portuguesa,ANDRÉ GONCALVES PEREIRA, Da
Delega9Aode Poderesem Direito Administrativo,Coimbra, 1960, p. 26; 01000
FREITAS DO AMARAL, Cursode Direito Administrativo,1, Coimbra, 1986,p.
610.
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representativode algo de radicadoen la realidad,pero distinto,

separableo autonomizablede la Consituciónformal, vinculandosea
orientacionesjusfilosóficas muy distintas, nombradamenteal
historicismo, al sociologismo, al institirucionalisnio, al decisionismo y
al tridintensionalisnío.

A todasestasorientacionesescomunla afirmaciónde que

éste tipo de limites no son especificosdel poder de revisión

constitucional,referindosetambién a la actividad de creación de
nuevasConstitucionesformales.

A todasellas tambiénescomunla consideracióndequeel

mundodel deberser-en el cual seinscribedeterminantementeel

Derecho-no esautónomoy radicalmenteseparadodel mundodel ser,

establecendoserelacionesde intercurrenciaentreambos.
Paralos secuacesdel historicismo, el poderde revisión

constitucional(y el poderconstituyente,en general)encuentrasiempre
como limite la Constitución histórica queseriaun datode la naturaleza

y determinada-en palabrasde Burke- por las circunstancias

peculiares,ocasiones,temperamentos,por las costumbresmorales,
civiles y socialesde la gente,que seformansolamenteal fin de un

largo espaciode tiempo 285 Desdeéstepunto de vista, contrariarlas

determinacionesde tal Constitución histórica representariaun desafioa

la naturaleza286

A suvez, los defensoresde tesis sociologistas, invocanla

existenciade una Constitución real, concebidacomo limite de todo
poderconstituyente.La Constitución ,-eal señaprimordialmenteuna

formadeser,fructo de situacionesy estructurassocialesdelpresente,

Cfr. BURKE, Reform of Representationin The Houseof Commons,in
Works, vol. VI, p. 147. De ésteAutor dr. adn su obra fundamental:Reflections
on theRevolutionin France(1790),

280 AdemasdeBURKE, en unalineahistoricista, véaseadn,en la historiade las
ideaspolíticas,el pensamientode autorescomoVINCENZO CUOCO, JOSEPH
DE MAISTRE, DF., BONALD o aún HUMBOLDT, A propósito, Cir. nuestro
estudio:O PoderConstituintena Génesedo ConstitucionalismoModerno,p. 91-
94.
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traducindounalegalidadinmanentea la propiaSociedad,de la que

emergeo a la que debeadaptarseel deberser, que lo mismo será

decir, desdeluego,la Constituciónnormativao positiva~ ~ 289,

287 En sentidoproximo,paraunasitutesisde lo querepresenta,paralaconcepción
sociológica, la Constitución real dr. MOARCIA-PELAVO, Derecho
ConstitucionalComparado.p. 46-47. Véasetambién nuestro estudio: O Poder
ConstituintenaGenésedo ConstitucionalismoModerno,p. 94 ss.

En la histórin de las ideas, tal concepción ha tenido como primeros
representantes,nombradamente,LASSALE y SISMONDI,siendoaúnde observar
unavertientesociológicamarcadaenel pensamientode LORENZOVON STEIN,
deBALMES y DÓNOSOCORTES.

288 En unaperspectivaquesevinculaal sociologismo,aunqueen términosquese
puedenconsiderarde un sociologismo espiritualista, es ademásde referir el
pensamientoconstitucionaldesarrolladoporR. SMEND (Constitucióny Derecho
Constitucional,trad. deBeneytoPérez,Madrid, 1985).ParaésteAutor, en el punto
queinteresaahoraenfocar,la Constituciónserialaordenaciónjurídicadel Estado,o
en otrostérminos,de ladinamicavital en quesedesarrollala vida del Estado,que
lo mismoseriadecir del procesode integración.Ella seriala plasmaciónlegal o
normativade aspectosdeterminadosde ésteproceso(p. 132). 1-labiaen todocaso
que distinguir los conceptosde Constitución material y formal, referindoseel
primero a la esenciamaterial de una realidadconcreíarelativa al político y
concebidacomo unatotalidadvital y el segundocontentandosecon unareferenciaal
contenido más o menos casualde los artículos constitucionales,El primero
conceptoes lo que debia constituir punto de referenciadecisivode todas las
indagacionesjuridico-constitucionales.El principio de la integraciónquedominael
Derechopolítico y la propia Constitución material serian una condicionante
decisiva de toda tentativajuridico-positivadoraconstituyente(p. 194 ss). A
propósitodel pensamientosmendianodr, desdeluego:PABLO LUCAS VERDU,
La lucha contrael positivismojurídico en la Republicade Weimar -La Teoria
Constitucionalde Rudolf Smend, Madrid, 1987. A propósito ct’r. nuestro:
RUDOLF SMEND e a luta contrao positivismo,E & 0, 2-1988.p. 155-171.

289 Además,en perspectivaque estambiénde cutio sociologista,cabereferir el
pensamientoconstitucionalde HERMANN HELLER (Staastslelire.1932) que
partiade la consideraciónque sery deber,normalidady normatividadserelacionan
dialecticamentehastapoderenformarunaunidado sintesis.Arrancabaentoncesde
la consideraciónde dos conceptosde Constitución -la Constitución tiorinada
(jurídica o extrajuridicamente)y no normada- en la unidadde los cualessepodía
descubrirel conceptodeConstitución pol it/ca total.

Aunqueel Autor no hayaplanteadodirectamentelaproblemáticadel poderde
revisión constitucional,podemosen todo casoextraerde su pensamientoexpreso
en suobra Teoría del Estado, la conclusióndequetal poder,mismoquesepresente
material y expresamentelimitado por unanorma de la Constitución organizada
(Constituciónnormadapor el derechoconscientementeestablecido),estáaúnasí, y
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Cuantoa las concepciones institucionalistas, pasandopor

encimade las muchasdivergenciasqueseparansusdefensores,cabe

subrayarque apuntanpara la defensade la existenciade limites
materiales inmanentes a la revisiénconstitucionalque traducenel
imperativode segarantizarobjectividad en las alteracionesque se

introduzcanen la Constitución. Tal objectividad solamenteserá

alcanzadacuando haya una convergenciaentre las grandes

orientacionesasumidaspor el titular del poder de revisión
constitucionaly lasquesonrelevantementeaceptadasen la Sociedada

quesedestina‘~.

siempre,sometido a la Constitución normadaextrajuridicanientey a la
Constituciónno noranda.

A propósitodelpensamientobel/cHano Cfr. nuestro:EnsaiosobreoConceitode
PoderConstituinte,1, p. l2Oss.

~ Estaconvergenciadeposiciones,paraMAURICE HAUIRIOIJ (Précis,p. 11
y 232> debiarespetar“a la ideamismadel Estado,a la ideade tal o tal régimen
poirtico”. Por [acombinaciónde la voluntadjurídica de los fundadores,de Los
adherentes,de la idea objectiva, la operaciónconstituyentegaflaria una virtud
jurídicacompleta.ParaHAURIOLJ la Constituciónno comprendiasolamentelo
que está escritoen la Constitución,incluyendotambién todos los principios
fundamentales del rAginien, loscualesrepresentarian“una especiede legitimidad
constitucionalque toma lugar mismo por encima de la Constituciónescrita”
<Précis,p. 296).Los limites inmanentesal poder de revisión constitucionalse
referirianalosprincipios de la orden individualista que estáis en la base de/Estado,
así comoa losprincipios políticos que están en la base del gobierno.

ParaSANTI ROMANO, a su vez, todo el poderconstituyentese encontraria
sometidoaunaidea quele dariafundamentoy razóndeser, provocandounaactitud
socialdeaceptaciónorechazo,y sirviendode cuadrojurídico de previsibilidady de
factor genéticode objectivaeidnde solucionesnormativamenteconsagradas.De
SANT! ROMANO cfr. desde luego sus obras: L’Ordinamento Giuridico;
L’instaurazionedi fatto di un ordinamentocostituzionalee sua legitimazione;
Principil di Diritto CostituzionaleGenerale.Paraun cotejode las concepcionesde
HAURIOU y SANTÍ ROMANO, Cfr. BALLADORE PALIERI, A Doutrina,1, p.
289 ss.

Por otro ladoaún,y rn~ls recientemente,paraMORTATI el limite primariode
objectividadde la actividadconstituyenteestadaen lacapacidaddeseproducir una pr

tendencia de vida en coman, definindose necesidades un¿tarjas, bac/endose enmerger
una voluntad po/hico. deterndnandose una diferenciación de valores y de posiciones
entre sus miembros, una supía y subordinación de quereres, Instaurandose
¡elaciones de comando y de obediencia. (Cfr, La Costituente,p. 13) Los limites
implícitos sereferinaa los finespolíticos fundamentalessostenidosy actuadospor
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A su vez, considerandola concepción decisionisía

defendidapor CARL SCHMITT, esta tomaba como punto de
referenciadetodaslas indagacionesel serconcreto y enpanicularla
voluntad entendidacomo una magnitud del ser 291 Dentro de tales
parámetros,los limites matefialesde la revisiónconstitucionaldebian

ser comprendidoscon referenciaa un concepto positivo de

Constitucióny mediantela diferenciacióndeéstefrenteal conceptode

ley constitucional.La Constitución,en sentidopositivo, representaba

la decisiónde conjuntosobreel modo y forma de la unidadpolítica,
surgindomedianteun actodel poderconstituyentequecontenia,por

un unico momentode decisión,la totalidad de la unidad política

consideradaen su particularformadeexistenciay valendoporvirtud

de la voluntadpolítica existencia]de aquélque la da ~2• A suvez, el
conceptodeley constitucionalsefijaria segúncaracteristicasexternas
y accesorias,llamadasformales,podendotenercualquiercontenido

293 La distinciónentreConstitucióny ley constitucionalsehaceriaen

términoscualitativos,siendode subrayarqueentrela decisiónpolítica

fundamental y las prescripciones legales-constitucionalesse

estableceriauna relaciónpolítica y sociológicade fundamentación294,

las fuerzaspolíticasdominantes(Cfr. La Costituzionela sensomateriale,Milan.
1940, p. 101 ss>.

Véasetambién, valorizandoseel conceptode régimen político: BARILE, La
Costituzione como norma giuridica, Firenze, 1951; VIRGA, Diritto
Costituzionale,Milano, 1967, p. 353; SANDULLI. Fonti del Diritto, Nvss. 0 1,
VII, 527. Paraun confronto de la posición de MORTATI y BARILE Cfr, MF.
RIGAIJX, Th¿oriedeslimites matérielles,p. 113-114.

291 El pensamientoschi[tiano -en palabrasde LEGAZ y LACAMBRA(Cfr.
Prologoa la obra de CanmalloMartinez, El pensamientojurídico-político de Carl
Schmitt. Santiagode Compostela,1950)- ia a favor del concreto, del sentido
adecuadoa la situación,y, enoposicióna la ratio y al nomosimpersonal,afirmaba
el poderpersonalistade la decisión.Sobreel pensamientode C. SCHMITT, con
referenciasbibliograficas,dr. nuestro:Ensaiosoboconceitode poderconstituinte,
1, p. 1 lOss y, sobretodoGERMÁN GOMEZ ORFANEL, Escepcióny normalidad
en el pensamientodeC. SCHMITF,Madrid, 1987.

202 Cfr. SCHMITT, Teoria, p. 45-46
Cfr. SCHMITF, Teoria,p. 37

294 En estesentidoCfr. CUETORUÁ, El poderconstituyente,p. S9lss,Véase,
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En estesentido,una facultadde “reforma da Constitución”,atribuida
poruna normaciénlegal-constitucional,significariaque una o varias
regulacioneslegal-constitucionalespuedensersubstituidaspor otras

regulacioneslegal-constitucionales,pero sólo bajoel supuestodeque

quedengarantizadasla identidady continuidadde la Constituciónen

sentidopositivo. Éstarepresentariaparala revisiónconstitucional,en
ultimo término,dondehiciésefalta unaclausulacompletade limitación

materialexpresao mismodondeseadmitiseexpresamentela revisión

total dela Constitución,un su limite inmanente.
Considerandopor otro lado el problemade los limites

materiales inmanentesa la revisión de un punto de vista
¡rldiníensionalisía, cabeinmediatamentesubrayarquede acuerdocon

estaoi-ientaciónel derechodebesercomprendidocomo hecho, como
valor y comonorma, habendouna intercurrenciaentreésasdistintas

dimensionesdel derecho,En términos de creaciónde las normas

constitucionales,el titular de poderde revisiónconstitucional,según

éstaperspectiva,ademásdeseencontrarvinculadoa las normasde la

Constituciónque definenel régimende revisiónconstitucional(y de

inovar en la orden constitucionalnormativa),encuentraaún como
limites al desarrollode la función que ejercelos hechospolítico-

constitucionalmenterelevantesy aún los propiosvalores.Los limites
materialesinmanentesa la revisión constitucional respetarian,

especialmente,a los hechos queconcurrenparala conformaciónde la

realidadconstitucionalrn~

también,a propósito:VANOSSI, Teoriaconstitucional,1, p. 52
29$ En tal sentidoapuntael pensamientoconstitucionalde PABLO LUCAS

VERDU.al subrayarla importanciade laformula po/ii/ca vigentequerepresentaria
siempreun limite a reformaconstitucional,definindoseaquellacomo la expresión
ideológica,juridicamnenteorganizadaen una estructurasocial,Cfr. Curso, II, p.
~5Oss,428ss,699ss;El problemade los cambiosde la Constitución,p. 4 1-42 y

r
por último, en colaboracióncon PABLO LUCAS MURILLO DE LA CUEVA.
Manual2,p. 28-29.Conreferenciaa la Constituciónespañolade 1978, y referindo
la necesidaddeconsideracióndecuatrodimensiones-el subsuelosociocconómico,
la dimensiónideológica, la penetraciónhistoricistay la dimensiónestimativa
iusnaturalista.dr, del mismo Autor: Estimativa y Politica Constitucionales,
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b) La afirmaciónde la existenciade limites materiales

inmanentesa la revisiónconstitucionales,en contrapartida,rechazada

desdeluego por los defensoresde concepcionespositivistas,que

establecentina radicalseparaciónentrelos mundosdel ser y deldeber
ser. Y así neganla posibilidad de se aislarenlimites jurídicos a la

revisiónconstitucionalque,como sepasacon los ahoraen referencia,

tengansu origenen el mundodel ser. Ademástal posiciónderechazo
de éseslimites es prohijidapor todos cuantosequiparanel poderde
revisión constitucionalal poderconstituyenteoriginario, subrayando

el caracterincondicionadodel primero 296• Por fin ésamismaposición
esaún seguidapor autoresque: ~) refieren las dificultadesde tipo

aplicativoexistentesen la individualizaciónconcretadel contenidode

la Constituciónmaterialy consecuentementeen la elencaciónconcreta

de los limitesque derivandela Constituciónmaterial 297; (u) invocan
objeccionesde tipo dogmáticoparala afirmaciónde taleslimites,

fundadas en la consideración de que el poder de revisión

constitucionalseafirma en los términos en que es concebidoen la

Constitución,no siendodeinvocarcualquierargumentoque imponga

o exija mismo,en el silenciode la Constitución,la sumisióndelpoder
de revisiónconstitucionala limites 298 o aún que (iii) subrayanquela

referenciaa taleslimites asientaen el errordesehacerpasarpor un

raciocioniojurídico lo queresultadeapreciacionesextra-jurídicas209

c) La posiciónque nosotrosprohijamosa propósitoes
claramentefavorablea la consideraciónde la posibilidaddeexistencia

Madrid. 1984, p. 61 ss, En perspectivaque también se puede considerar
tridimensionalista,puede ser comprendidoel pensamientoconstitucionalde
NAWIASKI, no podendodejarde sereferir desdeluegoel nombrede MIGUEL
REALE.

299 Véase,aproposito,mfra.
297 Cfr. en estesentidoCICCONIETI’I. RevisioneCostituzionale,p. 233ss.y

BISCAREIT! DI RUFFIA, Sui limiti, p. 149-150(nota64).
299 Así, CICCONETTI, ob., loc, cii,
299 Así, M. F, RIOAUX, La Théorie.p, 115,
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de limites materialesinmanentesa la revisión constitucional.La
negaciónde tal posibilidad derivadade la invocación de una
separaciónradical entreser y deber ser, asientaen postulados
filosóficos que no prohijamos,entendendoseque el deber ser no
integra un mundo de realidadesmiticas,viventespor si misma con

indiferenciaen relacióna la vida. El seres el fundamentoy el fin del

deberser. El deber ser construyesea partirdel ser y vive en función

del ser. Es delser quesiemprebrotael deber ser. El ser construyesu
propialegalidad,trahendoen si el propioconceptode deber ser quele
esconatural.Hay asíun deber ser inmanenteal ser, queintegra como
segunda naturaleza el ser, Desdeluegoo en un primeromomentoése

debe,’ ser inmanenteal ser traducela ideadequeel ser es lo que es PO,’
nazuraleza, en su origen y en todas sus evoluciones.

Transponiendoestasideasparael dominioconstitucional,

tenemosen resumenque:
(1) la Constitución fortnal representaderechoobjetivo pero

radicadoen la realidad,por su génesis,por la función que

cumpley por la efectividadqueessupuestotener;
(u) la Constituciónformal representaademásuna parcelade la

realidadconstitucional;
(iii) la realidadconstitucional,en la multiplicidad de los factores

queparaellaconcurren,tienesupropialegalidad;
(iv) La legalidad inmanente a la realidad constitucional, antesde

coincidir o no con la Constituciónformal,representalo queel
mundo-de-vidapolítico relativo a determinadaSociedaden

dado momento es en cuantoser organizadoy ordenadode

ciertaforma;

(y) Ésemundo-de-vidapolítico vive y evolucionasegúnel plano
deorganizacióny de ordenaciónqueesinmanentea su ser;

(vi) Tal planode organizacióny deordenacióninmanenteal serdel
mundo-de-vidapolítico puede coincidir más o menos
perfectamentecon el plano quea propósito es trazadopor la
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Constituciónformal, asícomopuedeno coincidir de todo con
ésteultimo o, mismoqueno lo contrarie,puedesobrepasarlo;

(vii) Tal planodeorganizacióny de ordenacióninmanenteal serdel
mundo-de-vidapolítico puede entoncesresultar de la
Constituciónformal, asícomopuederesultarde otrasfuentes;

(viii) Toda organización y ordenación piden, por definición, un
minimo de permanenciao estabilidad,sin las cualesla realidad
a que respetan se convierte en algo inorganizado y
desordenado;

(ix) Entonces, las otras fuentes reveladorasdel plano de

organizacióny de ordenacióninmanenteal serdelmundo-de-
vidapolítico (que lo mismoesdecirde la legalidad inmanente a
la realidad constitucional) debenteneruna estructuraque
garantice tal minimo de permanenciay estabilidadde

regulación,lo que nos lleva a asociarlasno solamentea la
Constitución pero tambiény desde luego a la costumbre
constitucional, a la ley (entendiaen sentidoamplio) relativa a
materia constitucional o también a la jurisprudencia
constitucional cuando vigore el principio del precedente
judicial;

(x) Por otro lado esde referirquetodaorganización y ordenación
viven, por definición, de una idea que da coherenciaa la
organización,sentido a la ordenacióny unidad interior a

ambas;
(xi) El plano de organizacióny ordenacióninmanenteal ser del

mundo-de-vidapolítico, particularmentevive de unaIdea de

Constitución material que representaentoncesel punto de
partidade la legalidad inmanente a la realidad constitucional;

(xii) Tal Idea de Constitución material, en cuanto elemento
inmanenteal ser del mundo-de-vidapolítico, traduceseen el
conjuntode valoresy principiosfundamentalesquedefinenel

sentido esencialdel plano de organizacióny ordenación
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inmanenteal ser del mundo-de-vidapolítico, vigente en
determinadaSociedad,

Partindode estasconsideracionesgeneralesseráposible

plantearel problemade los limites materialesinmanentesal poderde
revisiónconstitucionalen los siguientestérminos:
(i) El poderde revisión constitucional,encuantoelementode la

realidadconstitucionaly comotodos los otros elementosque
participanen tal realidad,puedecumplir en relacióna éstauna
función conformadorao renovadora,determinandole
evoluciones;

Qi) Enel cumplimientode ésafunciónconformadorao renovadora
de la realidadconstitucional,el poderderevisiónconstitucional
encontraseno obstantelimitado no solamentedemodoexpreso
o implícito por la Constitución que sirve, pero también
tácitamentepor la legalidad inmanente a la realidad
constitucional;

(iii) En especial,el poderde revisión constitucionalsujetaseal

respetode la Ideade Constituciónmaterialqueinmanentemente
domina la realidadconstitucionaly a las grandessoluciones

constitucionalesque derivannecesáriay inmediatamentede

aquellaIdea;
(iv) Enéstesaspectospatentizanselos limites materialesinmanentes

de la revisión constitucional,los cuales asumenespecial
relevanciacuandotacitamentese acrecentana los limites

expresoso implícitosqueresultande la Constituciónformal;
(y) La violación de ésteslimites materialestacitos inmamentes

implica la negación por parte del poder de revisión
constitucionalde su cualidad de elementode la realidad
constitucional;

(vi) La cuestiónquesepuedeplantearesla de sabercomoresolver
los conflictos que puedensurgir entre limites materiales

expresoso implicitamentecontenidosen la Constitucióny ¿ses
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limitesinmanentes;
(vii) Talesconflictosno puedenserresolvidosni contralos limites

tacitos inmanentes,dadala invencibilidad de la realidad

constitucional, ni contra los limites derivados de la
Constituciónformal, por estaren causaun poderquevive en
funciónde la garantiade la Constituciónformal;

(viii) La soluciónde ésesconflictos solamentepodrápasarpor la
enmergenciade un poderconstituyentequedeberáfavorecer
las determinacionesde la legalidad inmanente a la real/dad

constitucional, sobrepasandola Constituciónformal hasta
entoncesexistente.

Contraél entendimientoque prohijamosno se invoqueel
argumentode queno sesolucionanasídificultadesde tipo aplicativo.
Es quela existenciade dificultadesno sirve de criterio de rechazode
soluciones.

Además creemosque no relevan objeccionesde tipo
dogmático,relacionadascon el entendimientode queno seráposible

sustentarel caracternaturalmentelimitado del poder de revisión

constitucional.Es queaquí,independientementede considerarmosla
naturaleza intrinsecamentelimitada del poder de revisión

constitucional,subrayamoslo queson lasconsecuenciasquederivan

de estepoder estar radicadoen la realidad, la cual siemprees

condicionadorade suselementosparticipativos.
Por fin no seinvoquela existenciade erroren el raciocinio

seguidopor se hacerpasarpor raciocinio jurídico lo que resultade
apreciacionesextra-jurídicas,Contra tal argumentoinvocaseuna
orientaciónqueno desconocela tramaqueen la realidadseoperaentre A]

ser y deber set’ y queconsideraquela legalidad inmanente a la realidad
constitucional esya tanto derechocomolo esel derechopositivadoen
unaConstituciónformal.
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3, Los limites materiales transcendentes

a) Los limites materiales transcendentes de la revisión
constitucionalcaracterizansepor traduciren,con independencia
relativamentea lo que consagre la Constitución formal,
determinacionesconalcanceconstitucionalquedebenserconsideradas
anteriores y superiores a toda regla de derecho positivo,
condicionandotanto el poderconstituyenteoriginario como el poder

de revisiónconstitucionaly adn, consecuentemente,todos los demás
poderesconstituidos.

La admisibilidadde existenciade tales limites tiene sido
vinculadafundamentalmentea concepcionesdoctrinalesde raiz
jusnaturalista,pero también a cierto pensamientopositivista
normativo,

b) Las concepciones jusnatu’alistas, en generaly pasando
por encimade las divergenciasdoctrinalesa propósitoverificadas,
arrancande la consideraciónde que el Derecho no se agota en el
derechopositivo y -en lo queparticularmentenos interesa-de queel
DerechoConstitucionalno se resumea la Constituciónformal,
defendiendo la existencia de otras determinaciones-incluso,
constitucionales-que valen por si mismasindependientementede la
voluntad humana,quese inscribenen la propia naturalezade las
cosas,de la vida de relación y del Derecho,y queconforman una
ordenobjetivade fundamentaciónesencia]de todo elderechopositivo,
Tales determinacionesconsonantelas orientacionesfilosóficas
prohijadaspuedenserconsideradasfructo derevelacióndivina, deun
esfuerzoracional,deintuiciónsobrela esenciadel Derechoo de varios
de éstesaspectos.Puedenser concebidascomo representando
diversamenteo un derechonatural universaly intemporalmenteválido
o un derechonatural de contenidovariableo una orden de valores,
podendoa~nserasociadasa la Etica, a la Moral, a la IdeadeDerecho,
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a un derechouniversal-concretoo aún a un derechode las esencias
jurídicas.

Especificamenteen el marcode la teot’ia de la revisión

constitucional(y del poderconstituyenteen general>,la defensade la

existenciade limites transcendentesa partir de consideraciones

jusnaturalistas,beneficiandoen circunstanciasparticularesde una
mayor divulgaciónen la segundamitad del presentesiglo ~, seha

concretadoen direccionesde algúnmododistintas,que apuntanpara
la necessidaddeconsideraciónde:

(O un minimo de exigenciasque tambiénel Estado tiene de
respetarparapoderservisto comoun Estadoen el sentidode
unaordenconfuerzaobligatoria,tenendoseen cuentaDios, la
Humanidad,cadahombreindividualmenteconsiderado,así

comolas comunidadesnaturales~‘;

(u) un derechosupralegalconsideradocomounaorden objectiva

que es sentidacomo obligatóriapor sus destinatários,que

representaun minimo ético con pretensiónde vigencia
inmediata y que es integradapor un conjuntode principios

‘~ Esteretornoal derechonaturalsehabasadoen el argumentollamado“rcductio
ad hitlerum”. LEGAZ Y LACAMBRA (Filosofiadel Derecho,59 ed., Barcelona,
1979, p. 212) ha subrayadoque tal argumentoha consistidoen señalarlas
atrocidadesde la epocanazicomounaconsecuenciadelamentalidad positivistaen
que estabanformadoslosjuristas,incapaces,envirtud deella, de reagiren nombre
deprincipios superioresa la exigenciadeque la ley es la ley. En sentidopróximo
PABLO LUCAS VERDIJ (Estimativay Politica Constitucionales,Madrid, 1984,
p. 52-53) subrayatambiéncausaspsicológicasparaéseretornoal derechonatural,
relacionadascon la emocionalizaciónde amplios sectoresde la opinión publica
germanahipersensibilizadospor las calamitosasconsecuenciasproducidasporel
terrory [iranianacionalsocialistas,

Sol Cfr. VON HIPPEL, Die Krise des S¡aatsgedankensund die Grenzender
Staatsgewalt,Stuttgart,1950, p. 53.

En el sentidodequelos limites transcendentesya no valenespecificamentepara
las alteracionesconstitucionales-son limites al propio Estadocfr, ROGERIO E.
SOARES, Constitui~áo, DJAP, II, p,669. Para este Autor tales limites
correspondena valoresespiritualestranscendentes,al conjuntode valoresmateriales
de unaciertaculturapolítica quepermanentementedominanlaexistenciadel cuadro
constitucional(p, 666 y 668).
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constitutivosde toda y cualquierorden jurídica o por los
mandamientoscardinalesde la ley moral, posiblemente

diferente segúnel tiempo y el lugar, reconocidapor la

comunidadjurídica~ 303;

(iii) la éticaconcretade la cua] resultanimperativossuperioresque

se afirman por via de auto-limitación del titular del poder,
definindo los valores de una sociedadadecuadosa las

particularidadesde tiempo y lugarde cadauna de ellas y, en
particular,imponendola consideraciónde la unidaddialética

entreel ideal de justicia,encuantovaloren si, y los interesses
sociales(Realien> vinculadosa las realidadeseconómicas,a las
preferenciaspolíticasy a cienoscondicionalismosnaturales3t

(iv) el derechonaturalen cuantomanifestaciónexternade la origen

302 CIr, O, HACHOF, Normasconstitucionaisinconstitucionais,trad., Coimbra,
1977. p. 40 a 48. En prefácio a la traducción portuguesa,el Autor refiere la
necesidaddehaberun consensosocialsobreal menoslas ideasfundamentalesde la
justicia, reconocendohaberun tal consensosobreel¡espetoy proteccióndela vida
humanay de la dignidaddel hombre,la prohibición de la degradacióndel hombre en
objeto,el derechoa] libre desarrollode Ja personalidad,a la exigenciade igual
tratamientoy a la prohibicióndel arbitrio. Estaríanahí en causapostuladosde la
justicia,dc evidenciainmediata. Como ha subrayadoel Autor en otro escrito
(Juecesy Constitución,trad,,Madrid, 1963, p, 31) los valores referencialesse
fundarianen la ideadehombredominanteenla culturaoccidental.

SOS En sentidoque reputamosproximo, AFONSO QUEIiRÓ (Li~Oes de Direito
Administrativo,Coimbra, 1976., 1, p, 293-294)subrayaa propósitola necesidadde
consideraciónde preceptoso maximastan ligadasa la Idea de Derecho y al
Principio de la Justicia, a los canonesbasilaresde la ley moral generalmente
reconocida,quela validaddepreceptoscreadosporel legisladorconstituyente,o por
cualquierórganode producción normativaa él subordinado,en contradicción
evidentecon elles,sedaradicalmenteinadmisible y totalmenteinsuportable.Eses
canonesseranexpresióntan elementarde la Idea de Derechoy de la Ley Moral
reconocidaporla Comunidadqueseno puedeimaginarsuderrogacióno desrespeto,
aunquea titulo excepcionaly transitorio,porel legisladorconstituyente,y se tiene,
al contrario,de reconocer,paraseno servictima deunaperversióndelsentimiento
jurídico, queellessonvincuiantespara todoslos órganosdeproducciónnormativa,
a comenzarpor el poderconstituyente.

‘~ Cfr. HAUO, Die Scliranken,p. 206 ss. Sobreel pensamientode esteAutor
Cfr., nombradamente,MARTIN LUCHSINGER,Ole Prinzipien desRechtsstaats
als materielleSchrankender Verfassungsrevision,p. 70 ss.
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divina de todasociedadhumana~,

(y) el derechodel ser (seinrecht) que contienedados de valor
ontológico fundamentadoresde la orden juridico-positiva,
sirviendo de criterio diferenciadorentrelo que, entérminosde
poder,eso no adecuadoal derecho~%

(vi) los valoressuperioresde determinadoordenamiento,en cuanto
elementosrepresentativosde una dimensión estimativa
jusnaturahsta jusúficante ~;

(vii) una intención axiológico-juridica de raiz transpositiva,
caracterizadaporunareferenciaa unauniversalidadnormativa,

histórica, integrante,abiertay critica, por la cual sepretende

cumplir plenamenteel sentido autenticamentehumanodel
hombreen comunidad,representandotal intencionalidadtina

condiciónde validadsocialde todoproyectoconstituyentey de

conformación de éste como realidad jurídica (y no ya

simplementedehecho)~

~ Cfr. MESSINEO, Fonte del potere costituente,p. I8Oss., LANZA,
Estensionee Limiti del poterecostituente,p. 214ss.

~ Cfr, RENE MARCIC: Von Gesetzesstaatzum Richterstaat,Viena, 1957:
Verfassungund Verfassungsgericht,Viena, [963.:Rechtsphilosophie,Friburgo,
1969. SobresupensamientoCfr. FRANCESCAPUIG PELAT. Derechodel sery
Estadodel juez,Barcelona,1983;PABLO LUCAS VERDU, Politica y Estimativa
Constitucionales,Madrid. 1984, p, 51 ss.

~‘ Cfr, PABLO LUCAS VERDÚ, Politica y Estimativa Constitucional.
Madrid, 1984, p. 64-65.Esclareceademásel Autor(Curso, II, p. 653-654>que los
limites transcendentes“entrañan una consideraciónestimativasobreel hombre
(dignidadhumana,derechosnaturalesinviolables)o sobrela convivenciahumana
(matrimonio, familia, religión) que son no sólo limites insoslayablesfrente a la
revisióndelos preceptosconstitucionalesquelos recogen,sino,además,principios
supra-constitucionales,magnitudesque constituyenun prius del ordenamiento
constitucionalporqueencuentranadecuadadimensiónenla ley natural establecida
porla sabiduriadel Creador”,

~ Cfi. CASTANHEIRA NEVES: Quesulo-de-facto-Questflo-de.direito,1967: A
Revolugilo e o Direito,1976, ParaésteAutor, tal axiologiajurídica refieresedesde
luegoa los valoresde la dignidad humana,de la libertad, dela igualdad,de la
comunitariaparticipacióny de la responsabilidadsocial,quesonpostuladosdel
sentidoautenticamentehumanodel hombreen comunidad..

300 Paraotrasformulacionesjusnaturalistassobrelos limites transcendentesCfr.
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c) Desdeunaperspectivadoctrinalradicalmentedistinta,la
defensa de limites transcendenteso, más rigurosamente,

transcendentalesa la revisión constitucionaltiene sido hechapor
autoresde orientaciónpositivistanormativa.Taleslimites, de acuerdo

con tal impostacióny en un aspectoquerevelasu transcendentalidad,
refierensea algoqueseponeantesde toda la experienciade derecho

positivocomocondición lógicade su comprensión,aunquesolamente
nosseaposibledar cuentadeésaverdaden el transcursode la propia

experiencia.
Los limites transcendentesde la revisiónconstitucional,de

acuerdocon un punto de vista que se ha vinculado luego al

pensamientode HANS KELSEN, se referirian a una grundnorrn,
normahipotéticavaciade todocontenidovalorativo3t0,

En sintósis, para KELSEN el derecho tenia por

caracteristicaregularsupropiacreación:todala normajurídicaseria
puestade acuerdocon lasprescripcionesde unanormasuperiory, por

otro lado, determinariacomoseriaestablecidala normainferior ~.

Crearunanormaseria,así,al mismotiempo, aplicarunaotra. Uno de

los problemasqueentoncesimportabaresolverserialo de saberque

MARIO BIGOTIE CI-IORÁO, Perspectiva jusnaturalista da Revisáo
Constitucional,Democraciae Liberdade,15, p. 37 ss.;DARBELLAY, L’iniciative
populaire,p. 773-735 y 737: JAGMETTI, Des Einflut der Lehren von der
Volkssouverllniíat und von Pouvoir constituant auf das Schweizerische
Verfassungsrecht,Zurique, 1920; MAUNZ-DURIG, Grundegesetz,Munique
Berlin. 1966, art.79,12;JORGEMIRANDA, Manual, II, p. 107; NEF, Materielle
Schrauken,p. 140s.; ZWEIO, Die Lebre,p. 225, 240ss.,250ss,;

310 La circunstanciade estaOrundnornz servacia decontenidoaxiológicoy tener
un valor puramentelógico-formal, permitenosclaramentediferenciar la posición
positivistanormativade la posición defendidaporMARCIC relativamentea la
existenciade una piramidejurídica encimadapor el derechodel ser. Aunqueel
derecho del ser en el pensamientomnarciciano tengasu equivalenteen la Grundnorrn
Kelseniana, la distinciónentreambasresultaclara: el derecho del ser en MARCIC
tiene un valor ontológico de fundamentación¿tico-juridicade la ordenjurídica
positiva; la Grundnornz paralos positivistaskelsenianostiene un valor puramente
lógico-formal.

Cfr. 1-1, KELSEN, Aperqu,p. 64.
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nonnael titular del poderconstituyenteaplicacuandoprocedea la

elaboraciónde una Constitución (o sea, en sentido amplio, del
conjunto de las normas que regulan la posición de los órganos

superioresdel Estadoy las relacionesentreel poderpublico y los

sujetos)112, Cuantoa esteproblemahabría,desdeéstepuntode vista,

quedistinguirdos hipótesis.Unaprimerahipótesisseria relativaa los
casosen que el poderconstituyenteprocedea la revisión de una

Constitución,cuandoéstainstituye al lado de un órganolegislativo

ordinário, un órgano propiamenteconstitucionalo que sometela

revisión a reglas y procedimientosespeciales,distintos de los

aplicablesa la elaboraciónde legislaciónordinaria. La segunda

hipótesisseriarelativaa los casosen queel poderconstituyentecrea
normasconstitucionalesal margende cualquieraotra disposición

constitucional.
Para KELSSEN, en la hipótesisde ejercicio del poderde

revisiónconstitucionalestariaen causala aplicaciónde las propias

normasconstitucionalesquesele refieren,Solamenteen la hipótesis

de ejercicio del poderconstituyenteoriginário caberiarecursoa la

referida norma fundamentalo primera (Grundnorm) supuestay
hipotéticaquejustamentetendriapor función crearel primeroórgano

de creacióndel derecho,Estareglaformabala Constituciónen el

sentidoteóricoo ideal dela palabra,la Constituciónhipotética~ Esta

Constituciónhipotética,siendovacíade todo contenidovalorativoy
valendo por si misma, serviria para dar fundamento lógico a la
Constitución positiva, mantenendosesin embargoel poder

constituyentelibre decualquierlimite jurídico.
Posicióndoctrinariadefendidaapropósitoy quepuedeser

vinculadade algunaforma a la matrizde pensamientoKELSENIANO
es la que fué defendidapor BON VALSASSINA ~ Este Autor,

~ Cfr, KELSEN, Apergu,p. 66.
“‘ Cfr. KELSEN, Apergu,p. 65
~“ Cfr. BON VALSASSINA. Di un limite assolutodella potestánormativain

materiacostituzionale.in Arch. giuridico. 1948,CXXXV.
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defendiendouna concepcióngradualisticadel derecho,consideraba

queenel vérticede la pirarnide normativasedescubreunasupernorma
queconfiereunavalidad unitariaa todo el sistemanormativo.Tal
supernorma representariaespecificamente,unadisposiciónsuprema
contenendounafórmula política, la cual sereferiaa la forma esencial
parael Estadoen cuestióny sevinculabaa un determinadocontenido

polftico-material~ Para?BON, el poderderevisiónconstitucionalno

pochadesconsiderartal supernorma,constituyendotal un limite a la

jurisdicidad de los procedimientosde revisión, La superacióno

contradicciónde tal supernormasolamentese podiadar en el casode
instauraciónde unanuevainstanciajurídico-política,peroen ésocaso
el poderdebiaactuartenendopresentela nuevasupernormamientras
tanto establecida.En estaorden de consideracionesteniamosque el

poderde revisiónconstitucionalsepresentabasiemprevinculado al

cumplimientode un imperativohipotéticoquepodia formularsedel
siguientemodo: “no cambiarasla forma esencialde Estadoque fué
establecidacon la supernorma,salvo se se instaurar un nuevo

ordinamiento”316

d> Paranosotrosy prescindendode unaanálisiscritica de

las orientacionesantesexpuestas,(queademásresultaráimplícitaen la

exposiciónde la posicióndefendida),entendemosserde aceptarla

existenciade limites transcendentesa la revisiónconstitucional,ya que

consideramosqueel conceptode derecho serefieretambiéna un deber
serque, ademásde se radicaren el mundo del ser fenoménico,se

refiereaún aun ser en st idealde lascosas.

~ En el sentidodequeeae] pensamientode BON seoperauna mediaciónentre
la GrundnormKelsenianay la decisión total schmittiana,ponendosela segunda
como contenidode la primeraCír, CICCONEYrI, RevisioneCostituzionale,p.
232 (61). Véasetambiénahíla consideraciónsobrelaproximidaddelpensamiento
del Autor con el de ROSSque en su Theorie derRechtsquellen(Leipzig, Wien,
1929, p. 365) subrayabaquela Orundnorm valeporqueesobservaday representala
expresiónde un quererpolítico.

316 Gr. BON. Di un limite, p. 82.
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Desdeéstepuntode vista, tenemosque el poderde revisión

constitucional,comoademástodoel poderconstituyente,seencuentra

sujeto a limites materialesque transciendenel dominio del derecho

positivo, así como la propia realidad constitucionalde hecho,
traducindo orientacionesque se imponen mismo que el derecho

positivo o la realidad constitucionalde hecho las rechazeo no

contemple.Tales limites traducen lo que el poder de revisión

constitucionalesen si mismo, liberto de todo cuantoenconcretolo

vincula al mundo temporal,dandonoscuentade lo que el tiene de

valiosoen la intimidad de su esencianecesaria,Taleslimites sirvena

la definición del sentidooptimo a priori de todo poderde revisión

constitucional,esclarecendonossobrela razón de ser ultima y

consecuentementetambiénsobreel fin ultimo de ése poder.Tales

limites determinana final hastaquepuntola existenciao la realización

en el plano temporal del poder de revisión constitucionales,

objectivamente,un bien.

Éseslimites transcendentesdequehablamosdanexpresión

a lo que puedeser representadocomo la legalidadinherentea la

esencianecesariade la revisiónconstitucionaly del poderrespectivo,

diciendonoscomo deben ser (o más queéso,como tienen de ser)

concebidosen la realidadconstitucionalconcreta,y en que sentido

fundamentalmentedeben orientarse los actos de revisión

constitucional,

Todo fenomenoes, por naturaleza,fenomenode alguna
cosaque está por detrás, en que se apoya y es ya supuesto.La
revisiónconstitucionaly el poder respectivo,en cuantofenómenosde
ciertavoluntadhumana,no escapantambiénaestaregla.

Si la revisiónconstitucionaly el poderque la actuaen
concretono se conformareno no fuerenconformadosen vista de lo

que son sus supuestosfundamentales,o -que es lo mismo-
contrariarenla legalidad interna de lo que representan,entonces
decaracterizanse,anulandosecomo revisión constitucionaly como
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poderde revisiónconstitucional
Los supuestosfundamentalesen quesedebeno tienende

apoyarlos fenómenosde revisiónconstitucionaly querepresentansus

limites materialestranscendentestraducenseen una idea-objectiva. No
setrataen todo casode unaideaque,conobjectividadabsoluta,exista

por y parasi misma,como hipostasecosificadao entidadontológica.
No esalgo de incondicionadoy libre detodo fundamento.No es algo

de incondicionadodesde luego por se destinara ser recibida

(intuitivamentepor las concienciasindividuales)y a ser por éstas

convertidaen valor, necesitandode concretizaciónhumana,Ésa idea

no es asf algo de indiferentea la vida o que, sesubstituaa ella,

superandola libertad de los sujetosque la actuan 318, La ideavive

ademásen situac¡c5n, en conscienciasindividuales situadasen el

tiempo y en el espacio, tenendohistoricidad. Ella pide

operacionalidad,destinandosea servir de critério parala resoluciónde

problemasy conflictosconcretosy necesitandode mediadores activos

Salvaguardadaslas distanciasque nos separandel pensamientohegeliano
podremosdecir, con HEGEL, que las cosasson lo que son por la actividaddel
conceptoque le esinherentey que enellassemanifiestany quecuandolos hechos
no concordanconel conceptotantopeorparalos hechos.

Si insístirmosenconsiderarlos fenomenoscon indiferencia(o mismo rechazo)
de todo lo que estaaldn de la simple apariencincurreseel riesgo serio de nos
perdermosen la aprehensióndeuna realidadqueverdaderamente,en la esenciade las
cosas,estáausente,Esteesel riesgoque currenlos defensoresde tesispositivistas
y racionalistascriticas que, con maticesy formulacionessiemprerenovadas,
vuelvenhoy a merecerlos favoresdelagossectoresdoctrinales.Significativamente
en ésesentidopareceapuntarel pensamientopor ejemplo de HABERLE que
defiendeuna teoría de la Conuhución sin derecho natural (Cfr. Verfassungal
offentliches Prozess.Materialen zu einer Verfassungstheorieder offenen
geselscliaft, Berlim, 1978, p. 93 ss). Contra tal orientación estamos
fundamentalmentede acuerdoconPABLO LUCAS VERDÚ (Estimativay Politica
Constitucionales,p, 52 ss> que hablaen la posibilidad de en casode indiferencia
delante del Derecho Natural se formular una Teoría de la Constitución sin
Consiliución.

~ En estesentidono podemosseracusadosde defensade una posición que
favoreceuna tirania de los valores, Sobrela ideade tirania de valoresCfr. J. J.
GOMES CANOTILHO, Constituigño Dirigente e Vincula~Ao do Legislador,
Coimbra, 1982, p, 200 ss.
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que especifiquenplenamentesu sentidoy que la concretizenen
programasde acción.Ésaidea fuerade situacióny sin operacionalidad

es algo de indeterminadoy insusceptiblede cumplir lo que es una

exigenciade su propiaesencia,

Para una mejor comprensiónde este aspectoimporta

subrayarque tal idea se caracterizapor definir un mininio ético
susceptiblede multiplas concretizacionesy de variacionesde

entendimiento,de tantascuantaslas situacionessobrelas cualespuede

afirmar su operacionalidad.

No se entiendaen todo caso,que la idea delantedel

universovastisimode posibilidadesde concretizaciónqueencielTra,
pierdenecesariamentesu objectividad,a puntodesepodercriticaría,a

la maneradePascal,por permitirquesela considereen cierto sentido

como verdad de acá de los Pirineos y falsedad alet¡ de los Pirineos.
Tal ideano se definepor existir como fenómenopsíquicoen unao

otraconscienciaindividual o por reflectir los deseos,las aspiraciones,

las inclinacionespsiquicaso mismo las preferenciasideológicasde
319

esteo de aquélsujetoindividual o grupodeintereses
La idea,reclamaexigeal Hombrehistoricamentesituado,a

todoslos hombresqueviven en unamismaépoca, queuniformemente

la acepteno reconozcancon determinadosentido.Ella traduceun

pensamientoquese encuentraen estadolatenteen el espíritu detodos

los hombresque atravesanel mismoestadiode evolucióny que,por

fuerzade circunstanciasexternaso de cualquierotro estimulo,puede

~“ En estesentido la idea que subjaz y domina la realidadde la revisión
constitucionalno seconfundecon la idea de derecho a queBurdeauhaceapelación.
ParaesteAutor, distintamente<le lo quedefendemos,la ideadederechorepresenta
un hechosocial tan proximo de la ideologia quedificilmentesedistinguede esta.
Cfr. La r~gle du droit et le Pouvoir,Archives de philosophiedu droit, 1937, n9 2,;
Traité 1, Paris, 1966, n~ 73 Ss; Droit Constitucionnelet lnstitutions Politiques,
18’ ed,, Paris, 1977, p. 26 y 40 Ss,

Pornuestraparteentendemosdeberlibertar la ideade todosubjectivismoy despir
la palabra-comohaescribidoCASTANHEIRA NEVES(A Revoluqilo e o Direito,
in ROA, 111-1975,p. 393) -de su cargaideológicaqueno es sino una gangade
perjuiciosy que parecehacerhoy deella unapalabramaldita,
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ser apropiadopor las conscienciasindividuales,siendoentoncessu
contenidoconcebidoy vivido, comovalor quedebeserrealizadoen el
planotemporal.

Pero, si la idea que da contenido a los limites

transcendentesa la revisiónconstitucionalvive, con determinado
sentido,en el espíritu humanode ciertaépoca,ni por éso debemos
creerqueella tiene ahísu origen y que, así, deriva de un arbitrio
humanosupra-individualo colectivo.Del puntodevistade suorigen,

ésaidea,en todo su contenidosignificativo y objetivamentevalioso,
representará-en las palabrasde von Hildebrand- “la revelaciónde un
otro mundomásalto, colocadosobrenosotroscomo una bóvedadel
Espiritúde ondeirradia la absolutamagestadde Dios” 320,

Ésaidea,aunquepuedatenerunaformulaciónuniversaly
iníemporalmentevalida, tiene todavia un contenido significativo

variablede épocapara época,sujeto a variacionesimpuestaspor la
evolución y así a perfeccionamientosprogresivos.En sintésis,
representaun imperativofundamentalmenteadecuadoal estadiode

evolución humanapropio de cierto momentoy de determinada

sociedad, que es comunicadoal universo respectivo de las

conscienciasindividualesy que, por definición, se destinaa ser

realizadoinmediatamenteen el mundotemporal,
Concretizando,considerandoesaidea en su formulación

universal y intemporalmenteválida, tenemosque la revisión
constitucionalse someteal imperativo de organizar y o,’clenar el
mundo-de-vida jurídico-político propio de determinada Sociedad en
favor de la condición humana. En unaformulaciónnegativa,resultade
tal ideaunaprohibición absoluta para la revisión constitucional de

afectar el “minimnum vital” ~Dabin)necesario a la plena afirmación de
la condición humana en el ambito del mundo-de-vida jurídico-político
propio de determinada Sociedad.

Éstaformulación,en su abstracción,dejaindefinido lo que

320 D. VON HILDEBRAJMD, Zeilliches in lichte desEwigen.p. 334

230



sepuedaconsiderarfavorecimientode la condiciónhumanao lo que
representael flhiflhtflufl? vital necesarioasu plenaafhmación.

En éste punto entroncamoscon el problema de la
identificación del contenido significativo de la idea que
transeendentementelimita o condicionala revisiónconstitucional.
Aquí, sin embargo,ya no seránposiblesrespuestasabstractas,
pidiendoseantesatenciónpara lo queen cadaSociedady en cada
momento histórico son exigenciasconcretasfundamentalesde la
condiciónhumana,

Con referenciaal inundo de cultura euro-atlanticoy de
acuerdocon la evoluciónde los ultimosdoscientosaños,esaideatiene
sido vinculada a la promoción o defensa,en un cuadro de justicia
humana,de los valores de la libertad, de la igualdad y de la
solidariedad,habendoéstes,por si y en su mutuasarticulaciones,sido
sujetos,del punto de vistade su significación,a un movimientode
perfeccionamientoprogresivo. De tina perspectiva inicial
esencialmenteindividualisticade concepciónde talesvalores,se ha
pasadopara unaotra de pendormásigualitaristay por fin, hoy, para
otra de pendormássolidarista.

En una formulación sintética o englobante,el limite
transcendentedel poderde revisión constitucionalen el mundode
culturaeuro-atlanticohodiernopuedeservinculadoespecialmentea
una idea de desarrollo integral del Hombre que, en su
pluridimensionalidad(en susdimensioneseconómica,política, social
y cultural), respondea la necesidadesencialdel hombrede hoy de
realizar, conocer y poseer más y traduceel anselode sevivir en un
mundodonde todos ten gan cualquiera cosa a dary a recibir (PauloVI)
y dondeprevalezcaun espíritucomunitaiio321,

Lasposibilidadesdeespecificaciónde tal idea,sin quecon

~ A propositode tal idea, más detalladamente:Cfr. nuestro estudio: “A
Enciclica PopulorumProgressioe o Direito ao DesenvolvimentoIntegral do
Homem”, in E & 13, n~ 1, 1987/88,p. 55 a 68.
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éso resultepreterida,son inumeras,conformando¿seuniversode
posibilidadesel espaciode autonomiareguladorade que,desdeluego,
el poderconstituyente(en todassus formas)beneficia.
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CAPITULO IX

VALOR Y GARANTíA DE LOS LIMITES
DE LA REVISIÓN CONSTITUCIONAL
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1 . El problemadel valorjurídico de los limites
2. La garantiadel cumplimientode los limites: los controlessobrela

revisiónconstitucional
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1. El problema del valor jurídico de los limites

a) El problemadel valor jurídico de los limites de la
revisiónconstitucionalanalisaseen una seriede cuestionesqueen lo
fundamentalpuedenserenunciadasdel siguientemodo:

Preguntase,por un lado, si perteneceal titular del poder
constituyenteoriginario regularla actividadde modificación de la
Constitución,condicionandola formación o la manifestaciónde
futuras voluntadesconstituyentes.Ampliandose la cuestión,
preguntasesela revisiónconstitucionaly el poderquela actuason,
por naturaleza,juridicamenteilimitables, no tenendojamássobresi
otrasnormas,ni mismola propia Constitución322

Por otro lado, aceptandoseen términos generalesla
posibilidad de limitación del poder de revisiónconstitucional,cabe
esclarecerseéstepuedeser sometidoa todasclasesde limites, o antes

solamentea algunas.
Por fin, cuestionasesobre se el valor de los limites

susceptiblesde serenimpuestosal poderde revisiónconstitucionales
absolutoo relativo.

En la respuestaaesta ordendecuestiones-como advierte
Mortati- importano caerenel error de determinarla eficaciavinculante
de los limitesde modoabstracto,o seaen via depuradeduciónlógica,
sin referenciaa un concretosistemapositivo, o aún considerando
aisladamentelas disposicionesescritasrelativassingularmentea tales
limites, y asíabstraindodelconjuntodelcualhacenparte~.

322 SiguiendoLOEWENSTEIN<Teoria, p. 188 y antesen UberWesentcchnik
und Orenzender Verfassungsanderung,Berlin. 1961, p. 42) y empleandosela
fórmula plásticade ANSCFI1?JTZ,se trata por fin dedilucidar si la Constitucién
estápor encimadel legisladorconstitucional,o asu disposición.

323 Cfr. MORTATI, Concetto,p. 17. EsteAutor subrayaque en tal error habrá
caído BISCARETTI Dl RUIEFIA al contrariarlaadmisibilidaddelimites implícitos
con baseen la consideraciónde la disonanciade resultadosalcanzadospor la
doctrina que los admite. En el mismo sentido del texto cfi. CONTINI, La
RevisioneConstituzionale,p. 297.
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Sin embargode aceptarmostal advertencia,seráen todo
casoposibleestablecerun cuadrode referenciateórico o generalque
puedeayudara la dilucidaciónde ésesproblemascuandoreferidosa
ordenamientosjuridicos particulares.

b) Cuantoa la primeracuestiónplanteada,sobrela radical
ilimitación del poder de revisión constitucional,debemostener
presentequesurespuestaestributariade la que seencuentraparael
problemade la naturalezadel poderderevisiónconstitucional“~.

Paraquiénconsiderequeel poderde revisiónconstitucional
esen absoluto identico, en naturalezay plano de afirmación,al poder
constituyenteoriginario, y paraquién considereque todo poder
constituyente(originario o derivado) es inicial, autónomo y
omnipotente,entoncesla respuestaatal cuestiónserádecisivamenteen
el sentidode queel poderderevisiónconstitucionalserájuridicamente
ilimitable, Y los limites que seimpoganconstitucionalmentea la

r
revisión constitucionalno presentaránentoncescualquier valor
jurídico.

Tal orientación ha correspondidodesde luego al

pensamientode la primerafasedel constitucionalismo.
En tal perspectiva,SIEYÉS ha defendido,que la Nación

jamáspierdeel poderde estableceruna nuevaConstitución o de

reformar,conintera libertad,la ya existente.Seriaridiculo -escribió
SIEYÉS- suponer la Nación vinculada, ella propia, por las

formalidadeso por la Constitucióncon la cual ha subordinadosus
mandatários.Si fuése necesárioaguardarque ella, para ser una
Nación,tuviéseunamaneradeserpositiva,ella no teniajamássido
organizada.La Nación formasesimplementepor el derechonatural
(..3. La Nación es todo lo que ellapuedesersolamentepor el hecho
de que es, No solamentela Nación no está sometidaa una
Constitución,pero ademásella no lo puedeser y no lo debeser, lo

324 ~propósitovéases¡qna.
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queequivaleaúna decirqueella no lo es ~

En estesentidotambiénen la Constituciónfrancesade 1791
se ha subrayadoque “la Nación tieneel derechoimprescriptiblede
modificarsu Constitución”3t

Ya en nuestro siglo, a su vez BURCKHARDT ha
defendidoéstaorientación,negandodesdesupuestospositivistasla

jurisdicidad de las normas sobre la revisión constitucional y
considerandoquetodo actode revisiónsepresentariacomoun acto

revoluciongrio.Es que la Constitucióny sus normas(origináriaso

derivadasde revisión constitucional) representarianla más alta

manifestaciónde voluntaden el Estado,valendosolamentepor el

hechoquelas ha puesto327,

‘~ Cfr. SIEYÉS,Qu’est-ceque le Ticrs Etat, p. 68. Cabeen todo casosubrayar
que SIEYÉS en una segundafase de su pensamientoha admitido que la
inmutabilidadal menosrelativade las Constituciones,por crearobstaculosa la
amenazaperpetuadealteracióndejaorden,trahiamásventajesa los individuosque
inconvenientes.En estesentidoha declaradoen su Discursodel 18 deThermidor
que “no hay ley que necesitemás de una especiede inmutabilidadque la
Constitución”,El poderconstituyente,siendoentoncesde cierto modoabsorvido
por la Constitución, se convertiriaen una facultad de perfeccionamientoy
actualizaciónregularde lasinstituciones.

A propósitodelpensamientosieyesianoensus fasesincial y tardia Cfr, nuestro
estudio:O poderconstituintena génesedoconstitucionalismomoderno,p. 77 Ss.

~ dr,art. l~ del Titulo VII de la Constituciónde 1791. en el cual sin embargo
scsubrayabaque seconsideraba,queseríamásconformeal interésnacionalusar
solamenteen los términosde la Constituciónel derechode reformar los artículos
quela experienciarevelasesereninconvenientes.La formulaempleadatraduciael
reconocimientodel valor simplementepolítico y no tambiénjurídico de los limites
a la revisiónconstitucional,

Véase ademásel artIculo 28 de la declaraciónde derechosinserta en [a
Constituciónfrancesade 1793,que determinabaque: “un pueblotienesiempreel
derechode rever,dereformary dc modificarsu Constitución.Ningunageneración
puedesujetarlasgeneracionesfuturasa susleyes”,

Sobrela revisiónconstitucionaly el problemade la nuevasgeneraciones,desde
luego con referenciaal pensamientode ThomasJeffersonCfr. BOELER,
Verfassungsrevisionund Generationen problem,Studie zur Verfassungsrevision
theorieThomasJelfersoas,Friburgo, 1949; M.F. REGAUX. La Théorie,p. 248-
249.

W. BURCKHARDT, OrganisationdaRechtsgemeinschaft.Basel 1927. p.
206ss,Para una análisiscriticadetalladade¿staposiciónde BURCKHARDT Cír.
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Ademásfué tambiéninvocadoen el sentidoapuntadoel

argumentode que no seriade aceptarla construccióndogmáticade la
competenciade un órgano constituyentecapaz de limitar la

competenciaigual a la propia,bajoel aspectoformal o material,de un

sucesivoórganode revisiónconstitucional~.

Otros autoresaún subrayanla falta devalor jurídico de las
normassobrela revisiónconstitucional,considerandoparatanto su

completairracionalidad delantede lasexigenciasdel principio de la
evolución~.

c) Desdeotros puntos de vistamenosradicales,el valor

jurídico de los limites de la revisiónconstitucionales afirmadoo
rechazadoconsonantelaespeciede limites en consideración,variando

ademáslasconclusionescuantoa la afirmacióndel valor jurídico

absolutoo simplementerelativodeésasdistintasespeciesde limites,
En tal diversidad de posiciones,por un lado, es de

considerarla posiciónqueconcluyepor la defensadel valorjurídico r

de los limites expresos(o, en ultimo término, tambiénde los limites
textualesimplícitos) a la revisión constitucional,rechazando,porno

jurídicas,todasotrascategoriasde limites ~.

Por otro lado, llegasetambiéna negar,en teoria, el valor

jurídicode todos los limitesde la revisiónconstitucionalquetenganel

CAERÉ DE MALBERO. Contribution, II. p. 523 ss y ROSS, Theorie des
Rechtsqnellen,364(13).

A propósitoCfr, por ejemplo:CROSA,Diritto Costituzionale,Turin, 1951,
p. 486.

~ Afirmando el desvalor.la ineficacia o la irracionacionalidadde los limites
(aunqueni siempre irredutiblemente): Cfr, HERRNRIT, Dic Staatsfornial
GegenstandderVerfassungsgeseízgebundwid Verfassungsandcrungs,Wiener, 1901,
p, 40: LAFERRIÉRE,Manuel. p. 289; CONTINI, La RevisioneCostituzionale,
p. 303; LOEWENSTEIN. Teoria, p. 189-192;JONA, La reforma delle leggi
costituzionall, p, 75 ss; UGO, Leggi incostituzionali, p. 9; MORELLI, La
funzionelegislativa, p. 292; DUGUIT, Traité, IV, p. 539 ss; BARTHÉLEMY y
DUEZ, Traité, p. 231 y 866; EISENMANN, JusticeConstitutionnelle,p. 10:
RAUCHAUPT, Verfassungs~Iuxderungen,p. 37; W. JELLINEK, Grenzen,p. 23.

~ A propdsitocfr, 1v!. F, RICIAUX. La Th¿orie,p. 115.
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significadode introduciren,expresao implicitamente,unaprohibición
de modificaciónconstitucionalo que dificulten éstaa punto de se

poneren causala posibilidad de suconcretizacióno de sedificultar

éstade modo intolerable.Se tratarlade clausulasabusivasque, por

tenerental naturaleza,serianinvalidas,nulasy de ningúnefecto~

Además,esde tenerpresentela posiciónquedefiendeque

solamentelos limites con incidencia organicay procesalserian

juridicamenterelevantes,no seconsiderandoencontrapartidael valor
jurídicode los limites materiales,Los primerosdarianexpresióna una

necesidadde organización de competencias;los segundos

representarianunadesvirtuaciónde la soberaniaconstituyentepropia

del poderderevisiónconstitucional332,

Otros autoresaún, subrayanque solatnentelos limites

autónomospresentanvalor jurídico en el ordenamientoa que se

destinan, Los limites heterónomos no presentarianfuerza
juridicamentevinculadoradel poderde revisión constitucional,por

cuantoperjudicarianla afirmaciónde la soberaniaen laordeninterna
quees inherentea los Estadossobrelos cualesaquélpodersedestina
a actuaro por cuantose refieren a unaordenjurídicaquetiene una
existenciaparalelaa aquellaen que sedestinaa operarla revisión

constitucional,no habendounaintercedenciadeaquellaen ésta~.

~ En este sentidocfr. ARNOULT, De la Revisión,p. 3, quesubrayaque“la
revision ne doit pas ~treprohibée,paceque théoriquement,c’est le droit au
progr¿s,oil au moins le droit de meltre les réglesconstitutionnellesen harmonie
ayeeles conditionsnouvellesque le tempsacrées”.

332 Estaposiciónencuentraseimplícita en elpensamientode losautoresquese
preocupanen rechazarsimplementeel valor jurídico de los limites materiales,
hacendolocon argumentosque no sonadecuadosa la realidadde los demástiposde
limites (maxime:con el argumentodeque el contenidoconstitucionaldebeestar
siemprea la disposicióndel poderconstituyente,inclusoderivado).

“~ Estaserála posicióndefendida,en materiade relacionesentreordenjurídica
internacionaly ordenesjurídicasinternas,por lo secuazesde las concepciones
monista con primado del derecho interno y dual/Ma.
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d) En otra ordende consideraciones,discuteseel valor
jurídicoabsolutoo relativo de los limites de la revisiónconstitucional.

En este punto cabe referir luego las orientaciones
doctrinalesque defiendenel valor absolutode la generalidadde los

limites de la revisiónconstitucionalo especialmentede algunasde sus

categorias,considerandoquelas normasque los consagranno son
modificablespor el propio poderde revisión constitucional.Esta
orientación,en términosgeneralesbasase,en la consideraciónde la

superioridadde las normassobrela revisiónconstitucional,queserian
normas superconst¡tucionales queno puedenser sobrepasadaspor sus
destinatários,y en el entendimientode queel poderde revisión se
encuentrasubordinadoal poderconstituyenteoriginario ~‘.

~ Sobrela inmodificabilidadde las normasconsagradorasde limites a la revisión
constitucionaly asísobresuvalor jurídico absolutoes de considerarposiciones
doctrinalesquesiempreseespecializanen losargumentosqueinvocan.

Así, por un lado, es de referir que BURCHKARDT (Organisationdu
Rechtsgemeinschaft.Basel,1927,p. 217 y Verfassungund Gesetzrechí,p. 44 Ss),
aunqueconsiderásequeunaConstituciónno podráregularjuridicamentela revisión
constitucional,queseríasiempreun acto revolucionario,hipoteticamenteentendia
quelasnormassobrela revisiónpertenecenaunainstanciasuperiorala queopera
enconcretola revisión, LIET-VEAUX (La fraudeala Constitución,p. 144) ponia
en ésesentidotambiénen reliévequeel abandonode las reglas contrastaconel
espíritu de laConstitución,NELSON SOUSA SAMI’AIO (El Poderde Reforma,
p. 92 ss) hablatambiénen fraudea la Constitución,subrayandono serde admitir
nombradamentela alteración de las reglas que disciplinan formalmenteel
procedimientode alteraciónde la Constitución.Rechazatambién tal posibilidad
MERKL (Dic Lehrevon der Rechtskralt,Leipzig, 1923, p. 240ss),considerando
quelas normasdeprocedimientode reformarepresentanDerogallonsnormdel resto
de lospreceptosconstitucionalesy queen la jerarquianormativa no es hacedero
encontrarunanormasuperiorque,asu vez, sirviera de fundamentoparaderogarlos
preceptosen que se regula el procedimientode reforma. La permanenciay
irreformabilidadde éstespreceptosseria la clave de bóvedaque garantizala
identidad,la coherenciay la integridadjurídica del sistema.En sentidoproximo,
apuntala posiciónde AIF ROSS <Sobree] Derechoy la Justicia,BuenosAires,
1963 y “Sobre la autoreferenciay un dificil problemadederechoconstitucional”,in
El conceptode validezy otros ensayos.BuenosAires, 1969, p. 47 a 81) que ha
esclarecidoqueen virtuddeta reglade la lógicasegdnlacual unaproposiciónno
puedereferirsea si misma, las normas de procedimientode reforma,que no
obtienensu validez de una norma superior, y, por consiguiente,no puedenser
modificadaspor una autoridad máselevada,tampocopodian reformarsepor la
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Porotro lado,cabemencionarla orientacióndoctrinalque

defiendeelvalorjurídico relativodela generalidadde los limites de la
revisión constitucional,considerandoseparatanto que las normas

sobrerevisión constitucionalson de rango identico a las demás

normasconstitucionales,siendo así modificablespor el poder de

revisiónconstitucionalen los términosgenerales~.

autoridadque las mismasconfieren al poder de reforma,La norma básicade un
sistemade derecho-ésto esel procedimientode reforma- seria inmodificable
mediante un procedimiento jurídico. PEDRO DE VEGA (La Reforma
Constitucional,p. 278 sg),en la secuenciade la análisisde la posiciónde MERKL
y ROSS,concluyetambiénque“la circunstanciadeque,paralaconcienciajurfdica
y políticade nuestrotiempo, la Constituciónsepresentacomoley supremaes (...)
lo queobliga.aconsiderarcomounicamentesostenibles-a pesardelas criticasque
enotro contextopudieranmerecer-las tesis dequienesdefiendenque lasnormasde
procedimientono puedenser objetode reformaconstitucional. CARL SCHMI’IT
(Teoria, p. 119) a su vez subrayaque al poder de revisión constitucionalno
perteneceensancharo substituirpor otro su propio fundamento(así,reformarel
articulo76de la ConstitucióndeWeimar, siguiendoel procedimientodepropio art,
76 paraquelas revisionespudiésentenerlugar, poracuerdodesimple mayoriadel
Reichstag).EHMKE (Grenzen,p. 123) sostieneque la mayoria de dos tercios
previstaen la Ley Fundamentalde Bonn parala revisión no puedeser objeto de
revisión.

Sobrele inmodificabilidadde los limites materialesesde considerarporejemplo
la posicióndefendidapor NAWIASKI (AlígemeineStaatslehre,Colonia, ¡956,p.
98 ss)quesubrayaquelanormasqueestablecenla inmodificabitidaddeotra norma
de la Constituciónconstituyenparte integrantede la Síawsfundamen¿alnorm y
como tal, siendo de grado superiora la propia Constitución,no puedenser
juridicamentemodificadas.Cfr., además,entreotros J.J.GOMES CANOTILHO,
Direito Constituycional,p, 1 137ss.Particularmentesobrela inmodificabilidadde
los limites temporales Cfr, HILDESHEIMER, Uber die Revision,p. 26; 0.
JELLINEK, AlígemeineStantslelhre,p. 464,

~‘ Esta orientaciónvinculasedesdeluego a ladefensade la tésis del doble
procedimiento de revisión conshtucional quetiene sidoseguidaparticularmentea
propósitode los limites materialesdela revisiónconstitucionalperoquepuedeser
extendidaatodaslas clasesdelimites.Dc acuerdoconestaposición en un primero
momentosemodificaria la normasobrela revisión constitucionalqueestableceun
condicionamientoquese quieresobrepasary solamenteen un segundoprocesose
alterala Constituciónyadeforma liberta de tal condicionamiento.Cfr. apropósito:
BISCARETTI DI RUEFIA, Diritto Costituzionale,p. 247-248;ID., Sul limiti, p.
159ss.;CROSA, Diritto Costituzionale,Turin, 1950, p. 484ss; ESMEIN-
NEZARD, Élements,II, p. SS3ss;JORGEMIRANDA. Manual, II, p. l9Oss;
MONACO-CANSACHI, La Costituzione italiana, Turia, 1963, p, 81-82;
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Por fin cabeaún hacerreferenciaa la posición de los

autoresque defienden el valor jurídico absolutode los limites
materialesy el valor relativo de los demáslimites ~ y adn a la

orientaciónqueaceptaespecificamenteel valor absolutode los limites

transcendentesde derechonatural~.

e) En nuestroentender,esde afirmaren principio el valor
jurídico de la generalidadde los limites de la revisiónconstitucional.

sean éstesexpresoso no expresos,autónomoso heterónomos,
circunstanciales,temporales,formales,procesaleso materiales.

Estaconclusiónasientaluegoen la consideraciónde queel

poder de revisión constitucional es, no obstantesu naturaleza

constituyente,un poderconstituidoque, tenendola texturade una
competencia,sepresentanaturalmentelimitado

Ademástal conclusiónbasaseen el entendimientode que

MORANGE, Valer Juridiqtie (les principescontenusdansles Declarationsde
Droits. RDP. ¡945, p. 236ss; PERGOLESI, Diritto Costituzionale, Bolognia,
1948, p. 87 ss: ID. Rigidilá y ciasticitá; RANELETTI, Istituzioni de Diritto
Pubblico, III, Milano, 1954, p, 467;. La relatividad de los limites puedeen todo
casovincularsoa la considerncidmideotrasformasdesuperacióndc limites podendo.
desdeluego, hacersereferencianl casoitaliano, relativamenteal cual algunos
autoresrefieren la posibilidadde recurso,para lamo, al referendum.Así, por
ejemplo, Cíe.: MORTATI. Concoito, p. 392; VIRGA, La revisione.p. 121-126:
BON, Referendunxabrogativo,p. 81. Sol re la modificabilhladde las normassobre
procesode revisióndesdeque no ofendanlos principios institucionalesentre los
cualesel de la rigidez constitucionalOn-. VIRGA, La revisione,p. 121-126;
AUBERT, Traité, 4455 y 52; MORTATI, Concetto,p, 18; JORGEMIRANDA,
ob.loc.cit.. En scntklo distinto, favorablea la transformaciónde una Constitución
rigida en flexible, por no implicar una modificación de los principios
fundamentales,elY, CONTINI. La Revisione Costituzionalein Italia, Milano,
1977, Véase también: LAVAGNA, Le Costituzioni Rígida, p. 95:. Sobre los
limites temporalesy su modificabilidad Cfr, BISCARETTI DI RUFFIA, Sui
limiti, p. 99.

~‘ Cte. MARCELO REBELO DE SOUSA,Direito Constitucional,p. 82.
~“ Esaes una posiciónque esun corolario de la defensade la existenciade un

derechonatural,anteriory superiora la voluntad humana.dr. DARBELLAY, Dc
linitiative populaire,p. 732 ss.

A propósitovéaseLupia.
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ningunade aquellasespeciesde limites contrariala naturalezadel
poderde revisión constitucional,no siendoincompatiblescon lo que
éstepoderrepresentaen lo esencial,Tal como cualquierotro poder
constituido,el poderde revisión constitucionalestásubordinadoal
derecho,siendoquelas normasquelo vinculanpuedenserde fuente
autónomao heterónomay tenerel significadode, expresamenteo no,
condicionarensu ejercicioen razónde lascircunstanciaso del tiempo,
en aspectosformalesy procesaleso de contenido.Algunas clasesde
limites de la revisiónconstitucionalqueestudiAmosson simplemente
compatiblescon la realidaddel poderderevisiónconstitucional.Otras,
más que éso, son mismo de existenciaobligatoria. Lo que es
juridicamenteinadmisible,por contrarioa la naturalezadel poderde
revisiónconstitucional,esla afirmacióndequeéstesepuede,en algun
caso,presentarcomo un poderarbitrario o absolutamentelibre y
incondicionado.

Contratal entendimientono cabedefenderquelos limitesde
la revisión constitucionalno tienen valor jurídico por que son
tneflcaces,sucumbindodelantedela fuerzanormativade los hechoso
de la circunstanciade, en casode su incumplimiento,los actosde
revisiónconstitucionalpodeeenconvalidarsejuridicamentea travésde
la invocación de una legitimidad extra-constitucional,Tal
consideraciónsobre la ineficaciade los limites no es, en nuestro
entender,juridicamenterigurosa.Es quelos actosde modificación
constitucionaloperadoscon vidíacióndelas normasde limitaciónde la
revisión y convalidadospor via extra-constitucional,no son ya
verdaderamenteactosde revisiónconstitucional,presentandoseantes
comoactosrevolucionarioso comogolpeconstitucional.Cuantoa los
verdaderosactos de revisión constitucional que se quieren

subordinadosa la Constitución y que intentanbeneficiarde una

legitimidad constitucional, los limites que se les imponen son

plenamenteeficacesy éstodesdeluegoen el sentidode que los actos

que no los cumplansesuJetana la aplicaciónde las sancionesjuridicas
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respectivas,presentandoun valorjurídico negativo

Contrael entendimientoque prohijamosde que los limites

de la revisión constitucional en general siemprepresentanvalor

jurídico, tambiénno seinvoqueel argumentode la irracionalidad de su
consagración,no cabendosubrayarqueelles luchancontrala propia

naturalezaevolutiva de la realidad o representanla tentativa

injustificable de hacersobreponeruna voluntadconstituyentesobre

otrasvoluntadesque identicamentesepuedenafirmar en el futuro. Es

que, la revisión constitucional es simplementeun medio de

modificación constitucional entre otros. La consagración
constitucionalde tal figura no tieneel significadode anularla realidad
de las modificacionesconstitucionalesoperadasporotros medios,En

ultimo término su consagraciónconstitucionalobliga a que las

modificacionesde laConstituciónoperadaspor otrasvias busquensu
legitimación extra/constitucionalmente.La revisión constitucional

ademásno es pensadaen vista de se valorizar una voluntad
constituyentesubjectivamenteconsideradarelativamentea otras

posiblesvoluntadesconstituyentesqueposiblementese afirmenen el

futuro. Es antes pensadaen vista desu garantir la Constitución
objectivamenteconsiderada,la evolución constitucional en la

continuidad, la estabilidadconstitucional, la seguridad y la

certidumbrejurídica. Estesfundamentosde la revisiónconstitucional

aseguranledesdeluegoracionalidad~.

Más compleja es la cuestiónde saberse las distintas

especieso categoriasde limites de la revisiónconstitucionalpresentan
un caracterabsolutoo relativo, pregunrandosea final se las normas

que los consagranson o no susceptiblesde serenalteradaspor el

propio poderde revisiónconstitucional,

~ Sobrecual seaése valor jurídico negativo,esalgo a que debemosresponder
delantede lo que a propósito se consignaen los ordenamientosjurídicos
particulares,no siendola leonageneralinteramenteadecuadapararespondera ésa
cuestión,Sobreéstepunto, relativamenteal ordenamientoportuguésvéasemfra,

340 A propósitocfr, supra.
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En éstepunto, consideraremosprimero el caso de los
limites autónomos a la revisión constitucionalque resultande la

Constituciónformal.
A propósitodel valorjurídicode taleslimites, podemosen

unaprimeraconsideraciónsubrayarquelas normasque los consagran

fonnalmentesonnormasdela Constitucióncomocualesquierotras,lo

quequieredecirqueenprincipio ésasnormaspuedensermodificadas
comocualesquierotrasnormasconstitucionales.El valorjurídico de

los limites de la revisiónconstitucionalserátendencialmenterelativoy

no absoluto,

Esta es todavia una conclusióngeneral basadaen un

argumentopuramenteformal que no atiendea las especifidadesde
cadauna de las especieso categorias,de limites que se pueden

imponera la revisión constitucionaly a las particularidadesde los

ordenamientosconstitucionalesen causa,

Considerandoparticularmente,en tesis general,los limites
circunstanciales de la revisión tenemosque las normas que los
consagranpuedensermodificadas,siendoposibleunaredefiniciónde

los términos en que taleslimites funcionany incluso la revocación
pura y simplesde las normasque los consagran.La posibilidadde
modificación de los términos de consagraciónde los limites

circunstancialeso de la simples revocaciónde la normaque los

consagrano puede tener sin embargo el significado de una
relativizacióncompletadelvalorjurídicode todos¿seslimites. Es que,
dondesepiensela revisiónconstitucionalcomo actode unavoluntad
constituyentelibre y esclarecida,habráqueconsiderarla existenciade
un nucleo de situacionesparticularmentegraves de la vida
constitucionalde un Estado~‘ en la vigenciade las cualesno seráde
admitir la concretizaciónde una revisión constitucional. Asf la
alteración o la revocaciónde la normaformalmenteconstitucional
consagradorade limites circunstancialesno tiene la virtualidad de

‘~ Sobretalessituaciones,apropósitode los limites circunstancialescfr. supra.
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libertarel poderde revisión constitucionalde la prohibición de ser

ejercido en tales situacioneslimites. En tales casos los limites
circunstancialesexpresospuedendesaparecer,perosemantienenlos
limites circunstancialesimplícitos quesonunaderivaciónnecesAriadel

conceptode revisión constitucionalque vincula esta a un acto de
voluntad libre y esclarecida,Los limites circunstanciales
constitucionalmenteexpresos,tienen entoncesun valor jurídico
relativo solamenteen el sentidode que las normasque formalmente
los consagranpuedenser modificadaso revocadas,perono ya en el
sentidode queel poderde revisiónconstitucionalsepuedelibertarde

todoselles. Los limitescircunstancialesnecesarios, aunqueimplícitos,
tendránasíun valorjurídico absoluto.

Cuantoa los limites temporales,podemosa su vezponderar

por su valor jurídico simplementerelativo, entendendoseque las

normasquelos consagranpuedenserlibrementemodificadas,con la
condición de que lo sean en procesosde revisión constitucional

concretadosen el momentopropio al efectofijado en la Constitución.

Paratanto essuficienteconsiderarquese tratade limitesde afirmación

facultativa.Suconsagracióndepiendeinteramentedel titular del poder

constituyentey no espensablequesu manutenciónseauna exigencia
derivadadel conceptode revisión constitucionaladoptadoo de
cualquierotra soluciónconstitucionalmenteconsagrada.

En lo que respetaa los limites formales y procesales,
podríamosidenticamenteserllevadosa concluir en el sentidode que
su valor jurídico es relativo, admitindose la posibilidad de
modificacióno mismoderevocaciónde las normasquelos consagran
porpartedel poderde revisión constitucional,

Cabeen todo casotenerpresenteunaespecificidadde éstes
limites subrayandoqueson de existencianecesariao obligatoria.La
figura dela revisiónconstitucionalasociasea unaideadeformalidady
de organizaciónde la modificación de la Constitución,pidiendo
previsionesnormativassobre la forma y el procedimientopor los
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cualesaquellasepuedeconcretaren acto.Enéstesterminos,expresao
implicitamente,la revisiónse sujetarásiemprea limites formales y
procesales.

Lo quequedapor saberes se alguno o algunosde éses
limites son, en su especifico contenido,de imposición necesaria,
continuandoa afirinarseimplicitamentemismocuandorevocadaslas
normasqueexpresamentelos consagran,En éstepunto, la respuesta
debedependerde la consideraciónde cadaConstituciónen concreto,
podendo apenassubrayarseen tesis general que la revisión
constitucionalsiempredebeimplicar una modificacióntextualde la
Constitucióna operarsesegúnun procesoy forma queno seamenos
solemneque lo empleadoen la producciónde legislaciónordinAria.
Además,y dondela rigidez constitucional seaun elementoque
confiere identidad a la Constitución,debrá considerarseque la
modificaciónqueseopereenlas normasconstitucionalessobreforma
y procesode revisión constitucionalno podrá alejar tal rigidez
caracteristicade la Constitución. A su vez, en Constitución
identificadaporsuflexibilidad seráde admitir quelas modificaciones
constitucionalesen materiade revisiónde la Constituciónno debrán
sobrepasartal solucióndeflexibilidad.

La obligaciónde modificacióntextual de la Constitución
medianteprocesono menos solemneque el proceso legislativo
ordinario,asícomola rigidez o la flexibilidad constitucionalesdonde
éstasseanidentificadorasde la Constituciónrepresentanlimites a la
revisiónconstitucionalconvalor jurídico absoluto.Tal valor jurídico
absolutono resultatodaviade la imposibilidadde se modificarenlas
normasconstitucionalesformalesqueexpresamentelos consagran.
Ésesuvalor absolutoresultaantesde semantenerenen vigor mismo
despuésde taleslimites dejarendeestarexpresosen la Constitución.

Fueraéso,los demáslimites formalesy procesalestendrán
en principioun valorjurídico relativo.

Contra este ultimo entendimientono se invoquen los
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argumentosde que todaslas normasque consagrantaleslimites son
todasellasnormassuperconstitucionales,o derogadonsnorrn(Merkl)
de los demás preceptosconstitucionales,o normas superiores
intangiblespor sus destinatArios.Tales normasindiscriminadamente
no pertenecena una instancia superior,ni son jerarquicamente
superioresa las demásnormasconstitucionales,ni definenel espíritu
de la Constitución,Tampocorepresentanel fundamentoesencialdel
poderde revisiónconstitucional,sin lo cual éstedeja de ser lo que
constitucionalmentesequierequesea,ni mismo,enotros términos,el
presupuesto en quesebasanlas normasconstitucionales.

Son normasconstitucionalesque formalmenteson como
cualesquieraotras normasde la Constitucióny solamentelo dejaránde
ser mediantepruebaen contrario, ésto es: (i) cuando formal y
expresamentebeneficiende unadignidad constitucionalagravada,
mediantela inclusiónen la Constituciónde una normaqueles atribua
valor absoluto, excluyendodirectamentela posibilidad de su
modificación o (u) cuando sean simplementedeclarativasde
solucionesconstitucionalesque representanuna consecuencia
necesariadel conceptode revisión constitucionalprohijado en la
Constitución.Mismo así las normasqueatribuanvalor absolutoa los
limites formalesy procesalesconstitucionalmenteconsagradoso que
declarensolucionesderivadasnecesariamentedelconceptode revisión
constitucionaladoptado,son en cuanto normasconstitucionales
formales,modificableso mismorevocables,Éstono significaen todo
casoqueimplicitamentelos limites referidosno permanezcanvigentes
despuésde la revocaciónde las normasformalmenteconstitucionales
quelos consagran.

Referindonospor ultimo, en el dominio de los limites
autónomosexpresosde la revisiónconstitucional,al valorjurídico de
los limites materiales, cabeaqui estableceruna distinción entre
aquellesde ésteslimites que sevinculan a aspectosque octorgan
identidad a la Constitución y los que versansobre puntos no
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esencialesparala identificaciónconstitucionaly que resultande un

capricho delconstituyente342

Cuanto a los limites materialesgarantizadoresde la
identidadde la Constitución,debemosconcluir por su valorjurídico
absolutoy éstomásuna vez en el sentidode quemismo que éstes
dejen de estarexpresadosen unanormaformalmenteconstitucional
permaneceránvigentesencuantolimites implícitos.

La superaciónde ésteslimitesno podráresultarde un doble
procedimientode revisiónconstitucional.Alejado el limite expreso,
permaneceel limite implícito quedebenecesariamenteserrespetado
porel poderde revisiónconstitucionalenel siguienteprocesoque se
vengaa abrir. El sobrepasarde la soluciónconstitucionala que se
referiael limite materialexpresoalejado,solamentesepodráconcretar
con la intervenciónde un poder constituyentelegitimadoextra-
constitucionalmentey con capacidadpararefundarlaConstitución.El
poderde revisiónconstitucionalsolamentese libertaráde aquéllimite
despuésdeunaintervenciónderefundaciónconstitucionaloperadapor
éseotro poderconstituyentey mediantela cual sealeja la solución
constitucionalprotegida.

Los demáslimites materialesqueno se refiran a aspectos
identificadoresde la Constitución,presentaránal contrarioun valor
jurídico relativo.En un primeroprocesode revisiónconstitucionales
revocadoel limite y en un segundoprocesoel poder de revisión
constitucionalpuedemodificarla soluciónconstitucionalprotegidapor
éselimite. Enéstescasos,así, la relativizaciónde los limites traducese
en la posibilidad de se les aplicar la teenicadel llamadodoble
procedimiento derevisiónconstitucional,

En una otra orden de consideraciones,planteandoel

problemadel valorjurídico de los limites inmanentesa la revisión

¿42 Subrayandola necesidadde estadistinción Cfr. PAELO LUCAS VERDÚ,
Curso,II, p. 650. Véasetambién,a propósitode una distinción entre limites de
primero y desegundogrado:JORGE MIRANDA, Mnual, II, p. 202.
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constitucional,debemossubrayarque ésteslimites presentanen si
mismosun valor absolutoen el sentido de que el propio poder de
revisión no puedeactuarsobreelles para modificarloso, en ultimo
término, para revocarlos,Tales limites traducen una legalidad

inherentea la propia realidadconstitucional,siendode considerarque
la realidadconstitucionalen su complejidadno puedesercambiadapo¡~
la acción aislada de uno de sus factores. El poder de revisión
constitucionalestáen estestérminos sujeto a dosmaestros-a la

Constitucióny a la realidadconstitucional-,debendosimultaneamente

conformarsecon las determinacionesderivadasde una y otra. El
problemaqueéstacircunstanciaplanteaeslo de sabercomoseafirma
el valorabsolutode los limites inmanentescuandoéstessonde sentido
contrario a limites expresoso implícitos en la Constitucióntambién
éstescon valor absoluto.Tratasede un problema de colisión o
conflicto de limites que-como ya antesobserbámos-no puedeser
resueltoni enfavor de los limites inmanentesni en favor de los limites

derivadosde la Constitución.La salvaguardiadel valor absolutode
ésesdostipos de limites obliga a que seconsiderecornounicasalida

paratal conflicto la enmergenciade un nuevo poderconstituyente
legitimadoextra-constitucionalmente.

En lo querespecta,a su vez, a la cuestióndelvalorjurídico

de los limites transcendentes ala revisiónconstitucional,la conclusión
queseimponees tambiénla de la absolutidadde su valor, debendo
tenerseen cuentaal efecto,fundamentalmente,quesetratade limites
quese refierena un derechosuprapositivoqueesanteriory superior
relativamentea cualesquieraotras normasjurídicasde otra fuente,
prevalecendosobre todas ellas y imponendosesu respeto,
inderrogablemente,a todo poder constituyente,incluso al poder
constituyenteoriginario.

Por fin y en el camporadicalmentedistinto de los ¡¿ni itas
heterónomos, considerandoseéstescomo limites dederechopositivo,
cabesubrayarquesu valorjurídico en la ordeninternaesen principio
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relativo, y ésto en el sentido de que tienenuna origen exterioral
ordenamientode destinoy presuponen,enhomenajeal principio de la
soberaniaestatal,su aceptacióny recepciónen tal ordenamiento.La
vigencia de éseslimites depiendede acto de soberaniadel Estado
respectivo,dependiendodeésotambiénsu subsistencia.Taleslimites
subsistenen cuantose mantuvier su aceptaciónen el ambito de
ordenamientode destino,podendoserrevocadospor deliberaciónde
los árganoscompetentesdel Estadoen causa.Es en todo caso de
subrayarquela libre disponibilidad de los limites heterónomosno
representaun principio queen susconcretizacionesseráexhentode
consecuenciasjurídicas, La revocación de ésés limites y la
desconsideraciónen concretode las solucionesprotegidaspor ellos
podrá generarconsecuenciasal nivel de la responsabilidad
internacionaldel Estado.Sin embargo,estaultima consideraciónno
colide, al menosdirectamente,con la afirmaciónde la relatividadde
valoren la orden internade los limitesheterónomos,

2. La garantia del cumplimiento de los limites: los

controlessobre la revisión constitucional

a) Es suficienteque se reconozcavalor jurídico a los
limites de la revisión constitucional-seavalor absoluto, seavalor
relativo- paraquesedebaplantearel problemade los instrumentode
garantiaprevistos por el ordenamientopara se salvaguardarla
coherenciade la evolución del sistema constitucional~. Los
ordenamientosdebendisponerde losmediosnecesariosparapoderen
hacervalerla jurisdicidadde susdeterminaciones,inclusoenel cuadro
de la revisiónconstitucional3M,

~ Cfr. BARILE-SIERVa, Revisione dellaCostituzione,p. 792.
~ Como adviertePEDRODE VEGA (La ReformaConstitucional,p. 296) la

problemáticadela reformaquedaríareducidaa unameradisquisicióndoctrinal,más
propia de la metaCisicapolrtica que de la teoria del Estadoconstitucional,si no
existieranunoscontrolesa cuyo travésseaseguraraefectivamentesuactuación,se
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Además, el poder de revisión constitucional(como la

generalidadde los poderespúblicos),al menosen Estadode Derecho
y en régimendemocrático,tenendoun carácterlimitado, encuentrase
sujeto adeterminadoscontrolespresentandosereglageneralimplicado
en relacionescon otros poderesen virtud de lascualespuederesultar
condicionadoSU ejercicio.

Talescontrolespuedentenerdistintasexpresiones,podendo
serclasificados(i) tenendoen cuentael momentoen quesonactuados,

en controles ¡neventivos y sucesivos;(u) considerandosu previsión o
imprevisiónnormativay la ciscunstanciadesereno no actuadospor

organosde poder publico legalmenteestablecidos,en controles
organizadosy inorganizados;(iii) deacuerdocon la normativaque los

prevé, en controles constitucionales y extraconstitucionales; (iv)
consonantepresupongan,la intervención directa del pueblo o

simplementeuna relaciónentre orgánosdel Estado,en controles
populares y estatales~(y) consonanteinterfierenen la fijación del

contenidode los actosde revisiónconstitucionalo tiendena la simples

apreciacióndeésosactos,en controles orientadores yflscalizadores (o

sancionatórios);(vi) con referenciaa los criterios de decisiónqueles
presiden,en controlespoiñicosyjurtdicos

Por su mayorsugestividad,y mayorcapacidadde ligación

con las demásclasificaciones,totnaremosadelante,especialmente

como punto de referenciala distinción entrecontrolespolíticos y

jurisdicionales.

garantizansu procedimientoy se lijaransus limites.
~ Ademas,considerandolos casosde afirmaciónde limites heterónomoscuyo

cumplimientoes impuestopor una orden jurídica distintade aquellaen que la
revisión constitucionalse destinaa producirefectos,serd aún posibleaislar una
categoriadecontrolesexternosa pardela de los controlesinternos.Talescontroles
externossin embargoson más dificilmente actuadosdelantede los obstaculos
impuestospor la noción dc soberania.A propósitovéase:HISCARETTI Dl
RUFFIA, Sul limiti, p. 51-54:BARILE. Revisionedella Costituyente,p. 793
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b) Los controlespolíticosquepuedenser actuadossobre
el poder de revisiónconstitucional,cuandose presentanen forma
organizadapresuponenregla general la intervenciónde órganos

políticos, la prácticade actospolíticosy la utilizaciónpredominantede
criteriosde oportunidady convenienciapolítica, La politicidaddetales
controlesafirmaseasí, normalmente,tanto organicamente,como

formaly materialmente.
Del punto de vista de la fuente normativa de su

consagración,éstes controles pueden estar previstos en la
Constitución formal o en otros instrumentosjurídicos de rango
constitucional no podiendo, en principio, resultar de normas
infraconstitucionales,salvo los casosde remisiónconstitucional,

Además,cuantoal significadopráctico de su actuación,
talescontrolespuedenser de orientación, asícomo defiscalización.
Porotro lado,puedetratarsede controlespreventivos, que funcionan

antes de una deliberación final de revisión constitucional,

representandoun factor correctorde ésta,asícomo puedetratarsede
controlessucesivos queseoperansimplementecuandohayya un acto
derevisión constitucional.

En el campode los controlespolíticosorganizadosde la
revisiónconstitucional,mereceunaespecialreferenciael referenduin
constituyente¿46, consideradoéste en sus distintas modalidades,
cabendoaúnaquí la alusiónal poderdel Jefede Estadode sanción o

de promulgación del acto de revisión constitucional o auna su

poderde disolución del órganode revisión para llamar el cuerpo

electoralapronunciarsesobreunarevisiónconstitucionalinminente.

~“ En el sentidode queel referendumconstitucionalrepresentaunainstitución de
garantiainsertaen eljuegodelos cheks a/Id balances, de los frenosy contrapesos
en que descansael Estadoconstitucionaly de quesu misión no es la de legitimar
politicarnentela reformacomoun actode soberaniadel pueblo,sino,precisamente,
la decontrolarlacfr. PEDRO DE VEGA, La ReformaConstitucional,p. 302.

~ En todo caso,generalmente,en monarquiasconstitucionalesy en republicas
democraticas,no seadmitaladenegaciónde sancióno depromulgaciónporrazones
pol(ticas.
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Estaespeciede controlpuedeasociarseademásal actode
iniciativade revisiónconstitucionalcuandoseoctorguela competencia

respectivaa entidadesdistintas de las que son deliberativas,
condicionandosepor esavia, dealgunmodo(por muy tenuequesea),
la secuenciadel procesorespectivoy del contenido de la propia
revisiónconstitucionalW•

El control político puedeobtenersetambiénpor la acción
conjuntadedistintosórganosestatalescon competenciaen materiade
revisiónconstitucional,o, en otros términos,por la acciónrecíproca
de unosórganossobreotros.

En una otra ordende consideraciones,cabereferir queel
controlpolítico dela revisiónconstitucionalsepuedeafirmar aúnde
un modono organizadoy radicalmenteal margendel Estado(masinie
a travésde la opiniónpública),En esteplanoimponeseconsiderarel
control legitimadorde la revisiónconstitucional,queseoperacuantoa
distintos aspectosde la revisión constitucional(iniciativa, organos
intervenientes,fasesprocedimientales,forma y contenido),y que
significa la aceptaciónen ultimo gradode la revisión constitucional
operaday el sancionamientode su vigencia o de la posibilidadde
hacerdesencadenarvaildamentelos efectosparaquetende.

En control político de la revisiónconstitucionalen general
tiene la naturalezade limitación practica(o de simplesobstáculo no
jurídico o político) del poderde revisiónconstitucional,no implicando
sin embargo el ejercicio de un verdaderopoder de revisión
constitucionalya queéstenecesitade tenerunafuncióndispositivao
verdaderamentereguladorade materias,queaqui hacefalta.

c) Los controlesjurídicos de la revisión constitucional
definensepor seren actuadosen vista de criterios jurídicos,
destinandosea la verificaciónde la constitucionalidadde los actosde

~ Véasepor ejemplo los casosde iniciativa popular o masampliamentede
ejerciciode un derecho de petición co,¡sdtuyenre.
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revisión constitucionaly a la aplicaciónde sancionesjurídicas a
aquellesde ésesactosquesepresenteninconstitucionales.

Talescontrolespuedenpresentarseen forma organizadao
no organizada.

En forma organizada,ésescontrolesjurídicos puedenser

político-intitucionaleso jurisdiccionales,conformepara tantoestea
consagradala competenciade órganospolíticos (maxime:del Estado
respectivo)o entoncesla competenciade órganosjurisdiccionales.

Sin embargo,los controlesjuildicos político-institucionales
tienden en la practica a ser raramenteprevistos, verificandose
nonnalmenteque los controlespor órganospolíticos tiendena ser
activados por razones y según criterios (simplemente o

predominantemente)políticos. De ahí tenemosque los controles
jurisdiccionalesrepresentanpracticamentela categoriaprincipal de
controlesjurídicos.Por éso,aéstesdedicaremosadelanteunaespecial
atención.

Debemosen todocasosubrayarquelos controlesjurídicos
puedenserno organizados,no incumbindoacualesquierórganosdel
Estado y siendo susceptibles de se afirmaren mismo
independientementede cualquierprevisiónconstitucionalo legal.En
este punto es fundamentalmentede considerarel control de la
constitucionalidadde la revisiónconstitucionaloperadopor via del
ejercicio del derecho de resistencia,en cualquierde sus formas
posibles y desdeluego con referenciaa la posibilidad reacción
colectiva contra un acto ferido de vicio a que correspondala
inexistenciajurídict9.

d) Podrádecirsequela principal garantiadelcumplimiento
de los limites de la revisiónconstitucionalestáen quela Constitución

‘“A propósito,ademasdela bibliografia generalsobreelderechode resistencia,
cfr. especificamente:BARILE, La Costituzione,p. 100-103;BARILE-SIERVO,
Revisionedella Costituzione,p. 743: MORTATI, lstituzioni, p. 977-978;
ESPOSITO,La Validitú.
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(o, particularmente,las solucionesque ella encierra)beneficiede

continuadamente,porvia de la opinión publicaconstitucional,de un

fenómenode legitimaciónpopular~.

En todo caso, tal no perjudicaque se reconozcaa las

garandasjurisdiccionalesde la constitucionalidadde los actosde

revisiónconstitucionalun significadoimportantedesdeel punto de

vistadelrefuerzode la eficaciavinculantede los limites de la revisión
constitucional.

Los controles jurisdicionales sobre la revisión

constitucionaldefinensepor serealizarenmediantela intervenciónde

órganosjudiciales,la prácticadeactosjuridiccionalesy lautilización
predominantedecriteriosjurídicosdeconstitucionalidad,dii-ijindose a

apreciarla conformidaddel acto de revisión constitucionalcon lo

consignadoen normasdel bloquede constitucionalidad.
La previsión de éstes controles debe constar de la

Constitución o de normasde valor igual o superior a ésta. Esa
rprevisión no necesitasin embargode serexpresao especialmente

dirigida a admitir el controljurisdiccionalde la constitucionalidadde

los actosde revisión constitucional,admitindosequeresultede una
reglageneralde controljurisdiccionalde la constitucionalidadde los

actosdel poderpúblico.
Tratasedecontrolesde fiscalizaciónquesonsusceptiblesde

seractuadosdespuésde una deliberaciónde fondo sobrela revisión
constitucional,peroquepuedenafirmarsemismoantesde su entrada
en vigencia.Así, puedehablarseenunafiscalizaciónjurisdiccionalde
la revisiónconstitucionaltantopreventivacomosucesiva.

La principal cuestiónqueaqui seplanteaes la de saberhasta
quepuntosepuedeaceptarqueel poderde revisiónconstitucionalsea

~ Con AMORTH (La RevisioneCostituzionale,p. 20), puedeconsiderarseque
la garantiapor excelenciade la permanenciadela Constituciónmaterialresideen el
perdurantereconocersede las fuerzas políticas y sociales en el sistema
constitucionalvigente, Cfr. BARILE-SIERVO, La Revisionedella Costituzione,
p. 792.
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controladoporel poderjudicial.

Estacuestiónespor vecesvinculadaal temadela naturaleza

jurídicadelpoderde revisiónconstitucional,diciendoseentoncesque

se éste es un poder con las mismas caracteristicasdel poder
constituyenteoriginario entoncesno será legitimo a un poder

constituido-comoesel casodel poderjudicial- fiscalizar, y en ultimo
término anular actosdel poderde revisiónconstitucional.Seriade

respetaruna separaciónentre dos ordenesde poderes.Otrasveces

invocase la naturalezade las normas derivadasde revisión

constitucional,considerandoseinadmisibleel controljurisidicionalen
razón de la politicidad de ésas normas en contrapunto con la
dimensiónjurídica de las decisionesde un órganojurisdiccionalde
control. Otras veces aún subrayasela ineptitud del control
jurisdiccional delante del riesgo de una declaración de

inconstitucionalidadno serobservada,lo quese verificarácuandoel
actode revisiónconstitucionalinconstitucionalbusquesu legitimación

fuerade la Constitución~‘ ~“, Además,y entreotros argumentos,hay

‘~ Favoravelmenteal controljurisdiccionalde la constitucionalidadde las leyes
en la doctrinaportuguesavéase¿‘tira

En la doctrina espaflolacfr. por ejemplo: PEDRO DE VEGA, La Reforma
Constitucional,p. 299ss.

Favorablemente,en tal sentido,en la doctrina italiana cfr. nombradamente:
BARILE, La Revisione, p. 475-476; BARILE-SIERVO, Revisione della
Costituzione,p. 792; BON VALSASSINA, Di un limite. p. 75-79; CROSA,
Diritto Costituzionale,p. 491; EULA, Controllo di costituzionalitá,p. 43-44;
LAVAGNA, Le CostituzioneRigida, p. 291-292: MORTATI, Sal controllo di
costituzionaliU¡ delle Ieggi costituzionali, in Foro Italiano,, 1949, p. 21-23:
MORTATI, Istituzioni, p. 1040-1041.Contra: ID.,Concetto,p. 15: PERGOLESI,
Diritto Costituzionale,II, p.190-191;PIERANDREI, La Corte, p. 103-104;
SANDULLI, La Giusticia Costituzional in Italia, in Giurisprudenza
Costituzionale,1961, p. 13; TOSI, Modificazione, p. 53-55: VIRGA, La
Revisione,p. 120-121.

Véaseaún:CONTINI, La Revisione,p. 296, 298-299.
En la doctrinaalemana,por todos,cfr, OTTOBADROF, Normasconstitucionais

inconstitucionais,p. 7Oss.
¿52 Sobre esteargumentoen particulardr. criticamente:OTTO BACHOF,

NormasConstitucionaisInconstitucionais,p. 71.
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quién argumenteque el control de la concordanciade las normas

constitucionalesderivadasde revisióncon el contenidomaterialde la
Constituciónesmisión exclusivadel titular del poderde revisiónque
al emitir un actode revisiónafirma sucompatibilidadcon las normas

quele estánsupra-ordenadas,siendoquesujuicio, asíexplicitado,es
obligatório tambiénparalos tribunales.

A nuestro aviso la respuestaa la cuestiónno debe ser

influenciadapor consideracionessobrela naturalezadel poderde

revisiónconstitucionalo de las normasproducidasporéstepodero
siquierasobrela eficaciao ineficáciade las medidasde control.La

legitimidad de las medidasde control o fiscalizaciónde la revisión

constitucionalapurasesimplementeen función dequela Constitución

las preveao no, expresao implicitamente.Ningún principio jurídico

superiorprohibetal posibilidad~.

‘“ MORTATI (Concetto,p. 15), referindoseespecialmentea la cuestiónde la
naturalezadel poderderevisiónha afirmadoque“la revisioneé certamentee sempre
soggetaa controlorelativamenteall’osservanzadei requisiti di formaprescritti pci
suoesercizioe peroessereanche,senzacheció contrasticon la suaindole di potere
costitnentee derivato, sottoposía,sempreche jI diritto positivo lo consenta,a
contrologiudiziario,ondesia garantito il rispettodei limiti sostanziali”.
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PARTE II

LA REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN LA
HISTORIA DEL DERECHO PORTUGUÉS
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1. Razón de orden

El estudiode la revisión constitucionalen la historia del
derechoportuguésno puedeserreducidoa lapresentaciónsucesivade

los regimenesde revisión constitucionalconsagradosen las diversas

Constitucionesportuguesas.Ésa seriauna perspectivaestrechade
análisis.Los regímenesderevisión constitucionalespejan,engeneral,
las dificultadeshistóricasdelconstitucionalismoy de los procesosque

estanen la génesisde las Constitucionesa que respetan.Son función

de lo queésasConstitucionesglobalmenterepresentany, además,de
la formacomoenla prácticaseconcretan.

Tal estudio debe así ser también tributário de

consideracioneshistórico-políticas y de encuadramientos

constitucionalesmásgenerales,

Desdeéste punto de vista, en este capitulo histórico,

empezaremospor hacer una referencia a la génesis del
constitucionalismoportugués,intentandotambién,en un primero

momento,descubrirsu lineaevolutiva.

Siguesela comprensióndel tema con referenciaa las
distintas Constitucionesportuguesas,considerandosela orden

cronológicade creaciónde éstas,
A propósito de cada una de las Constituciones,

comenzaremospor hacer consideracionesgenerales sobre la

espeficidadde susrespectivasgenésishistóricasy sobrelas fuentesy
sentido de los proyectosen ellas contenidas.Solamentedespués
entraremosen el estudiode los regimenesde revisiónconstitucional
consagradosen talesConstituciones,concluyendoconunareferencia
a la practicade revisiónconstitucionalen elambitode susvigenciasy

alas principalesvicisitudesconstitucionalesquehansufrido.
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2. Génesis del constitucionalismo portugués

La revolución de 1820, en el marco de un intento de
superaciónhistóricadel Antiguo Régimen,ha dadotraduccióna un
movimientode rechazode las fórmulas de podervalorizadorasde la
posicióndel monarca y de institucionalizaciónde los nuevosideales
liberalesy democráticos“~.

La decadenciay caída del Antiguo Régimen y el
consiguientedesarrollodel movimiento constitucionalistahan sido

favorecidos por factores de diversa índole (institucionales,

económicos,culturales y de política internacional), todos elles
determinantesde unasituacióndecrisis “~.

‘~ ComoobservaMARCELO CAETANO (Constitui9óesPortuguesas.9 cd..
Lisboa, 1981. p. 11) el Rey ejercíael poder supremo,ya que las leyes eran
expresióndesuvoluntad.perteneoendolela ultímadecisiónentodoslos asuntosdel
gobiernoy de la administracióncorriente,Aunquelimitadosenconcienciapor la
religión y por la moraly sujetosa observarla constituciónnaturaldel Reyno(esto
es,la necesidadderespetarel equilibriodc hechode ciertasfuerzasespiritualesy
sociales),tos reyes considerabansedesprendidosde limitaciones jurídicas
provenientesde cualquierotro poder,y en ésesentidose decíanabsolutos. Sin
embargoadmitiaselaexistenciade ciertas leyes fundamentalessuperioresa ta
voluntaddel soberano.

~ Sobrelosantecedentesdeésemovimientoy paraunareferenciaa lasprimeras
aspiracionesconsbtucionalesCh. en sintesis:ANTON]OMANUEL 1-IESPANHA,
“O projecto institucional do tradicionalismo reformista: um projecto dc
Const1tui~tlode FranciscoManuel Trigoso de Aragáo Morato’ (1823>, in O
liberalismona Penínsulalb¿ricana primeirametadedo see.XIX, Lisboa, 1982,
vol. 1, p. 66. Véaseada, por ejemplo: ANTÓNIO PEDRO RIBEIRO DOS
SANTOS,A Imagem do Poder no ConstitucionalismoPortugués,Lisboa, 1990,
p. 37ss.: MARIA E. CARVALHO DOS SANTOS, A evolu9áoda Idela de
Constitui9iloem Portugal,Tentativasconstítucionaisdurantea invasllo de Junot,
in A RevoluqáoFrancesae a PenínsulaIbérica (org. Vitor Neto),Coimbra, 1988,
p.43Sss.Comoobra generalde referenciacfr. MARTINE DE ALBUQUERQUE y
RUY DE ALBUQUERQUE, EisaSriado Direito Portugués,II, Lisboa, 1983.

“~ComorefiereANTONIO M. HESPANI-IA (O projecto institucional,p. 66) se
ha vivido en el inicio del siglo XIX un ambientede crisis. Crisis desdeluego
determinadapor la situaciónpolítico-militar. El pais habíasufrido una larga y
penosaguerra,desdelos ultimos añosdel siglo XVIII hasta1810.Estaguerra ha
favorecidounasituacióndecz-(sis pollel ca, de crisis de subsistencias, de crisis del
comercio externo, de crisis adminisrrwiva, de crisisfinanciera, de crisis de la propia
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PortL¡gal habia salido de las invasionesfrancesas,y
encontrabasebajo una ostensivainfluencia britanica “~. El Rey y la

Corte se hablan dislocado para el Brasil (Rio de Janeiro), no

regresandouna vezterminadala ocupaciónextranjera.Delantede ésa

ausencia,habiasido creadocon funcionesen el Continente, un

Consejode Regenciacíueejerciaunareducidaautoridad,Además,la

Administración Pública no funcionaba,o funcionabamal. En éste

contexto, la institución monarquica resultabadesvalorizada,

galiandoseconcienciade su prescindibilidadcomoinstftuciónllave del

sistemapolítico vigente.
Porotro lado,el empobrecimientode la economianacional

y la crisis financiera-que se han asociadoa la desorganizaciónde la

econonilainterna,a la pérdidadel mercadobrasileño,a la reducción
radical de los ingresosdel Estado,al crecimientode las despesas

militares “~— ha determinadola fortnación de un sentimiento

generalizadode insatisfacción“t
Acrece que, con la divulgación de los ideales

constitucionalisíasy liberaleshecha,parcialmente,por las tropasde
ocupacióny aúnpor las clasesintelectuales,por Vm de sociedades
secretas~, se hadivulgado un espíritu de mudanza,que fué además

independencia, cíec”isis polfdco-mi/ilar, decrisis ideológica.
Tal influencia ha siclo ejercidadesdeluego mediantela subordinación<leí

Ejdrciío portuguésa un generalbritanico-William Beresford-y la participaciónen
susfileras deoficialesbritanicos,

358 CIr. ANTONIO MANUEL HESPANHA, O projecto institucional, p. 66.
Véase aUn: JULIÁO SOARES DE AZEVEDO, Condi9des económicasda
revolu~ftode 1820,1,Lisboa, 1944,

“~ Cairo observaJ. 5. da SILVA DíAS (A revolugflo liberal portuguesa:
amt¶lgnmae nilo substituivflo deciasses,in O liberalismona Penínsulalb&ica la
príineiramelade do sec. XIX, P vol,, Lisboa, 1982, p. 21) “hay errarmanifiesto
cuandose escribeque el pronunciamientode 24 de Agosto dc 1820 y los
movimientossiguientes en todo el País fueron una revolución liberal de la
burguesia,En realidad, fueron simplementela expresiónde una coalisión de
descontentamientosgeneralizadosa los distintosnivelessociales’,

~ En el cuadro de talessociedadesmereceespecialreferenciael Supremo
ConsejoRegeneradorde Poz¡ugal, Brazil y delos Algarves,fundadoen Lisboaen
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fortalecidodelantedel conocimientode la situaciónentoncesvivida en
España,particularmenteen la secuenciade la insurrecciónque ha

impuestoa FernandoVII la restauraciónde la Constituciónde Cádiz

de 1812 ~

La revoluciónha sido desencadenadaen 24 de Agosto de
1820 en la ciudadde Porto, habendoconducidoinmediatamentea la

formaciónde unaJuntaProvisionaldel GobiernoSupremodel Reyno,

queha recebidola incumbenciade gobernaren nombrede el Rey D.

Jo~o VI y de convocarCortes representativasde la Nación con
competenciaparaformar una Constituciónadecuadaa la religión,

buenos usos, y leyes convenientesa la situación 362, En 15 de

septiembrede ¿semismo aflo la revolución extiendesea Lisboa,

1817 y cuyosmiembroshan sido objeto de punición rigorosa, y la Sociedad
Sindr/rio fundadaen Porto en 1818,congregandonombrescomo los de Fernandes
Thomaz.FerreiraBorges,Silva Carvaiho,FeweiraViannay DuarteLe9a,y que ha
tenidoespecialinfluenciaen los acontecimientosrevolucionáriosdc 1820.

El peligroque las sociedadessecretasrepresentabanse ha patentizadoen el
alvaráde 30 de Manode 1818 que haprohibido todaslas “sociedadessecretasde
cualquieradenominaciónquetuviesen,o con los nombresy formasya conocidas.
bajo cualquiernombreo forma que de nuevo se imaginase,ya que todas y
cualesquieradeberianserconsideradas,desdeentonces,comohechasparaconsejoy
confederacióncontrael reyy contrael Estado’ (Cfr. josÉDE ARRIAQA, História
daRevoluQiloPortuguesade 1820, tomo1, Porto. 1886,ps. 554-555).

“ Los hechospasadosen Españase han traducidoen la sublevaciónde 1 de
enerode 1820,dirigida porel comandantedel batallóndeAsturias,D. Raphaeldel
Riego,conducientea la proclamacióndejaConstitucióndeCádiz de 1812, y a la
generalizaciónde la revolución.FemandoVII, antela revoluciónen Madrid, seha
apresuradoa consentiren el restablecimientode la Constitución (7 de marzo),
prestandojuramientodelantedel AyuntamientodeMadrid a 19 de manoy delante
de lasCortesen 9 dejulio.

$62 No es cierto como handefendidoalgunosautores,que luego en Octubrede
1820 sehayaproclamadola vigenciaen Portugalde la Constituciónespanólade
1812,aunquese vengana aplicarsusdisposicioneselectoralesen la elecciónde los
Diputadosa las CortesGeneralesy Constituyentes,Cierto es simplementesque
por Decretode 21 de abril de 1821 (luegorevocadoen el dia siguiente)se ha
mandadoobservaren el reyno de Brazil la dicha Constituciónde Cádiz. Las
intencionesde proclamaciónde la Constituciónde Cadiz han sido defendidas
medianteel pronunciamientomilitar de 10-II deNoviembrede 1812(Martinhada),
pero al fin sin suceso.
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nombrandoseentoncesun gobiernointerino que, luego en 27 de

Septiembre,sereuniria a la JuntaProvisionaldel GobiernoSupremo

del Reyno~. Se ha seguidoen 11 deOctubrede 1820el juramentode

fidelidad al nuevo régimen por los grandesy titulares del reyno,

habendoéstesprotestadoobedecera la JuntaProvisionalconstituida,

al Rey,a las Cortesa convocary a la Constituciónqueéstashiciesen,
una vez que sequedáseaseguradaconstitucionalmentela religión

católicaromanay la dinastiade la Casade BraganQa,El propio Rey,
medianteDecretode 24 de Febrerode 1821, ha aprobadoen Brazil la
Constituciónque mientras tanto se habiaempezadoa haceren las

CortesConstituyentesde Lisboa.

La revoluciónde 1820, inaugurandoel constitucionalismo

portuguésy alineandosecon los movimientosconstitucionalistasde
los siglosXVIII y XIX, ha apuntadoa laconsagraciónde las ideasdc

soberaniade la Nación,del poder constituyentedel pueblo,de la

limitación del poderpolítico, de la libertad política y del gobierno

representativo,siendonaturalmentedominadatambiénpor la intención

de dotar el ordenamientoportuguésde una Constitución escrita

consagradorade derechosy libertadesindividualesy de la separación

de poderes.
En éstestérminos,la revoluciónde 1820sehavinculadoa

la concretizaciónde un modelo de constitucionalismode matriz

francesa364, Estaconclusiónno es sin embargoexentade dudas,

particularmenteen el punto en que sediscutesele ha presidido un

espírituracionalista,conducientea hacersetabla rasadel pasadoy a

unacompletasuperaciónde las viejas institucionespolíticas~ Las

“~ Este órgano es, también entonces,dividido en dos secciones:la Junta
Provisionaldel Gobiernosupremodel Reyr¡o y la JuntaProvisionalPreparatóriade
las Corles,

‘“ En éstesentido,LOPES PRAQA (Colec9~o de Leis e Subsidiospara o
Estudodo Direito ConstitucionalPortuguez,It, Coimbra. 1894pV) afirmabaque
“cl modernorégimenconstitucionalportugués,comoel delas otras nacionesdel
continentede la Europa,va entroncarseen la revoluciónfrancesade 1789.’

En éstesentidoplanteaGOMES CANOTILHO (Direito Constitucional,p.
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proclamacionesrevolucionáriasoficiales, el Manifiesto a los
Portuguesesdela JuntaProvisionaldelGobiernoSupremodelReyno

de 24de agostode 1820 y tambiénla Proclamaciónde Lisboade 15

de septiembrede 1820~ y el proprio preámbulode laConstituciónde
1822, parecendar cuernoa talesdudas,ya quese hablabaen el olvido

enquehabiancaídoen el Antiguo Régimenlasleyesfundamentalesde

la Monairquiay seinvocabael restablecimiento,ampliacióny reforma

detalesleyes~ Creemosen todo casoque la conclusiónposibleen

estepunto (sin embargodel reconocimientode la influenciaque las
faccionesabsoludseas y tradicionalistas reformistas puedenhaber

tenido 3~) debeapuntarpara la comprensióndel nuevo régimen
inmediatamentesalido de la revolución no como una simples

restauración de la antiguamonarqula cJe los tres estados, pero antes

cornoel establecimientodeunamonarquía constitucional moderna. La

constantereferencia,en el curso del procesorevolucionárioportugues,
al casoespañollo atestiga,confirmandoseaúntal conclusióndelante
de la intenciónrevolucionAriade elaboraciónde una Constitución
escrita mediante la intervención de unas Cortes Generalesy
Constituyentesresultantesdeeleccionesgenerales~t

260ss)la cuéstionde sabersi las tésis de nuestroconstitucionalismovintista se
inserenen la corrientedel racionalismoabstractoo si, no dejandode adherira los
postuladosliberales,van entrecruzarsecon la vertientehistórica,opuestaa una
rupturacorupletacon el pasadohistórico, A propósito véasetajnbíenA. SILVA
PEREIRA,O “tradicionalismo”vintista y o Astro da LusitAnia,Coimbra, 1976.

“‘ Estesdocumentosencuentranseen: josÉTENGARRINHA, A Revolugáode
1820.Lisboa, 1974.

367 Véasea propósitoZÉLIA osóaioDE CASTRO, Constitucionalismo
vintista -Antecedentese pressupostos,Lisboa,1986,p. 6.

$68 Para una distinción entre los modelos consticucionates en conflicto:
absolutina, orientadoparala restauraciónpura y simplesdel antiguo régimen:
wad¡cionalista reformista, defensordeun reformismoconducientealimitacionesal
poderabsoluto,perosin cuño revolucionarioy deacuerdocon las caracteristicas
históricasdel país;liberal radica¡, adeptode la traduccióninmediataen lapractica
del credorevolucionarioy liberal gradualisra, defensorde unaordennuevade tipo
liberal, pero a realizarde una forma gradualCfr. 3.3. GOMESCANOTILHO,
Direito Constitucional,p. 260 y 281.

~ Véasea propósitola declaraciónde 31 de Octubrede 1820 del Gobierno
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3. Tendenciasdel constitucionalismoportugués

La históiia constitucionalportuguesapuedeserinterpretada

corno siendomarcadapor un movimiento de perfeccionamiento
progresivode las formasde organizacióndel poder político y de

ordenaciónde la vida política constitucionalmenteconsagradas.
Ese movimiento, sin embargo,no es linear, consensual,

pacifico o siquieracontinuo, Además la historia jamás lo es. Al
contrário, representaun procesoconavanzosy retrazos,determinado
frecuentementepor el conflicto y presentandosoluciones de

continuidad,La defensade nuevasideasesacompañadao sucedidade
su negación,hastaqueselleguea un equilibrio queluego tiendea ser

superado.Hay así - aunqueen términos no hegelianos- algo de
dialético en ése proceso.En el constitucionalismoportuguésése

procesose realizaora con afirmacionessucesivasperocambiantesde

las mismasideas,ora con negaciónde talesafirmaciones,ora con

superacióndel conflictoo con pacificación,oraaúncon la incapacidad

momeníaneade sehaceralgunaafu’macióninequivoca,

Puede además observarseque ése proceso tiene
frecuentementeestadosujetoa unatendencia,polftica y socialmente,

bipolizadora.Los camposde debatey de acción política tiendena
extremarseen situaciónescriticas,concretandoseunaseparaciónentre
campos más progresistasymás conservadores.Los procesos
constituyenteso de mudanzaconstitucionalhan reflejadoregrageneral
ésomismo, siendofrecuentementedominadospor conflicto político,
salvocuandose presentandirigidos no democraticamente.

En unaotra ordendeconsideraciones,esde subrayarque la
históriaconstitucionalportuguesatienedemonstradola existenciade
paralelismosde evolución político-constitucionalcon ordenamientos

Supremodel Reynoque subrayabaque el movimientoliberal iniciado no tenia en
vista “resuscitar las anticuadasformasdel feudalismoy un vano simulacro de
cortes”,pero “elegir mandatariosen quese personalizáserealmentela voluntad
universal.”Cfr. LOPES PRAGA,Colecgflo, II, p. 152.
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constitucionalesque le son proximos, reflejando o influenciando,

experienciasextranjeras. La proximidad entre las histórias

constitucionalesportuguesa,brasileñat española~“ y también

francesa~ es en éstepunto especialmentedeafirmar.

La interinfluenciade los constitucionalismosportuguésy brasileñose ha
verificado sobretodoen el siglo XIX y en principios del siglo XX. Aspectosa
considerarreveladoresdetal fenómenoson:

- La influencia que la revolución portuguesade 1820ha tenidoen lasecesiónde
Brasil dcl Reyno Unido de Portugal, Brasil y Algarves, propiciando un
agravamientodetensionesentrePortugaly Brasil;

- La CarlaConstitucionalportuguesade 1826 fué directamenteinfluenciadapor
la Constituciónbrasileñade 1824 (asícomo los Actos Adicionalesa laCartahan
traducidomodificacionesconstitucionalesmientrastantooperadasenBrasil);

- La Constituciónbrasileñade 1891, asociandosea la proclamaciónde la
republicaenBmsil, ha influenciadola Constituciónportuguesade 1911:

- La Revolución portuguesade 28 de Mayo de 1926 ha influenciado la
Revoluciónbrasileñade 1930, y en el mismosentidola Constituciónportuguesa
de 1933 ha influenciado¡a Constituciónbrasileñade 1934 y másclaramentelade
1937.

‘ Subrayandoel paralelismode evoluciónpolítico-constitucionaldePortugaly
deEspaña,JORGEMIRANDA (Manual, 1, p. 251) apuntalos siguientesaspectos
deaproximaciónhistórica:

- La primera Constituciónportuguesaha tenido por fuentela Constituciónde
Cadiz y ha cesadosu vigencia en 1823, luego que en EspañaFernandoVII fué
restablecidocomorey absoluto:

- Tal comoenEspaña,sedauna guerrade sucesión,a la cualsubjazcl conflicto
entreliberalesy absolutistas;

- El equivalentea la CartaConstitucionalde 1826 es el EstatutoReal de 1834 y
el equivalentede laConstituciónportuguesadc 1838esla Constituciónespaflola:

- La segunda¡netaddel siglo esde relativapaz institucionalen amboslos paises,
así comola instabilidaddel reinadode D. Carlos1 tiene paraleloen el reinado
MansoXl]];

- La dictaduradePrimodeRivera(1923-1930)escoevade la DictaduraMilitar
anteriora Salazar

- Son por demgsconocidoslos puntosdecontactodoctrinalesy institucionales
entreel Estado Novo de Salazary el régimendeFranco;

- La revolución portuguesade 1974 es un de los factoresdeterminantesde la
rqbnu¡a poiflica espafiolade 1976-1977.

312 La influencia de la experienciadel constitucionalismofrancéssobreel
constilucionalismoportuguéstienesido una constante,Así:

- La Revoluciónde 1820 encuadraseen un movimiento de ilistauracióndel
constitucionalismoiniciadoenFrancia,con laRevoluciónde 1789:

- La Constitución portuguesade 1822 ha buscado como fuentes las
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Por otro lado, es tambiénde referir que la normatividad
constitucional (o la capacidadpara las Constitucionesregeren

efectivamenteel procesopolítico) en el ordenamientoportuguésni

siempresetieneafinnadocon la misma intensidad.En el campode la
revisiónconstitucional,especificamente,la crisis de normatividadde

las Constitucionestieneseafirmadopor diversasveces,siendovarios

los ejemplos en que la norrnatividadconstitucionalha resultado

prevertida,El recursoa la revolucióny al golpeconstitucionaly la

verificaciónde otro tipo de vicisitudesconstitucionalestienesido algo

de constantecii la históriaconstitucionalportuguesa.Paratanto tiene
concurridola circunstanciade las Constitucionesserenfrecuentemente

responsabilizadaspordebilidadesestructuralesnacionales,exigindose

de ellas más que les pertenecedar, pero acabandosepor se les
reconoceruna flaca autoridad,por se teneren relación a ellas una

actitud de ¡espeto contenidoo por se condescendermismo en su
violación en ciertassituaciones.En el mismosentidoesademásde

subrayarquela legitimaciónpopularde las Constitucionesseverifica

frecuentementeen circunstanciasde un su conocimientoabreviadoy

contracto,lo que tienedeterminadoque la retiradade ésalegitimación

ocurra más facilmentecuandola sociedadsevea confrontadacon

situacionesde crisis política.
Desdeéstespuntosde vista,podemosconcluir tambiénque

la historiaconstitucionalportuguesatienesido marcadaporunacierta

tendenciaparala instabilidad constitucional,Tal instabilidadtraduce

Constitucionesfrancesasde1791 y de 1795;
- La CartaConstitucionalportuguesade 1826 fu¿ influenciada por la Carta

Constitucionalfrancesade 1814 (y los Actos Adicionalesde 1852 y de 1885 a la
CartaPortuguesatraducieronla adopciónde una orientaciónorleanistade origen
francesa);

- La Constitución portuguesade 1838 relacionasecon la CartaConstitucional
francesa(reformada),de 1830;

- La Constituciónportuguesade 1911 traduce la influenciadel ejemplode la III
Republicafrancesa,y desusleyesconstitucionales;

- La Constituciónportuguesade 1976 hasido influenciada,en parte,por las
Constitucionesde las IV y V Republicafrancesa.
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ademásuna no valorizaciónde la ideade necesáriasedimentaciónde
las fórmulas constitucionalmenteconsagradas,El desrespectopor

tradicionesconstitucionalestienesido una constante.Aceptanselas
ideas, los principios, los valores, pero no se dogmatiza la

manutenciónde las formas constitucionalesde su concretización,
prevalecendoun espíritude ruptura ~.

No significatodo éstoqueenel ordenamientoportuguésla

falta deconsensualidaden torno de la Constitución,lasquiebrasde la

normatividadconstitucionaly la instabilidad sean caracteristicas
permanentementeverificadas.Lo quesepuedeconcluir esque, enel

ordenamientoportugués,la Constitución,en términos de tendencia
históricageneral,se tiene presentadoregularmenteen estadode
peligro, o en estadode sersubvertidaen situacióndecrisis polftica

nacional374,

4. Las Constitucionesportuguesasy sus vigencias

Paraquesepuedatenerunaprimeraconfirmaciónde tales
tendenciasdel constitucionalismo portugués y para un
encuadramientode lo que adelantedesarrollaremos,tendráinterés
establecer,con referenciaa las distintasConstitucionesportuguesas,
un cuadrode identificación de sus matrizes ideológicas,de sus
periodosdevigenciay de las modificacionesformalesde quehansido

objeto.
La primera Constituciónportuguesa- la Constituciónde

1822 - siendoel productoinmediatode la Revoluciónde 1820, ha

reflejionadouna ideologia liberal radical, y ha tenido una primera

ala En sentidoproximoJORGEMIRANDA (Manual, 1, p. 261) observaque
“cada nuevaConstitución tiene sido para los Portuguesesun comenzaro
recomenzarde nuevoen la procuradeunaconvivenciapolíticapacifica, tienesido
el tenerdesehacertodo desdela baseen el planoinstitucional.”

“~ Esto no será por cierto una caracteristicaexclusiva de la historia del
constitucionalismo portugués, siendo inherente a la generalidadde los
ordenamientosqueno disponende Constitucionesescritasde largaduración,
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vigenciaentreseptiembrede 1822 y junio de 1823 y una segunda

vigenciaentre1836 y 1838.

Seguidamente,la CartaConstitucionalde 1826, surgindo

en la secuenciade un periodo de interregno constitucional, ha

traducidounaideologiaconservadoraconvalorizaciónde la posición

del Rey. La Cartaha tenido unaprimeravigenciaen el periodoentre

1826 y 1828, a lo que seha seguidoun nuevo periodode interregno
co¡istitucional,una su segundavigenciaentre1834 y 1836 y su

terceravigenciaentre 1842 y 1910. Cabeademásmencionarque en

ésasu terceravigenciala Cartade 26 fué objeto dediversosactosde

modificación,de orientacióndemocrática(así los ActosAdicionalesde

1852 y de 1885) o autoritaria (como se ha verificado con las

alteracionesdictatorialesde 1895, seguidasdel Acto Adicional de

1896,y por un decretodictatorial de 1907 luego declaradonulo y de

ningúnefecto),

La Constituciónde 1838,a su vez, surgindoen la secuencia

de la Revoluciónde Septiembrede 1836 y vigorandohasta1842, se
ha presentadocomo una Constitucióncompromisória,que ha

intentado conciliar las posiciones liberales radicales y más

conservadoras,

Cuantoa la Constituciónde 1911,éstaha sidoelaboradaen
la secuenciade la Revolución de] 5 de Octubre de 1910,

caracterizandosepor haber intentado llevar a sus ultimas
consecuenciaslos idealesde 1820 y por haberconsagradoun cambio

en la formade gobierno,transformandotaen republicana.Suvigencia

se ha verificado en el periodo comprendidoentre 1911 y 1926,

habendosido sujetaa una reforma de detalle en 1916, a una

modificacióndictatorial introducidaporel Decreton9 3997, de 30 de

Marzo de 1918, que luego ha sido revocadopormedio de la Lei n9

833, de 16 de Diciembrede 1918, y aúna la revisiónde1919-20-21.

En seguimientoa la Revolucióndel 28 deMayode 1926y a
un periodode Ditadura Militar, que ha durado hastaAbril de 1933,
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ocurre la elaboraciónde la Constitución de 1933, Esta se ha
presentadocomola ConstitucióndelrégimendelEstado Novo,de raíz
corporativa,vigorandoininterrumpidamentehastala ocurrenciade la
Revoluciónde 25 de Abril de 1974. En su periodode vigencia, la
Constituciónha sufrido las revisionesconstitucionalesde 1935-1938,

de 1945,de 1951,de 1959 yde 1971,
Por fin tenemosla Constituciónde 1976, creadaen la

secuenciade la Revoluciónde 25 deAbril de 1974 y queapuntapara

la concretizaciónde un Estadode DerechoDemocrático,tenendo
vigenciahastala actualidad,con las reformasoperadasen 1982 y en
1989.

Ademásde éstasConstitucioneshay aún a considerarla
legislación constitucionalprovisoria producida en a periodos
revolucionariostales como los inmediatamentesiguientes a las
Revolucionesde 1820 (hasta 1822), de 1910 (hasta1911), de 1926
(hastal933)yde1974(hasta1976).

5. Las fases de evolución del constitucionau¡smo
portugues

La identificación de las fases de evolución del
constitucionalismoportuguéspuedehacersede acuerdocon multiplos
critérios.

Un de ésescriterios toma en consideraciónlos distintos
periodosde vigenciade las Constitucionesbastandoremitii~ parala
exposiciónque antecedepara se conocerenlos resultadosde su
aplicaciÓn,

Otro critério possibleseráel que atentaen las ideologias
PolQico~constitucion~esdominantesal largodel constitucionalismo,
permitindo su aplicación aislar: el periodo del Estado liberal de
Derecho comprendidoentre las fechasdela Revoluciónde 1820 y de
la Revoluciónde 28 de Mayo de 1926 (excluidoslos periodos de
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interregnoconstitucional);el periododel EstadoNovo o del Estado
co/porativo, comprendidoentrelas fechasde las Revolucionesde 28
de Mayo de 1926 y de 25 de Abril de 1974 y el periodoactualdel

Estado cJe DerechoDen¡ocrcjtico, que vienedesdela fechade la

Revolucióndei 25 de Abril de 1974 hastanuestrosdias (sin embargo

de las desvirtuacionesoperadasentre 1974y 1982) ~

Podráaúnrecurrirseal criterio de las formasde gobierno,
hacendosela distinción entre una fase de constitucionalismo

monárquico y una fase de constitucionalismo republicano,

correspondiendola primerafaseal periodoanteriora la Revolucióndel

5 de Octubrede 1910 y la segundafaseal periodo que vienedesde

éstafechahastanuestrosdias.

A su vez, tomandocomopuntode referencialos cambios

políticosmássalientes,con reflejos constitucionales,operadosal Largo

del constitucionalismoportugués,podremosconsiderarlos siguientes

periodos:

- periodo vin¿’ista, que,transcurriendodesdela Revolución

de 1820 hasta1823,ha traducidoun primerointentodeconsagración

deun régimenconstitucionalista;

- primero periodo de interregno constitucional,desde1823

hasta1826,queha implicadoun regresoal Antiguo Régimen,pero sin

rupturacompletaconla ordenliberal ~6;

- periodocartista deprimerafase,desde1826 hasta1828,

m En sentidoproximo, partindode la consideraciónde la especialrelaciónque
intercedeentrehistoriapolfticay historiaconstitucional,Cfr. JORGEM]RANDA.
Manual, 1, p. 246.

~ V¿asca propósitoJORGE MIRANDA, Manual, ¡, p. 249 y Ji. COMES
CANOTILHO, Direito Constitucional,p. 293-294,quesubrayantal nuancedelante
de la intención manifiestadapor el rey O. 3o~o VI de octorgaruna carta de ley
fundamental,que ha conducidoal ProyectoOticial de Constituciónde 1823,
redactadosobreun proyectodeRicardoRaimundoNoguetra<publicadoporPAULO
MEREIA, in Holetim da Faculdadede Direito da Universidadede Coimbra,vol,
XXIII, 1967), o adn al Proyectode ConstitucióndeFranciscoManuelTrigoso de
Arag~o Morato (publicado por A. MANUEL HESPANHA, O Projecto
Institucional,p. 81-82),
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que traduceun regresoal constitucionalismopero en la línea de un
“conservadorismoesclarecido”’

- segundoperiodode interregnoconstitucional,desde1828

hasta 1834, que ha conducido a un regreso al absolutismo

acompañadode guerracivil;
- periodoca¡-rista de segundafase, desde 1834 hastala

Revoluciónde Septiembrede 1836,marcadoporel re&esoal régimen
constitucionalbajo la vigenciade la Carta, pero segúnun espiritu
autoritariode post-guerracivil;

- periodosepulembrista,desde1836 hasta1842, quese ha
caracterizadopor un regresoal espíritu del vintismo pero con
concesionesal cartismo,en vista de un consensoconstitucional.
Tratasede un periodoprimeromarcadopor la ditaduraseptiembrista

bajo la aparentevigenciade la Constituciónde 1822 y luegodespués

por la vigencia de la Constitución de 1838 de pendiente
compron-úsória;

- periodo cabralista,que naceen 1842 con el inicio de
movimientode CostaCabral y de la terceravigenciade la Carta
Constitucionaly sedesarrollahastala Revoluciónregeneradorade
1851, caracterizandosepor un regreso al constitucionalismo
conservadorbajo la vigenciade la Carta;

- periodo de la regeneración,desde1851 a 1890, que ha
sido caracterizadopor mayorestabilidadpolítica y constitucionaly por
haberdadoexpresióna aprofundizamientosdemocráticos;

- periodode decadencia monárquica, desde1891 hastala
Revolucióndel 5 de octubrede 1910,queha traducidoun regresoal
autoritarismoy a la adopciónde formas de poderpersonal,bajo
circunstanciasde fueredesestabilizaciónpolítica;

- periodode implantaciónde la Republica,desde1910
hastadiciembrede 1917,queha sidomarcadoporel intentode llevar
hastalas ultimas consecuenciaslos idealesde la Revoluciónde 1820
acompañadode situacionesde conflicto político insoluble y por
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ineficienciagubernativa;

- periodo sidonista,desdediciembrede 1917 (fechade la

elecciónparala Presidenciade la Republicade Sidónio Pais),hasta

diciembrede 1918 (en la secuenciade su asesinatoy de la revocación

de la alteraciónconstitucionaldictatorialque mientrastantohabiasido

producida),quehasido dominadopor la tentativadesuperaciónde los

excesosdel parlamentarismoy por la introdución de elementos

corporativistasen el régimen;
- ultimo periodode la P Republica,desdediciembrede

1918 hastala Revolucióndel 28 de mayode 1926, quehaconsagrado

el regresoal espíritu de la revoluciónrepublicana,eti un ambiente

político de instabilidady crisis;

- periodo del Estado Novo (o dela IP Republica),desdela
Revolucióndel 28 de Mayo de 1926 hastala Revolucióndel 25 de
Abril de 1974, que se ha asociadoa la vigencia de un régimen

autoritariode orientaciónideológicacorporativista,desarrollandoseen
un cuadrode orden internaimpuesta,perobajo la presiónde factores

internosy externosde desestabilización377;

- periodo de la PPRepublica,desdela Revolucióndel 25
de Abril de 1974 hastahoy, quetiene sido marcado,maigradounos

primeros momentos de grave instabilidad y de profunda
conflictualidadpolítica, por intencionesde democratizaciónplenade la

vidapolitica y de modernizacióndel país~

~“ Cuantoa este periodo,JORGEMIRANDA (Manual, 1, p. 250) distingue:una
fasede gobiernomilitar directo,de 1926 a 1928; otra fasede inicio y apogeodel
consuladode Salazar<o del Estado Novo), de 1928 a 1945; otra fase aún de
decadenciay de huidaa la adopciónde las formulasdemocraticasy europeas,de
1945 a 1961; y finalmenteunafasedominadapor las gueaasultramarinas,

A propósitodeesteperiodoy del procesode democratizaciónquesele refire,
J, M. DURÁO BARROSO (O proceso de democratizag~o:urna tentativade
interpreta~~lo a partir de urna perspectivasistémica,in Portugal - O Sistema
Político e Constitucional- 1974/1987,Lisboa, 1989, p. 54) distingue: una
primera fase,entreabril de 1914 y marzode 1975,decalidadel régimenautoritario;
una segundafaseentremarzode 1975 y noviembrede 1975,de crisis; una tercera
fase,entrenoviembrede 1975 y abril de 1976,dc transicióndescontinua;unacuarta
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Considerando,por fin, las principales situacionesde

conflicto con reflejo constitucional operadas al largo del
constitucionalismoportugués,podremosaúnconsiderarlos siguientes

periodos:
- periodode implantaciónde la nzonarquiaconstitucional,

marcado por la oposición entre defensoresde la monarquia

constitucionaly defensoresde la monarqula absolutao, más

complejamente,entre absolutistas,tradicionalistasreformistas,
liberalesradicalesy liberalesgradualistas~ transcurriendodesdela

Revolución de 1820 hasta 1852 y correspondiendoa periodos

conturbadosde vigenciade la Constituciónde 1822, de la Carta
Constitucionalde 1826 y de la Constituciónde 1838, con mediación

de dossituacionesdeinterregnoconstitucional;

- periodo de madurez de la monarquia constitucional,
marcado,principalmentedespuésde 1851, por la busquedade una

conciliaciónentrelasdistintasfaccionespolíticasenpresenciay luego

por la obtenciónde un acuerdode régimenentre fuerzaspolíticas

realineadas,queha duradodesde1842 hasta1890,bajo la vigenciade

la CartaConstitucionaLde 1826 y de susActos Adicionales,de 1852y

de 1885;

- periododedecadenciamonárquica,queha sido marcado
porel conflicto entremonárquicosy republicanosdesan’ollandosede

modo máspatentedesde1890 y culminandocon la Revolucióndel 5

de Octubrede 1910;
- periodo de implantaciónde la Republica,que ha dado

continuacióna la lucha entre monárquicosy republicanos,ahora
planteadade un nuevo ángulo, a la cual se ha acrecentado
complejamentela división nombradameneentreradicalesjacobinos.

evolucionistas, socialistas, conservadores, localizandose

Case,deabril de 1976a septiembre/octubrede 1982,de instauracióndemocrática;y
unaquintafase,desdeoctubrede 1982,de consolidación.

“‘ Para éstadistinción, véasesupra. En la secuenciade la Revoluciónde
Septiembrede 1836,esde subrayarel confrontoentresepdeinb,istas y cabralisias,
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historicamenteentrelas Revolucionesdel 5 de Octubrede 1910 y del
28 de Mayo de 1926 y referindoseal periodo de vigencia de la

Constituciónde 1911;

- periodo del EstadoNovo,que ha sido mai’cadopor una

tentativade imposición de la congregaciónde todas las fuerzas

socialesalredorde un proyectonacional,poruna radical separación
entre fuerzaspró-reginien y fuerzasoposicionistas(de pendor

deinocratao progresista),por la proscripción de las fuerzas

oposicionistasrelativamentea la participaciónen el funcionamientode

las institucionesy porel diluimiento (o radicalenflaquecimiento)de la

oposición monárquicos/republicanos,correspondendoal periodo

comprendidoentrelas Revolucionesdel 28 de Mayo de 1926 y del 25
de Abril de 1974 y desarrolandoseen un cuadrode vigenciade la

Constituciónde 1933;
- periodo revolucionarioderestauracióndernocratica,que

lía transcurridoentre la Revolución de 1974 y la fecha de la

concretizaciónde la primera revisiónconstitucional(1982),siendo

más una vez dominado por la oposición entre progresistasy

moderados,o más complejamente,ahora, entre comunistas,
socialistas,social-democratas,democratascristianosy susdistintos

proyectospolíticos. Ésteperiodoseha caracterizadotambiénpor se

haberen él afirmadouna fuerteinfluenciamilitar desarrolladadesde

luegopor el Movimiento de las FuerzasArmadasy despuéscanalizada

a travésdel Consejode la Revolución,habendotal influenciasido

ejercidacon interferenciainevitableen el libre juegode las fuerzas

políticasciviles y condicionadoel cursode] procesorevolucionarioen

sentidosque , alias, han divergido en razón de los equilibrios de

fuerzassucesivamenteencontradosenel senode la instituciónmilitar,

Tal periodoha correspondidoa unafasepre-constitucionaldel nuevo
régimeny a los primerosañosde vigenciade la Constituciónactual,

hastala concretizaciónde la primerarevisiónconstitucional;

- periodo de normalización democrática, que,
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transcurriendodesde1982 hastahoy, surgevinculadoa un procesode

estabilizacióny de pacificaciónpolíticas,concretadobajo la vigencia
de una Constitucióndepuradade desviacionesno democráticasque

conteniaoriginariamentey -en la secuenciade revisiónconstitucional

de 1989- descargadaideologicamente,así como en un cuadrode

concentraciónde fuerzasendospartidospolíticos-PartidoSocialistay

PartidoSocial-Democrata-que,en su relativaproximidadideológico-

política, tienden a alternar en el podery a concertarsesobrelas
grandescuestionesnacionales~.

‘~ Paraunasubperiodizacióncon referenciaa las evolucionesdel sistema
partidariodespuésde 1976 oir, por ejemplo: GUILHERME DOLIVEIRA
MARTINS, Portugal-Institui9óese Factos,Lisboa, 1991, p. 87ss;MARCELO
REBELO DE SOUSA, Os PartidosPolíticosno Direito ConstitucionalPortigu8s,
Braga.1983.p. 266ss.
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CAPITULO II

LA CONSTITUCIÓN DE 1822
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1 . Consideraciones generales

a) La Constituciónde 1822 381 fué un resultadodirectode
la Revolución de 1820, traduciendo un proceso constituyente

arrastradoy dominadopor dudas,incertidumbresy hesitacionesfructo

Sobrela Constitución(le ¡822 y el periodohistórico de su vigencia Cfr,:
MARTIM DE ALBUQUERQUE y RUY DE ALBUQUERQUE. História do
Direito Portugués,II, Lisboa, 1983,p. ll3ss y 204ss;JOSÉARRIAGA, Histdria
da Rcvoluylo Portuguesade 1820, Ilí vol., Porto, 1886-1889: MARCELLO
CAETANO, Consíiíuigóes, p. 1 lss: ID., Manual, II, p. 409ss;MARIA HELENA
CARVALHO DOS SANTOS, “A major lelicidadedo malor número”, Bentham e a
Constitui~flo Portuguesa de 1822, fu O Liberalismo na Península Ibérica na
prímeira metade do saulo xix, 1 vol., Lisboa, 1982, p. 9lss: JOSÉ MARIA
DANTAS PEREIRA (Lusitano Philaníropo), Memorias para a histéria da
regeneray~oportuguesacm 1820, Lisboa, 1823; RODRIGO FERREIRA DA
COSTA, Cathecisinopolideo cío cidadflo portuguez:ou exposi~iIodos direitos e
obriga980sdo homemnaturalesocial; e dos principiosdaordempolitica; segundo
o systernada Constiiuiqilo da MonarchiaPortugueza,Lisboa, 1823: FEZAS
VITAL. Dircito Constitucional.Lisboa, ¡936-37,p. 335-337;JOSÉLIBERATO
FREIRE DE CARVALI-bO, Ensaio historico-politico sobre a Constitui9~Io e
Governo do reino de Portugal, Paris, 1830; MIGUEL GALVÁO TELES,
CoiistiíuiistóesPortuguesas,in Verbo.y, p. 1054ss;J. J. GOMES CANOTILEO,
Direito Constitucional,p. 280ss: SIMÁO JOSÉDA LUZ SORIANO, Históriada
guerracivil e <lo estabelecirnentodo governoparlamentarcm Portugal, Lisboa,
18664893;FAUSTINO JOSÉDA MADRE DE DEOS, A Constilui9~ode 1822,
Comentadae Desenvolvidana Prúticapor Lisboa, 1823; JORGE MIRANDA,
Manual, 1, p. 262ss; ID,, ConsíitukócsPortu~uesas,in Polis, 1, p. 1 l69ss;
LOPES PRA9A, Colec9áo,II, p. XíVss: ZELIA OSÓRIO DE CASTRO,
ConstitucionalismoVintista. Antecendeatese pressupostos,Lisboa, 1986;
GUILI-IERME D’OLIVEIRA MARTINS, Portugal-Iastitui9óese Pactos,p. l8ss;
SILVESTRE PINHEIRO FERREIRA, Breves observa~éessobrea Constitui9áo
Politica da MonarquiaPortuguesa,Paris, 1837; JAIME RAPOSOCOSTA, A
Teoria cta Liberdade - Periodo de 1820 a 1823, Coimbra, 1976; MARCELO
REBELODE SOUSA, Os PartidosPolíticosno Direito ConstitucionalPortugués,
Braga, 1983, p. l3óss;ANTÓNIO PEDRORIBEIRO DOS SANTOS,A Imagem
do Poder,ji, 4Iss, 122ss,371ss,421ss;iosÉ ALBERTO DOS RES, Direito
Constitucional,Coimbra, 1909, p. lOss; TELMO DOS SANTOS VERDELHO,
As palavrase as Ucias na Revolu9~o Liberal de 1820, Coimbra, 1981:
CI-IRISTIAN DE SAUSSAY, De levolution constitutionnelledu Portugal
Conte¡nporain- De la Revolutionde 1820 a lEstadoNovo, Hice, 1973; MARIO
SOARES,Consiitui~ftode 1822, iii Diciomirio de Hislóriade Portugal,1, 1963, p.
673ss:TRINDADE COELHO, Manual Político do Cidadlio Portugués,Lisboa,
1908.
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no solamentedel ambienterevolucionarioentoncesvivido, pero

también (y quizás,principalmente)de una natural inexperienciade

vida parlamentaria.

La Constitución ha sido elaboradapor las Cortes

ExtraordinariasConstituyentesconvocadasparaLisboa por la Junta

Provisionaldel GobiernoSupremodel Reyno,habendosusdiputados

sido elegidos(en el Continente,en diciembrede 1820)de acuerdocon

las disposicionespertinentesde la Constituciónde Cadiz~2,

Las Cortes se han reunido en una primera sesión

preparatóriay sehan instaladoen24 y 26 deenerode 1821, habendo

discutidoentre12 dc febreroy 8 demarzode éseañolas “Basesde la

Constituciónportuguesa’~%quesehanconcretadoen el Decretode 9

El problemade la organizaciónde la representaciónnacionalen las Cortesha
suscitadodudasy hesitaciones:

(1) los gobernadoresdel reyno instituidospor el Rey-D.JoIIoVI- han intentado
convocarlas antiguasCortes, nombrandomismo una comissión destinadaa
promoversu rápidareunión(Proclamacióny portaríade 1 de septiembrede 1820);

(u) a su vez, los Diputadosde la Casa de los 24, en cuanto representantesde
todos los gremiosy pueblode Lisboa, han llevado en 25 de octubrede 1820 al
conocimientode la junta preparatóriade las Cortes su opinión de que los
representantesenCortesfudsemi elegidosdeacuerdocon la forma determinadaen la
Constitución de Cadiz, con las alteracionesresultantesde la diferenciade
populación;

(iii) en 31 de octubrede 1820 son emitidaspor el gobiernosupremodel Reyao
las primerasinstruccioneselectorales;

(iv) en 11 de noviembrode 1820desencadenaseun movimientodestinadoa poner
en vigenciala Constituciónde Cadiz, a sermodificadaen Corteselegidassegúnel
método espailol,pidiendosela supresiónde las instruccioneselectoralesantes
editadas:

(y) maigradouna primera adhesión del gobierno supremodel reyno a las
peticionesde aquélmovimiento,en 22dc noviembrede 1820vienenaseredictadas
nuevasinstruccioneseleclorales,lascualesrepetianlos articuloscorrespondientes
de laConstituciónde Cadiz(aru27 a 103), aditandosealgunasdisposicionesque
consagrabanespecificidadesdel casoportugués.

Para una noticia circunstanciadade éstes hechosCfr. LOPES PRA9A,
Collecgáo,II, p.l52-153.

~ Tal discusgiónse ha desarrolladoen torno de un proyecto firmado en 8 de
enerode 1821,por RentoPereirado Camino,JoséJoaquimFerreirade Moura,
ManoelBorgesCarneiro,JodoMaria SoaresCastello-Brancoy ManoelFernandes
Thornaz,El proyectode Basesencuentrasepublicadoenel Olúrio dasCortes,vol.I,
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de Marzo de 1821. De acuerdocon tales “Bases”, habia que dar

consagraciónen la futura Constitucióna un conjuntode principios

consideradosalgunosde ellesderivadosdel antiguo derechopúblico

portugués384 y juzgados“¡uds adecuadosparaasegurarlos derechos

individualesdel ciudadano,y establecerla organizacióny limites de

los PoderesPolíticosdel Estado”385,

Mientrastanto, la Constitución,tal cualseestabahaciendo,

erajuradapor D, Joño VI (en 24 de febrero)y porel principerealD.

Pedro(en 26 de febrero 386), sometendoseaún las “Bases de la

Constitución”ajuramentopor todaslas autoridadespúblicas.

Sobredichas“Bases” ha sido elaboradoel proyecto de

Constitución,cuyadiscusiónen las Cortesha tenido inicio en 9 de

julio de 1821, y se ha completadoen septiembrede 1822, tenendo
lugar la firma de la Constituciónen 23 de septiembrey su juramento

por los Diputadosy por el Rey respectivamenteen 30 de septiembrey

en 1 de octubre.

b) Unade lasprincipalesfuentesde la nuevaConstitución

- ajuzgarpor lo queal momentoseafirmaba- tendrdsido el antiguo

p. 60 y en LOPESPRA9A, Collecylo,II, p. 158ss.
~ En tal sentidose ha pronunciadoPEREIRA DO CARMO, uno de los autores

del proyecto, que ha subrayadoésa vinculación al antiguo derechopáblico
portuguéspor partede las disposicionesde los artículos8, 9 y 10 del proyectode
bases(relativosalibertad decomunicacióndepensamientosy deopiniones,libertad
de prensay abusode tal libertaden materiareligiosa),asícomode sus artículos17
(sobrela Dinastiade la Casade Bragan~a),25 (sobrela reuniónde las Cortes),27
(sobreregenciadel Reyno) y 31 (sobre el principio de Ja legalidaden materia
tributaria). Cfr. LOPES PRAQA, Colec9Ao, II, pb? y MARCELLO
CAETANO, Constitui~ÓesPortuguesas,p. 15-16,

$85 En éstesentidoCI’r. preambulodel Proyectode Basesy del Decretode 9 de
marzo. El Decretoencuentrasepublicadoen DiArio dasCortes,vol. 1. p. 232y 233
y en LOPESPRACA, Colleegilo,II, p,158st

~ El decretode 24de febreroy eljuramentodeD. Pedroencuentransepublicados
en: CLEMENTE iosÉ DOS SANTOS. Documentosparaa História dasCortes
Geraesda NaQaoPotugueza,voll, Lisboa, 1883,p. 162 y 163 y LOPESPRA9A,
Collec~i1o, II, p. 154 y 155. El ReyD.Jollo VI, unavez llegadoaLisboaen junio
de 1821,hajuradolas basesde la Constituciónmientrastantodecretadas.

291



derechopúblicoportugués,quesecreíahaberinculTido en desusoen
resultadode la acciónde Ministros despóticosis~.

Sin embargo,la Constituciónde 1822 se ha presentado

comoclaramenteinovadorarelativamenteal antiguo ordenamiento

jurídico portugués,tenendoun cuño no tradicionalistapero antes
marcadamenteliberal, aliasde un liberalismo individualistaque se

puedeconsiderai-radical,Tal esconfirmadopor la consagraciónen la

Constitución (1) de un catalogo liberal de derechose deberes
fundamentales,basadoen la trilogia libertad,seguridady propiedad,

(Ii) del principio de la constitucionalidady de la legalidad(iii) del

principio de la soberaniaindivisible y inalienablede la Nación,

acompañadodela atribuciónenexclusivodelpoderconstituyentea la

Nación,que lo ejercepor medio de los diputadosa las Cortes,y de
unaafirmaciónde derivaciónde todoel poder(incluyendola autoridad

real)de la Nación, (iv) del principio de la representacióna concretar

mediantesufragiopopulardirecto,secretoy tendencialmenteuniversal

o aún (y) del principio de la separaciónde poderesy del primadode

las Cortes,en el campode laorganizacióndelpoderpolítico.

En éstes puntos, tornase obligado considerarque la

Constitución de 1822 ha buscadoinspiración determinanteen

experienciasconstitucionalesextranjeras,siendo en particularde
referir e] pape]de fuenteprincipal que ha tenido la Constituciónde

Cadizde 1812 W y la influencia ejercidapor las Constituciones

francesasde 1791 y 1795~.

~ En éstesentidoy con referenciaal proyectode “Basesde la Constitución”,
véasesupra.Taj conclusiónpuedetambiénserfundadaen la afirmacióncontenida
enel preambulodela Cons¡iíuciónde que“las desgraciaspúblicas..,han tenidosu
origenen el despreciode los derechosdel ciudadanosy en el olvido de las leyes
fundamentalesdela monarqula”y deque habiaquerestablecertalesleyes,ampliadas
y reformadas.

~“ Tal conclusión imponese,inmediatamente,delante de la comparaciónde
amboslos textos.

~ Parauna comparaciónentre los textosde la Constituciónde 1822 con las
Constitucionesde Cadiz y francesasde 1791 y 1795 Cfr, AP, RIBEUIO DOS
SAWrOS,A Imagemdo Poder,p. 422-424,
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e) La Constituciónde 1822,delpuntodevistadel régimen

queestableciaparala revisiónconstitucional,presentabasecomouna

Constitución rígida, estandosu modificación sujeta a especiales

condicionamientos,Esa su rigidez, en general, tenia su expresióna

nivel organicoy en la consagraciónexpresade limites procesalesa la

revisión constitucional, En lo que respetabaespecificamentea la

primera revisión constitucionalla rigidez constitucionalresultaba

ademásagravadapor sele aplicaraúnun limite temporal.

Confrontandoel régimen de revisión constitucional

consagradoen la Constituciónde 1822,con lo quesehabiaprevisto
en el P,’-oyectodeBasesde la Constitución,en el Decretoqueaprobó

las Basesde la Consd¿’ución y enel Proyectode Constitucióncon base
en lo cual se desarrollóel debateconstituyente,podemosdecirquela

Constituciónresultómásrígida que se pretendiaen el mencionado

proyectode Bases39u y menosrígidaqueel Proyectode Constitución

~, consagrandola soluciónqueresultabadel Decretoqueaprobólas

basesde la Constitución392,

La Constituciónen su rigidez ha seguidounaorientación

propia del constitucionalismoliberal, y desdeluego de sus modelos

proximos que fueron las Constitucionesespañolade 1812 ~ y

Más rígida por cuantoel Proyectode Basesen su articulo20 no distingufa
entreuna fase de iniciativa y otra de aprobaciónde la revisión a concretaren
Legislaturassiguientes. Una sola Legislaturaera suficiente, El mencionado
Proyectode Basesencuentraseen Diario das Cortes, 1, ji óOss y en LOPES
PRA9A, Collec9~lo, II, p. 158ss,

~ Menosrígidaporcuantola fasede iniciativade revisiónseconcretabaen una
sola Legislaturay no en dos Legislaturascomo resultabadel Proyecto de
Constitución,en suarticulo 28. ParaésteProyectoCfr, Diario das Cortes,V, p.
3ssy LOPES PRA9A, Collec9~Io. II, p. té6ss.

302 El Decretodefinidorde las Basesde la Constitución(artIculo22) fué asíla
fuente inmediatay decisiva del dispuestoen el articulo 28 de la Constituciónde
1822. Este decretoencuentrasepublicadoen Diario das Cortes, 1 p. 232ssy en
LOPESPRACA, Collecgtlo, II, p. 158ss.

~“ La Constituciónportuguesade 1822 seriaen todocaso menosrígidaque la
Constituciónespañolade 1812. El limite temporalde la revisiónestablecidoen
aquella Constitución era menos exigente que en ésta: quatro años en la
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francesaspost-revolucionarias~

Constituciónportuguesay ocho años en ¡a española.Estableciaseen las dos
Constitucionesunaexigenciadeseparaciónentrela fasedepropuestade reformay
la de aprobación,exigindosela habilitacióndelas Cortescon poderesespeciales.La
fasedepropuestade reformaerano obstantemuchomáscomplejaen elcuadrode la
Constituciónespañolaque enla portuguesa.En la Constituciónportuguesa-corno
mejor veremosadelante-e! procesode revisión agotabaseen dos Legislaturas.
cabendoa una primera la proposicióny a la siguiente la aprobación.En la
Constituciónespafiola,el procesopodiaarrastrarsepor variaslegislaturas:en dos
Legislaturasseguidasseapreciaríay votariaunaproposiciónde reforma; las Cortes
determinaríanseteníade serl.a diputaciónpróximamenteinmediatao la siguientea
éstaa traherpoderesespecialesde reforma; las Juntaselectoralesde provincia
confeririansigtiientementeésespoderesespeciales;solamenteen la Legislatura
señaladaal efectosepropondría,discutiriay vetarlala reforma.Cuantoa mayorias
exigidasparaaprobaciónde la iniciativa y del actofinal derevisiónconstitucional
las dos Constitucionescoincidianen imponerla verificación de una mayoría
agravadade desterceraspanesdelos votos.

Debemostodaviarecordarqueel ProyectodeConstituciónportuguesaque estuvo
en la basedelos trabajosconstituyentesque conducirana la Constituciónde 1822
reproducialos mecanismosde revisiónconstitucionalprevistosen la Constitución
capañotade 1812(Cfi’. articulo28 dc éseProyecto,quefué publicadoenDi ario das
Cortes, vol, Y, p. 3 a 18 y que se encuentratambiénen LOPES PRAgA,
Colec~áo,11, p. 166ss). Tal versión sufrió en todo caso como obserbámos
atenuacionesen la rigidezqueimplicaba.

Sobreel régimendc revisiónconstitucionalen la Constituciónespañolade 1812
dr. susartículos375 a 384.

Sobreel debateconstituyenteespañolde [812y la justificación históricade la
rigidez de la Constitución de 1812, con argumentosproximos de los que
encontramosen los debatesconstituyentesportugueses,dr. PEREZ ROYO, La
Reforma de la Constitución,p. Slss; R, CALZADA CONDE, El principio
configuradory garantistaen la Constituciónde Cádiz, in Historia, Literatura
Pensamiento,Estudios en homenajede Maria Dolores Gómez Molleda, 1,
Salamanca,ji 292-297.

Véasetambién,porrepresentarunaexperienciaprecursorade consagraciónde
rigidez constitucional,el casode la Constituciónpolacade 1791. Tambiénen el
constitucionalismode matriz norte-americanaha relevado luego en 1787 un
conceptodc rigidez constitucional,pero con otrasimplicacionestraductorasde
especificidadesdeorganizaciónconstitucional,

‘~ La Constituciónportuguesade 1822 en todocasotambiénseha presentado
comomenosrígidaque la Constituciónde 1791. En la Constituciónde 1791 la
fasede iniciativa de reformaparcial de la Constitucióneramucho másextensa
podendodesarrollarseal largo de ocho legisalturasseguidas.Ademáscuantoa la
Legislaturaenque a final cabiaaprobarel acto final de reforma,serianinelegibles
los diputados de la legislatura inmediatamenteprecedentey elegianse
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Siguiendosetal matriz, tenemosquelos fundamentosde la
rigidez constitucionalen la Constituciónde 1822 podianserasociados

a la consideración,por un lado, de la necesidadde se asegurarla

supremaciade la Constitucióny, porotro lado,dela exigenciadeque

las modificacionesconstitucionalesformalesfuésenextraordinariasy

representAsenlo mejor possible la voluntad de la Nación puestaen

representación.
Además,delantede la circunstanciade en la Constitución

expresamentese definir el régimen de la primera revisión

constitucional,debemosaónsubrayarqueseha afirmadotambiénuna

intenciónconstituyentede segarantizarla radicacióndel nuevosistema

jurídico-político constitucionalista,creandosecondicionesjurídicas

para su subsistenciay estabilización,así como para que la
Constitución se presentásea salvo de una lucha política que, en

ambienterevolucionario,podiaserconstitucionalmentedevastadora.

2. El órgano de revisión constitucional

Tal comodeterminabael articulo 27 de la Constituciónde

1822, el poder constituyenteperteneciaa la Nación, incumbidole

hacer, por medio de sus Diputados reunidos en Cortes, su

Constitucióno Ley Fundamental,sin dependenciadesancióndel Rey.

Y comoespecificarnenteresultabadel artIculo28 de la Constitución,el

poderde revisiónconstitucionalpeiteneciaa la Nación,incumbindole,

por medio de susDiputadosreunidosen Cortes,reformaro alterarla

Constitución.
Estableciaseun principio de exclusividaddel ejercicio del

extraordinariamentemásdoscientose cuarentae llueve diputadoscon la finalidadde
participarexclusivamenteen la discusióny votaciónde la revivisón(Cfr. articulos
1 a 6 dcl Titulo VII de la Constituciónfrancesade 1791),

Cuanto a la Constitución de 1793, véanselos articulos 115 a 117, que
consagrabanun complicadorégimendecoavocaciónde unaConvenciónnacionalal
efectodela revisión.
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poderderevisiónconstitucionalen favorde las Cortes,la Naciónsolo

intel-veniaen la revisiónconstitucionalpara,a travésde tos electores,

concederlas procuracionesa los Diputados paraconcretarenlas

alteracionesque previamentefuésenjuzgadasnecesariaspor las

Cortes, obligandosedespués, sin más, a reconocer corno

constitucionalla reformaque sehiciése.Porotro lado,exeluiasetoda
interferencia del Rey en la modificación de la Constitución,

recusandosemismo-comoresultabaexpresamentedel artículo112,1-
el poderde sanciónde la Constitucióny de las alteracionesqueenella

sehiciésenen el futuro ~.

En la secuenciade amplio debateconstituyente,en que se

coníesíarala competenciaconstituyentede las Cortesparaaprobaruna

disposiciónquelimitaba la libertadde opciónde los electoressobre

alteracionesa la Constituciónque futuramentefu¿senpropuestas~‘.

terminariavengandola solucióndel poderde revisiónconstitucional

puramenterepresentativo,
La atribución del poderde revisiónconstitucionala tas

Cortes-asambleaunicameral-resultabajustificadapor setratar del

órgano máximo y ademásunico de representaciónde la Nación

portuguesa,cuyos Diputados eran elegidoscon respeto a la

populacióndetodo el territorio portuguésparatal fin de representación

~ Además,la exclusividadde la representaciónnacionalestablecida

en favor de las Cortesy la solución unicameralde estructuraciónde

ésteórganofundabanseen la consideracióndel caracteruno de la

~ En tez-minosqueservíantambiénpara precisarel contenidoy alcancede ése
principio de exclusividaddecompetenciarevisionista,esclareciase,en el articulo
105,quela iniciativadirectade las leyessolamentecompetiaa los representaznesde
la Naciónreunidosen Cortes.

~ ParaunasiníesissobreésedebateCfr. JAIME RAPOSOCOSTA, A Teoria
daLiberdade, p. SSss,Véasea propósito, los argumentosde tal constestación,
defendidospor los DiputadosAgostinhoJoséFreire,FerreiradeMaura e Castelo
Brancoenla sesiónde 13 de agostodc 1821 (Diario das Cortes, t. III, p. 1869 a
1877)y por FernandesTomás en la sesiónde 17 de agostode 1821 (Diario das
Corles,1. III, .p. 1925-1926).

a Oír. artIculo 32 de la Constitución,
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representaciónnacional y de que la voluntad nacionalpuestaen

representaciónsolamentepodia serexpresadapor un órgano, sin

posibilidadde contradiciones~.

Con éstasolución realizabansedos objectivos de señal

contrarioque eraproseguidospor fuerzasantagónicas:a las fuerzas

conservadoras,ésa solución servia por estarenesperanzadosen

veniren a asumiren el futuro el liderazgoen las Cortes,estando

entoncesen posiciónde desarrollarenlibrementesu política; a las

fuerzasliberales,tal solucióninteresabapor inviabilizar la posibilidad

de, en la secuenciade una consultaa la nación, se venir a negarla

Constitución‘~.

3. Los limites temporalesde la revisión constitucional

Corno liemosreferido,en lo querespetabaespecificarnente

a la primera revisión constitucional,la rigidez de la Constituciónde

1822 resultaba‘agravada por se imponer un limite temporal a la

ievisión,
Concretando,en materiade limitestemporalesa la revisión

constitucional,estableciaseenel artfculo 28 dela Constitución,porun

lado,quela reformao alteracióndela Constituciónsolamentesepodia

concretartranscurridoscuatro años,contadosde su publicación~

~“ En estemismosentidoapuntabala CoastitucióadeCadiz,habendoafirmado
ARGUELLES en los debatesconstituyentesque“la representaciónnacionalno
puedeser másque una, y ésta, refundidasolamenteen las Cortes, es la que
unicanientepuedeexpresarla voluntadde los pueblos.Cfr. LUIS SANCHEZ
AGESTA, llistória del ConstitucionalismoEspaflol (1808-1936),4’ ed., Madrid,
1984, pág. 84.

~ En esteultimo sentidoseha pronunciadoel DiputadoFerreirade Moma, enla
sesiónde 13 de agostodc 1821 (Diario dasCortes,t. III, p, 1875). Véasetambién
RODRIGO FERREIRA DA COSTA, Cathecisniopolitico, p, S7ssy 126ss.

Sobre estasdos posicionesantagónicasCfr, JAIME RAPOSO COSTA, A
Teoria daLiberdade,p. 58, nota (1) y p. 59.

40< Éstearticulo podiaplantearun problemade interpretacióncuantoa saberse
debiarespetarun plazode cuatroañosdecalendárloo antesun plazodecuatroaños
dc vigenciaefectivadela Constitución.Practicamenteel problemapodiaponerseen

y

1<

y
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Por otro lado, especificabaseque, cuanto a los artfculos de la

Constitucióncuya ejecucióndependiade leyes reglamentarias, su

alteraciónsolamentese podia concretartranscurridoscuatroahos

sobrela publicaciónde dichas leyes. Tal distinción de régimen
asentabaen una classificaeiónde las normasconstitucionalesen

exequiblesy no exequiblespor si propias,aplicandoseel tirnite
402

temporalreferidoen ultimo lugar a las del segundotipo
La limitación temporal establecidaera, sin embargo,

aplicable,simplementea [a primera revisión de la Constitución,
podendolas revisionesconstitucionalessiguientesconcretai’sea todo

tiempo.
La consagraciónde aquéllimite temporaljustificabasedesde

tuegodelantede la necesidadde se garantizarla radicaciónde la

Constitución,permitindoseel mejor (y másdivulgado)conocimiento
de su texto y, al mismotiempoy sobretodo,la creacióndehabitosde

vivenciaconstitucionalsuperadoresde los quese habianvinculado al

Antigo Régimen.En éstesentidoteniaseadn encuentael interésen se

experimentarenlas solucionesconstitucionalmenteconsagradas,
favorecendoseunaverificaciónprtlctica suficientementeampliaacerca

de lasverdaderasdebilidadesde la Constitucióny de la adecuacióna ta

realidadde las solucionesen ellaconsagradas.

4. Los limites materialesa la revisión constitucional

El poder de revisión constitucional- como ya hemos

observado- no esconcebidoen la Constituciónde 1822 como un

poder libre y incondicionado,estandoexpresamentesujetoa limites

el segundoperiodode vigenciade la Constitución,sabendosequela Constitución
ha tenido unaprimeravigenciadenuevemeses(entreseptiembrede 1822 y junio
de 1823)y ademásque¿sasegundavigencianohallegadoacumplurdosallos.

~ Como ejemplosde normas constitucionalesdel segundotipo, o sea no
exequiblesporsi propias,podemosreferir los artículos:6 (2~ parte): 8:177: 178:
186: 188: 189; 195; 209; 212; 213: 217; 219: 220; 223,VII; 229, 235.
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temporales(parala primerarevisión), formalesy procesales.Es de
notar, sin embargo, la ausenciade fijación expresade limites

materiales.

Sin embar-go,de la ausenciade fijación expresalimites

materiales~ siempresepodiahacerreferenciaa limites implícitos,

entre los cualesfigurarian: la integridad del Reyno; la forma
monarquicade gobiernocon reconocimientode quela dinastiareinante

erala de la Casade Bragan9a;la proclamacióndeque la Religión de la

NaciónPortuguesaerala CatólicaApostólicaRomana;el principio de

la constitucionalidady de la legalidad; los principios de la libertad

individual, de la seguridady de la propiedad; los principios de la

soberanianacionaly del poderconstituyentede la Nación;el principio

de la representaciónpolítica; el principio de la separaciónde

poderet<-

Taleslimites materialesimplícitosseriande afirmardelante
de lo querepresentabael nucleoesencialde la Constituciónmaterial

contenidaen el texto constitucionalde 1822 y que apuntabaparala
caracterizacióndel Estadoportuguéscomo un Estadode Monarquia

Constitucionalhereditáx-ia,como un Estadoconfesionaly como un
EstadoLiberalde Derecho,En lo querespetabaa la fonnade gobierno

y a los aspectosde confesionalidad,estabanen causaelementos

Quizás,podráhacersereferenciaa un limite materialexpreso,aunqueno sea
especificodel poder de revisión constitucionaly seafirme en generalcuantoal
poderlegislativo consideradoen todassus manifestacionesposibles:ése limite
generaltranscurrede lo consignadoen el artículo lO de la Constitución,lo cual
determinabaque “ningunaley (...) sea establecidasin absolutanecesidad”.Este
principio de la necesidaddebeservinculado al imperativode mediantela revisión
constitucional,se cumpliren los fines quejustifican la consagracióndel poder
respectivo,a saber:desarrollodel ordenamientoconstitucional,conadaptaciónde la
Constitucióna lasexigenciasimpuestaspornuevascircunstancias.

~ En lasCortesConstituyentessehahabladodela existenciadeunos“primeros
principios constitucionalesy universales”intangibles,queserian la inviolabilidad
del Rey,la separaciónde poderes,la soberaniade la Nación, la responsabilidadde
los Ministros, la organizaciónde los poderesintermediados,el metododeelección.

En este sentidodandonoticia de unaintervenciónhechaporel DiputadoBaeta
Cfr. JORGE MIRANDA, Manual, II, p. 175.
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consensualesque se intentabaperservary que se concebiancomo
referencialesfijos ~ A su vez el Estado Liberal de Derecho

representabauna conquistarevolucionáriay rechazarlasignificaria

reconocerel fracasode la Revolución de 1820 y del régimen
constitucional,significaria lanegaciónde la nuevaordenestableciday

su substituciónpor otra,

Quizás,en el ambitode unasociedadmuy marcadaporuna
ideologia conservadora,algunos de éseslimites - aquelles de

derivaciónrevolucionariamásradical- no pudiésensercaracterizados

tambiéncomo limites inmanentesa la realidadconstitucionalde
entonces, En todo caso, el poder de revisión constitucional

presentabasevinculadoapreservarlo queoctorgabaidentidadmaterial

a la Constitución,mismo que con ésono se obtuviéseuna plena

coincidenciaentrenormalidady normatividadconstitucional.

Limites materialesno expresosserianademáslos que

resultabande la necesidadde las Conessolamentepoderenconcretar

unarevisión constitucionaldentrode los parámetrosdefinidosen el

decretode aprobaciónde unapropuestade revisiónque tuviésesido

adoptadopor las Conesen la legislaturaantecedente.Estedecreto
fijábael ambitoy el sentidode la revisiónconstitucionala concretar,

que resultaban estabilizadosen la secuenciadel término de la
legislaturaen que fueraproducidoy de la intervencióndel cuerpo

electoraleneleccionesparala siguienteLegislatura.Las Cortesen la

Legislaturasiguientetenianun mandatode revisión restringidono

podendosino aprobaro rechazarla propuestaque constabadel
mencionadodecretodeiniciativa. Lasprocuracionesconcedidasporel
electoradoalos Diputadosa lasiguientelegislaturarepresentabanasí

405 En éste punto, sin embargo,son de subrayar las criticas hechasa la
Constitución de 1822 por las faccionesmds radicalesque no aceptabanlas
faculdadeslegadasa los obisposni elexclusivismoconcedidoa la religión católica,
defendiendola complela libertad de los cultos. Véase a propósito: JAIME
RAPOSOCOSTA, A Teoria da Liberdade.p. 27ss;JOSÉEDUARDO HORTA
CORRETA, Liberalismoe Catolicismo - O problemacongregacionista(1820-
1823),Coimbra, 1974.
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un instrumentode limitación matedaldel poderde concretizacióndela

revisiónconstitucional,

5, Los limites procesales y formales de la revisión

constitucional

En lo que respetaal régimen procesalde la revisión

constitucionaly aún con arregloa lo determinadoen el artículo28 de

la Constitución,debemosluego considerarla exigenciaquesehaciade

distinción de dos fasesen el procesorespectivo:una faseiniciativa de

revisión y otrafasede concretizacióndel actode revisión. Imponiase

ademasque entreésasdos fasesobligatoriamentedeberiamediaruna

nuevaelecciónde Diputados,solamentepodiendotenerlugm- la fase

de concretizaciónde la revisión constitucionalen la legislatura

siguientea aquellaen quesehubiéseejercidola iniciativade revisión.

Mediante tal elección,los electoresconcederianuna procuración

especiala los Diputados,paraconcretarenla pretendidaalteracióno

re forma.
Por otro lado, la Constitución,en el mismo artículo 28,

establecialimites relativos a las mayoriasexigidasparatomadade

deliberacionesen materiade revisiónconstitucional,determinandoen

particularquela aprobaciónde la iniciativa derevisiónconstitucional,

asícomo laaprobacióndel actofinal de revisión necesitariandel voto

concurrentede dosterciosde los Diputadospresentes~.

Por fin y en lo querespectaa los limites formales,hay a

considerarque el artículo 28 de la Constitucióndeterminabaqueel

actodeaprobaciónde una iniciativa derevisión constitucionaldeberia

La especificaciónde queésarnayoriasecontabilizabacon referenciaal numero
de diputadospresentessolamentese hacia a propósito de la inicitaiva de
proposiciónde reforma. Sin embargoes de entenderque tal regla era también
aplicable a la aprobacióndel acto final de revisión por analogiao mismo por
simplesnecesidadde interpretarintegradamenteel articulo 28 en sus distintos
pan~fos.
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ser reducidoa decreto,Tal decretoademásdeberiaformalizar una
ordena los electoresde los diputadosparala siguientelegislaturapara
que en las procuracionesrespectivasconcedesena los Diputados

especialfacultadpal-apoderenhacerla pretendidaalteracióno reforma,
obligandoseal mismotiempoa reconoceréstacomoconstitucionalen

el casode llegar a seraprobada,A su vez,estableciaseque,después

deaprobadaen la siguientelegislatura,la propuestaderevisiónseria
luegohabidacomo ley constitucional,incluida en la Constitucióny

presentadaal Rey paraque la hiciésepublicary ejecutaren toda la
Monarquia. La técnicautilizada de formalizaciónde la revisión
constitucionalparecehabersido la delos actosadicionales.Así, en la
secuenciade revisionesconstitucionales,la Constitución formal

pasariaa integrar la Constitución instrumental y aún las leyes

constitucionalesmientrastanto debidamenteaprobadas.

6. Procesode revisión constitucional

Analisandoen su secuenciael processode revisiónde la
Constituciónde 1822 y empezandopor unareferenciaa la fasede
iniciativa de revisión constitucional,cumplerecordarprimeramente

queel mencionadoartlculo 28 determinabasimplementeque, unavez

respetadoel ]imite temporalde la revisiónconstitucional,sepodia
proponeren Cortesla reforma o alteraciónquesepretendiera.No se
decíaahí, sin embargo,a quiénperteneciapresentarpropuestasde
revisiónconstitucional,Para respondera estacuestión babiaque
recurriral dispuestoen el articulo 105 dela Constituciónquedisponia
que la iniciativa direua de las leyessolamentecompetia a los
representantesdela Naciónjunto de las Cortes.Así, y considerandose
queel conceptode ley ahípresenteeraun conceptoamplio en el cual
cabiatambiénreferenciaa lasleyesconstitucionalescontenendoactos
derevisiónde la Constitución,teniarnosquelos Diputadosserian las
unicasentidadesquegozabandel poder de inicia Uva directa de
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revisión constftucional.Es en todo caso de tenerpresenteque el

mencionadoartículo 105 admitia tambiénque los Secretariosde
Estadopodíanhacerpropuestaslegislativas, las cuales,despuésde

examinadaspor unaComisiónde las Cortes, podíanserconvertidas

en proyectosde ley. Estepoderde iniciativa indirecta-segúncreemos-

en la ausenciade disposiciónexpresaen contrario, seriade admith

tambiénenmateriaderevisiónconstitucional,y no solamentecuantoa

la legislaciónordinária~‘.

La iniciativa de revisión, en una otra orden de

consideraciones,debíaserejercidamediantepropuestade revisión

constitucional de un o más Diputados, La presentaciónde una

propuestano exclulala posibilidadde presentaciónde otraspor otros

Diputados,No seestablecianingúnplazoparapresentaciónde nuevas
propuestas,pero, como solamentepodia vengaruna,debiaentenderse

que las nuevaspropuestassolamentepodíanser presentadashastael

momentoen que fuésetomadaunadeliberaciónfinal y definitivade

iniciativa derevisión constitucional,
La propuestade revisión constitucionalpresentada,como

resultabadel articulo 28 de la Constitución,debíaser leídapor tres

vecescon intervalosde ochodias y, en el casode seradmitidaa la

discusióny de la mayoriade dosterciosde los Diputadospresentes

concordarenensu necessidad,ésapropuestaseriareducidaa decreto,

en lo cual se ordenariaa los electoresde los Diputadospara la

siguiente legislatura,que en las procuracionesles concedesenla

Contratal entendimientopodíaen todocasoinvocarseel argumentodequeel
procesode conversiónde laspropuestasde los SecretariosdeEstadoenproyectosde
ley no semostrabacompatiblecotx el procesode iniciativade revisión consagrado
en el articulo28. La conversiónde las propuestasen proyectosde ley dependiade
su exatncí por una Comisión de lasCortes y de su aprobación,niletitras que las
propuestasde revisión constitucionalserian luego sometidasa discusión y
aprobacióndelplenariodelasCortes.Porotro lado,podíatambiéninvocarsecontra
ése entendimientola existenciade una prohibición implícita de tal iniciativa de
revisión constitucionalpor parte de los Secretáriosde Estado,delantede lo
consignadoen el artIculo 27 de la Constitución,que estableciaque solamentea la
Nación perteneciaporsusDiputadosjuntos enCorteshacersuConstitución.
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especialfacultadpara hacerenla pretendidaalteracióno reforma,
obligandosea reconocedacomoconstitucionalen el casode llegar a
seraprobada.

Delante de lo consignadoen el artículo 108 de la
Constitución,si unapropuestaderevisiónno hubiésesidoadmitida a
la discusióno a votacióno, si admitida,no hubiésesido aceptada,no

podíade nuevoserpresentadaen la mismasessiónde la legislatura,
salvo si lo fuáseen términosalgo distintos de la propuestamientras
tanto rechazada.

El decreto de iniciativa de revisión constitucionalera
revocableo substituiblepor un nuevo decretoantesde terminadala
legislaturaen la cualbubiésesido aprobado,Todavía, en homenajea

la voluntad popular, ésedecreto debíaconsiderarseirrevocabley

insubstituibleunavezrealizadaslas eleccionesparalos Diputadosa la

siguiente legislatura, y así una vez concedidapor la Nación la
procuraciónespecialparala revisiónconstitucional.Tal decreto(salvo
renovación)caducabaen todo casounavez concluidala legislatura

siguiente,Los poderesconferidosen el decretosedestinabana ser
ejercidosen la legislaturasiguiente,y no enotraslegislaturas.

Considerandopor otro lado la fase de discusión y
aprobaciónde la revisiónconstitucional,tenemosdesdeluego que,en
la legislaturasiguientea la quehabiaaprobadoel decretode iniciativa

de revisiónconstitucional,la propuestade revisióndestinabasea ser
objectode nuevadiscusióny votación, no se admitindoen todo caso

la modificación de su contenidoqueseencontraba,de una vez por

todas,estabilizadoen el mencionadodecretode iniciativa.
Era en seguidala propuestasometidaa votación para

efectosde su eventualaprobaciónla cual seconcretabavalidamente
medianteel voto concurrentede al menosdos terciosde los Diputados
presentes,La aprobacióndebíaincidir sobrela propuestaconsiderada
en su conjunto, afirmandoseasí un principio de su unidad.Así se
puede comprenderque, como determinabael articulo 28 de la
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Constitución,en seguidaa su aprobación,la propuestaera luego
habidacomoley constitucional.

La ley constitucionalen referencia,por aplicacióndel
dispuestoen el artículo 109, despuésde ser leídaen las Cortesy
firmadapor el Presidentey dos Secretarios,erapresentadaal Reyen
duplicadoporunaDiputación de cincode sus miembros,nombrados

por el Presidenteo en casode el Rey estarfuerade la capital,debía
serle presentadapor el Secretariode Estado de la respectiva

repartición.

Cumplia finalmenteal Rey simplementehacerpublicar y

ejecutarla ley constitucionalen todala Monarqula,no dependiendo,

tal corno resultabadel articulo 112,1de la Constitución,de sanción

real.

7, Las vicisitudes constitucionales

a) La Constituciónde 1822 -como ya se ha mencionado-
ha tenido dos cortosperiodosde vigencia,cumplindo al todo poco
másdedos añosdevigencia,

Esesdos periodosse han caracterizadopor una fuerte

instabilidadconstitucional,provocadaporuna falta de consensoen

tornode tina Constituciónqueserevelabademasiadoavanzada,cuasi
republicana,en el ambientede la sociedadportuguesa y europeade

408 ALEXANDRE HERCULANO subrayandoel factoreconómicoha afirmado
en tal sentido “que se habia hecho una Constitución poco más o menos
republicana,pero interamenteinadecuadaal país(.3 El puebloespantabasedeser
tan grande,tan libre, tan rico. en derechoteórico: porqueen la realidad, en los
hechosmateriales,palpables,de la vida económicalas cosasestabanpoco más o
menosen la misma’, Y J. P. d’OLIVEIRA MARTINS, História dePortugal, l6~
cd., Lisboa, 1972, pág. 529. añadióque los revolucionariosde 1820 “eran
apostolos,cuando la miseriapublica tío dejabateneroidos paradisertaciones,y
solamentepodia ser convencidapor hechosduros y crueles”, ALMEIDA
GARRETh’ (Portugalna Balan~ada Europa,Lisboa,Livros Horizonte,s.d.,pág.
209), a su vez, subrayandolas debilidadesinstitucionalesy el factor clasista,ha
consideradoque el aislamientodela Coronaen el mediodelas masasdemagógicas
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entoncesy que representabaun temacentralde conflictos políticos

graves,

La Constituciónno ha sidojamásreformada,preferindose
antes- y ademáspor dosveces- la via revolucionariade cesaciónde
su vigencia, para se hacerfrente a los estrangulamientospolitico-
constitucionalesverificadoso a reivindicaciones(internasy externas)

reaccionarias.
Del punto de vista de su cumplimiento, la Constituciónha

sidoconstantementeviolada, traduciendoéso la circunstanciade no
haberbeneficiadode un sentimientogeneralde respetoy de habersido
en laprácticautilizadasobretodocomoinstrumentode luchapolítica.
La disidenciaentrenormalidady normatividadconstitucionalha sido

fatal parala Constitución,
Quizás, la rigidez constitucional (en lo que respecta

especificamenteal limite temporal de cuatroañospara la revisión
constitucional)puedetambiénhaberinfluenciadola verificaciónde las
vicisitudessufridaspor la Constitución,no facilitandolaadaptaciónde

la Constitucióna las exigenciasde una conyunturaque no le era
favorable,

b) El primeroperiodode vigenciade la Constituciónha

terminadoen la secuenciade la revueltaconocidapor Vila-F.’-ancada

verificadaen finalesde Mayo de 1823.
Estepronunciamientobeneficiandode la adhesióndel Rey,

ha conducidoa que el Rey mio podia, ni protegerla democracia,ni contenerla
aristocracia,la cual sin vinculo o interéslegal algunoque la atañeseal Estado,PO!.
necesariareacciónpromoviala destruccióndeun sistemaquepor odio no la habia
admitido y por impotencia y recelo no la prerendia aniquilar, De ahí la
incongruenciay impracticabilidaddel codigopolíticode 1822.En sentidoproximo,
fosÉ ALBERTO DOS REIS (Direito Constitucional,Coimbra, 1909, pág.10),
¡encadopresenteel factorreligioso,haconsideradoque“la almadela poblaciónera
hostil al liberalismo (...). Las ideas nuevaseran proclamadasen libros
condemnadospor la censuraeclesidsticay rigurosamenteprohibidos por los
confesores:el liberalismo se les presentabapuésenvueltoen una atmosferade
heresiay pecado”.

306



ha conducidoa la disoluciónde las Cortes(operadaporel monarcaen
3 de Juniode 1823)y a la restauraciónde un absolutismode cuño

moderado4%

Se ha hecho entoncesla promesa de regreso al
constitucionalismo,mediantela futura preparaciónde una nueva

Constitución más de acuerdocon las tradiciones nacionales,

instituyendose,medianteDecretode 18 de Junio de 1823,unaJunta

paraprepararun proyectode Cartadeley fundamental,a serotorgada

por el Reyque, reguladapor los sanosprincipiosdel derechopúblico, z
establecéseen perfectaharn-ioniael ejerciciodel podersupremoy la
permanenteseguridadlegal de los pueblos,flanqueandolos camiños

quedebésenconducirla administraciónpública, por mejoramientos
progresivos,al gradode perfeccióncompatiblecon las instituciones

__________________________________________________________ A

400 La revuelta fué dirigida por el infante D. Miguel, que en proclamación
redactadaen Villa Franca de Xira, a 27 dc mayo de 1823, ha explicadoa los
portuguesesque la honra le no permitia ver por más en vergonzozainercia la
majestadreal,ultrajaday hechaludibrio de faccioso,el rey reducidoa un simple
fantasma,la magistraturadespojaday ultrajada,la noblezareducidaal abatimiento,
la religión y sus ministrosobjeto de mofa y escarnio.Anunciabaentoncesque
pretendialibertarcl rey, paraqueSu Majestad,libre,octorgáseuna Constitucióna
los pueblos,tan ajenadel despotismocomode la licencia.

En 31 demayo,el rey en proclamaciónfirmadatambiénen Villa Francade Xira
declarabaque las institucionesexistenteseran incompatiblescon la voluntad,usos
y persuasionesde la mayorpartede la moaarquia,y que quenasalvarsus subditos
de la anarquiay de la invasión,conciliandolos partidos,proponendosemodificar la
Constitucióny confesandoquejamásbabiadeseadoel poderabsolutoquerechazaba
porcontrario asussentimientos.Supropósitoeraasegurarla dignidadde laCoroa
y garantizarlas libeflades.

En 2 de juniosiguiente,los DiputadosdelasCortesfirmabanuna declaraciónde
protesto,en la cual manifestabansu deliberaciónde interrumpirensussesiones
hasta que la deputaciónpermanenteo el presidentede las Cortes juzgasen
convenientereunirsusdiputados.

En 3 (le junio, el rey en proclamaciónfirmada en Villa Franca de Xira disuelve
las Cortes, considerandoque la Constituciónera habidacomo un conjunto de
maximas promulgadascon el fin de encubrir principios subversivosy no
subsistentes,que tenianel fin de sepultarcon la dinastiareynantela monarquía
portuguesa.

Para unanoticia detalladadeésteshechosCfr, LOPES PRA9A, Collec~áo,II,
p.l9Sss.

A
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humanasy fijásede unavez los futurosdestinosy la prosperidadde la
monarquiaportuguesa.Éseproyectode Carta de ley fundamentalha

sido redactadopero no ha sido adoptado,habendoantes sido

declarada,mediantecarta de ley de 4 de Junio de 1824, la vigencia
integral de las leyes tradicionales,y luego despuésprevista la
convocación,queno llegó a concretarse,de las antiguasCortes~

Esteperiodode interregnoconstitucionalse ha mantenido
hastael falecimiento de el rey D.Joflo VI y a la subsiguiente

aclamaciónde su hijo D.Pedroy a la ocrorgaporésteen 1826de una

CartaConstitucional413

Éste primero fracaso de la Constitución de 1822,
concretamente,puedeserjustificado historicamentecon arreglo a
influenciasexternas,derivadasde la polfticaconservadorade la Sancta
Alianzaquehabiatenidodesdeluegosusfructosen Turin, Napolesy
España412, perotambiéncon referenciaa causasinternasque pueden

410 El texto de esta carta de ley, producidaen la secuenciadel logro del
movimiento absolutistaradical que se ha quedadoconocidocomo“Abrilada”,
encuentrasepublicadoen CLEMENTE JOSÉDOS SANTOS,Documentosparaa
Históríadas CortesGerais,vol.1, Lisboa, 1883-1891,p. 871-873y en LOPES
PRAQA, CoIlec~lo, 11. p, 204 SS,

Sobreel proeessoconducientea la elaboracióndel proyectode Constituciónde
1823 Cfr. PAULO MERÉA, Projectode Constituig~ode 1823, Coimbra, 1967
(Separatado Boletim da Faculdadede Direito de Coimbra,XLIII, p. 133 a 145):
NUNO ESPINOSA(JOMESDA SILVA, Notulashistorico-juridicas-Projectosde
Constituigáoentrea Vilafrancada(1823)e a mortede D. JoAo VI (1826), in RJ
AAFDL, 1-1979, p,114-115:AM. HESPAJ4HA, O Projecto institucional do
tradicionalismoreformista,in O Liberalismona PenínsulaIbérica, l~ vol., Lisboa,
1982, p.74; JOSÉHENRIQUE DíAS, A CartaConstitucionalprometida, in
Histórja e Filosofía, VI, 1987, p. 543ss. CEr. aún SIMÁO JOSÉ LUZ
SORIANO, História da guerracivil edo estabelecimentodo governoparlamentar
cm Portugal. III época,t. 2, pl, Lisboa, 1893,p. 193 ss; JOSÉ DE ARRIAOA,
História da revolu~áoportuguesade 1820,III, Porto, 1989,p, 613.

411 A propósitoVéase¡nfra.
432 Cabe en éstepunto hacerel recuerdode la intervencióndiplomáticade las

potenciasdela SanctaAlianzaen la secuenciadel Congresode Veronade 22 de
octubrede 1822 y quehasidoseguidade intervenciónmilitar francesay culminado
con la restauraciónde la autoridadsoberanade FernandoVII, queluego (octubrede
1823) hadisolvido las Cortesy revocadolaConstitución.Ya antesen la secuencia
de los Congresosde Troppan(octubre 1920) y Layback (enero de 1820), los
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serligadasa una consciencia(mismo entrelos adeptosdel partido

constitucionalista)de que la Constitución no tenia condiciones

políticas para se mantener~ ya que no posibilitaba un gobierno

monarquico estable y verificabase una falta de educación

constitucional44~ o mismo, másradicalmente,unafalta de ilustración
generalizadaquepermitiamanipulaciones45,

e) La vigencia de la Constitución de 1822 ha sido
historicamenterecobradaen medio de un periodo de grande

conturbaciónpolítico-constitucional,siguiendosea un primeroperiodo

deinterregnoconstitucional(1823-1826),a un periodode restauración

del constitucionalismobajo la vigenciade la CaríaConstitucionalde

1826(1826-1828),a un segundoperiodode interregnoconstitucional

(1828-1834)y porultimo a un nuevo periododevigenciade la Carta

Constitucionaldc 1826 (1834-1836).

Se ha iniciadoésasegundavigenciade la Constituciónde
1822en la secuenciade la Revoluciónde septiembrede 1836 ~, a la

soldadosaustriacoshabianrestablecidoel absolutismoen Nápolesy Turin. Asf, las
tres revolucionesconteniporaneasde la revolución portuguesade 1820 - la
revolucióndeMadrid,Napolesy Turin - tenianel mismo fin.

~ En éstesentidoseha planteadoen las CortesordinArias elegidasen 1822 cl
problemade lareformade la Constitución.babeadomismola propuestade reforma
sido presentadade nuevoen unade lasultimas sesionesde las Cortes.dr. SIMÁO
JOSÉDA LUZ SORIANO, História da guerracivil e do estabelecimentodo
governoparlamentarcm Portugal,III época,t, 2, pA, Lisboa. 1893, p.I56.

Véase a propósito: ANTÓNIO MANUEL HESPANHA, O projecto
institucional, p.713.

414 En éste sentido: THOMAZ RIBEIRO, História da legisla9flo liberal
portuguesa,volíl, p~36

46$ En éstesentido:LOPES PRA9A, CollecgAo,II, p. XXI,
Los hechosque conducierona la revolución de septiembrepuedenserasí

sintetizados:
- En las Cortes desarrollabaseun movimiento de oposiciónjefiada por Passos

Manuelcontrael Gobierno;

- Disoluciónde lasCortes,en juniode 1836convista aanularsela influenciadela oposición; realizadas seguida, fuerzas la ~ SOfl

- En las elecciones en las de ~ bien
sucedidasen diversoscirculoselectorales;
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que haasistidounaintenciónrenovadorafavorablea la realizaciónde

un proyectoliberal avanzado,a un rompimiento con el sistema

conservadorde la Cartay al volver en su puridad al ideário de la

revoluciónde 1820.
La reposiciónen vigenciade la Constituciónde 1822 ha

sido concretadaporel Decretode 10 de Septiembrede 1836, por lo

cual ademástambiénsehan luegoconvocadolas CortesGenerales,
con poderesparaintroducirenen la Constituciónlas modificaciones

queseentendiéseconvenientes417,

- En 9 de septiembre,la llegadaa Lisboa de los Diputadosde la oposición,
desencadenamanifestacionesquebeneficiandela adhesiónmilitar;

- La reyna,impotentedelantede los hechosrevolucionarios,declarala abolición
de la Carta,restaurandola vigenciade la Constituciónde 1822.

El paralelismoentre la revolución portuguesade septiembrey la revolución
españolaque ha conducidoal restablecimientode la vigenciadela Constituciónde
Cadiz, en 2 de agostode 1836, es evidente.A propósito Cfr. RIBEIRO DOS
SANTOS,A ]magemdo Poder,p. 55,

Sobrela revolucióndeseptiembreademásde las obrasgeneralesde historia del
constitucionalismoportugués,Cfr.: JOSÉDE ARRIAGA, História da Revolu9ao
de Setembro,Lisboa, 3 vols. s.l.; MARIA DE FATIMA BONIFACIO, A
Revolu0ode 9 de Setembrode 1836. A lógica dosacontecimentos,in Análise
Social, n 78, 1982; BENEDITA DUQUE VIERA. A Revolug~lode Setembroe a
discuss~oconstitucionalde 1837,Lisboa, 1987; SACUNTALA DE MIRANDA,
A Revo¡uv~¡odeSetembrode 1836-Geografiaeleitora],Lisboa,1982: VíTOR DE
sá, A Revolu9~ode Setembrode 1836, Lisboa, 1979; JOEL SERRÁO, A
Revolugdode Setembro(1836), in Diciontirio de História de Portugal, Lisboa,
1971, III, p, 859-863;

~“ En el mismosentidoen las instruccioneselectoralesdel 8 de octubrede 1836
(aplicablesa la elecciónde los Diputadosa las Cortesgeneralesconstituyentes),
determinabaseque fuésenconferidosa los Diputadosa elegir “amplios poderes
para..,reformar,derogaro alterarcualesquierarticulosde la Constitucióndel23 de
Septiembrede 1822, así comopara acrecentarotros y introducirle ademáslas
modificacionesconsideradasconvenientes”(art. 43).Sin embargo,mástarde,porel
Decretode 6 de noviembrede 1836, delantede una fuerte oposición de los
defensoresdel Úarristno, se han modificado los términos del otorgamientode
poderesconstituyentesa los Diputados,autorizandoseéstesa hacer en la
Constitución de 1822 y en la CaríaConstitucionalde 1826 las alteraciones
consideradasnecesarias,conel obiectivode“establecerenunaley fundamentalque
asegurásela liberdadlegal de la Nación, las prerrogativasdelTrono Constitucional
y queestuviéseenharmoniacon las monarquiasconstitucionalesde la Europa”,En
éstesentidoCfr. MARCELLO CAETANO, Constitui~esPortuguesas,p. 43-44.
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En ésteultimo sentido, la reposiciónen vigencia de la

Constituciónde 1822seha hechoen unaperspectivade t”ans¡to,’iedad:
la Constitucióndestinabasea vigorarhastael momentoen quepudiése

sersubstituidapor unanuevaConstitucióna elaborarmientrastanto.

Prevefasela realizacióna breveplazomásqueunasimplesrevisiónde
la Constitución de 1822, Prevefasela elaboraciónde una nueva

Constitución.

Distintamentede lo que determinabala Constituciónde
1822 acercade la revisión constitucional,al convocarenselas Cortes
Constituyentes,seha consignadola necesidad(luego confirmadaen
las instruccioneselectorales)de atribucióna los Diputadosa elegirde

ampliospoderesconstituyentes,no seprocedendoa unasulimitación

tnaterial.Pediasea la Naciónunaprocuraciónconstituyentegeneral,y

no una procuraciónespecialpara se concretarendeterminadas

modificacionesconstitucionales,ya perfectamenteespecificadas.No
se ha así, primeramenteestabilizadouna propuestaconcretade

revisiónconstitucional,parasolamentedespuésla Nación,delantede

éso y en actoelectoral, concederuna procuraciónespecialparase
concretizar la revisión constitucionalproyectada,El poder de
aprobaciónde la revisiónconstitucional,por fin, no seha presentado
comoun poderestrictamentevinculado,surjindoantesamplio y libre.
Estabaentoncesen causaun verdaderopoderconstituyenteoriginário.

Al seguliseunavia distintade la previstaen la Constitución

y de acuerdocon las intencionesrevolucionariasprevalecentes,lo que

sequenaverdaderamenteerano tanto la Constituciónde 1822,pero

antesuna nuevaConstituciónde 1820 en quesevalorizáseel dogma

de la soberanianacional,la realidadde unaConstitucióndadapor la

Nacióny no octorgadaporla Coroa, la exigenciade aboliciónde la

Camarade los Pares,o al menosde que ésta,subsistindo,no votásela
ley constitucional418,

~ En éstesentidose hapronunciadoPassosManuelen la sesiónde las Cortesde
21 de enerode 1837.Cfr. LOPESPRA9A, Collec~5o,II, p. 210.

4-
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La conscienciade la transitoriedadde la vigencia de la
Constitución ha favorecido el hecho de que en la practica se
verificasen,en el periodode la segundavigenciade la Constituciónde

1822, multiplas situaciones de inconstitucionalidad o de
incumplimientoo no observanciade la Constitucióncon las cualesse
ha transijidoporqueseconsiderabannecesarias~

En su segundavigencia,[aConstituciónsurjeasícomouna

Constitución másnominal que normativa, cumplindoseademásla

orientacióninicialmenteasumida,en el momentode reposiciónen
vigor de la Constitución,dequeéstasedesÉinabaa tenervigenciacon
las modificacionesquelas circunstanciasjustificásen~.

En ésteperiodoconsideransesuperadaslas intencionesde
retomoal Antiguo Régimen,siendoahoradominadopor un conflicto
entreorientacionesvintistasy cartiswsquehaforzadoa la busqueda

de unasoluciónde compromisoentreambas~‘.

Siguenseasí de pierto las tendenciasconstitucionales

verificadasporejemploen Franciaenla secuenciade la Revoluciónde

Julio de 1830 y en Españacon la reposiciónen vigencia de la
Constituciónde 1812 y con lapreparaciónde la Constituciónde 1837,

de pendermásmoderado.

La cesacióndefinitiva de vigencia de la Constituciónde

1822vienea operarseen la secuenciade la conclusiónde los trabajos

constituyentesde las CortesGeneralesy con la aprobacióny entrada

en vigenciade la Constituciónde 1838.

“~ Tal ha sidoexpresamentereconocidopor PASSOSMANUEL (miembrodel
triunviratoque dirijia el Gobiernode entonces)delantede las Cortes, llegandoa
declararque la ejecuciónde la Constituciónde 1822 seriaun crimen horrible,
porquetal implicadaunapérdidade la revolucióny de la libertad, y a confesarque
sehabiaviolado un sin numerode artículosde la Constitución.Cfr. a propósito,
MARCELO CAETANO, ConstituigaesPortuguesas,p. 43-44.

~ Véaseel citadoDecretode 10 deseptiembrede 1836,que se puedeencontrar
en EstatisticasParlamenwres,volí, p,47 y en LOPES PRA9A, Collec9llo. II,
p.209,

421 VéaseRIBEIRO SANTOS ,A lmagemdo Poder,p. 57-58.
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1. Consideracionesgenerales

a) La CartaConstitucionalde 1826 422 surjeenla secuencia

de un periodode interregnoconstitucionalqueha duradodesde1823
y que se ha traducidoen un retornoal absolutismomonarquicosin

rupturacompletacon la ordenliberal - a un absolutismomatizadopor

indecisasintencionesconstitucionalistasque apuntabanpara la
elaboraciónde unanuevaConstitución,

Se ha tratado de una Constituciónoctorgada,habendo

tenido una origen que la vinculaba a un titulo de legitimidad

monárquica.
La génesishistóricade la CartaConstitucionaldebe ser

comprendidacon arregloa los hechosquesehanseguidoa la muerte

delRey D. JodoVI (10 de marzode 1826)y con referenciaespecifica

al problemade su sucessión.

422 Sobrela CartaConstitucionalde 1826 Cfr,: MARTIM ALBUQUERQUE y
RUY ALBUQUERQUE, História do Direito Portugués,II, Lisboa, 1983, p.
246ss;MARCELLO CAETANO, ConstituiQóesPortuguesasp. 27ss; ID., Carta
Constitucional, in Verbo, IV, p. 119 ss; ID, Manual, II, p. 423 Ss; JORGE
CAMPINOS, A CartaConstitucionalde 1826, Comentárioe texto, Lisboa, 1975;
FERREIRABORGES,Cartilbado Cidad~oConstitucionaldedicada~i Mocidade
Portuguesa,Londres, 1832; FEZAS VITAL, Direito Constitucional,Lisboa,
1936-37,p. 337ss; MIGUEL GALVÁO TELES, ConstituiqóesPortuguesas,
Verbo, V; S.J. (JOMES CANOTILHO, Direito Constitucional,p. 293 ss;
LARANJO, A Constitui9áoPolítica do Paiz, Coimbra, 1901; LOPES PRAQA,
Collecg~lo, II, p. XXII ss y 211 ss; ID,, Estudossobrea Carta Constitucionale o
Acto Adicional de 1852, 3 vols, Coimbra, 1878-1880; MARNOCO E SOUSA,
Direito Político - Poderesdo Estado,Coimbra, 1910; JORGE MIRANDA,
Manual, 1, p. 270ss; ID, Constitui9óesPortuguesas,in Polis, y, p. 1 ló9ss;
GUILHERME D’OLIVEIRA MARTINS, Portugal- Instituiqóese Factos,Lisboa,
1991,p. 21 ss; SILVESTRE PINHEIRO FERREIRA, Observa0essobrea Carta
Constitucionaldo Reino de Portugale a Constitui~o do Império do Brasil;
MARCELO REBELO DE SOUSA, Os Partidos Políticos no Direito
ConstitucionalPortugués,Braga, 1983,p. 136 ss; JOSEALBERTO DOS REIS,
Selencia Politica e Direito Constitucional, Coimbra, 1905; CHRISTIAN
SAUSSAY, De levolution constitutionnelledu PortugalContemporain-De la
Revolution de 1820 A tEstadoNovo, Nice, 1973; MARlO SOARES,Carta
Constitucional, in Dicionúrio de História de Portugal, 1, p.494 s’s; JOSÉ
TAVARES. O Poder governamentalno Direito Constitucional Portugués,
Coimbra, 1909; TRINDADE COELHO, ManualPolítico do CidaWlo Portugués,
Lisboa, 1908.
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El plincipe real de Portugaly Imperadorde Brazil, D.

Pedro (hijo de D. J0~0 VI) fué reconocidocomo Rey por toda la
Regenciaque, delantede la enfermedadde D. JoáoVI, habiasido

encargadadel gobierno,así como por su hermanoD. Miguel, No

obstante,mediantela cumulaciónen la personade D. Pedrode Las

posicionesde Rey de Portugaly de Imperadorde Brasil, creabaseuna

situación de unión personalentre Portugal y Brasil, que no era
consideradaconvenienteni por portugueses,ni por brasilet’ios, ni

mismo por los inglesesque manteniansu influenciaen Portugal,

querendotodosla radical separaciónde Portugaly Brasil ~. D, Pedro
conscientedeésoy no tenendointencionesdeabdicardel Imperiode
Brasil, buscabauna soluciónparael problemade la sucesión,pero

quegarantizAseel restablecimientodelconstitucionalismoen Portugal.

No abdicariade sus derechosal tono portuguéssin queésoquedase
asegurado.Respondendocomoquea un espíritude misión ~, quena

para Portugal lo que habia conseguidopara el Brasil, con la

Constituciónquele habiadadoen 1824. Rabiaque dotarPortugalde

unanuevaConstitución,por si octorgada,y despuésabdicar.
La redaccióndel texto de la Cartahasido asíconcretadaen

circunstanciasde urgenciadelantede la necesidadde rápidaresolución

423 Tal situaciónademáscontrariabalasdisposicionesvigentessobresucesiónen
cl trono,que no consentianen que la sucesiónsepudiéseoperaren favor de un
extranjero.Y U, Pedro,al declararla independenciade Brasil y al convertierseen
Imperadorde Brasil, podiaser presentadoen el ordenamientoportuguéscomo
extranjero.

424 Expresandoéstavertientede la personalidaddeD. Pedro,J.P,D’OLIVEIRA
MARTIiNS (PortugalContempor~neo,1, 8 ed., 1976,pág.37)hA representadola
figura del príncipecomoalgulén que“se considerabacomoun Bolívar, con la
superioridadincontestable,para él, de serde sangrede los reyes.Lo que en el
españolfueraunaascensión,eraenel manceboun actogenerosode magnanimidad
esponíaneaquellevabadel orgullo, Un rey quedóla libertades incomparablemente
más,que un generalque la conquista,Vefasenoble, velasehéroe.Y los que lo
rodeaban,discipulosdeBen¡ham,hijos de paisessin tradicionalismoscatólicosiii
monarquias,acreditabanque la sumafelicidad de los pueblosconsistiaen las
formulas de ésasConstitucionesque dia a din los nuevosEstadosde la America
encomendabanal publicistainglés. Era una bella ocasiónde subrayarla acción
reflejadcl nuevosobreel viejo mundo:se mandaseBeníhamde vuelta-de-viajepara
Lisboa,”
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del problemade la sucesiónal trono, habendosido redactadaen cinco

dias,entre24 y 29 de Abril de 1826~t
La Carta fué octorgadaen el propio dia 29 de Abril,

nombrandoseluego en el dia siguientelos miembrosde la nueva

Camarade los Pares,previstaen la Cai’ta, y ordenandoseque se

procedésesin retrazosa las eleccionesde Diputadosen la forma

constitucionalmenteestablecida.

En 2 de mayo, D. Pedroprometeabdicarde todos sus

derechosal trono portuguésen favorde su hija 1?. Maria da Glória

bajo la doble condición de éstacasarcon su tio D. Miguel (que

quedai-iaRegentehastala mayoredadde su cónyuge)y de seproceder

al juramentode la CartaConstitucional,

En 31 de julio, seha procedido,a instanciasdel general
Saldanha,al juramentode la Carta,por la infantaregente,D, Isabel

Maria, asícomo por los miembrosdel gobierno,por los titularesy

demásmiembrosde la Corte~.

b) La CartaConstitucionalhatenido comoprincipalfuente
el texto de la Constituciónbrasileñade 1824,quehabiasido también

octorgadapor D, Pedro421, Tal como éstaConstituciónbrasileña,

tambiénla CartaConstitucionaltraducela influencia decisivadel
pensamientode Benjamin Constant (particularmentede su

425 La redaccióndel texto fué atribuidaa JoséJoaquimCarneirode Campos,
marquezde Caravellas,que al tiempo era Ministro de Justicia de Brazil. Cfr.
LOPES PRA9A in Collec0o, II, p. XXIII, citando J.MARTINS DE
CARVALHO. AFONSO ARINOS DE MELO FRANCO (Introdu9llo a O
constitucionalismode D. Pedro1 no Brasil eem Portugal,ed, do Ministério da
Justigado Brasil, 1972) llega todaviaa conclusióndiversa,considerandohabersido
elpropio D. Pedroquién,auxiliadoporsusecretarioGomesda Silva,ha redactado
el texto de la Carta,trabajandosobreel proyectorevistodel ConsejodeEstadopara
la Constituciónbrasileñade 1824.Cfr., a propósito,JORGEMIRANDA, Manual,
1, p. 270-271.

~ La abdicacióndeD. Pedroseha concretado,aunqueantesdel cumplimientode
todaslascondicionesporél establecidas,mediantedecretode 3 demarzode 1828.

427 Sobrelas dos ConstitucionesCfr, SILVESTRE PINHEIRO FERREIRA,
Observavóessobre a CartaConstitucional do Reino de Portugal e sobre a
Constituiq~lodo Impériodo Brazil.
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pensatnientoexpresoen Ésqu¿ssede Constitución,1814)428 y luego

tambiénde la CartaConstitucionalfrancesade 1814 ‘~.

Ademásestambiéndeobservarla influenciaejercidapor la

propia Constituciónportuguesade 1822, resultandotal notoriamente
de la transcripciónde algunosdesuspreceptos.

Del punto de vista de su sentido,la CartaConstitucional

presentabasecomo másconservadoraque la Constituciónde 1822.

recojendoy traducindola aceptaciónde los valoresfundamentalesdel

constitucionalismo,pero con atenuacionesde su alcance

democradco’~.

Concebiasepor un lado, una MonarquiaConstitucional,

perocon refuerzode la posicióndel Rey y con ciertadepreciaciónde

la idea de separaciónde poderes. Subrayabaseel principio

monal-quico,considerandosequecl Reyeraporsi representantede la
Nacióny erael JefeSupremode la Nación.Estabaademássubyacente

la recuperaciónde los poderesdel rey absoluto, pero ahora

encuadradosen los esquemasconstitucionalesy concebidoscomo

factorarbitral y de neutralizacióndeconflictospolítico-institucionales

~ La influenciadelpensamientodeCONSTANT se ha verificado luegoen la
concepciónde un poderrealen cuantoItavedetoda la organizaciónpo/tUca. En el
artículo71 dela Cartaelpodermoderado,-del rey eraexactamentedefinido en dses
términos.

~ Sobreel cuñomásdemocraticodela CartaConstitucionalportuguesade 1826
Cfr. LOPESPRA9A, Collecgfto, II. pág, XXIV. JORGEMIRANDA (Manual. 1,
p. 271-272),despuésde considerarque la CartaConstitucionalportuguesaen
distintosaspectoseramenosdemocráticaque la Constituciónbrasileflade 1824,
concluyeen el sentidodeque la Cartaseasemejadamása la CartaConstitucional
francesade 1814. Véase también las comparacioneshechas por: JORGE
CAMPINOS, A CartaConstitucionalde 1826, Lisboa. 1975; RIBEIRO DOS
SANTOS.A Imagemdo Poder,p. 425.

~ En éstesentido,enProclamaciónde 12 deJulio de 1826,la infanta-regenteD.
IsabelMaria,anunciandola publicaciónde la nuevaConstitución,subrayabaque
éstaera“esencialmentedistintadeaquellaConstituciónque haabortadodel senode
una facción revolucionariaen 1822” que no era una concesión“arrancadapor cl
espíritu revolucionario”,siendoantes“un don espontaneodelpoderlegitimo de su
majestadmeditandoensu profunday real sabiduria”.Y subrayabaaúnque enésta
Cartaseintentaba“terminar la luchade los principios extremosque tienenagitado
todo el universo”.Cfr, MARCELLO CAETANO. ConstituigoesPortuguesas,p.
35’
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~~‘El Rey, en la linea del pensamientode B. Constant,pasabaa

disponerde un PoderModerador, llave de toda la organización
poliltica, pertenecendolegarantizarla independencia,equilibrio y

harmoniade los demásPoderesPolíticos 432, Ademásel Rey seriael

Jefedel PoderEjecutivo,función queejerceriamediantesusMinistros

de Estado~.

Por otro lado, vieneentoncesa reforzarsela componente
aristocráticadel régimen.En éstesentido,por un lado, garantizase

expresamentela NoblezaHereditáriay susregalias~t Porotro lado,

pasandolas Cortesa órganobicamaral,crease,al lado de unaCamara
de Diputados,unaCamarade Paresqueeracompuestade Miembros

vitalicios y hereditarios,nombradosporel Rey~“ ‘~

Además,el sistemaelectoral consagradoen la versión

origináriade laCarta(y en confrontocon lo queresultabaa propósito
de la Constituciónde 1822)pierdeen democraticidad,resultandoéso

de la introduccióndel sufragio indirecto en las eleccionesde los

Diputados438y de la introducción de nuevasrestriccionesen la

definiciónde la capacidadelectoralactivay pasiva~.

Por ultimo, la tendenciamás conservadorade la Carta

Constitucionalpatentizabaseaún en una secundarizacióndel

~ CARLOS PASSOS(História de Portugal,dirigida porDamiflo Peres,ed,de
Barcelos,volíl, p. 131) hablaa propósitode un “absolutismodisfarzadocon el
Iraveshl liberal’.

432 Cfr. articulo71.
~33 Cfr. articulo75.
~ Cfr. articulo 145 § 31.
~“ Cfr. articulo 39 de la Carta
~“ Como observaJIGOMES CANOTILHO (Direito Constitucional,p. 291)

mediantela Camarade los Paresseha dadoun encuadramientoconstitucionala las
fuerzasnobiliarquico-feudales-clericales,querepresentabanel soportesociológico
delAnclen Régime.

“~ De acuerdocon el pensamientode CONSTANTéstadivisiónen las Cortes
buscabadar respuestaa una intención de seaseguraruna representaciónde la
opinión, a travésde una Camaraelegida - la Camarade los Diputados-, y una
representaciónperene.atravésdeunaCamarahereditaria- la Camarade los Pares,

~ Cfr. articulo63.
“ Cfr. articulo65.

1~
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tratamiento sistemático dado a la materia de los derechos

fundamentales~
El sentidode la Cartaha tenido sin embargo,avanzosy

retrazosen la concretizacióndel principio democraticoal largo del
periodo de su vigencia, y en consecuenciade las diversas

modificacionesde queha sidoobjecto.
Al efecto de una caracterizacióngeneral de la Carta

Constitucional,importaque se subrayendos aspectos:por un lado,

que su designaciónde CartaConstitucionalponeenrelieve quesetrata

de unadádivareal, hechaenel ejerciciode un poderconstituyentede

queel Reyno habiaabdicado;porotro lado, la circunstanciadeen el

artículo144 seestablecerunadistinción entrematériaversadaen la

CartaqueseriapropiamenteConstitucionaly otraque no lo seria,Tal
permitenosconcluir que no ha prevalecido un concepto de

Constitucióninteramentede acuerdo con las orientacionesdel
modernoconstitucionalismoliberal, intentandoseantesdarcuerpoa

un Código de Derecho Público,que representariaun instrumento
jurídico compatiblecon el ordenamientodel Antiguo Régimen,al
mismo tiempo que traduciauna aperturaa las nuevastendencias

constitucionalistas,

c) En la CartaConstitucionalla definición de un régimen
especialde revisiónconstitucionalresultabade lo consignadoen sus

artículos140 a 144,
En el artículo 140 empezabaseporseestablecerun limite

temporalaplicable, en la versión originaria, a la primerarevisión
constitucionaly, después,por fuerza de disposición del Acto

440 CEr. articulo 145.
“‘LOPES PRAgA (Collec~o,II. pdg.XXIV) alejabael argumento,subrayando

que tambiénesen el fin de la Constituciónfederalde los EstadosUnidos quese
encuentrala declaracciónde los derechos.Yacrecentaque, sin embargodela Carta
portuguesano tratar la materiade los derechosluego en el principio de la
Constitución,comosehaciaen la CartaConstitucionalfrancesade 1814, seriamás
liberal queéstaultima.
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Adicional.do-.1885,alasrevisionessiguientes.En ésemismoartículo

y en los artículos 141 a 143 seguiasela definición de otros limites

procesalesy formales.

En el artículo 144, a su vez,estableciaseunadistinción de
regimenesde revisión constitucional.Subrayabaseahíquesolamente

seria constitucionallo que respetásea los limites y atribuciones

respectivasde los PoderesPolíticos,y a los DerechosPolíticos y

individualesde los Ciudadanos,esclarecendoseluegoquetodo cuanto

no fuése constitucionalpodia ser alterado, sin las formalidades

referidasen los artículosanteriores,por las Legislaturasordinarias
443

En estestérminos,a par de la consagraciónde un régimen

de revisión constitucionalsolemnizaday de la consagraciónde

mecanismosde rigidez constitucionalen materia de limites y

atribucionesde los poderespolíticos, y de derechospolíticos y

individualesde los ciudadanosse ha previsto un otro régimende
revisiónconstitucionalen forma simplificada, optandosepor una

mayor flexibilidad constitucionalen lo que respetabaa las demás

materias.

442 Tal precisiónsobrelo que serianmateriasconstitucionales,no perjudicabala
superioridadde lasnormasno constitucionalesdela Carta,destinandosea producir
efectosprincipalmenteen el capitulode larevisión constitucional,

“‘ A propósito de éstadistinción JOSÉ ALBERTO DOS REIS (Scieacia
politica e Direito Constitucional,Coimbra, 1905, p. 334-335)ha observadoque:
“pareceal principio facil, en harmoniacon el articulo 144, discriminarlo que es
constitucionaldelo que no lo es,Peroéstadeterminaciónofrecedificultadesmucho
graves, siendopreferible que la Carta enumerAseprecisamentecualesson los
articulosconstitucionales.

Es por ésoqueno rarasvecesleyesordinariastienenlegisladosobremateria
Constitucional.Así, la ley de 8 de mayo de 1878, extendiendoel sufrahioa todos
los ciudadanosportuguesesdemayoredadquesubiésenleery escribiro fu¿senjefes
de familia, ha legisladoevidentementesobrematériaconstitucional,visto desviarse
de la doctrinade la Cartay del 1’ Acto Adicional sobrecapacidadelectoral,Lo
mismo podremosdecirde la ley de 3 demayode 1878,queha fijado las categorias
de los ciudadanosque podian ser nombradospares, restrinjindo una de las
atribucionesdel podermoderador,El propiopoderejecutivose tiene arogadola
competenciaparalegislaren materiaconstitucional.Tengaseen vistael decretode
25 de septiembrede1895”.
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Considerandouna tal dualidadde regimenesde revisión

constitucional podiamos ser llevados a caracterizarla Carta

Constitucionalcomo una Constituciónsenñ-¡’(gida o mixta. Para

nosotros-comoya tuvimosoportunidaddedefender-rechazamosesta

cualificaciónpor entendermosque una Constitución o es rígida o

flexible, no habiendolugarparaun tercerotérminode clasificación4t

La CartaConstitucionaleraasí una Constitución rígida,

aunquede una rigidez confrontadacon espaciosdemayor - aunque,

no absoluta- flexibilidad constitucional~. Su cuñorígido derivabade
la circunstanciade se hacerdependerel ejercicio del poderde las

Cortesde concretizaciónde revisionesde la Carta en matéria

Consihucional deunahabilitaciónespecialconcedidaporvia de acto
electoraly en generalde la consagraciónde limites temporalesy
procesalesa la revisión,Ademásy mismocuantoa la revisión de la

Cartaen materiasno Constitucionales,estabamosaúndelantedeuna

Constituciónrígida por solamentesepoderconcretarconobservancia
de lo consignadoen susarticulosConstitucionales

Del puntode vista de sufundamento,el régimende revisión

de la Carta (en su versión posterioral Acto Adicional de 1885)

traduciaunaclaraintenciónconstituyentedegarantiade la supremacia

de la Constitución,deextraordinariedaddela revisiónconstitucionaly
de fidedignidadde expresiónde la voluntad popular puestaen
representación,Cabeen todo casosubrayar,en vista de la mayor
flexibilidad de la Carta (desdeluego delantede la Constituciónde
1822),queseha tenidopresente,por un lado,queestaConstitución

‘“ A propósito, en términosteóricos,véase.supra,
“‘Quizáspodrádecirsequeen suversiónoriginaria(antesdel Acto Adicionalde

1885) la Cartase presentabacomouna Constituciónflexible con espaciosde
rigidez constitucional, Es que, el artículo 144 podia ser interpretadocomo
conteneadoun principio deflexibilidad constitucional,no permitindoque seretirase
del silencioconstitucionalunaconclusiónsobrela irrevisibilidad subsiguientede la
Cartani consentindoque seencarasenanalogicamentela primerarevisión y las
revisionessiguientes.Entoncestendriamosque la Carta,unavezconcretadaunasu
primerarevisión,podria serreformadapor las legislaturasordinariasdeacuerdocon
los tramitesdecreacióndelegislaciónordinaria.
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había sido octorgadapor el Rey, con desviación al principio

democrático,imponendosefacilitar de algún modouna intervención

constitutivadela Naciónreunidaen Cortesen el acertamientodel texto

constitucional.Por otro lado, cabetambién tenerpresenteque la

experienciade la primera fasedel constitucionalismoportugués,en

todo su accidentado,habiademonstradoquela rigidezconstitucional,

particularmenteen materias no tan relevantes, seria más

contraproducientequefavorablea la estabilidadconstitucional.

2. La organica de revisión constitucional

La funciónde revisiónconstitucional,en el régimende la

Carta Constitucional, pertenecia a las Cortes Generales,
reconocendoseademásal cuerpoelectoraly al Rey y a los Ministros

de Estado,unacapacidadinterventoraen ésedominio.

En el cuadrode las Cortes Generales,la posición de sus

dosCamaras- Camarade Diputadosy Camarade los Pares- surjiaen

materiade revisiónconstitucionalalgo diferenciada~ó, La diferencia

“‘ Sehadiscutidosi la Camarade los Paresdebiainterveniren lareformade la
Constitución,o seéstaseriaatribuciónexclusivadela Camarade los Diputados.

La opinión dequela Camarade los Paresno debiainterveniren la reformade la
Constituciónbasabaseen que el articulo 142 exigia poderesespecialespara la
reforma,conferidospor los electores,y porésosolamentela camaraelectivapodia
hacerla reforma. Ademásen estesentidoteniaseen cuentaque el artIculo 50,
disponendoqueen general las proposicionesque la Camarade los Diputados
admitisey aprobáseserianremitidasa la Carnosadelos Pares,dariaa entenderque
habiacasosenqueaquellasproposicionesno teniande serremitidasa la Camarade
los Pares.Porfin, seriadeconsiderarque la posibilidadde surgirun conflictoentre
la Camarade los Diputadosy la Camarade los Parespodia impedir la conclusión
del procesode revisiónen la primera sesión de la legislaturacon poderesde
revisión,lo quecontrariabalo dispuestoen el artículo 143,

Contraestaopinión y en sentidofavorableala intervenciónde la Camaradelos
Paresse ha subrayadoque segúnlos artículos 12 a 15, ambas las Camaras
representanla soberanianacionaly ambastienen el derechode hacerleyes,no se
podiendoadmitir excepciónalgunaa éstareglaque no esteaconsignadaen la Carta.
Porotro lado, el articulo 143 al hablaren legislaturay sesiónhaciapresuponerla
intervencióndelas dosCamaras,

Estaultima posiciónha sido la que en la prácticade revisiónconstitucionalha
sidoseguida,
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de estatutoasentabafundamentalmenteen que sereconocia- en el

artfculo 140 de la Carta- quelos procesosde revisión constitucional

debiantenersu origen en la Camai-ade los Diputados~. Tal posición

privilegiadade la Camarade los Diputadosrespetabaen todo caso

solamentea la fase de iniciativa en los procesosde revisión

solemnizada(referentesa materiacualificadaen el ar-tlculo 144 como

Constitucional) “8,En todo lo demás,y tambiénen los procesosde

revisión constitucional simplificada (referentes a materia no

consideradaconsjtkucional>exisdaparidaddeposiciónentreambaslas

Camarasde las Coites,
Las CortesGenerales,en el régimende la Carta(y tal como

ya hablansido concebidasen la Constitución de 1822), no se
presentabancomoun órganopermanentede revisión constitucional,
siendolosolo extraordinariamenteuna vezcumplido cierto plazoy

hastala concretizaciónde un actoderevisiónconstitucional.Mismo

despuésdecumplido éseplazoy cuantoa la revisión de las normasde

la CartadichasConstitucionales, las Cortespresentabanseprimero

como órgano de simplesproposición,y solamenteen un segundo

momento-en la siguienteLegislatura-comoórganode ap,’obación.
Cuantoa la intervencióndel cuerpoelectoralen el proceso

de revisiónconstitucional,identicamenteal previstoen la Constitución
de 1822, éstaverificabaseentre la fase de iniciativa y la fasede

A propósitoCfr, LOPES PRA¿A, Estudossobrea Carta, p. XLVI; iOsÉ
ALBERTO DOS REIS,ScienciaPoliticae DireeitoConstitucional,p. 341.

«‘ Esta disposición, que reproducia los términos del artículo 174 de la
Constituciónbrasilefla,traduciala ideade que la proposiciónde revisiónno debia
ni podiasermejorentregadaqueal poderlegislativo;quees lo quedictala puridad
de los interesescapitalesdel sistema representativo;por lo cual el pueblo se
pronunciaporsusórganoslegitimos,La Camarade los Diputadoserasin dudael
ramo máspopulardeése poder,y consecuentementeel órganomás propio para
indicar la proposición.Se trataria asf de másuna garantiaofrecidaa la sociedad
contrala centralizacióndespótica.Cfr, LOPES PRAgA, EstudossobreaCarta,p.
XXVI’.

“‘Para tanto,esdetenerencuentaque la normade la Cartaqueconsagrabaesa
posición privilegiadade Camarade los Dipubdos - el articulo 144 - respetaba
simplementeatalesprocesosy queningunaotra normaconstitucionalconsentiacii
la ampliacióndeésareservaa otrosprocesos.
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aprobaciónde la revisión, Másconcretamente,en los términosde lo

dispuestoen el ai-tículo 142, unavezvencidala necesidadde reforma

de un A,-dculo Constitucional,ordenabaseen la ley respectivaa los

Electoresde los Diputadosparala siguienteLegislaturaque en las
Procuracionesles conferisenespecialfacultadparala alteracióno

reformaconsideradanecesaria.El cuerpoelectoralmedianteel actode

elecciónde los Diputadosa la siguienteLegislaturainterveniaasíen el
procesode revisión constitucionalparaconcretarla atribución del

mandatode revisión, ratificando al mismo tiempo la iniciativa

parlamentariaadoptadaen la Legislaturacesante4t

El Rey, a su vez, surjiaen la Cartacon el poderde sanción

y promulgaciónde la Ley de proposiciónde revisiónconstitucionaly

con el poder de promulgacióndel acto final de revisión ~ Ésa
participaciónpresentabaseademásreforzadacuantoa la revisiónde
normasde la Cartaconsideradasno constitucionales,ya queen ése
punto tambiénel actofinal derevisiónestariasometidoa sanciónreal,

Por fin, cuantoa la capacidadinterventorade los Ministros
de Estado,éstatraduciaseen la posibilidad de ejerceren,aunque

indirectamente,la iniciativade revisiónconstitucional~‘. Deacuerdo

“Paraunaanálisiscriticade la posicióndefendidaporSILVESTREPINHIEIRO
FERREIRA contra el artículo que exigia una procuración especialpara los
diputadosconstituyentesCfr, LOPESPRA9A, Estudossobrea Carta,p. XLII,

~ En el sentidode que el actofinal de revisiónno estabasujetoa sanciónreal
seriade subrayarel argumentode que el articulo 143 determinabaque lo que se
vencéseen la primerasesiónde la Legislaturasiguienteprevaleceriasin másparala
mudanzao adicióna la ley fundamental,Tal resultabatambiénde la comparaciónde
los artículos 142 y 143,preveendoel primeroquela ley de proposiciónde reforma
seriasancionaday promulgadaporel rey en la formaordinariay establecendoel
segundosimplementela neesidaddepromulgacióndel acto final derevisión,

Contra tal entendimiento-y así ea favor de la sanciónreal del acto final de
revisión constitucional- se ha subrayadoen todo caso que el poderlegislativo
competea las Cortescon la sanecióndel Rey, no sepodendohacerexcepcionesa
éstaregla.Además,habiaqueconsiderarqueen la formula de la promulgación,a
que se refiere el articulo 143, va siempre incluida la sanción,Este ultimo
entendimientohaprevalecidoen lapracticade revisiónconstitucional,

Véasea propósito DOPES PRA9A, Estudossobre a Costa,p. XLV-XLVI;
JOSÉALBERTO DOS REIS, SeienciaPoliticae Direito Constitucional,p. 342.

JOSÉALBERTO DOS RES (ScienciaPolitica e Direito Constitucional,p.
337-338)ha planteadoel problemade saberseno seriade rechazarel poderde
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con lo previstoen el artículo46 dela Carta,cualquierde los Ministros
de Estadopodiapresentarunaproposiciónqueserialuegoexaminada
por una Comisiónde la Camarade los Diputados,la cualsolamente
despuésde ésopodriaserconvertidaen Proyectode Ley.

En la organicade revisión constitucionalse han hecho

confluir, en éstosterminos,tres principiosdistintos de organización
delpoderpolítico: el principio denzoc,’aricoen la valorizacióndel papel

de las Coitesy enespecialde la Camarade los Diputados;el principio

aristocratico presenteenel reconocimientodelpapelde la Camarade
los Pares y el principio monarqmcosubyacentea la capacidad

interventoraconstitutivaqueerareconocidaal Rey.

3, Los ¡imites temporalesde la revisión constitucional

La Carta estableciaun doble limite temporala la primera
revisión constitucionalque fuése incidiente sobre susArticulos

Constitucionales: por un ladosolamentepasadoscuatroañosdespués

dejuradala Constitucióndel Reynosepodíaproponersu reforma452,

por otro lado, la concretizaciónde la reforma, solamentesepodía
verificar en la Legislaturasiguientea aquellaen quela proposición
liubiésesidohechay en la primeraSesión~‘t

De acuerdocon la versión originaria del artículo 140, la
revisiónconstitucionalsolamenteestabatemporalmentecondicionada

en los cuatroprimerosaflos de vigenciade la Constitución,Unavez

iniciativa de revisión al gobiernopor en el artículo 140 se determinarque la
proposiciónde reforma debia tenersu origen en la Camarade los Diputados.
Considerandono obstantequetal iínplicaria unainterpretaciónrestrictivaque una
análisissistemáticade la Constitución no consentia(Vd. artículos 35, 56 y 46),
concluyeque la frase dondedebe tener origen, no puedereferirsesi no a la
discusión,Quedabaasí enabiertola posibilidadde iniciativaderevisiónporparte
del Gobierno.

4S2 Cfr. articulo 144 dela Carta,
~“ Estelimite temporalno seaplicabaa la alteracióndelos artículosde la Carta

no constUncionales, siendode considerarpara tanto queen el artIculo 144 se
admitiasureformaporlasLegislaturasordinarias.
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transcurridoésteplazo,podíaserpropuestala reformade la Cartaa

todo tiempo. Solamenteen la primera legislatura~ las Cortesno

tenianpoderesde iniciativade revisiónconstitucional~

El artículo 140 ha sido todavia modificado por el Acto

Adicional de 1885,extendiendoseentoncesel ambitode aplicacióndel

mencionadolimite y pasandoa determinarseque la revisión

constitucionalsolamentepodiaser propuestapasadoscuatro años

despuésde reformadoalgúnartículo dela CartaConstitucional456,

4, Los limites materialesde la revisión constitucional

a) La Carta Constitucionalno contenianingunanorma

directa y expresamenteconsagradorade limites materialesde las
revisiones constitucionalessolemnizadas,referentesa Artículos

Constitucionales y destinadasa concretarensede acuerdocon el

~“ Las legislaturastenianla duracióndecuatroafios,Cfr. articulo 17 de la Carta,
“‘Se haplanteadotodavia la duda cuantoa saberseel plazode cuatroaflosera

necesariosolamentepara la primerarevisiónconstitucional,o seseria también
necesarioparaotrasrevisionesconstitucionales.

S~VESTREPINHEIROFERREIRA interpretabael articulo en el sentidode
considerarel plazode cuatroañosnecesariono solamenteparala primera revisión
constitucional,despuésde jurada la Carta Constitucional,pero paratodas las
revisionesfuturas,éstoés, paratodas las vecesque seconocéseque algún de los
artículos de la Constituciónmereciareforma.Cfr,. a propósitoLOPES PRA9A,
Estudos sobrea Carta,p, XXX-XXI; JOSÉ ALBERTO DOS REIS, Sciencia
Política e Direito Constitucional,p. 336. En el mismo sentidoa propósitode una
disposiciónparaleladela Constituciónbrasileñade 1824 Cfr. PIMENTA BUENO,
Direito Publico Brasileiro e Análise da Conslituigl~odo Imperio, Rio, 1857, n0
685.

~ Estaalteraciónha sido,justificadaenla necesidaddeseobstara que el espíritu
de facción pudiésetentarnuevareformainmediantarnentedespuésde la ultima se
hacerconvertidoen ley, asegurandoseaéstaun pequeñoplazo,pero en todo casoun
plazoparaque no pudiésesermodificadaantesdeexperimentada(Cfr. Parecerda
ComissáoespecialdaCamarados SenhoresDeputados,presentadoen la sesiónde
15 de junio de 1883, in Diario daCamaradosSenhoresDeputados,1883, p. 1909
e in LOPES PRA9A, Collecgflo, II, p. 317), Esta nueva limitación también
respetariasimplementea la revisiónde las normasdichasconstitucionalesde la
Carta, ya que semantuveintocadoel articulo 144 que admitia la reforma de las
demásnormasdela Cartapor lasLegislaturasordinarias.
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procedimientoespecialprevistoconstitucionalmente~.

b) Lo mismo ya no se podiadecir, sin embargode las

revisionesen formasimplificada,referentesa artículosde la Caríano

constitucionales.Talesrevisiones,de acuerdocon el dispuestoen el

‘~‘ Sin embargoseha cuestionadosede la CartaConstitucionalse eraposible
deducirquesolamentesepodiaproponerla reformade un articuloconstitucional,y
no unareformamásvasta,abarcandovariosarticulos,porcuantoel articulo 140 se
referiaa aigfln de los artículosde la Constitucióny el artículo 142 hablabade la
reformadel ,4rrtc ido Consfifuc¡onal,

En tal sentidosehapronunciadoLOBO D’AVILA en sesiónparlamentaria(Cfr,
Diario da CamaradasDeputados,1871,p. 447),diciendo:“La Carladice, en su
artículo 140,que,luegoqueseseconozcala necesidadde la reformadealgúnde sus
artículos,se puedehacerla proposiónparaésareforma. No quiero ya entender
restriccamentequeseaun solo articulo, pero,minosaúnquesejuzgueque puede
ser másqueun artfculo, lo quese no puededejar de entenderes que,al menos
comoseexpresala Carta,la ideade la reformajamóspuedesersudemolicióny su
reconstruccióncompleta,sinola reformade los artículosque la experienciahaya
demonstradocarecerendeella, Esteesqueesel espírituy nosparecequela letra cíe
la Carta.

En el sentidode que seha formado un consensoentre las principalesfuerzas
políticas(PartidosHistorico. Regeneradory Reformista)en el sentidodeque seria
posibleuna reforma ampliade laCarlay no solamentepuntual,articuloa articulo
Cfr, LOPES PRA9A, Estudossobre a Carta, p. XXXII. Véase también a
propósitoJ.AVOSRES,ScienciaPolitica e Direito Constitucional,p. 336-337,

Tambiénsehaplanteadoel problemadesaberselas Cortes,en lalegislaturacon
poderesparala prácticadel actofinal de revisión,podian dejarde reformarlos
artículosquehabian sido indicadosparaésefin por la legislaturaantecedente.Las
opinionessehan dividido, considerandounosla obligatoriedadde reformade los
artículosreferidosen la ley deiniciativa y entendendootrosque las Cortes tenian
libertaddedeliberación,La afirmaciónde la obligatoriedaddereformade todoséses
artículosresultabadela necesidaddc reformaserla causadeterminantede lasCortes
Constituyentes,y desolamenteasí tenersentidodecirseen el artIculo 143 que lo
quesevenceseprevaleceriaparala mudanzao adicióna la Ley Fundamental,A su
vez, la afirmacióndela libertaddereformao no dc los artículosprevistosen la ley
de iniciativa basabaseen la consideraciónde que las CortesConstituyentesno
disponiande mandato imperativopara la reforma constitucional,pero antesde
mandatorestrictivo,no podandoreformarotrosartículos,ademásde los propuestos
por la legislaturaordinária. Por otro ladacl artIculo 143, al admitir que en las
Cortes Constituyentesse discutisey cleliberásede nuevo sobrela necesidady
oportunidadde la reforma, ditinguindo las hipótesis de vencimiento y no
vencimientodeposicionessobrela reformade artículosde la Costa,obligabaa la
conclusión dc que seria un absurdoimponersela aprobaciónde alteraciones
constitucionalesque se liubiésen mientras tanto convertido en mutiles o
perjudiciales,Cir, a propósito:JOsÉALBERTO DOS RES,ScienciaPolitica e
Direito Constitucional,p. 338.
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artículo 144 de la Carta,no debianconducira la violación,directao

indirecta,de las normasde la Cartapropiamenteconstitucionales,no

siendoademás,nombradamente,medio propio parala introducción
7por ésavia de una reducióno disminuiciónde la extensióno del
4

alcancedel contenidoesencialde lasnormasde la Cartadefinidorasde
los limites y atribucionesdel poderpolítico o de los derechospolíticos

y individualesde los ciudadanos.Eso dependiade la adopcióndel

procedimientoespecialde revisiónconstitucionalprevistoen la Carta.
La existenciade tales limites materialesde la revisión

simplificada de la Cartapuedesercomprendidacon referenciano

solamentea un argumentode refuerzodel valor de un nucleoesencial
¡

de la Constituciónen sentidomaterial y de aseguramientode una
mayor estabilidada ése nivel, pero también, y sobretodo, a la

•1~

necesidadde segarantizarla efectividady supremaciade las normas

cte la Carta consagradorasde un régimen especialde revisión

constitucional,evitandosesituacionesde modificaciónen via ordinaria

de los Arilculos constitucionalesde la Carta.

o) En unaotraordende consideracionesesde subrayarla

existencia de limites materiales implícitos tanto a la revisón

constitucionalen formasimplificada,comoa la quese concretabaen

formamássolemnizada.
Éstes, traduciendoel sentido global fundamentalde la

Carta,decian respetoal principio de la integridaddel Reyno,al
principio del gobiernomonarquico,hereditarioy representativo,al

principiode la vinculacióndel Reynoa laReligión CatólicaApostólica

Romana,al principio de la división de poderesy de su moderaciónpor

el Rey, al principio de la representaciónnacionalbicefala,a travésdel
Rey y de unas Cortes Generalesde composición bicamaral, al

principio de la constitucionalidady de la legalidad,al principio dela

independenciadel poderjudicialy a los principiosde la libertad,de la

seguridadindividual y de la propiedad.
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En el largo (y intrecortado)periodode vigenciade la Carta
Constitucional¿sieslimites impltcitos ni siemprehancorrespondidoa

verdaderoslimites inmanentesverificandoseen unosmomentosun

conflicto o contradicciónentreésasdosclasesde limites y enotros

momentosun mayorprofundizamientode los limites inmanentes.En

ésasdossituacionesreglageneralestuvoen causaun conflicto relativo

a unamejorconcretizacióndel principio democraticoen la Carta,sea

en vistade unadisminucióndel pesoinstitucionaldel Rey, seaenvista

de la expurgacióndel elementoaristocrático del concepto de

representaciónnacional (o sea en torno del bicamaralismoy

particularmentede la existenciade unaCamarade Paresno elegida

dernocraticamente),seaaún,nombradamente,en vistade seasegurar

una mayor fidedignidadde la expresiónde la voluntad popular,
mediantenombradamentela consagraciónde la soluciónde elección

directade los Diputados.

d) Por fin, cambiandode perspectiva,cabemencionarque
los actosfinales de revisiónen materiaconsideradapropiamente

constitucional estabansujetosa limitacionesmaterialesresultantesde
la propialey deiniciativa o de proposicióndereforma,afirmandoseen
via de vinculaciónde las Cortesa una deliberaciónsuyaconfirmada
por el voto popularexpresoen elecciones.Ésa ley de iniciativa o de
proposicióndefiniael ambitoposibledeunarevisiónaconcretaren la
Legislaturasiguiente,no podendoel actodefinal de revisiónexceder
éseambito,

Ésalimitación sedaaúnmásestrictaseseestablecéseen la
ley de iniciativael sentidodelas modificacionesa concretar~.

‘~ A propósitoesdereferirquehasido mismodefendidoqueobligatoriamentela
ley de iniciativa debiaindicar los articulosconstitucionalesy el sentidoen que se
debiahacerla reforma.Para tanto se ha subrayadoque el articulo ¡42 decia que,
vencidalanecesidadde la reforma,seordenarlaa los electoresa diputadosparala
siguientelegisalturaqueen lasprocuaracioneslesconferisenespecialfacultad para
la pretendidaalteracióno reforma,esto espara una reformadeterminada,lo que
suponiala indicaciónen la ley convocatoriadelascortesconstituyentesdel sentido
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5. Los limites procesales y formales de la revisión
constitucional

Los limites formalesy procesalesespecificosde larevisión
constitucionalexpresosen la Cartadecianrespetoespecialmentea la
revisión en forma solemne, referente a sus normas dichas
constitucionales,

En los términosde lo consignadoen el citadoarticulo 144,
todocuantono eraconsideradoconstitucionalpodiaseralterado,sin
formalidadesespeciales,por las legislaturasordinarias.Quieredecir,
la revisión de los art(culos no constitucionalesde la Carta se
concretabaprocesalmenteen los mismostérminosen queseelaboraba
la legislaciónordinaria,

Planteabase,sin embargo,la cuestiónde sabersi aunque
implicitamenteno seestablecianingún limite formal o procesal

tambiénaplicablea la revisión de artículosde la Cartadichosno
constitucionales,

A propósito,podiadefenderseque los actosde revisión

constitucionalen generaly asítambiénlos referentesa artículosno
constitucionales,debian,tal como resultabadel artículo 143, ser

juntos a la Cartay sersolemnementepromulgados.Imponiaseen

en que debeserhechala reforma,Acrecia que parase probarla necesidadde la
reformaserianecesariopresentarel sentidoparaque elladebiaapuntar.

Contratal orientacióny defendiendosequeseriasuficientela inclusiónen la ley
de iniciativadela referenciaa los artículose reformar,sehainvocadoel argumento
de que se así no fuése las Cortes constituyentestendrian una función muy
secundaria,cuandoes cierto que son éstasque reciben poderesparaalterar la
Constitución,En éstesentidoademás,el articulo 143 de la Carta determinabaque
la siguientelegislaturay en laprimerasesiónseriala materiapropuestay discutida,
donderesultabaque aéstaes queperteneciala discusiónde la reformaa adoptar.
Acrecia quela expresiónpreendida reformaempleadaenel articulo 142 de laCarta
debia ser interpretadadel siguientemodo: para la alteracióno reforma de los
artículoscuyanecesidadde reformaha vencido,Lo quese discutiay venciaen la
legislaturaordinariaseriala necesidadde la reforma,

Estaultima hasido la posición queen la practicaha prevalecido.A propósito
Cfr,: LOPES PRAGA, Estudossobre a Carta, p. X?CXIIl a xxxv; joSÉ
ALBERTO DOS REIS, ScienciaPoliticaeDireito Constitucional,p. 338.
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generalla técnicade los Actos Adicionales,exigindosestt adopción,
tu ismo en las revisionesen lorma sitnpl [ficada,parase patentizar el
caracterconsíituciorial <le los actos <le revisiótí y se asegurtn la
supremacíade las nonuasen ellescontenidas.

Especifictunente,en lo quesereferia a la revisiótí en fornía
solemnereferentea artl’culos consfimcionalesde la Carta, los limites
formalesy procesalesque seestablecianrespetaban:(i) a la imposición
de quelas proposicionescíe revisióntuviésensu origen en la Camara
de los d iputactos ¿39; (Ii) a la necesariadistinción entre i ti ic i atAva y
aprobación(y corte1 usión) <le la revisión constitucional~ñk(iii) al
imperativode aprobacióncíe la iniciativade revisiónconstitucionalpor
dos terciosde los diputados~61, despuésde tripla Lectura¿~2; (iv) a la
exigenciade conversiótíen ley de la proposiciónaprobadade revisión
constitucional~fl(y) a la necesidadcíe otorga,por via electoral,tilos
diputadosde la Legislatura siguiente,de poderesespecialesde
concretizaciónde la revisión constitucionalpropuesta4t (vi’) u la
sumisiónu sancióny promulgaciónporel Reyde la ley de i ti iciativa
de revisiótí constitucional~; (vii) a la imposiciónde jtínción a la
Constitución del acto de revisión constitucionalaprobadoy tic
solemnepromulgacióndedswacto~.

En un aspecto ci ue cienota ba aigutía flexibilidad

Cfr, articulo 140 dc la Catin.
~“ Cfr, articulo 140dc la Caría

Planteabasela dudacuantoit saberseésamayarinse calculabacon rererencia
al n tímero total de Diputadosetí efecciv ¡dad (le funcioneso al numerode Diputados
presentes.A propósito LOPES PRAGA (Estudossobrea Caría.p. XXXVI) lía
derendidoqueésamnyoriasereleñ¡ía los Diputadospresentesya queel articulo 141
níandabaseguir todo lo demásnecesarioa la formación(le u tía ley y el articulo 24
dc la Cartadisponia(lije los negociosse resolverianpor la mayoria absolulii tic
votos cíe los miembrospresentes.Además,tío sedeberiapresumirque el legislador
fudse másescrupulosocon la admisiótí tic la proposiciónporescrito,que con su
aprobación,

Cfr, artículos140 y 141 dc la Carta.
Cfr. articulo I42~ delaCarta

~ Crr. articulo 142do la Caría,
crr. articulo 14? dc la Carta

~“ Cfi’. articulo 143 <le la Carta,
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constitucional, la aprobaciónde los actos finales de revisión

constitucionalno estabadependientede la verificación de cualquier
mayoriacualificada,aplicandoselareglageneralde aprobaciónde los
actoslegislativospor mayoriaabsolutade votos de los miembros
presentes467

6. Proceso de revisión constitucional en forma
simplificada

La revisiónconstitucionalen formasimplificada,incidente

en materiasno constitucionales,procesabaseen los mismostérminos

de la producciónde legislaciónordinária, transcurriendoen proceso
seguido,que - distintamentede las revisionessolemnizadas- no se
interrumpiaen el términode la fasede iniciativay queno obligabaa la
mediaciónde eleccionesgeneralesde Diputados.

Identicamentea lo quecaracterizabael procesolegislativo
ordinário, las proposicionesde revisión constitucionaluna vez
presentadasporescritoen unade lasCamaras(porlos diputadoso por

el PoderEjecutivoenla Camarade los Diputadosy por los Paresenla
Camarade los Pares),serian luego sometidasa discusión y a
votación,considerandoseadoptadaspor la Camararespectivacuando
beneficiásendel voto concurrentede la mayoriaabsolutade los
diputadospresentes~.

La proposiciónadmitidao aprobadapor la Camaradonde
hubiésesido presentada,seriaremitidaala otra Carnara~,

En los casos en que ésta otra Camara no adoptase
interamentela proposicióno considerásequeno la podíaadmitir la
reenviadaa la Camaraqueantecedentementela tuvi¿seaprobado~

Casono seobtuviéseacuerdoentrelas dosCamarascuanto

4é7 Cfr, artIculo24 dela Carta
¿6é Cfr. artIculo24 de la Carta,
4’~ Cfr. artículos50 y 53 dela Carta.
~ Cfr. artículos51,52y 53 de la Carta.
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al destinodel Proyecto,considerandola Camara proponenteel

Proyectoventajoso,seria nombradauna Comisiónparitaria,de igual
numerode Paresy de Diputados,quedecidiriaa propósito~‘.

En la secuenciade deliberaciónconcordante(le las dos
Camaras,reduciasela Proposiciónaprobadaa Decreto,enviandola
despuésal Reyparaefectosde su sancióny promulgación~

El Rey tenia la facultadde denegarla sanción,te¡iendo la
denegaciónefectoabsoluto~. Ésadeliberaciónsobrela sancióndebia
tenerlugar en el plazo de un inés, contadode la presentacióndcl

Decreto~

Seguiasela referendadel Decreto por el Secretariodc
Estadocompetentey luegosu publicación~“.

7 , Proceso <le revisión const¡(ucionalen forma solenitie

En el procesomássolemnizadode revisiónde las normas
consÑucionalesdela Cartaverificabanseparticularidadesde régimen
desdeluegoen la fasede iniciativa, queeraautonomizadaa pttnto de
deberconcretarseen actoexternopropio,

El procesodebia tenersu origen en la Camarade los
Diputados‘~, iniciandosecon la presentaciónpor uno o variosdesus

~“ Cír, articulo54 de laCarta,Ademásesdecotisiderarel articulo5 del Docmto
de 25 de septiembrede 1895,que ha reformadola CartaConstitucionalluegoensu
articulo 54, preveendola posibilidad de, en caso de empatede votos en liii
ComisiónParitAria, o defalta de acuerdo,cl podermoderador,oído cl Consejodc
Estado,decidiren favor deuna de las deliberacionesadoptadasa propósitopor una
de lasCamaras.LaCartade Ley de3 de Abril de 1896, liii todaviaritodificado ésta
previsiónpasandoa consagrarla soluciónde,en caso(le empatede votoso de taita
de resolución,convocacióndelas CortesGenerales,

472 dr, artículos55 y 56 de la Carta. Sobre la distinción entresancióny
promulgaciónen la Carta,cfr. MAROARIDA SALEMA, O Direito de Velo tui
Consíiíuig~ode 1976, Braga,1980, p. lo-II

~“ Cfr. artIculo 58 de la Carta,
~“ Cfr. articulo59 de la Carta.
~ Cfr, artIculo 62 de Ja Carta,
~“ Cfr, artIculo 140 de la Carta,cuya aplicación no solamentea la primera

revisión constitucionalpero también a todas las revisiones ieguientesfud
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tuiembrosde una proposiciónen forma escrita‘“ para la reformade

Artículosdeterminadosde la Carta478 579,

La proposiciónde revisiónconstitucionalserialeídapor u’es

vecescon intervalosde seis dias, deliberandola Camarade los
Diputadosen la terceralecturasobrese seriao no de la admitir a la

discusión~“.

La proposición,una vez resolvidasu admisión,pasariaa
serexaminadapor unacomisiónparlatnentariaespecialque presentaria
su opinión consultiva,inicitindosedespuéssu discusióny votación,
primeroen la gen etaildad y despuésen la especialidad.

El vencimiento de la necesidadde reforma de articulos

constitutw,iales en la Camarade los Diputadosdependiade ser
apoyadapor dos terciosde los diputados~

La proposiciónaprobadapor la Camarade los Diputados
seriadespuésenviadaa la Catnaracíe Los Pares,siguiendoseel mismo

procedimientoadoptadoparala producciónde legislaciónordinária482,

determinadaíxir el artfeulo 9 dcl Acto Adicional a la Carta,de 24 dcJulio de 1885.
“‘ En el sentidode que todas las propuestasy proyectos(le ley que tuviósetíde

ser l)ttSCtitlI(105 cii la Camara(le los Diputadosserianescritosy firmados,y también
en cl sentidode que tic seriann(lIllitidos los que contuviésenmásquesietefirmas,
salvosiendo(le comisión(le la Camaracompuestade mayornumerode miembros
CCr, articulo ¡05 del Reglamentointernode la CanuwadosSen/toas Diptuados. de
22 dc marzocíe 1876

478 Consideramosque no era cxc luida la posibilidad (le el PoderEjecutivo
presentarproposiciones(le reforma de la Constitución.Tal ¡lo contrariabala
deternimación del artIculo 140 dc la Carla,que imponia que la proposicióndebía
wncr origenen la Camarade los Diputados.ya que las posiblesproposicionesdel
Po<lcr Ejecutivo- comosepasabaen generalcon el proceso legislativo ordinario
<artIculo46 a 49 dc la Carla) solamentedespuésde examinadasporuna Comisión
(le la Caniarade los Diputadospodianvetíir a serconsideradas.Esasproposiciones
del PoderEjecutivo,además,una vez admitidasa la discusiónen la Camaradolos
Diputadossiemprepodianserconsiclera<lascomotenendoaId su origen.

Esaproposición<chin conteneruna simple referenciaa lo queseconsideraba
queseriautil que Iuéseobjeto derevisiónconstitucionaly asi temadediscusión.A
~~ro~~sitovéasesn,na.

440 Cfr. artIculo 14 1 de la Carta,
“ Creemosque se haciaaqui referenciaa un numerode Diputadospresentes.

siguiendoseasí unasoluciólí proxinlatic la consignadaen el articulo24 (le la Carta.
Véasea propósitosuplo.

482 Véase a propósitode la intervencióncíe la Camarade los Paresy de las
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Unavezdeliberada- conacuerdode las dosCamaras- la

admisiónde la proposición,reduciaseéstaa Decreto,lo cualdespués
de leído en Sesión seria dirigido al Rey para sanecionarloy
promulgailo como Ley en forma ordinariasiguiendosela refrenda

ministerial y su publicación~.

Enmateriade sanccióndel Decreto,el Reypodia denegaría,
tenendotal denegaciónefectoabsolutot El plazoparasepronunciar
erade un mescontadode la fechade su presentación~ y el silencio
del Reysobreel Decreto,mantenidohastael agotamientode éseplazo,
teníaunasignificacióndc veto (vetode bolsillo),

La intervencióndel Rey en la revisión constitucional
presentabase,en¿stestérminoscomodecisiva,dependiendodeél su

viabilizaciénen concreto,

Cuantoa la fórmulade promulgaciónde la ley de iniciativa,

determinabasequeestadebiacontemplarunaordena los Electoresde
los Diputadosparala siguienteLegislaturaen el sentidoque en las
respectivasprocuracionesles conferisenespecialfacultad para la

pretendidaalteracióno reforma~.

La Ley en causa tenía la naturalezade un acto de
habilitacióno de autorizaciónde revisiónconstitucional,desarrollando

unafunciónmaterialmentecondicionadorade los actossiguientesdel
procesode revisiónconstitucionalrespectivo.

posiblessituacionesde disidenciaentreéstaCamaray la Camarade los Diputados,
lo quesupradiciémossobreel procesoderevisióndenormasdela Cartadichasno
constíIILcjona¡es,

“~ Sobrelos términosdepresentaciónreal deldecretodr,artículos55 y 56 de Za
Carta.Y sobrela forma legaldeldecretoCfr. artículo142 dela Carta.

“‘Cfr. artIculo 58 delaCarta.
4B5 Cfr. artIculo 59 delaCarta.
468 Así, por ejemplo, en la Ley de 15 dc mayode 1884 - Ley preparatóriadel

Acto Adicional de 24 deJulio de 1885 - determinabaseen el parráfounico desu
artículo 1 que“la Cainarade los Diputadosqueseseguirinmediatamentedespuésde
la presentelegislatura,seráelegidaconpoderesespecialesparala reformade que
tratael articuloantecedente,la cualserádecretadaporJasCortes,y sanccionadapor
el Rey en los términosordinariosfijados por la Cartaparala promulgaciónde las
leyes”,
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Ulla vez iniciada la siguienteLegislatura,en la primera
Sesión,la Cantatade los Diputados,con la nuevacomposiciónsalida
de eleccionesgenerales,proponiay discutiade nuevo la matériade
íevisión constítucional contempladaen la mencionadaley deiniciwiva
45 ,

El procesode concretizaciónde la revisiónconstitucional
iniciabasecotilapresentaciónen la Camarade los Diputados~ por un
o vanosl)ipuíados489 cíe proyectosde modificaciónde la Cartaen los
uriWulos referidosen la /ev de iniciad¡’a y con la definición precisadel
contenidode las alteracionesconstitucionalespretendidas.

Seguianselos demdstramitesqueeranobligadospara la
producciónde legislación ordinaria,procedietidose,primero, en la
Camarade los Diputados,a la lecturay a la admisióna discusiónde la

proposición presentada,a la elaboraciónde opinión consultivapor
comisión parlamentariaespecialy a su discusióny votaciónen el
plenório.Luego después,la proposiciónaprobadaseriaenviadaa la
Camaracíe los Pares.

Por Un, casohubiéseacuerdocíe las dos Camaras,las
modificacioneso adicionesa la Ley Fundamentalaprobadasserian
reducidasa Decreto.En una especialidadde régimende la revisión
constitucional,éstedecretoeraentoncesenviadoal Reyque lo debía
protuitígarobligatot’iamentecomo Acto Adicional a quedarjunto a la

‘“ CI’r, articulo 143 de la Carta, Puedeemitendersequeel poderde concretarla
revisióncoast ituc ional legníníenteprevistaseextinguiria,~ caduci<lad,en el caso
decl procesorespectivono tenersu conclusiónhastael final de la primeraSesión
(le la Leg¡slntunmseguiente.

‘“ Deterníi nandoseen el articulo 143 (le la Cartasolamenteque‘‘etí la siguiente
Legislaturay en la primera Sesión,será la materiapropuestay discutida...”,
quedabaen abierto la posibilidadde éstanueva fase del procesodc revisión
constátucíoiinlser abiertoen Cantarade los Pares.Tal hipotesis¡lose ha todavia
verificadoen la prácticaPor otro la<lo, esde referir quela materiapodiaser, en ésta
fase del proceso,propuestapor el Poder Ejecutivo. junto de la Camarade los
Diputados,que comenzabapor apreciartal proposición en una su Comisión
espccinl,

También aquí en un maxuno(le sieteDiputados.
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Constitución490• Seguiasela refrendaministerial y su publicación.

8. Las vicisitudes constitucionales,en general

La vigencia de la Carta ha sido conturbada~ habendo
sufrido unaprimera interrupciónen el periodode 1828 hasta1834
(periodode regresoal absolutismo),siendorestauradaen 1834 y de
nuevo interrumpidacon la Revoluciónde septiembrede 1836 para
luegoen 1842serde nuevorestauraday vigorar hastala Revolución
de] 5 de octubrede 1910.

Lasdos primerasvigenciasde la Carta (1826-28 y 1834-
36) hansidoafectadaspor situacionesde conflicto político agudizado
y de graveinstabilidadconstitucional.

Suprimeravigencia,másprecisamente,fué dominadapor
un ambientede reacciónabsolutista,acompañadade la divulgaciónde
movimientosmilitares y civi]es contrael régimen liberal, a que el
gobiernoestablecidono conseguiaponerfin, y favorecida,a partir del
exterior,por unahostilidaddesarroladapor Austria,Franciay España
en el cuadrode la SanctaAlianza, quesoloera atenuadaporel apoyo
inglésal régimenestablecido.Esteestadode cosasfué aúnagravado
porel hechode D. PedroIV, ausenteenBrasil, nombrar,en 3 dejulio
de 1827, comosu lugar-tenentesu hermano,el infanteD. Miguel, y,
en 3 demarzode 1828,llegar a confirmassu abdicación.D. Miguel,
que era consideradopor los partidáriosdel absolutismocomo el
legítimo sucesorde D. SosoVI y siemprese babiareveladoextremo
defensorde las ideasdel Antiguo Régimen,promoveluegoen 13 de

~ Cir. articulo 143 de la Carta. La obligatoriedadde promulgaciónde los Actos
Adicionalesa laCartapor el Rey puedeconsiderarseque derivadeen éstearticulo
constitucional se utilizar una formula imperativa: ‘sera solemnemente
promulgada.”Sobreel problemadejasanciónreal de ésedecretoVéasesupra.

~‘ LOPES PRAQA, (EstudossobreaCarta,p. XLI) ha subrayadoquefuéronlas
excesivasprecaucionesconsignadasen los artículos140 a 143 quecontribuyeron,
en parte,lanecesidadderecurrira la revolución,todaslas vecesqueseha tratadode
reformarlaCarta,Tal afirmaciónproducidaen 1873 no ha todaviasido confirmada
en el casode la revisiónde 1885.
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marzode 1828 la disoluciónde la Camarade los Diputadosy hacela

convocaciónde los tres estadosdel Reyno, terminandosiendo -en

reunión de 23 de junio de 1828- proclamadoRey de Portugal y

considerandoseinmediatamentenulos todoslos actosde D. Pedro,así

como los decretosque habiansido promulgadosen nombrede su
hermano.Restableciaseentonces- no sin reacciónliberal - el Antiguo

Régimen492

La segundavigencia de la Carta iniciase en 1834 en la
secuenciade unaguerracivil queha terminadocon la capitulaciónde

las fuerzasmiguelistasy con la conclusiónde la Convenciónde

Evora-Monteen 26 de mayo de éseaño, por la cual D. Miguel ha
renunciadodefinitivamenteal Trono portugués,obligandosea su

exilio y al de sus principalesseguidores.Tratasede un periodoluego
marcadopor disensionesentrelos partidariosdel constitucionalismo-
entrecartistasy vintistas- que una vez vencido el absolutismo,
retomansu intransigenciaen la defensade puntosde vistapaniculares.

Contraun gobiernode oi-ientacióncartistallevantabaseunaoposición
jacobina y radical. Bajo el liderazgo de PassosManuel, ésta

oposición,en la secuenciadel relativo sucesoobtenidoen el acto

electoralquesesucedióa la disoluciónde las Cortesoperadaenjunio

de 1836,vienea determinar,en el cuadrode acontecimientosquehan
dado cuerpo a la Revolución de Septiembrede 1836 y en una
coyunturainternacionalfavorable, la cesaciónde la vigenciade la

Cartay la reposiciónen vigenciade la Constituciónde 1822~“.

A su vez, la terceray másprolongadavigenciade la Carta
iniciase en 1842, solo terminandoen 1910, con la Revolución
republicanadel5 de Octubre.La génesisde ésteperiodovinculasea
los hechosque han determinadola cesaciónde la vigenciade la
Constituciónde 1838 y la caldadel septiembrismo.Así, por un lado,
ha resultadoinmediatamentede un fortalecimientode la posiciónde

492 Cfr. DAMIÁO PERES,HistóriadePortugal,cd. de Barcelos,volViI, p, 166
55.

~ Sobretal circunstancialismovéasesupray i~¡fra.
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CostaCabral - entoncesmiembrodel gobiernoestablecido,y antiguo

septiembristaradical convertidoa la moderación,Por otro lado, ha

sido determinadoporel hechode las eleccionesde 2 de enerode 1842

haberen sido favorablesen Porto (antigua plaza fuerte del

septiembrismo)a los cartistas.Por fin, caberelacionarla génesisde

éstepci-jodo con la concretizaciónde un pronunciamientomilitar

favorablea la Carta,iniciado en Porto en finalesde enerode 1842 y
queha beneficiadodel apoyode CostaCabral,de la cumplicidadde la

Reyna,de unaflaca resistenciade las fuerzasantagónicasy también,

decisivamente,dela adhesiónde lasfuerzasmilitaresdeLisboat

En 10 de febrerode 1842, la Reyna firma el decretoque
restablecela vigenciade la CartaConstitucional,hacendosela promesa

de convocaciónde las Cortes Extraordinariaspara procedera la

revisiónde la Cartat

Unaprimera fasede esteterceroperíododevigenciade la
CartaConstitucionalha sido dominadaporla figura deCostaCabral

que,en e] gobierno,intentabadesarrollarunapolítica de reformasy de

oi-ientaciónautocráticay centralizadora,Se trataen todocasode una

fase politicamenteconturbadaen la cual delantede dificuldades
económicas,de fenómenosde especulaciónfinancieray de reformas

consideradasno deseables,se ha divulgado un sentimientode

descontentamientopopular,asistindoseincluso a la constituciónde
una frente anti-cabralistaque reunía septiembristasradicalesy

moderados,cartistasemiguelistas~ “‘, En la mal sucedidarevoltade

“‘Véasea propósito,nombradamente:M. MANUELA TAVARES RIBEIRO,
A RestauragáodaCaría Constitucionaly FERNANDOCATROQA, A Ma9onaria
e a Restaura9áoda CartaConstitucional,ambos in Revoltae Revolu~óes(coord.
CarvalboHomem),vol. 2, Coimbra, 1985.

~ En éstesentido,en Decretode 10 de febrerode 1842, seha ordenadoa los
electoresque octorgasena los Diputadospoderesextraordinariosparala revisión
constitucional,Tal Decretofué todavia anuladopor Decretode 5 de marzodel
mismoaño.

Cfr, GUILHERME dOLIVEIRA MARTINS, Portugal-lnstitui9óese Factos,
p. 26 y MARIA FATIMA BONIFACIO, ‘A guerrade todos contratodos” (ensaio
sobrea instabilidadeantesdaRegenera~ao),AnáliseSocial, t992, p. 91 sg.

“‘A tal descontentamientosesomabalacircunstanciade las camadaspopulares
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Torres Novas(le 1844 se lía clamadopor la prometidarevisiónde la

Carm,pidiendoseel Un del despotismocabralino.EntreAbril de 1846
(y en la secuenciade la reía/tezele ¡Ww’ia cta Forne) y hastajunio de
1 847 (con la firma de la Convenció,í<le G’’wnido) desarrollaseun
períodode guerra—civil - la Pean/ola- en quecíe modo organizado,y
con aprovechamientopor las fuerzasseptiembristas,el Poderregular

lité puestoen causa’através(le la constituciónde juntasgubernativas

v~” todo el pais “~.

Mientrastanto, sehabiaverificadoel alejamientode Costa

Cabral,el nombramientode un gobierno—el gobiernoPalme/a— quese
ha revelado(le pendorseptiembristrímoderadoy luegosu substitución

por u íi gobiernocíe orientacióncartista — el gobierno5aldanha.En el
medio de tal sucesiónde ministériosestabaya presentela cuestión
consthucionalestandoen causala preservaciónde la Carta o su

substitucióno revisiónprofítnda.La guerracivil entrenoviembrede 4

184óy junio tic 1847tomaentoncestambiénel cuño deconflictoentre
cartistas y septiembristas, tenendo como pano de fondo,
¡denticamenle, la cuestión constitucional. La cuestiónpermanece
mismo despuésde terminada la guerra civil, conduciendoen la

secuenciadel regresoal poderde CostaCabral Gunio de 1849),y en
un ambientede deseontentamientoperínanente,a la revolución
z’egeuíerwlowdc 1851,licleradaporel MariscalSaldanha.

Con el movimientoRegeneradorcíe 1851 (y especialmente
entre 1876 y 1891, con la institucionalizacióncíe un ro¡atií’ismo
paríiddrio que ha garantizadouna alternanciaen el poderde las

urbanasst~ niantenerenfieles nl sepdemlnismoy de las camadaspopularesrurales
persistirenen la delensadel absolutismo,acentuandosela clivagen entre las
camadas1>01)11 lares y la nueva aristocracialiberal. Vdaso en este sentido:
A.RIBEIRO DOS SANTOS,A Imageni do Poder,pag.60.

“‘ Sobrela relaciónentreésteshechosy los que en Españahan conducidoal
niovimnietilo revoluciondrio <le la Galicia de 1846 dr. A,RIBEIRO DOS
SANTOS. A Iningení<lo Poder,p.62,

“ A propósitodel rotadvismo Cfr,, por ultimo, MARCELO REBELO DE
SOUSA. Os PartidosPolíticos 110 Direito ConstitucionalPortuguOs,Braga, 1983,
p. lSlss y ANTONIO PINTO RAVARA. ‘Os partidos políticos liberais na
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principalesfuerzaspolíticas),ha empezadoun periodode pacificación

y de consolidacióndelrégimenconstitucional,quesolo haculminado
en 1891, en la secuenciadel Ultimatum britanico,de una situación

financieranacionalgravey de fuerteagitaciónrepublicana.
De 1.891 hastala revoluciónrepublicanadel 5 de octubrede

1910, instalaseuna situación de crisis de estabilidadpolítico-
constitucionalquesefué agudizandoal mismotiempoquegerminaban
y sedivulgabanlos idealesrepublicanos.

9. La practica de revisión constitucional

a) Es con referencia a todo el periodo. del
constitucionalismomonárquicode 1851 hasta1910 que se vienea
inaugurarefectivamentela practicade revisión constitucionalque

importadeseguidaanalisarespecialmente.

En torno de la tematicade la modificaciónde la Carta (o

tomandolacomo punto cte referenciadecisivo) vienen tambiéna

desarrollarselos principales acontecimientosde tal periodo del

constitucionalismoportugués,
La Caría,ensuterceravigencia(y en especialen el citado

periododc 1851-1910)ha sido objetode modificaciónmediantecuatro

Actos Adicionales - los de 1852, de 1885, de 1895-1896y de 1907
500

primeira fasedo roíativismo parlamentar,(1851-1865),Análise Social, n~ 46,
1976, p. 363ss.

~ Parallna referenciaalapracticaderevisiónconstitucionalen lavigencia de la
Carta,cabeadatenerpresentequeademás,hansido producidosdiversosintentosno
concretadosdereformaconstitucional.Así, el Decretode 10 de febrerode 1842
(luego anuladopor el Decretode 5 cte marzo),ordenabasea los electoresque
octorgasena los Diputadospoderesextraordinariosparala revisiónde la Carta.Por
otro lado, el Decretodictatorial del 27 deJulio de 1846 (luego invalidadopor el
Decretode 9 de octubredel mismo aflo) determinabade nuevo la octorgade jales
poderesa los Diputados.Acreceque en 1871-72fuddiscutidaenla Camarade los
DiputadosJaoportunidaddereformade la Cartay tres proyectosque habiansido
presentados.Por fin, en 1890 y 1900 llegó a serpresentadauna propuestade leyde
reformadela Carta,quetodavíano fu¿aprobada,
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b) mmcdiatamente en la secuenci a del ni o vinr lento
Regeneradordc 185! ha siclo abierto un procesode revisión

constitucionaldel cual ha resultadoel Acto Adicional a la Carta,de

1852.
El movituientoseha concretadoen Abril (le 1851 y luego

en seguida la Reitía ha disolvido la Canurade los Diputadosy

marcadonuevaselecciones,ordetiaíídoa los Electores,por Decretode
25 de mayo (le 1851, que eti las Procuracionesa octorgar a los

Diputadosconcedesenpoderescíe revisiónconstitucional.

El procesocíe modificaciónde la Cartaha sido abiertoasí

con violación de lo dispuestoen susartfculos 140 a 142 de la Carta,

preterindoseel podercíe conocimientode la necesidadde reforma

consutucionaly cíe proposición(le sus tértninos pertenecienteen su

origena la Camaracíe los l)ipu tados.

Son mi n de relcdr porsu incidenciaderrogatoriay en generalniodílicadorade
cl¡s¡x>sicI()flCS co isíituc tonales,la Cartade ley (le 1 1 de abril (le 145 queha reglado
cl tícrechohereditariode losparesy las liabilitacionc’s parasuadmisióny la Ley (le
7 de abril de 1 8’I6 que hn contenido, en materia de Regenein, un rógimen de
dispensadc los artEculos 92 y 93 (le la Carta.

Por tilí ituo. cabemencionardiversoscasos(le actos legislativosordinariosque
handeterminadouun iii terpretación auteaticade la Carta,muchosde los cualeshat~
ini picadoníodificacidi (leí contenidoo sentidodeartículosconstitucionales.Así:
el decretodc 15 de jutílo (le 1870, ínteípretativodel articulo 145 cíe la Carta,que
reconociaen estela consagracióndel derechode reunión; la ley (le 3 (le septiembre
de 1842, i n teqwetati yo dcl articulo 2 1 (le la Carta,sobrenombramientode los
suplentesa la pres¡cíencia (le la Camara(le los Diputados:la ley de 13 cíe julio cíe
1 849. precisandoel contenido cíe los articulas31 y 33 <le la Carta; la ley cíe II de
Lebrero (le 1 863, interprelatiVII (leí articulo 10 del Acto Adicional de 1852.
obligandoa la cl ivulgación en sesiónpublicadc lcs resultadoscíe votacionessobre
trnwclc~s; la ley de3 (le mnyode 1878,interpretativadel al iculo 74 , parágrafo1 de
Itt Carta,estableciendocategoriasen las cualespocharecaerel nombramientode
pares;la ley electoraldc 8 demayode 1878,interpretativadelarticulo 5 del Acto
Adicional cíe 1852, sobrecapacidad electoral: la ley dc 2 de mayo de [882.
ínterpretat¡va<leí articulo lO del ActoAdicional cíe 1852,determinandoladiscusión
en sesiónpublicade los Tratados:la ley cíe 26 dc julio de 1899 sobrecapacidad
electoral~cíueha ampliadonití níñs el sufragio.

Para una lista (le tales casos cíe interInetaciótí ¡tu tentica de normas
constitucionalespor legislaciónordinariaCfr. Opinión Consultivade la Comisión
especialde ht Caníarade los Paressobrela proposiciónde lo quevencírin a serel
Acw Adicional de 1885. iii Didrio da Camarados DignosPatesdo Rehodc 1884,
p. 155 a ltd (publicadotambidn iii LOPESPRAQA, ColleeQilo, 11, p.332-333).
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En 24 de enerode 1852, el Gobiernoha presentadoa las

Coríesuna propuestade modificaciónconstitucional,a lo quese ha

seguidosuapreciaciónpor las diversasseccionesde la Camarade los
Diputadosy la elaboraciónporunasu comisióncentralde un proyecto

que ha reunido todas las contribucionesparlamentariashechasa
propósito. Poco más de cinco mesesdespuésde presentadala

proposicióngubernamental,el procesode modificaciónde la Cartase

haconcluido,completandosela formacióndel primeroActo Adicional
con la fechadeSdeJulio de 1852 ~.

La circunstanciade éste Acto Adicional haber sido

producidoconviolaciónde las normaspertinentesde la Cartaobligaa
que lo caractelizemosno comoverdaderoy propio actode revisión

constitucional,pero antesque lo vinculemosal conceptode go/pe
co,istut¿cional502

Éseacto ha buscadosu fuente de legitimación extra-
constitucionalmente,recojendosu legitimidaddirectamenteen la

sociedad.El apoyopopularde que el movimiento regeneradorha

beneficiado y especialmentela ausenciade contestacióndel
procedimientoadoptadoy la atribución,confinnadaelectoralmente503,

de un mandatoconstituyentea los Diputadosa las Cortesque han
concretadola modificaciónde. la Cartahandesarrolladotal fuerza

legitimadorapropia,

Acrecequeel deflcitdeconstitucionalidaddel procesoque

estuvoen la basedel Acto Adicional eracompensadopor la urgencia

‘~‘ La importanciadel temadela reformade la Cartaresultapatentizadaporel
hechode la proposicióngubernamentalrespectivahabersido presentadaantesde
transcurridoun méssobrela fechade la primerareuniónde lasCortes,despuésde
elecciones(15de diciembrede 1851).

502 La circunstanciade no haberimplicado una desvirtuaciónde la identidad
materialy formal de la Carta,llevanosa excluir su caracterizaciónjurídica como
actodemodificaciónconstitucionalrevolucionária.

~ Cabeentodocasoatenuarel alcancedeestaafirmación delantedel hechode
enLey electoratmientrastantoproducidadesdeluegoal efectode laseleccionesea
causa- Decretode 20 de junio de 1851 - se mantenerel sufragio censUario(y
tambiéncapacitario),asícomoel metododeelecciónindirectadelos Diputados.
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quehabiaen seadecuarel texto constitucionala las exigenciasde la
vida política y por estaren causauna primera intervenciónde las

Coitessobrela Carta,quesemanteniavinculadaa una legitimidadde
origenpuramentemonarquica.

Del punto de vista material, éste Acto Adicional ha
traducidoun refuerzo,del pendorliberal-democratico-parlamentariode

la Carta~, denotandosetal particularmenteen materiaelectoral,de
reparticiónde competenciasy de derechosfundamentales.

En materiaelectoralseha consagradodesdeluego,dandose

satisfaccióna unavieja reclamación,el principio dela eleccióndirecta
delos Diputados,introduciendoseaúnalteracionesenla definicióndel

ambitodel sufragioqueesampliado,aunquesemantengacensitarioy

ahoratambiéncapacitario~.

A su vez,en materiadereparticiónde competencias,el Acto

Adicional sehaorientadoprincipalmenteen el sentidode sereforzarla

posición de las Cortes, y de se someterel Gobierno a un control

parlamentariomás apretado,imponendoseen términos generalesla

sumisión a aprobaciónde las Cortesde todo tratado,concordatay

convención celebradopor el Gobierno con cualquieraPotencia
extranjera,clarificandosereglas sobre derecho presupuestario

(votación anual de impuestosy anualidadde las leyes que los

establecesen,Erariopúblico y Tribunal de Cuentas)y atribuyendosea

~ Algunatimidez de estareformase hapatentizadoluego enel relatoriode la
propuestapresentadaporel Gobierno(DiArio da CamaradosDeputados,1852, P
vol,, pág,249)en la cual seha manifestadola intención de no se introducieren
modificacionesen los derechosy prerrogativasde la Corona,queseconsideraban
cornodogmaspoluicos. Esa mismatimidez en la reformaseha reveladoademásen
la ausenciade establecimientode nuevasdeterminacionesconstitucionales
relativamenteal pa/talo,dejandoseintocada- contrariamentea lo que hablansido
intencionesconstituyentesde los promotoresdel movimiento regenerador- la
hereditariedaden lospares.

‘~ Cfr. artículos4, 5, 6 y 8 del Adicional. En consecuenciade la introduccióndel
sistemade eleccióndirectaotrasalteracionessehan impuesto(así,el artículo7,
sobrecapacidadpara serelegido). Además, incluyeseuna norma relativa a la
produccióndeunaley electoralorganizadoradel sufragioy delempadronamientoy
concretizadorade los criteriosdefinidoresde la capacidadelectoralactiva y pasiva.
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las Camarasde los Diputadoso de los Patesel podercte procederen

por medio de Comisionesde Inqueritoal examen decttalqu¡erobjeto

de su competencia
Por fin en materiade derechosfuadamentales~cabereferir

queel Acto Adicional lía determinadola aboliciónde la ¡.enn<le muerte

(art.16).

e) El segundoActo Adicional, datadode 1885,vieneen la

secuenciade diversastentativashechasparaseconcretarunareforma

m~s democratizadorade la Carta ~, en la linea de las evoluciones

~ Cfr. artículos 10, 12, 13 y 14 del eto Adicional. M~s en generalsobre
materiade organización cíe los poderespdblicos,cabeaUn hacerreferenciaa la
clarificacióndelos poderesde las Cortescii atatejiade recotiocinlICiitOy elección(le
la Regencia(art.1) y al estableeintietí lo de garant las cíe ini parcialidadtic los
miembrosde las Cortes(art.2), Se lía de¡erníinadotambién la atribución de la
administracióneconómicadelos municipios a unasCamarasNiunicipales (art.Itt
inovandoseademasmediantela provisión tic existenciatic legisiticióit tIc urgeilcia
para lasprovinciasultramarinas,de laresponsabilidad(leí Gobiernoo dcl respective
gobernador,cuandono tuéseposiblerecurrira lasCortes.

~ En el sentidode que el Cortalecimtentode las Coites tic terminabatui
deerecimiencodelosderechosy prerrogativasde laCorona por la iccesidadque esta
teniadecompartircon unaestructurasocialeaascensión- la burguesiaindustrial
con interesesantagonicosa los cíe la nobleza,en la cual la italeiii ocupabael ligar
cimero Cfr, RIflERO SANTOS , A Iníagení cío Poder,p. 381.

~ Así, en 16 deagostode 1871,en la Carnaracíe los Diputados rué presentado
un proyectode reformade la Cartaporcl DiputadoFranciscoMeados,que ¡nalgrttclo
habersido rechazadofué denuevovresenradoen 4 cíeenerocíe 1872. en la sesión
legislativasiguiente.Delantede tal insiste¡ícia,el Gobierno,considerandoque cl
proyectopresentadoconducia(por laprofundidadde las reforniasprctpucslas)a 111111
nuevaConstitucióny parano sequedaral margende un procesoqueahorasepaUla
abrir, presentaen 15 de eneroa la Camarade los Diputadossu prnpue~l~tcíe
revisión. Otrosproyectos <le revisión fueron mietitras ¡nito preseiitadosen la
CamaradelesDiputadosmerecendoespecialreferencialo del diputadodelpartido
historico, José Luciano de Castro (24 dc enero). La propuestadel Gobierno
contemplabaaspectosrelativos a la composiciónde la Camarade los Pares(que
solamentepodriavenira integrarmiembrosvitalicios, aunquesin numerofijo, no
senombrando¡udsparesporderechohereditario)y citasjxxteresdel Rey (quevena
limitado su poderde disolución de la Camarade los Pares,asícomosu poderde
perdonar,conmutar y minorar penas~estableciendoaún el principio de la
responsabilidadministerial por los netos<leí podermocieraclor(Diário daCamaracias
Deputados,1872. p. 67 a 69),A su vez el pt’oyecwLuciano do Castro apuntaba
paraun refuerzode los derechosy garandasindividuales,parael esíablecimientodel
sufragiouniversaly para la substituciónde la Cananade los Parespor utí Seriado
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verilicadasdesdeluego en Españacon la revoluciónde 1868 ~‘» y la 1a

Republicadc 1873 “

Más inmediatamente,esteActo Adicional decurrede un

procesoabiertoetí el inicio del añodc 1883 con la presentacióna la

eleeti vn (1 )idrn da Comata h x 1) cpu¡<¡<los, 1872, p. 1 19/126). El procesodc
rc~’ ishin de la Cuita tío fue en lodo casollevado por delante,dadala evoluciónde
los aconteeini leaí tos en España qne líabiatí de conducira la ini¡)lalitación en 1873 de
la RcpU[it lea. l>~ a enesíida de la reforma~lela Cartahabía poswr ormente(le SCI
llevantutía por la ¡xisichin, habetídolosido esí~citílmnenteen 1816.

A propósito (‘ir., por ejemplo, MANUEL PINIcIBIRO CHACAS, l-listór¡n (le
íkntuga 1, contiaimada por J . liarbosaCalen e por MarquesComes,1 2~ vol., Lisboa.
1907, p. 394 ss. y. TambiCnGUILHERME d’OLIVEIRA MARTINS, Portugal -

lttstitui~Ócs e Fados,p. 28 y RIL3EIRO SANTOS. A Iníagein do Poder,p, 383-
384.

~O La revolución<le 18~8 ha conducidonl (lestronamientode Isabel 11 y de su
dinastla, consagíaiídosela Ii bertadtic as(Eiación, hístituyemí<loseel sufragiodirecto
y u aiverstíl (o mejorel surragin generalmasculinoya queseexcluía la idea de
sufragio leinitilmio> cii vista de eleccionespara Cortes Constituyemítesque se
formnraii como Órganoun icamainíque llegaran ti prepararen pocosmeseslo que
seriala Cutísti tu e ida de 1869. Esta Constitucióncotísagrabamiii una monarquía
(altntíue siti Rey ni Dinastindetinida,queserianiíornbradospot Ley), abrindocon
tina Dcclamehin de Derechosciudadanos(que da a éstos u un iii tis amplia
consagrncidmí >. subrayandoel piitic ipio (le la soberaiiin nneioííal, organizaiidolas
Coitesen doscuerposcolegisladores- Senadoy Cotigreso- queseniamíelegidospor
sufragio universal(peroindirecto cii el casodel Senado)y afirmandoumí pnitícípio
de desresíxinstihitidaddel Rey y de responsabilidadpolítica <leí Gobiernoantelas
Coites,ParaunasintesisCír, íxr ejetítplo:BARTOLOME CLAVERO, Evolución
II istónicadel C’onstUnelotialisnio Español,Madrid, 1985, PágS.75—84.

530 Delaatede la meanncia en II de febrero(le 1873<le la nuevaclinasíia iniciada
cotí Antadeo1 <le SaMa(que babiasido tioníbradolegalaieate cii lasecuenciade la
Constitución dc 1869). las Cortes en reunión conjunta de ambasas Cortes
dete i~iii i muran utí cntiíbio cii la forma <le gobieríio que pasaniaa serla Repubílea,
nsttmiiiiído la AsatithleaNacional todoslos íx~deresy prevendosela Convocatórinde
CoríesCotísuituyentes.El nuevo procesoconstituyenteque mientrastanto se ha
abierto fud todaviainterrumpidoetí principiosde 1814 por Fuerza<le intervención
iii ilitar y mñs tar~Ie (en finales <le ¿setiño) con la Restauraciónde la din astia
h istorica cmi la persona<le Alfonso XII. Eíí 30 <le junio dc 1876 surje una tíueva
C<mnsíitíicidmí que,conipartídacotí la de 1869,dabametios ampliaconsagracióna
los derechosde los ciudadatios.eludindosela cuestióncíe la soberania,preveendose
la existencia,al lado del Cotígresode Diputados.de un Senadointegradopor
mietnbros~ derechopropio, vitalicios por designaciónregia y electivospor
régimeuícemíslínrioe itídireeto, dejatídoen abierto la organizacióndel sufragio,
refor,.andolos poderesrealesy sostraendoseel Gobiernoa tan estrictoscontroles
parlamentarios.El sufragiosemantuvocemisitarioy directo por algutiosaños,con
cierta atííplitud, itítroducietídose<lefití it ivanientecl sufragioutíiversalmasculino
directocii 1890. Cfr. a propósito.BARTOLOME CLAVERO, Evolución, págs.
85.91.
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Carnarade los Diputadosporel Gobiernopresididopor FontesPereira

deMelo de unapropuestade revisiónconstitucional~

En la secuenciade la discusiónen Cortesde tal propuesta

de revisión,seriaproducida,la Ley de 15 de mayode 1884en la cual

sereconociala necesidadde reformade los artículosde la Carta

referentesa las materiasde la propuestamencionada,ordenandosea

los electoresde los Diputadosparala siguienteLegislaturaqueen las
procuracionesconferisenespecialfacultadparala pretendidaalteración

o reforma.

En 24de mayodeésemismo aHo,operasela disolución de

laCamarade los Diputados.realizaridosenuevaseleccionesen 29 de

junio y reunindoselas Coitessalidasdeeleccionesen 15 de diciembre
5,3

Iniciaseentoncesla discusiónde la propuestade revisión

constitucionalde la Cartacompletandoseel procesorespectivoen 24

deJuliode 1885, fechadelsegundoActo Adicional.

La elaboraciónde ésteActo Adicional seha concretado,de

acuerdocon lo determinadoen la Carta,representandoel unicocaso

de verdadera ,ev¿s¡c5n realizada conforme a lo estipulado

~ Estapropuestapresentadaen 30 de enerollevabamás lejos la intención
constituyentequehablaestadosubyacenteal Acto Adicional de 52 y apuntabapara
la supresióndel pa-imicipio de la tiereditariedadenel pariato,parala consagmciónde
los principiosdela elegibilidaddelos paresy de lo nurnerusclaususde los paresy
consagrandoseaUn medidasconstituyentesdc restricción de los poderesreales
<maxime: cuanto a la disolución de la Camara de los Diputados, al
perdón.comuíacióny ntinoramientode penasy aún a travésde la somisióndelos
actosdel poder moderadora referetidaministerial), Cfr. Diário da Camarados
Deputados,1883, págs207 a210.

~ Tal iniciativa ha tenido en su base un acuerdointerpartidario - entre los
partidosregeneradory progresista- sobrereformaelectoral,queseconcretariaen la
Ley de 21 dc mayode 1884.y sobrereforma constitucionalen ciertospuntos
consideradosesenciales,en los cualessc inctnia la siempreeternacuestiónde la
hereditariedadenel pariato,A propósitoCfr. PIRETRODOS SANTOS,A lmagem
do Poder,pág.202 y sigla.

~ La reunión delas Cortesestabamarcadaprimeramentepara5 dc noviembre
pero la realización por esasfechasde la Conferenciade Berlin y [adiscusión
internacionaldela posiciónde Portugalrelativamenteal Zaire handeterminadoun
aplazarnlento.
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constitucionalmente514,

De un punto de vista material, éste Acto Adicional,

buscandohastacierto puntocomofuentelas Constitucionesespañolas

de 1869 y de 1876, ha implicado en la linea del Acto Adicional de

1852 un nuevo refuerzo de la componentedemocrática(una

disminución del pesodel factor monarquicoy una anulación del
elemento aristocratico del régimen, que representabauna

sobrevivienciade la antiguaorganizaciónpolítica), mediante:(i) la

afirmación del principio del mandatorepresentativode los Diputados

y de los Pares, así como precisionessobre los regimenesde
inmunidady de incompatibilidaddeaquelles515; (ji) unareduccióndel

tiempo de legislaturapara tres años 56; (iii) la supresiónde la

hereditariedadde los Pares,queademáspasariana seren numerofijo
y a ser algunosde elleselegidospor sufragio indirecto 57; (iv) la

~“ La unica dudaque a estepropósito se podiasuscitartenia que ver con la
circunstanciade, en concreto, la iniciativa (aunqueindirecta)de revisiónhaber
pertenecidoal Gobierno.Sin embargoy comoya tuvimosoportunidaddesubrayar,
aunquela origendel procesodebesetenerlugar en la Caniaradelos Diputados,éso
no perjudicabala posibilidadde una iniciativa indirecta,que Fuéserecibidapor la
própiaCamaradelos Diputados.

sms Cfr. artículo 1, 3,4 y 5 del Acto Adicional.
smá Cfr. articulo 2 delActo Adicional
~ Cfr. artIculo6 del Acto Adicional. Esteera representadoel punto centralde

esteActo Adicional. En los teratinosde lo dispuestoen el artiqulo 6 del Acto
Adicional, la Camarade los Parespasariaa sercompuestade cien miembros
vitalicios nombradospor el rey, decincuentamiembroselectivosasicomopor el
PrincipeReal y los Infantes(luego que tuviesen25 añosde edad).Los que al
tiempofuesenparesdel reyno (y los sucesoresde los paresalmomentoya falecidos
o actuales),fuésea que titulo, manteniansuposiciónsolo vitaliciamente,Hacerian
aún partede estaCamara,como pares vitalicios, el Patriarcade Lisboa y los
arzobisposy bispos del Continentedel Reyno. Estableciaseademás un
procedimientotemporariodestinadoa garantizarqueel numerodeparesvitalicios se
fijáse encien,deterntinandoseque hastaseatingir estenumeroel Reyporcadatres
vacaturasen la Camarasolamentepodiaprocedera la nominaciónde un nuevo
miembro,

Quantoal mandatode los paresvitalicios, esteseriade seisaños,podendola
parte de la Camara relativa a pares vitalicios ser disolvida simultaneao
separadamentecon la Camarade los Diputados.La eleccióndeestospareselectivos
seria indirecta,disponendode capacidadparaseserelegidociertas categoriasde
individuos.La Ley fijaria los términosde tal eleccióny definiriaesascategoriasde
individuos.
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restricción del poder moderador,que pasariaa ejercersebajo la

responsabilidadde los Ministros y con condicionamientosen lo que

respetabaa los poderesno solamentede nombramientode pares,pero

tambiénde disoluciónde las Cortes(quesolamentepodria venira ser

decretadaen funciónde exigenciasdel biendel Estado)y de perdóny
moderaciónde penas 58; (y) la subordinaciónde la revisión

constitucionala un limite temporal identico a lo que la Carta

originariamenteestableciapara la primera revisión 539; (vi) la

consagraciónde los derechosde reclamación,de quejay de petición
(nombradamentedelantedeinfraccionesde la Constitucióny al efecto

deresponsabilizaciónde los infractores)y del derechode reunión~.

d) Cuantoal Acto Adicional de 1895-1896,ésteha sido

producidoen la secuenciade unasituaciónde disoluciónde la Camara

de los Diputados y de instauraciónde un gobierno dictatorial

(Ministerio Hintze Ribeiro - Jodo Franco),operadaen 1895 ~I,

concretandoseen un ambientede crisis financeiray siendo aún
dominadopor los acontecimientosrelativosal Ultimawm inglésde 11

deenerode 1890 parael abandonopor Portugalde determinadas

posicionesen Africa, porla crisis del rotativismo,por unainstabilidad

político-socialfavorecidapor e] partidorepublicano.Rabiaen este

contextoque favorecerel poderreal y en general restablecersela

confianzaen las instituciones,reforzandosedesdeluego el poder

moderadorreal que mientrastanto habiasido objectode sucesivas

medidasde enflaquecimientoo neutralizaciónSn En tal sentido,por

SIP Cfr. articulo 7 del Acto Adicional, Precisabaseademás,en el artIculo 8, queel
rey no paUla ausentarsedel reynopormásde tres mesessin el consentimientode
las Cortes,

so Cfr. articulo9 del Acto Adicional
~ Cfr. articulo ia delActo Adicional
$21 Cabehacerreferenciaal hechode que mientras tanto en 1890 babiasido

planteadala cuestiónde la reforma de la Carta, llegando a ser presentada
formalmenteuna propuestaen ¿se sentido Esta iniciativa no ha obtenido, sin
embargo,aprobación,

£22 En este sentidoen libro publicado en 1896, FUSCHINI (Liquida~6es
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via del decretodictatorial del 25 de septiembrede 1895, el gobierno

establecidoha promovido la modificación de la Cartay del Acto

Adicional de 1885, mediante la introducción de mecanismos

correctores de las insuficiencias o aspectos negativos del

parlamentarismo,y de refuerzode los poderesdel Rey (al cual se

pasabaa cometerpoderesde arbitrajecontradisidenciasentrelas dos

Camaras),ponendoseademásen causala soluciónqueapuntabapara

la elegibilidadde los miembrosde la Camarade los Pares.
Tal decretodictatorial,habendomodificado la Carta,de

modo obviamente inconstitucional,ponia problemas de

responsabilidady desdeluego tambiéndeinvalidad.Parasesalvaren

talesefectos,el decretodebíaentoncesser ratificadopor las Cortes.

Así,en un otro decretode 25 de Septiembrede 1895,convocandose

nuevaseleccionesde Diputados,ha sidodeterminadoquelos electores

conferirian a los diputados a eleger poderespara deliberareny

resolverensobrelas alteracionesa la Cartaentoncesdictatorialmente

establecidas.Institulaseasíla técnicade los bilis de indemnidad.
Medianteel ejercicio de aquél mandatoprevistoen el

mencionadodecretode 1895, las Cortes (sin la presenciade las

fuerzasde oposición que se habian abstido de se presentarena

elecciones)handiscutido,confirmadoen cienospuntosy modificado

en otros, el decreto dictatorial del 25 de septiembrede 1885,

concluyendosustrabajoscon la adopciónde la Cartade Ley de 3 de

abrilde 1896,quecompletaasíel terceroActo Adicional a la Carta.

EsteActo Adicional, semejantementeal Acto Adicional de

1852, se ha presentadocomo inconstitucional por violar las

disposicionesde los articulos 140, 141 y 142de la Cartarelativasa la

fase de proposiciónde los procesosde revisión constitucional,

habendosido concretadocon pretericióndel poder de iniciativa

Politicas,p. 115) afirmaba:“Monarchiademocratica,um chefepopularhereditario,
governosde for~a, tolerantese liberaes,principiosdefinidosem politica,absoluta
moralidadenaadministraqáo,taesseriamos meiosde levantaraopinillo publicano
paize deavigoraras institui9óes”.
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pertenecientea las Cortes.
Materialmente,la Carta cíe Ley cíe 3 tIc abti 1 dc’ 1 8~)(>ha

seguidoen lo fundamentalla orientacióncotitenidaen el decreto

dictatorial del 25 cíe septietnbrecíe 1895, apttníamído íaínhb5n
esencialtriente para un restablecini i ento del poder real tuodetador

mediante la anulacióncíe la categoria<le los patese ¡cgidos “‘ y la
liberaciónde los poderesdedisoluciónde la Camaratic los Diputados
(y de convocaciétíde tutevaselecciones),así como dcl poder dc

perdón y de moderacióncíe penas “~. No se• ha mantenído, si ti

etubargo,la orlentacidti del tuenciotiadodecretoclic tatorial reítuiva a

los poderesde arbitrLkiedel Rey cuantoa conflictos enre(‘aunaras“‘.

Adetnás,itiovanclose,seha acrecentado,porejemplo,la prcv is ¡dii de
la facult¿ícLdelos M ictnbrosdel Gobiernocíe parílciparenen las Cortes

en la discusiótído determinadosproyectosde ley “ix esíablecenduse

aún precisioneseti materiade derechopresupuestario“>.

~ La Caníaratic los Pares,en les términosdel artfeido 1 dc Li (ktrtd de lev,
seriaeomnpuesta<le miembrosvitalicios (cmi unmero <le 90) miosubrattosínír el Rey.
de miemííbrosí>or derceha propio y aún lxx’ deíeelic>hereditario.En el art(eu lo 2 y 3
tIc la Cartade Ley establecitiseun ri5gimiíemí de ineonií.íaiibilidatlesaplicable a los
paresdel Reymío.

Desaparecemí<Iola calegorinde los pareseleeti vos, pasabati eomrv t ir ti 1 rey e ti
exelímsivola faculdad tic tioníbram todos los pares(leí rcytío (ti t.me no lo Inc sea tui
dorecha propio o de líeredi tarsedad), pasatíclo dc ti ncyo a i ti II nctic ¡nr
determimíantementela re ación de fueraise ti ésoorgamio.

524 Cfr. articulo6 de la CaríadeLey dc 3 cíe abril dc 1896,
~ En altertintiva seluí cotisugrado,en el artIculo 5 de lii Cartadc Ley tic 3 dc

abril cíe 1896. lasolttción dc noml>ríiniiemíto de utia Ccíníisión dc 8 na1 tiítmiic.ro de
paresy dediputadoscotí poderesde tíeliberaciónfi uní sobreel cotí fi lettí o, encaso
de estaCoinisiómí ser a propósitoimicoticí usiva, la soluciónde convtwacjón de las
Cortesgemierales,emí reít nidmí comíjutitade las desCanianis,

~ dr.articulo 4 cíe la Cartacíe Ley de 3 de abril de 1896, domídese preveíael
poder de los m itt istros tionibraremí delegadossí.íyospara tomíi aretí delatite dc las
catnaraslegislativascmi ti discusióntic deteríninaclospmyectosde ley.

~“ Cir. articuloide la Cartade Ley de 3 tIc abril de 1896. que relativamenteal
deberde presentaciónetí la Catnnrndc los Diputadostíel Presupuestodc Estado,
detallaba(cmi umí aspectootuisoen el decretodc 1895> la solucidnpartí loscustísen
quetío estuviésemíabiertoso quecstuvldsendisolvidas,prohibiendosu encertírníento
etí la eminenciadediscusiótídel Pmtsupuestodel Estado.
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e) La teenicade modificaciónde la Carta por Decreto
dictatorial ha sido aUn seguidaen circunstanciasidenticasa aquellasen

que se babiaoperadola reformadc 1895-1896(en la secuenciade la

disoluciónde la Camarade los Diputados,operadaen 11 de abril de

1907 y en art ambientede instabilidadpolítica ahoradeterminadapor

un fenomenode desagregaciónpartidariay de divulgaciónde agitación

republicana)en el casode Decretode 23 de diciembrede 1907 m, lo

cual, í ambién en u tui 1erspectiva de involución democratica,

determinabael regresoa la regla (leí numeroindeterminadode pares
vitalicios, volvendoseasí a la soluciónoriginariamentecontemplada

por la Cartacuantoa la composición(le la Camarade los Pares~.

La circunstanciadel asesinatodel Rey y de su hijo mayoren

1 dIC lebrero cíe 1908 y la necesidad<le sefavorecerunacoalisiónde

las fuerzaspolíticasmonarquicashan determinadoque ésedecreto

todavia no gañaseefectividad, no se llegando a verificar su

convalidaciónpor las Cortes~ y siendomismo declaradonulo y de

~‘ Con antle i pacida,peto (le señalpoil t icamnetitecotíIrario y en un aspecto
justi ficado delatíte tíel relativismo, la cuesíidmí tic la reforma(le la Cartahabla sido
plamíteatiaen 1899 porel gobiernoprogresista<le .loséLuciano deCastro(quehabla
sucedidoal Ministerio Hintze Ribeiroqueestuvieracmi laorigelí delActo Adiciomíal
tIc 1895-1896).llegamí<lo mismoa seredictadacmx 1 <le agostotic dseañouna ley que
recomiociala mxecesi<lad<le reformadeciertasnormas<le la Carta,y determinabaque
,se octorgasenti los Diputadosel mandatoconstituyemiterespectivo.En propuesta
ítesemitatlapor el Gobiernoen 16 <le marzo(le 1900a la Camarade tos Diputados,
la cuestiónprincipal que de juevoscplanteaesla tic lacomí>osicióade la Camara
de los Pares,1íttíe¡ídetxioserestablecersupaite electiva,revocamídoseenesaparteel
Acto Adicional dc 1896. Además,tenian cmi vista la consagraciónde mitedidasde
reltícr¡,o <le Itt posición<le las Cortes,preveetídosenombradamentela facultadde
éstaspotíeretívenir a reutxir por deliberaciónpropia. Contra tal propuestafué
in vacadoporlaoposición<lesde luego un argumentode incottstituciomialidad.ya que
tío babiatranscurridoel pliri.o de cuatroañossobrela ultima reformaconstitucional
enmícretada.El propio rey, delantede las comísecuetícitísnegativasde tal reforma
sobresu estatuto,se ha manifiestadocontra tal reforma,Cir. jasÉALBERTO
DOS REIS, Direito Comistituciotiflí, Coimbra,1909, págs.23 a 25.

620 Etí tal Decretopreveiaseademásla atribuciónal SupremoTributial de Justicia
dela competenciaparajuzgamiento<le los crimenesde responsabilidadministerial.

~ La nccesidaddesegaramitizartal convalidación(o de un bit! de indemnidad)
paraaquél<lecreto dictatorial tía llevado a que se convocaseneleccionescon
atribucióna los Diputados<le poderesparatanto por medio de Decretode 24 de
diciembrede 1907.
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ningúnefectoporel Decreton22 de 27 de febrerode 1908.
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CAPITULO IV

fi

LA CONSTITUCION DE 1838
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1. Consideraciones generales

a) La Constituciónde 1838 “‘ ha sido aprobadaen la
secuenciade la Revoluciónde Septiembrede 1836 532 y despuésde un

segundoy cortoperiododevigenciadela Constituciónde 1822,
La restauraciónde lavigenciade la Constituciónde 1822 se

ha concretadoentérminosquehacianpresuponerel reconocimientode

la inviabilidad de su aplicación integral. Tal resultabaluego del

Decretode 10 de septiembrede 1836por el cualla ReynaD. Maria II,

atendendoa las representacionesquele habiansido hechasen favor

del restablecimientode la Constituciónde 1822, ha declaradoen vigor

la dichaConstitucióny ha ordenadoqueinmediatamenteseprocedése,

en la formade ella, a la reuniónde las CortesGeneralesde laNación

portuguesa,a cuyosdiputados,ademásde las facultadesordinarias,se

deberianoctorgarlos poderesprecisospara hacerenen la misma

Constitución las modificaciones que las mencionadasCortes

entendiésenconvenientes~

“ Sobrela Constituciónde 1838Cfr,: MARTIM DE ALBUQUERQUEy RUY
DE ALBUQUERQUE,¡-listória do Direito Portugués,II. Lisboa, 1983, p. 204ss:
MARCELLO CAETANO, ConstituiQñesPortuguesas,p. 43ss: ID., Manual, U, p.
437 ss,; BENEDICTA MARIA DUQUE VIEIRA, A Revolug~lode Setcmbroe a
Discuss~lo Constitucional de 1837, Lisboa, 1987: FEZAS VITAL, Direito
Constitucional,Lisboa, 1936-37,p. 340-341: MIGUEL GALVÁO TELLES,
Constitui~ÓesPortuguesas,Verbo, y, p. 1054 ss; GOMES CANOTILHO, Direito
Constitucional,p. 305 Ss; FRANZ LANGI-IANS, Constitui~áode 1838. in
Dicionario de Históriade Portugal.1, p. 677 ss:LOPESPRA9A, Collecg~o,II, p,
XXI ss y 250 ss; JORGE MIRANDA, Manual 1, p. 280 Ss; ID., Constituigóes
Portuguesas,Polis, 1, p. 1169 Ss; GUILHERME cI’OLIVE]RA MARTINS,
Portugal- lnstituiqóese Factos,p. 24 ss; MARCELO REBELODE SOUSA,Os
PartidosPolíticos no Direito ConstitucionalPortufués,Braga,1983. p. 136ss;
fosÉALBERTO DOS REIS, Direito Constitucional,Coimbra, 1909; iOÁD DE
SANDE MAGALHÁES MEXIA SALEMA, Principiosde Direito Político
aplicadosá Constitui~áoPolitica da MonarquiaPortuguesade 1838 ou a Teoria
Moderadado GovernoMonárquicoConstitucionalRepresentativo,1, Coimbra,
1841; CHIRISTIAN DE SAUSSAY, De l’évolution constitutiorínelledu Portugal
Contemporain-De la Revolutionde 1820a lEstadoNovo,Nice, 1973.

~ Sobrela Revoluciónde septiembreCfr, bibliografiacitadasupra.
~ El texto de este Decreto encuentrasepublicado en LOPES PRACA,
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La verdadera intención en todo caso, como seria

confirmadopor el Decretode 6 de noviembrede 1836,ha sido la de se

promoverla elaboraciónde unanuevaConstitución.Efectivamente,en

la secuenciade la reacciónde los partidariosdel cartismoy mediante

éseDecretode 6 de noviembrede 1836 ~ sehan modificado los
términosde octorgade poderesconstituyentesa los Diputadosa las

Cortes,pasandoa autotizarse¿stesa introduciren en la Constitución
del añode 1822y en la CartaConstitucionalde 1826 las alteraciones

juzgadasconvenientes,a fin de establecerenuna ley fundamental

aseguradorade la libertad legalde la Nación,de lasprerrogativasdel

Trono constitucional y en harmonia con las monarquias

constitucionalesde la Europa. La perspectivaseguidapasaba

entoncesa serclaramentela de una octorgade poderconstituyente
originario o de poderde elaboraciónde una nueva Constitución.

apuntandoseespecialmentepara la necesidadde se buscar un

compromisoconstitucionalenntlos proyectosy idealescontenidosen

la Constituciónde 1822y en laCartaConstitucionalde 1826.

LasCortesGeneralesy Constituyentes,en la secuenciade

elecciónde los Diputados,concretadaen 22 de noviembrede 1836, se
han reunidoen sesiónpreparatóriaen 18 deenerode 1837y en sesión

realde aperturaen 26 de ésemés,elegiendoseenel chasiguienteaesta

sesiónla comisiónencargadadeprepararel proyectode Constitución
S35, Tal proyecto~6 fué leído en sesiónde 6 de marzode 1837,

Collecqflo, 11, pág.209.Véaseaúna propósitolas instruccioneselectoralesde8 de
octubrede 1836(art.43>,

~ Les hechosqueestánen la basede estenuevoDecretode octorgadepoderes
constituyentesrefierenseal golpede Estadode 4 de noviembrede 1836, que se
quedóconocidocomola Belenzada,por el cual la Reynademisionóel ministerioy
sevisabala restauraciónde la CartaConstitucional.El golpe,mal gradono haber
tenido sucesoFrente a la actuaciónde la Guardia Nacional de apoyo al
septiembñsmo,haconducidoa un acuerdoqueapuntaba,tal comosehaconsagrado
en aquélDecreto,parala elaboraciónde una nuevaConstitución,que hiciéseel
compromisoentrela Constituciónde 1822y laCartaConstitucionalde 1826.

~ Estacomisión fué presididaporJoséLiberato, tentadocomosecretarioSilva
Sanchesy comorelatorL.conetTavaresCabral.
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iniciandosestt cl iscusiónen la generalidadeti el inéssiguiente,en 5 de

abril.

Delatítede unasituaciónde gueíiacivil entreseptiembristas

y cartistas,desencadenadaporla llamadaR¿nolwdas¡Wareclwis(Julio

dc 1837), dc suspensiónde garandasy en la secuenciade una
ti ¡settsid ti sobre la conveti leticia tic conunuacid ti cíe los trabajos

const ¡ ttíyentes cmi la vigenciade tal situación,ateshan sttfrido un

reurazoII?

El texto de la Constituciónruéobjectode apreciaciónfinal y
deaprobaciónsolanícíneen las sesionesde 6, 7 y 8 de marzodel tiño

siguiente,habcnclosiclo tRinadopor los Diputadosen 20 demarzode

1838 y jurado por ¿stesen 3 dc abril. La nuevaConstitución fué
entonces esentadíía la Reina,que la ha aceptadoy jurado en 4 de
abril tic 1 838~~N

b) La Constitucióndc ¡838, itítentarídodarcumplimiento
al tuandatoconstituyenteconriguradoen el citado Decretode 6 cíe
novicínhie de 1836, se ha presentadocomo una Constitución
cotupromisoríaque buscabauit equilibrio entre las pretensiones
í¡ntistc¿ y carústa, entre cl conservadorismode la Carta y el
progresismode la Constituciónde 1822, visandoa.lcatrzaruna mejor
conciliacióncIfre los principiosmotiarqíticoy dernocratico.

“~ CI’r. Diário dits CortesGertíis e Cunstituintesda NaghoPortuguesa,de 1837,
vollí, p¿lgA uit LOPES PRA4A. Collec~5o.II, págs.251 y sigís.

~“ El procesocomisíituyente que<lariapracíicarnente paralisadoentrejulio y
septiembredc 1837.

~ La suni islán <le Itt Cottslit ución a lii acel>taCida de la Reiaa permitetios
enrtic tentar la Cutístit ución <le 1838 como una Cotisíitucióa pact¡cia. Etí este
scmíti<lo, flteromí significativaslas puilttbras de la Reinaprotiuticiadasen el momento
del juramentode Itt Cotístitución, que ha entoncessubrayadoque libremente
aceptabala Ley Fundamentalde la Momxarclíia(Cfr. Diario do Governodc 1838, n2
82. p. 339. VéasetambiénLOPES PRAQA, Collecvfto, II, p. 277-278). Ademds,
es de referir que la Reina,en la secuetícitícíe la presentaciónde la Constitución,
ti abia tIcemmdo qite aaniinaria y ro,iside¡tzria la Constituciótí y quesolamente
después,cuso consideráseque debia convertirseen Ley Fundamentalde la
Mumuírchla, marcítriafechaparasil juramento.
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En una tal perspectivacompromisoria,la Constituciónde
1838 ha recogido de la Constituciónde 1822 la valorización del
principio de la soberanianacional, la mayor relevanciasistematica
dadaal tratamientode los derechosy garantiasde los portugueses,la
consideraciónclasica de los tres poderesdel Estado y de su
separación,la inexistenciade unasegundaCamarahereditaria y la
adopcióndel sufragio directo,aunqueno universal.A su vez, de la
CartaConstitucionalde 1826 vienea recogersela orientaciónde

valorizacióndela posiciónjurido-constitucionaldel Rey,que mantuve
los poderesdesancióny de- vetodedecretos,asicomodedisolución
de la Camaradelos Diputados,y la ideade organizaciónbicameralde

las Cortes,aunqueahora la segundaCamara -la Camarade los

Senadores-fuése un órgano de base electiva, y no ya de base

hereditaria.
La sintesisa que se ha intentadollegar apuntabaen el

sentidode la construccióndeun sistemade monarquiaconstitucional
en queseimponianalgunasrestriccionesa la afirmacióndel principio

monarquico enfunciónde los interesesdela burguesia~.

Lasprincipaleso másinmediatasfuentesde la Constitución
hansido, en ¿staordendeconsideraciones,la Constituciónde 1822y
la CartaConstitucionalde 1826.Sin embargo,es ax~n de considerarla
especialinfluenciaquesobre la Constituciónde 1838 ha tenido la

~» Seha instituido unasegundaCamara-la Camarade los Senadores-pero de
baseelectiva.

~ La Constituciónde 1838 sehapresentadoen todocasodecutIo moderado.En
este sentido LOPES PRAQA (Coleccáo, II, pág. XXI) refiere que “los
constituyentesse hubierancon inesperadamoderación,haciendoen aquella
Constitución(de 1822) alteracionesno menosimportantesqueen la Carta”. 3. P.
d’OLIVEIRA MARTINS (PortugalContemporaneo,II, pág.77) ha afirmado
inclusoque “destruir la revoluciónsin la negar;cortar la caudaincontodade los
descamisados,defendiendosecontralos inimigos de la derechaparano perderenel
puesto:equilibrar,ponderarlascosas;haceruna Constitución tan parecidacon la
Carta que para el PaQo fudse la misma cosa,sin dejar de ser Constituciónen
nombre - altf estabael pensamientodominanteen los hombresque, mal grado
suyo,sevelanmandatariosde la revolución”.

364



Canstituc ¡ ótí española de 1837 “‘ y luego también la experiencia
canstituciotíal quese ha asociadoa la revoluciótí francesa(le Julio de
1830 y (en aspectosparticu larescomolos relativosa la organización
bicamarí~ lis t a de las Cortes, y eti particu lar del Senado) las
Constitucionesbelgade 17 dc lebrerade 1831 y brasileñadc1834.

e) La Constitución de 1838 fud también como ttna
Constituciónr(gkiti.

Ira tase todavia de una Constituciónínenosrfgida que la
Constituciónde 1822 o cotí un grado menos intensode rigidez
cotist¡ ate¡o ti al. La vi gide?.catísti 1oc¡analven ficaseItt ndatuentalmente

al nivel arganicay procesaI~perodescargasela reformaconstitttc¡onal

(le algunoscondicionam¡entosestablecidosen las Constituciones
anterioresy atcnttaseel setítido restrictivode otros.

En éstesentidocabereferir queen éstaConstitución(1) no
seesutbleciacualquierlimite temporalparael ejerciciode la iniciativa
de rcv isióti coíistitucional, (it) admiílase mismo la posibilidad de
ctancreti zuciótí de una revisióneonstiatcional(aunqtte limitada a la

discusióncíe la fortnade nombramientocíe los Senadores)luego en la

primera legisíatatra, (iii) lía desaparecidola necesidadde etí las
eleccionesintercalaresserenpasadasprocuracionesespecialesa las
Cortesparaconcretarenuna revisiónconstitucionalpropuesta,y (iv)
no sc imponia la verificación de una mayariacualificada para la
aprobacióncíe la propuestacíe revisión o del acto fitíal de revisión,
siendocíe notar aUn que (y) seha defitxido el régimende revisión
constitucional,en general,de modomenosdetallado~2,

El procesoc<mnstitoye ile espafiolqueha conducidoa la Consíittic idmí <le 1837
se ha iii icindo contemponincanietite al procesoconstituyenteportugudsrelativoa la
Constitución tic t838. La convocaciónde las Cortesespañolassehaoperadoen 19
de navietubrede ¡836. En P<irtugal la cottvocac¡ótide lasCortesseha verificadoen
lO <le septiembrede éseaño. El procesoespañolen todo casose ha desarrollado
más r¿tpidnmenle.sití las incidenciasque ha sufrido el proceso l)OrtU&0é5.
conclttycntloscen 18 dcJutílodc 1837.

~ Sin emiíbargode éste¡tspcctopodrádecirsequeetí la Constitucidmíde 1838se
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1
El régimende revisiónconstitucionalrecogeaspectosde los

regimenesfijados en la Constitución de 1822 y en la Carta
Constitucionalde 1826.

En aspectoscomunesa las Constitucionesanteriores,
también en la Constituciónde 1838 se ha atribuido el poder de
revisión constitucionala las Cortesy hechola distinciónentreunafase
de iniciativa y unafasedeconcretizaciónde la revisiónconstitucional
(salvoen lo querespetásea la revisión, en la primeralegislatura,del
régimende nombramientode los Senadores),acrecendoque también
no se ha hechodependerdesanciónreal los actosfinales de reforma
de la Constitución~.

Por otro lado, y a semejanzade lo que se pasabacon la
Carta Constitucional, se ha consideradola especificidadde la
estructura bicamaral de las Cortes, aunque se deban retirar itconsecuenciasdiferenciadorasde la circunstanciade la segunda
camara- Camarade los Senadores- serun órganode baseelectiva
(éstosin perjuicio delo dispuestoen el artículotransitorio).

2. La organicade revisión constitucional

En la Constitución de 1838, la tarea de revisión
constitucionalincumbiaprioritariamentea las CortesGenerales,quese
componiande dos Camaras:Camarade Senadoresy Camarade
Diputados.

Disipandosedudasquesehabianplanteadoen el ambitode
vigenciade la CartaConstitucionalde 1826 sobreseestabaautorizada
o no la intervenciónen los procesosde revisiónconstitucionalde las

han dejadoresueltasalgunascuestionesque tanto la Constituciónde 1822comola
Carta Constitucionalde 1826 hablan dejado en abierto, En éstesentido Cfr.
LOPES?RA9A. EstudossobreaCarta.p. XLVII-XLVIII

SC Esto sin olvidarmoslas dudasque seplanteabanen la vigencia de la Carta a

sobre la necesidadde sanciónreal del acto final de revisión.A propósitovéase
supra.
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dos Ca¡urnas,ha s it! o previstadc t¼íitíía ¡ net¡u ¡ voca la competencia
con¡u itta dc arttas 1 as Cutítaras.II ti todo caso — tal comoeit el sistema
de la Carta la pusicid ti de prevalcnc¡ a pertenecia a la Camarade
Diputados.ya que soktmentea estaliertetueciapresentarpropuestas(le
refotii ta cutisí¡ time luna1.

i.,a org~uiiea de reyisiOtí constitucionalconsagradaen la
Consti mciii ti de 1 838 utdetutás de ser dominadapor las Cortes
(lenerules integrabau útí el propio Rey. Cuantoa la participacióndel
Reyen los procesosdc revisión constitucionalestapodiaoperarsede
nwxIo constitutivopor mitediode la activacióndel institutode la sanción
real.(‘u tuple cii todo casosítbrayarqíte solaníentese haciadepender
(y niismu asíitídirectaníetíte)de sanciótíreal el Decretoque aprobáse
una iniciativade rey¡sión constituciomítilt tío estancialos decretosde
aptobac¡6 ti ile al taacioríesu la Constitíte ión sujetosa tul acto~

Cabe ademúshacer referenciaa la posición del Poder
Ejecutivo en el eu amAro de la orgat¡icu de reyisión constitítcional,
sítbravimdose í~ííe a éstesimplementeestabaabiertala posibilidadde
presentarpropuestasque, solanuente despuésde examinadaspor una
Comisiótí de la Cutíuua de los Diputados,podian convertirseen j
proyectosde ítfonuíaconstitucionalW

Por fln, tornaseobligadaunareferemíciaal Cíterpoelectoral
etí cuanto entidad ptírticipante en los procesosde revisión
constitucional,incumbíndolc panictílurmentehacer,eneleccionespara
las Cortes,la tuediacLótí entreuna fasecíe iniciativacíe revisióny una
fasedeconeretizacién(o de aprobaciónhtml) del actode revisiétí y
desarrollandoasíunafunciótí de control.

bu Constitucióndc 1838 sin embargode atribuirel poderde

Cfr. artículo68 <le luí Comístitucidmí.
MI Mismo así, los poderesde Intervencióndel Rey en la fasede iniciativa de

reyisión tc ti (tui así u mí alcances igmíi flcat 1yo, ya que ítna inieial iva de rey[sión
constitucionalw~Iia ser vetada veto absoluto por el Rey, frustandoseasí las
iuttencioncsparlantetitariasrespectivas.

Cfr. artículo 139 de la Constitución
Ch, art(enlo 64, ~utí ico (y artíenlo 55) de la Cotisti títeidmí,
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revisión constitucionalal órgtuio ¡ ticuni bido dc la func¡tSti lc~islar¡va
ordinariay (le adtnitiren cierto níoíííentode los procesosdc revisiónla
titetvencióndel Rey, ha adoptadou ti a orientacióntic separacton e itt re

el poderde refortítaeotístitítciotíaly los otros l)oderesconsttu tchís y,
iticluso, el legislativo orditíario “a.

En el cotífrontodel poder(le rey¡sión comísí1 mcional con el

poderlegisí it tiv o o rclun ario, la seíarac¡ ón resuIr abí.í aseguradadesde
luegomediantela previsiónde níecanisniosprocesales,y en espccial
por medio de la determinaciónde qtíe las Cortes para aprobaren
alterttcionesa la Constitución, en la secuenciade una iniciativa
concretadaen Decreto, deberiati ser renovudas por titeri a dc
elecciotíespara una nueva legislatura, Sin eso, las Coites tío se
coavertiriatí plenatneti te en órgatio entís ¡ t uvente tic re Fornía
constitucional, no <[ej anclo de ser u ti siníple órgano legislativo
ordinario(o, en el 1 ¡ini te, tambiénetí órgatío de iii ¡cia iva de revisión)
obligadoal estrictocutnpliiiiieíuode la Consi¡nacióny impedidotic por
cualquicí forma sobíepasarsusdetetininaciones.

Por otro lado, en el confronto del poder tic revisión
constitucionalcoti el poderde sanciónrett 1 del tic tu de inie lar¡ va de
revisión, la separacíd it de pacieres concreíalíase títedtunte la
concepcióndel poder real cotno utí simples poder de control,
1 nsusceptiblej tíridicatnentede ¡it terferir cl irecramente eti la dc¡‘1 it ¡cidii

del contenido cotíereto de las alterneiones a ¡itt romA tic ir e it la
Constitución,

Por fin, crí el confrontodel poderde revisiónconstitucional
conel poderejecutivo,ésaseparaciónde podereserasubrayadapor la
circunstanciade toda la itíterferetíciadel poderejecutivoen la tareade.
revisiótí cotistitucionalclepetícler,cii su dcc:[viciad,de su aceptación
puntual por lasCortes,quequedabanlibresde tornarsuyaso no las

W El principiode la separacióntic í~xleresaliasestabacl aminetire consn~ruuloen
el articulo 35 de la Constituciónque deterníinab¿tque los poderespal<cussalan
esencialmenteindependIentes,nc podertdotíití gdn arrogarselas tttnbucinnes dcl
otro.
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¡it ji: i ni ¡ vaspnr él desatioII atlas“t

3 . Los II mi (es buí po ni les de la revisión eonstitudoííal

La Cotístitución dc 1838, clistitítamente de las
Cotístituciotíesaííwriores, tío cotísagraba¡ni limite temporal a la
pritítera tevisión cotistituciotial ‘~• posibiliratídoseen el arden/o

transitorio tIc la Constitttc itiai que, en materiacíe noníbratiíientode
Senadotes.pudiatí las Coríesaprobar,defití ir ivatuente.luego en la
primera 1 cg¡ síat tira, uti areforma corísr¡ tui: ional quecíetermináseque.
de futuro, los Senadorespasariatía ser escogidospor el Rey sobre
1 ista tripí lee propuestaptír los c¡rculos electorales“‘ “‘, En ésteputito
pt¡ rt¡ e talnr ti i 5 it1 u lera se estít hIcei a í it necesidadcíe se respetarla

Esu stuntnícida podía eti totln cusosuirir desviacioaíescaí rcsit1 lado tic la
posIbilidad. pre~~staen cl articulo St) tic la Coaístitncíón,de los Seuíatioresy
DiputadosíEderen ser notííbrtídiís Miii istrus e Sccre idrios tic Estadoy etimularetí
luis dos posicioatestíestlequeen nuevaeIcceiótí, luegodes¡níésrealizadaparaése
ettcto, Inésende huevoelegidos.

Es sin cuíbat-gode relen r que en el prtíyecto deCotxsrituckineiab<iratlopor
unaCuanísiótític las Coríesfletícralesy Coaísairuyeuítesscprevefa.en suarífeulo
145, utí 1 ini ¡te tetu ííora1 tIc etía t ni años irara se pro¡intíer itíta reyis ióii
Couisí¡rucioa ial.

Esta stíl¡achin altertítítiva era lii q¡te estabaeouiletíiplíttlít en la Constitución
españolatic 1837.

Para itt historia de este arríeu It> Irtuisítorio de la Ct>nstit¡ac¡dat CIr, LOPES
PRA4A, Cuíllcc=flo,II, ~xig.271 ituta tI). Véaseíantbiéaí13. M. tRiQUE VIEIRA,
A Rcvoluyflo ¡le Seteníbro,p. 48 55,

Una prlinera propuesuílía skltí en el setuidodeque la priníeraCamariícíe los
Di pu ladospud¡ésetinca títsalíerticionesqueconsi¡lcí-ásccoaívcatíetíresen materiade
orgííaílnícidíí<le la Círníaníde los Setíadores.JoSÉESTEVAO ha coitirapuestoque
¡itt facitítatí quedAseresrriaigitla, podiettdoser discutidocaí la primeralegislatura
solanícaitela íiiíuíuteateidtt dc la etccchití rxíínmlar dc los setíadoreso lacoiísagnicióíí
tic uíí¡í solíicidií de tíuntbraanieíítomixto tic tos Senadorespor el Rey y por el
Píteblo.EL articulo lía títícido dc unaexigenciadel VisceodedeSil <la Bandeiraque
tío tieeptnritiser ni iii istro y presidentetíel Cotisojosi tío sccotisagrilseuna solueióai
de aíotííhí-amle aíro mixto tic los Senadores.El expedientede la iii troduccióít <leí
artfcuh.í ¡raíísitdniuha representatíntana fornítaladeaíiodifleacióríde la volitelótí que
ya habla tenitio lugar sobre la orgatii-zae¡dii dcl Sentido, Inspiradaen lo tecoica
uíinenicanadc la naorh’n ¡ti ¡‘t’rtnisidrr.
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clistiíícióti cutre fase de iniciativa y fase de i:oncretizaciíStí de la
rey isión cotísíi toeioaíal, abriudoseu it a <lerogaelótí al proccdiati ¡entu
especialtic revisióaíestablecidocaíel articulo 131> tIc la Consrintc u ótí”’.

Ctíantoa las deníásti íate rías,y al eCeetu dc la prinicra ctí t no

de las siguientesrevisiones,cii el silencio de la (‘onsíiruciótí, pudia
ejercerse it todo tic tupo el poder de hile¡ati va cíe reforma
cotisrituciotíal, no se i aíípoaiendoel respeto<le ni tígúti r l;tio ín ni sta
ejercicio.

El unico Ii tniíe tetiíportí1 que. atttiqite í ndi acetaaíícnte, se
establecia siguictícloseouaorientaciónconstirui:¡oaíal ya tradicional
respetabaa la concretizaciótí de una rey isiótí constAmciunu1 untes
propuestti.Para tal cottcretizacióíí,en los términosde lo di spuesto caí
el articulo 139 de la Constituciótí,habiaque agttardarííor elecciotíesut

las Cortes,podiendosolatííeaítetenerlugar e ti las Curtessigtic aíresa
aquellasenqute hubiéses ido ejereida la it ji: latíva de revisión ‘1

4, Los limites ¡natonulos de la revisión cotísíIt uciunu 1

Tttl como lasdemásConstitucionesportuguesasatíreritíres,
tambiénla Constitucióncte 1838 ha siclo omisaen Itt fijación expresa
cíe limites títaterin les apI icables a la general¡cIad de 1 as í-cv ¡SIoties

coíístituci otíales,
Cabesin embargohaceratíui referenciaal régimenespecial

>“ S iii etííbargoes de tetter presetíteqíte la Ley tic ~)de alíñ1 dc 1838. que
establecioel procesoy foraíutlidatlesde lasdcccbatesparadiputadh.>s y scatadores.
ordetíabaen § diíico de su arícculo56 quesedeclarilseen las ;ICULS dc las clcctioíít’s
proxiníasquelos electoresoctorgabana los setiadoresy diputadoselegidos¡snlcres
especitilespara re(omiareaiel nt-a (culo de la Cotístltuclótí (lite dccretabala ungeti tic
Itt Caniara<le los Senadores<le ¡uraelcccióaipopular,a flaí <le que t.í eo¡ífímírtscíí.o
aío lo conlirnínsen,o lo al terlisetí, paraque(le haturo los senatínrespuad¡dsco ser
escojidosíx>t’ el niy sobrelisia triplice propucsttípor los colegioselectorales.

~‘ No se lijaba un l)la2o níinlíno cierto para que se pu<llósc concretarutin
¡evisión, Eturela iaílciat¡víí y la coticreti-,acióaxde la rcvkídíi cotístirucinnul ~nlhí
<lisiar uaí periodotic tienipo mayoro aiíeaior.,conforme tít lechií dc atuevaselec<itnaes
tt las Cortes.
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establecidoenel artículo Uw¡sitoiio de la Constitución,de acuerdocon
el cualsefijaba un limite materialexpresoa la alteración,en la primera
legislatura,del modode nombramientode los Senadores,Tal reforma
solamentepodiadirigirse en el sentido de los Senadorespasarena ser
escogidospor el Rey sobre lista trfplice propuestapor los circulos
electorales.Debemosno obstantesubrayarque tal limite material(que
se puede considerarpositivo, en el sentido de que apuntauna
orientaciónprecisaa seguiren determinadareformaconstitucional),
destinabaseafuncionarsimplementeen unacircunstanciaconcreta:en
el casoenqueluegoen la primeralegislaturasepretendiéseo deseAse
alterar el modo de nombramientode los senadoresmedianteun
procedimientosimplificado que no obligáse a la mediación de
eleccionesentreunafasedeiniciativa de revisiónconstitucionaly una
fasede su concretización,En todo caso,las Coitespodianyareformar
la Constituciónen materiade nombramientode los Senadoresen
sentidodistinto de aquél paraque apuntabael mencionadoarticulo

trcuzsttoriosese optAseporel procedimientoestablecidoen el artfculo
139.

Además,hay a considerarque, tal como resultabade los
regimenes de revisión constitucional consagradosen las
Constitucionesanteriores,la Constituciónde 1838 ha favorecidola
tecnicade la limitaciónmaterialindirecta , peroexpresa,dela revisión
constitucional,la cual consistiaen someterel poderdeconcretización
de una revisión constitucional a las determinacionessobre su
contenidoestablecidas,correspondientementey conanticipacián,en el
actode iniciativaderevisión constitucional.La distinciónformal entre
las fasesde iniciativay de concretizaciónde la revisiónconstitucional
teniacomoconsecuenciaquelas Cortesen el primeromomento- en el
momentode la iniciativa - seauto-vinculaban(o, en otros términos,
vinculabanlas Cortessiguientes,.saldasde elecciones)a, querendo,
concretaruna revisión constitucionalsobre determinadamateriay,
quizá,ahacerloen determinadosentido.
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Cumplepor fin tenerpresentela existenciaen el cuadrode
la Constituciónde 1838 de limites materialesimplícitos a la revisión
constitucionaltraductoresdeelementosdeidentificaciónmaterialde la
Constitución y que se relacionabancon los principios (i) de la
soberanianacional,(ji) monarquico-hereditario,(iii) democratico-
represefltatiVO~(iv) del respeto por los derechos y garantias
fundamentalesdelos portugueses,segunla tritogia ¿¿¿‘citad,igualdad,
propiedad,(y) de la prohibiciónde los privilegios no fundadosen la
utilidadpublica,(vi) de la constitucionalidady de la legalidady (vii)

de la separaciónde poderes,as( como (viii) con el imperativode

irrenunciabilidadpor parte de la Nación a cualquieraparceladel
territorio a que tuviése derecho, (ix) con la solución de

confesionalidadde lo Estadoy de vinculaciónde éstea la Religión
CatólicaApostólicaRomanay (x) con la exigenciade respectopor la
lineasucesoriacontinuadoradela ReynaD. Maria II, en el ambitode
la dinastiade la CasadeBragan9ay con la exclusiónperpétuade la
[incacolateraldel ex-Infante13. Miguel y detodasu descendencia.

5. Los limites procesales y formales de la revisión

constitucional

Considerandoa su vez los limites procesalesa la revisión
constitucionalconsagradosen la Constituciónde 1838, debemos
desde luego tener presenteque se imponia una división del
procedimiento de reforma constitucional en dos fases bien
diferenciadas:fasede iniciativay fasede concretización~.

Además,irnponiasequeentrela fasede iniciativa y la fase

de coneretizaciónde la revisión constitucionaldebian mediar
eleccionesparala Camaradelos Diputadosy, como determinabael
artículo62 de la Constitución,tambiénparala renovaciónparcial dela
Camarade los Senadores.

~ Cfr. artículo 139 dc taConstitución.
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Acreceque se exigía en cl artículo 138 dc la Constitución,

que el íwncesnde iniciativa tic revisiótí cotístituciotial tuvidsesít
cuítlí teaí¿o en la Caniara tIc los 1)Ipu tados, (letemíiaati (lose
específicao teaíte que la i ti ic íativ a deÑa coticre:arseeti uatt propttesta

heehaen ésaCaníara.
Itti p lícita aite ti te (o de nodo tít> perteetatiíeate exp1 <cito>,

í)uetle ati it re ti turse tIc la Colis ti tui: i ón t~ tic la propuestacte re fortín
constit tic io ti tU de líe ti a set- eoncreta, 1 aidu: atído tío simplemetite la
íiiateria que podiaset tíbiectodc títodificación,perotambidííel sentido

de la al reraei ótí ptctentl ída “1
Acrece qoc se deíemiiííabala necesidadcte i nterve,iciótí

cotij u títa tic las tíos Caaííaraspartí la coticretizacióntanto cíe la
ti u: mtiva tIc tcvisióti cuino del a: o linal de revisióncotístitucio tial “‘.

Por it ti • soti teti ase a sanc16ti tea1 cl acto <le iii i ciativ a,

tuponendose,<leí punto de vista formal, la ¡ncorporaclótí cíe Itis
alteracionesaprobatlas ea la Cotíst¡tución,quepasariatía ¡aic luyerí it ~

“~ Así ilcíerníltutl’use cii el nrakulií 1W dc Itt Coaísrini: huí que la popuestalue
lu&c aprobada¡mr taiííl’~~s las Cntíiar~< y sanclunadaíxw cl Rey seriasotíietidaa la
delit~ metótí tIc lasCuatessigujeatíes.Estaredaccklaííresurxtíequecl coaítetildo <le
la relonítasc csa.tlMIi ¡¿ibaen a al pri itero íííonieaíto,tíuedatidtipuraííam seguida fas-e
siliililctntultc u tía ¡iii cvii volite uSa (le la prupítesta¡tatesdccreta<lít.

MP (‘ir. urttculo 139 dc la (‘oíísdtt,cidaí
~ No se lía establecidola atecesidatídc fornía:liSa de inicio ti Itt Cotísíit ación,

~tlejandosctísf la teenicade los Actos Adicioauílt,s. Cír. LOPES PRAgA, Es-ludos
sobrea (‘aria. p. XLVIII.

M~ Cir. artículo 139 de Itt CoaístUn: lón.
El proyeetu tic Comaituciótí qíte luéelaÑaít<lo por ítna Cottíisiótí <le las Cortes

Odierules y Consíltuyenteseramus detalladoen materiade liní iíacióai procesalde
la revisiótícoaísuit¡aeioutal.Siguicttdoseagul busicaníenteel rdgirnetide revisiótí <le
lii Carítí itt t rothtcUmase cat todo cas-o algunasprccisiones~(1) el rdgiaiea ahora
previsto aplicalíasetío solaníetitea la primera revisión, pero tambidn a las
revisioness-igtaicaítcs:Cii) la proposicidíde revisión debiaserapoyadapor <los
tercios de los votos í~íe~ettt~paraseradmitida it la discusiótíy parasernprobada~
(Ii O el acto final tic rey is ióaí constitítelonaldependiatnníbidií de aprobaciónpordos
tercios.En dseproyectocoaítcntí.ultíbaseademásla solucióat<lo los electorespasaren
Proc¡traeUSa espeeial a los Diptítatítís partí concretarenitain revisiótí de in iciíttiva de
bisCortescii la Idegisaturaitttíerier.
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6. Procesode revisión constitucional

En el cuadrode la Constituciónde 1838,los procesosde su
revisión,en la fasede iniciativa, teniancomienzoen la Camarade los
Diputados, empezandocon la presentaciónde una propuesta
contenendola indicaciónde las materiassobreque podia incidir la
reformaconstitucionaly, másqueéso,del sentidode las alteraciones
constitucionalespretendidas.

En la ausenciade otrasnormasespecificasy por aplicación
subsidiariade lo dispuestoen el artículo 66 de la Constitución,la
propuestade revisiónconstitucionalunavezaprobadaen la Carnazade
los Diputadosseriaremitida a la Camarade los Senadores,que a su
vez podia aprobarla,no aprobarlao introducirle alteraciones
Aprobandola,la Camarade los Senadoresreduciala propuestaa
Decreto sometendolaa la sanción del Rey 560 En casode no
aprobación,la propuestaquedadarechazada~“. Por fin, introduciendo
la Camazadelos Senadoresalteracionesen la propuesta,serianéstas
transmitidasa la Camarade los Diputados.Se ésta aprobaselas
alteraciones,reduciriala propuestaalteradaa Decreto,sometendolaa
la sancióndel Rey. Se no aprobáselas alteraciones,la propuestaseria
examinadapor unaComisiónmixta de igual numerode Senadoresy
Diputados,considerandoseque el acuerdo obtenido en ésta
representarianuevapropuestaa seraprobadao rechazadapor cadauna
de las Camaras,ernpezandosepor la Camarade los Diputados y
terminandoen la Camarade los Senadoresque,despuésdeaprobarla,
la reduciriaadecretoy la someterlaala sancióndel Rey 562

Una vez sancionado el Decreto, se seguiria su
promulgación,la refrendaministerialy la publicación~.

En la legislatura siguiente, la propuestade revisón

Cfr. artículos68 y 139 de la Constitución.
‘4 Cfr. articulo 66 de la Constitución.
542 CEr. artículos67 y 68 de la Constitución.

CEr. artículo70 de la Constitución.
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constitucionalcontenidaen el mencionadoDecretoseriasometidaa
nuevadeliberaciónde las Coites.

Cumple en todo casosaberseésadeliberacióndebiaser
tomadaen términossimplementede se aceptaro rechazarla propuesta
o se, al contrario,se otorgabaa las Cortesalgunamargende libertad
de apreciación. La circunstanciade en el articulo 139 de la
Constituciónsedecir “y lo que por ellas seaaprobado”,permitenos
concluir que las Cortesdisponiande algunamargende libertad,que
correspondiaa la posibilidadde seaprobarentodaso simplemente
algunasde las modificacionesconstitucionalesconcretadasen el
decretode iniciativa.

Seguiansepara la aprobacióndel acto de la revisión
constitucional los tramites del proceso legislativo ordinario,
observandose,no obstante,que éseacto no estabasujeto a sanción
real.

Cumple,por fin, esclarecerque todas las deliberaciones
sobrerevisiónconstitucionaldebianser tomadascon la presenciade la
mayoriade la totalidad de los Miembrosde las Cantaras564 y por
mayoriasimples.

7. La vigencia y la revocaciónde la Constitución

La Constituciónde 1838 ha tenidoun periododevigencia
relativamentecorto,hasta10 de febrerode 1842, fechaen queha sido
restauradala vigenciade la CartaConstitucionalde 1826.

Duranteéseperiodode su vigencia, la Constituciónno ha
sidoobjectode revisión,sufriendotodavia,desdeel puntode vistade
sucumplimiento,losefectosnegativosdeuna situaciónde instabilidad
política marcadapor la sucesiónde ministeriosy por unaoposición

quelas fuerzascartistaspersistentementedesarrolaban,por practicas
demagógicasy por la fragilidad deunasituaciónsalidade un periodo

‘4’ Cfr. articulo40 de la Constitución.
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de guerracivil. Ni la subidaal poder,en 1840,del Partido Ordeiro de
Rodrigoda FonsecaMagalh~es,quepugnabaporel cumplimientode
la Constitucióny defendiauna política de pacificaciónde la sociedad,
ha determinadounainversióndeésatendencia,La instabilidadpolítica
queacompafiabala persistenciade la divulgaciónen la Sociedadde un
espfrituconservador,Labiade conducira breveplazoa la restauración
de la Carta Constitucionalde 1826. Estaviene a concretarsepor
Decreto real de 1.0 de febrero de 1842, en la secuenciade una
sublevaciónmilitar iniciada en el norte del país y dirigida por el
entoncesministro de la Justicia- CostaCabral- y favorecida- según

565secree- por la propiaReina

‘~‘ A propositovéasesupia.
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